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INTRODUCCIÓN, 

Los cambios que vive el pais en los últimos afios, por el 

establecimiento de la politica neoliberal y la firma del 

Tratado de Libre Comercio, nos ha llevado a reflexionar sobre 

sus resultados y posibles consecuencias. Asi como a 

reéapacitar sobre las experiencias semejantes que ha vivido 

México y que puede darnos una posible explicación de los 

procesos que vive actualmente el pais. Esto generó nuevas 

preguntas sobre la historia de México y sobre la manera de ver 

los periodos en donde se aplicó una politica económica 

liberal, como fue el porfiriato; época en donde encontramos 

procesos semejantes, que nos han llevado a plantearnos algunas 

preguntas 

son: lcomó 

generales sobre la historia de este periodo, como 

se aplicó la politica liberal en el porfiriato y 

qué resultados tuvo 

lcuáles fueron las 

la apertura a la inversión extranjera?, 

variables que hicieron posible el 

funcionamiento del proyecto porfirista?. De manera particular, 

por el tipo de investigación que veníamos realizando sobre la 

formación del mercado interno en Sonora, nos preguntamos, lqué 

papel jugó en el desarrollo de México y en la integración con 

los Estados Unidos las comunicaciones? y l cuáles fueron sus 

efectos internos en algunas regiones del norte de México, en 

especial Sonora ?. 

La discusión que despertó la firma del Tratado de Libre 

Comercio en México, nos llevó a los que vivimos en el nor.te 

del país, a reflexionar sobre la experiencia que los estados 
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norteftos tenemos en la relación con los Estados Unidos, en 

donde muchos de los procesos que se ven venir con la firma del 

Tratado, ya han sido transitados en el norte del pafs. En 

Sonora, por ejemplo, se habla del establecimiento de la planta 

ensambladora Ford y de las maquiladoras en Hermosillo y el 

resto del estado, en donde la importancia de la creación de la 

carretera de cuatro carriles, y la modernización del puerto de 

Guaymas y el ferrocarril son importantes para hacer viable el 

funcionamiento del proyecto modernizador y de integración 

económica con los Estados Unidos. Aquf, nos preguntamos, l si 

el ferrocarril el aftos de 1982 cumplió 100 aftos, y la 

carretera 2. Qué papel ha jugado el centenario ferrocarril en 

la sociedad sonorense ?. 

La historiograffa mexicana del presente siglo contempló 

al porfiriato como el antecedente de la Revolución Mexicana, 

hasta la llegada de la Historia Moderna de México, coordinada 

por Daniel Cesio Vil legas, donde tuvimos oportunidad de ver 

ese periodo, como parte del proceso de la historia de México 

con sus caracterfsticas propias. 

Dentro del proyecto liberal porfirista se realizaron 

transformaciones jurfdicas y polfticas, 

de una infraestructura económica que 

junto con la creación 

le permitió hacerla 

viable, en donde los medios de comunicación y en especial los 

ferrocarriles, el medio más moderno de la época, jugaron un 

papel importante. Aspecto que el proyecto económico 

no ha desarrollado y que en la actualidad es 

neoliberal 

una de 

transformaciones 

régimen. 

pendientes de la polftica económica 

las 

dei 

El ferrocarril en el porfiriato permitió la integración 
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de mercados locales en regionales. que ayudaron a la formación 

de un mercado interno nacional. y a la integración al mercado 

mundial. en especial el norteamericano. 

La política ferrocarrilera seguida por el gobierno 

porfirista consistió. a diferencia de lo que se cree. en una 

política que fue delimitando los privilegios y subvenciones a 

los concesionarios de los ferrocarriles. además de obtener por 

medio de éstas. algunos beneficios para la nación. como fueron 

telégrafos. inmuebles o algún faro portuario. Esta política 

fue afinando el viejo Reglamento de Ferrocarriles de 1867. que 

con el tiempo culminó en la Ley de Ferrocarriles de 1899. 

Si bien. los ferrocarriles pudieron ser vistos. como 

prolongaciones de los ferrocarriles norteamericanos. éstos 

tuvieron un efecto muy importante en la sociedad en su 

conjunto. ayudando a la transición del sistema económico y 

social. 

En Sonora 

recientes. por 

los estudios 

lo tanto. el 

de 

poder 

historia económica son 

plantearse y contestar 

preguntas como las que nos interesan. significó acercarse a un. 

campo nuevo de estudio en donde vamos explorando teorías y 

metodología para enfrentar la investigación. 

El poder investigar 1 a importancia del ferrocarri 1 en· l'a 

sociedad sonorense durante el porfiriato. resultaba muy 

amplio. además los recursos económicos exiguos y las fuentes 

de información no siempre disponibles. obligaron a que 

fuéramos acotando la investigación a un periodo muy especifico 

de esa historia ferrocarrilera. 

Tanto la lectura de Francisco Calderón. como la de Jóhn 

Coatsworth mostraron la consulta para sus trabajos del Archivo 
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Histórico de· la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, 

que amablemente nos enseno el Lic. Juan Manuel Herrera del 

Archivo General de la Nación. Además los trabajos pioneros de 

David Pletcher. Francisco Almada y Epifanio Zamorano. nos 

orientaron sobre posibles fuentes del tema. 

Contando con las lecturas generales previas y la 

exploración de las fuentes de información. nos propusimos 

hacer un trabajo que nos permitiera ver qué efectos tuvo la 

construcción del ferrocarril en Sonora. dentro de un proyecto 

de inversión extranjera en este estado impulsado por la 

compania norteamericana la Atchison Topeka & Santa Fe R.R. y 

sus efectos en la sociedad sonorense hasta el ano de 1897 

cuando dejo de tener control sobre la via. 

Las hipótesis que se plantean en el trabajo son las 

siguientes:l. Los intereses norteamericanos del este 

industrial precisaban de un tránsito 

dar salida a sus mercancías 

a Guaymas que permitiera 

al mercado Asiático y 

Australiano. en un puerto más cercano que el de San Francisco. 

Esta expectativa que realizó la companía Atchison Topeka & 

Santa Fe con la construcción del ferrocarril de Sonora y que 

para los diputados mexicanos representaba un peligro sobre la 

soberanía nacional en Sonora y Chihuahua. no se concretizó. ni 

el ser la salida para las mercancías norteamericanas. ni del 

peligro de anexión de esta parte del territorio nacional: 2. 

el establecimiento de la via férrea en Sonora ayudó a los 

cambios de la sociedad 

capitalismo; el ferrocarril 

locales y a Sonora con los 

acelerando la transición al 

ayudó a integrar los mercados 

Estados Unidos; 4. el ferrocarril 

tuvo efectos desiguales en el estado. estructurando y 
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desestructurando de . diferente manera los espacios locales. 

Para ello heinos··elaborado'el trabajo de la siguiente manera: 

En ·;·er Jp~:imer capitulo se describe la situación que 

exist~:=i: ~n~~,o~or~ al !.legar la década de los setenta del siglo 

XIX y 'cuáles fueron los principales problemas que planteaba la 

transición, asi como el origen de éstos. 

El segundo capitulo se ven los antecedentes del proyecto 

del ferrocarril, que fueron intentos norteamericanos por tener 

u~a via de tránsito, que les permitiera tener una salida por 

el Golfo de California. para comunicarse con el Pacifico, Asia 

y Australia. Este interés se ven en los diferentes tratados de 

limites que México se vio obligado a firmar con los Estados 

Unidos. 

El tercer capitulo se refiere a las primeras concesiones 

que se dieron para la construcción del ferrocarril, en donde 

se continúa el análisis de los intentos norteamericanos para 

obtener el tránsito, ahora ferrocarrilero. que les permitiría 

ir desde la frontera al puerto de Guaymas. con una política 

genérica de terrenos baldíos. Además de las discusiones que 

generaron en el Congreso mexicano sobre la no conveniencia de 

la construcción del ferrocarril. 

El cuarto capitulo explica la forma en que el gobierno 

mexicano dio las concesiones del norte de México y la política 

ferrocarrilera derivada de esta. El inicio de la construcción 

del ferrocarril de Sonora y la construcción del ferrocarril 

del Southern Pacif ic en el sur de Arizona, asi como, los 

efectos de éste medio de comunicación en la región. También se 

presentan los principales problemas que enfrenta la 

construcción del ferrocarril de Sonora, por las condiciones 
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materiales en que se 1'.eaúza. y ··los. efectos que tiene sobre 

alg~nos sectores del estado.· ·La::.terminación ·de la vía férrea y 
,,·:· 

sus repercusiones sobre·la.'áCijudida~ión de terrenos baldíos, 

e 1 comercio de contrabando.· 

El capítulo quinto trata sobre cómo, después de haberse 

terminado la construcción del ferrocarril de Guaymas a Nogales 

para conectarlo con su ferrocarril hermano se verá 

obstaculizado en su desarrollo por una crisis que durará de 

1882-1887. Esta crisis servirá como ruptura con la anterior 

sociedad sonorense, en donde los elementos de la transición 

que se venían heredando del antiguo régimen, son solucionados 

y se da un pasó más en la transición, que si bien ayudó a 

Sonora. significó el fracaso del proyecto de la Atchison 

Topeka & Santa Fe R.R. 

El sexto y último capítulo habla sobre los efectos de los 

medios de comunicación. en especial el ferrocarril, en la 

región y no únicamente sobre Sonora, durante la crisis y 

después de ésta hasta 1897. En este afio la Atchison vende el 

ferrocarril a la Southern Pacific; los cambios introducidos 

por los medios de comunicación traen una rearticulación de las 

actividades económicas regionales, en donde algunas zonas se 

verán beneficiadas por ésta y otras no. 

Al delimitar mi objeto de estudio quedaron fuera algunos 

otros temas como la historia de la clase obrera del 

ferrocarri 1. la historia microecónomica de la compaff:ía. 

historia tecnológica y que sucedió dentro de la propiedad del 

Southern Pacific R.R. Temas que algunos compafferos de la 

Universidad de Sonora y Sinaloa están estudiando. 
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I. LA 'T'RANSICIÓN DEL SISTEMA 
CAPITALISTA EN SONORA AL 
T :r :FX'3AR LA D:ECADA DE 1870 . 

A. Elementos que trababan el proceso de transición en 
Sonora. 

1 

El estado de Sonora. a lo largo del siglo XIX, fue una 

sociedad que se encontraba inmersa en la transición al 

capitalismo, en donde las estructuras coloniales fueron 

cediendo su lugar a las nuevas formas de organización social. 

Durante este proceso. Sonora, además, se vió sujeta a la 

pérdida de parte de su territorio en los Tratados de 

Guadalupe Hidalgo de 1848 y de la Mesilla de 1853, y a las 

amenazas a su integridad territorial y po 1 í ti ca, que 

significaron las invasiones filibusteras de 1852 a 1857, la 

invasión de los franceses con el Imperio de Maximiliano de 

1865 a 1866, y los intentos norteamericanos. por obtener 

parte del norte de México, después del tratado de La Mesilla. 

Así pues. los embates del exterior y los problemas del 

interior, que analizaremos más adelante, fueron superados 

gracias a las fuerzas internas que impulsaron la 

transformación del país y del estado; pero que no fueron 

suficientes para enfrentar todos los conflictos surgidos a 

raíz del rompimiento del orden colonial: sino hasta finales 

del siglo XIX. en que se conjugarán las fuerzas internas y 
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que llevar··an a.eolucfona1··· lo::i ·p!:·ól:íl.ema.ecíela ú··ansici<Jn·que 

se arrastraron :c{.Yo largo del ~i~1~/xri:; . 
Sonora al llegar a la :·década· de los setenta todavia 

sufría los efectos ocasionados por los 16 meses de guerra de 

la intervención francesa. del 1 de marzo de 1865 a 1 de 

septiembre de 1866. que aunque de poca duración dividió a la 

sociedad y fue muy destructiva económica y socialmente. Lo 

·que entre otras cosas se tradujo en una baja demográfica de 

146 819 habitantes en 1862 a 112 636 en 1868. La lucha 

también provocó la profundización de los problemas que el 

estado había tenido a lo largo del siglo XIX, producto de las 

diferentes luchas internas y externas que se habían librado 

en su territorio~ 

Como habíamos mencionado anteriormente, los 

problemas que vivió Sonora podemos enmarcarlos dentro de la 

transición al capitalismo con la destrucción del antiguo 

sistema y, dentro de este proceso, el de la formación del 

mercado interno~ Los principales dificultades a las que se 

enfrentó la sociedad sonorense al llegar la década de los 

setenta del siglo XIX. y que de una u otra manera reflejaban 

los de la transición fueron: 

1) La crisis financiera del gobierno estatal provocada 

por la paralización económica ocasionada por la guerra: por 

la poca asistencia federal; por una atrasada administración y 

legislación que no permitieron al gobierno obtener los 
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recursos suf.icientes para la administracidn •· y menos 

para el fc:>m~nt~. • 

2)· Lf ~·a.ja demográfica sufrida por el t:~tado a lo largo 

del siglo y acelerada después de la década de los cincuenta 

como se aprecia en el cuadro No.l, relativo a los aHos de 

1853 1868 y 1871 ligados a la pérdida de la Mesilla y la 

.·fiebre del oro de California, la guerra de intervención 

francesa, las luchas civiles internas y las guerras contra 

los grupos indígenas, 

California y Arizona. • 

que aceleraron la emigración a 

CUADRO No . 1 
HABITANTES DEL ESTADC> DE SONORA 

Al'.tO 

1850 

1853 

1862 

1868 

1871 

1878 
Fuente: Franc1sco 
Geografía Sonorense. 
Sonora.1985 p.155 

1850-1870 

HABITANTES FUENTE 

147 133 Aaui lar. 

139 374 S.M.G.Estadística 

146 819 Sría. de Fomento. 

112 636 La Estrella de Occ 

108 211 García Cubas. 

110 837 Sr:ía de Fomento. 
R. Almada D1cc1onar10 de H1stor1a y 
Hermosillo,Son.Gobierno del Estado de 

3) La llamada Guerra Apaches, los cuales con sus 

incursiones desde la década de los treinta del siglo XIX. 

habían provocado el abandono y paralización de las 
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actividades ei=:onC:,mi r::as del No:rte y Noreste clelEstád•~•,. 
,· 

(Mapa) 

4) La Guerra Yaqui Y.Mayo. de resistencia al violento 

avance colonizador que sobre sus tierras realizaban los 

comerciantes, hacendados y los militares,· para incoorporarlas 

a la prod~cc{ón mercantil. desencadenó una guerra 

generalizada que:·duró :todo el siglo y que en ciertos aftos se 

recrudecía. Lo anterior convertía al territorio yaqui y mayo 

en una frontera interna en la parte sur del Estado, que no 

permitía la comunicación en la planicie costera de Sonora y 

que afectaba las actividades de las haciendas y minas de la 

región en donde los yaquis eran la principal mano de obra.' 

(Mapa) 

5) Debido a la desarticulación provocada por las guerras 

y luchas en que se vio envuelto Sonora se dió un 

estancamiento económico por la para 1 ización de las 

principales. actividades económicas como fueron: 

a) La minería. reducida a la que se practicaba en 

Jos Distritos de Altar, ~lamos, Ures y Hermosillo, que eran 

los que se encontraban más resguardados de los ataques de 

apaches. yaquis y mayos, y cuya producción se exportaba 

principalmente por el puerto de Guaymas. Sufría además, como 

el resto del país. la aplicación de un código de minería 

obsoleto que la paralizaba e impuestos gravosos que la 

desestimulaban. En lo interno. aparte de la guerra apache y 

yaqui que convirtieron en inseguras muchas de las regiones 
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mineras, sufría de la falta de una infraestructura financiera 

y material, como de comunicaciones que hubieran permitido 

hacer viables los proyectos mineros.ª 

b) La agricultura era atrasada, dedicada en su 

mayoría a la satisfacción del pequeHo mercado local y de 

aut.oconsurno. Lo único que se exportaba era la harina de trigo 

al Noroeste del pa:ís y Arizona. • La ganadería sufrió una 

disminución muy importante ocasionada por las guerras 

apaches, civiles y de Intervención en donde el ganado era 

objeto de rapiHa de los diferentes grupos para alimentarse o 

consumirlo de diferentes maneras, as:í como debido a la 

epidemia de Epizootia.'º 

c) El comercio se vio afectado por la falta de 

circulante monetario, de medios de comunicación y de 

seguridad en· los caminos, as:! como de diversos impuestos, 

entre el los las alcabalas, que lo desalentaban." 

6) Otro de los problemas a los que se enfrentó Sonora, 

paradójicamente por ser un estado minero, fue la falta de 

circulante. 

7) La falta de medios de comunicación y de la 

seguridad en los caminos no permitian integrar un mercado 

interior, al no lograr comunicar diferentes regiones y no 

hacer posible la circulación 

imposiblilitando así el desarrollo 

agricultura y el comercio. 

de la producción 

de la miner:ía, la 
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Como es evidente los problemas estaban interrelacionados 

~ tenían que ver con la transición y formación de un mercado 

interno. En este mercado las diferentes leyes y códigos. 

herencia de una legislación colonial que no permitía salir de 

la bancarrota al presupuesto estatal. se traducían en fuertes 

impuestos federales al comercio de Guaymas que paralizaban 

las.actividades de defensa y fomento pues no permitían hacer 

inversiones importantes en la infraestructura. A su vez. las 

guerras indígenas contra los apaches. yaquis y mayos y la 

falta de una infraestructura en medios de comunicación no 

permitían reactivar la economía. ni integrar un mercado 

regional. 12 

B. La transición de Sonora en el siglo XIX . 

El origen de las dificultades que obstaculizan la 

transición en Sonora en la década de los setentas, antes de 

la llegada de los porfiristas al poder. lo podemos ir 

rastreando a lo largo del siglo XIX. La primera fue la 

continua bancarrota financiera del gobierno desde la 

independencia y la dificil formación del estado de Sonora en 

1830. ya que contaba con pocos recursos debido al escaso 

apoyo del gobierno federal y a sus raquíticos ingresos 

propios. 13 Estos recursos fueron insuficientes para mantener 

las finanzas públicas por los gastos que generaron las 

luchas internas y las campafias contra las diferentes 
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intervenciones y contra los alzamientos e incureionea de 

apaches. yaquis y mayos!• 

Desde sus primeros ar.os de vida 

sufrió el problema de las alcabalas. 

independiente también 

y la necesidad de su 

desaparición o disminución para lograr el fomento del 

comercio en los puertos, en especial los recién abiertos de 

Guaymas y Mazatlán. ,. 

El estancamiento económico fue provocado por los 

desajustes en los circuitos mercantiles, debido a las 

continuas guerras y luchas 

a lo largo del siglo 

en las que se vio envuelta Sonora 

XIX. y las alcabalas que los 

entorpecieron; en la mineria la inundación de los socavones 

de las minas, el atraso técnico , los problemas para el 

beneficio y la falta de condiciones para reactivar la 

actividad. como fue el atraso de la legislación minera, 

provocaron el abandono de muchas minas que solo podían 

ractivarse con una gran inversión 16 las actividades 

agropecuarias sufrieron también por los desajustes y cambios 

en el Estado, pero la propiedad privada siguió avanzando 

sobre la propiedad comunal y los restos de la propiedad 

misional. 

Uno de los aspectos que generaron enfrentamientos, 

conflictos, odios, rencores y en pocas ocasiones acuerdos. 

fue la defensa de los grupos indígenas de sus formas de vida 

y, por lo tanto. de su derecho de propiedad sobre la tierra. 

mientras que los demás sonorenses se consideraban con derecho 
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a conquistarla, terminando- la· labor in1ciada por los 

espaf'!oles. 

Esta lucha, también ·tiene· su explic_ación por el 

rompimiento del orden colonial," al irse deteriorando los 

restos de las organizaciones coloniales como fueron los 

Presidios Militares y las Misiones, que sirvieron para 

establecer la colonización en la tierra de indios y para el 

mantenimiento de la frontera.18 Los Presidios Militares al 

dejar de recibir los situados (salario a la tropa) y las 

Misiones los sínodos (subsidios anuales). Se asentuo su 

progresivo abandono de la frontera. 

Esta situación fue aprovechada por los apaches que ·eran 

empujados por la colonización anglosajona hacia el Suroeste 

norteamericano. Durante la Colonia los apaches habían sido 

detenidos por los Pimas de las misiones y los presidios . 

pero, ante el derrumbe de ambas instancias. se vieron en la 

posibilidad de atacar. a lo largo del siglo XIX, a los 

pueblos del norte y centro-occidente del Estado, bajando la 

frontera interior. de la misma junto con la que 

representaban al noroeste los yumas y gilef'!os, que tampoco 

habían podido ser conquistados por los espaf'!oles!' 

La destrucción de las misiones tenía que ver también con 

el avance de la propiedad privada sobre los medios de 

producción de la misión, sobre las tierras de las comunidades 

indígenas que vivían en el interior de ellas. por estar 
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ubicadas en los valles mas fér··tiles y 

hidrológicos.•• 

Los yaquis y mayos al recuperar la posesión de sus 

tierras, una vez desaparecidas las misiones y el presidio de 

los ríos, vivieron a lo largo del siglo XIX una constante 

presión sobre sus tierras de parte de los "yoris" para 

incorporarlas al mercado y terminar un nuevo proceso de 

conqu.ista. Los indígenas lograron mantenerlas bajo su control 

enfrentando largas y costosas campanas, manteniendo una 

frontera interna al sur del Estado, en la planicie costera en 

donde se encuentran ubicados. 

La crisis y estancamiento de las actividades económicas 

en la minería, la agricultura y el comercio se debió, entre 

otras cosas, a la inseguridad de ciertas zonas del estado en 

donde los grupos indígenas no permitieron el establecimiento 

de poblados estables y al rompimiento de los circuitos 

comerciales que no permitían el abastecimiento y circulación 

de las mercancías. Hasta que se reconstruyeron estos 

circuitos bajo otras directrices, se fue presentando la 

consolidación de los mercados y oligarquías locales, las 

cuales sustituyeron la estructura colonial, como fue el 

casos de los comerciantes de Guaymas, los comerciantes y 

agricultores de Hermosillo y los comerciantes y mineros de 

1\1amos. 

c. La importancia del capital comercial en Ja transición al 
capitalismo en el siglo XIX sonorense. 



Cap. !... 10 

El papel que cumple el capital comercial es muy 

importante dentro de la transición, ya que fue uno de los 

elementos que aceleró la destrucción del antiguo régimen de 

producción." En México y Sonora el papel del capital 

comercial se vió fortalecido por la liberalización del 

comercio que se dió con el rompimiento del monopolio 

comercial colonial iniciado por las Reformas Borbónicas y 

consolidado por la lucha de independencia. al liberar fuerzas 

centr1fugas que provocaron el aislamiento de las regiónes, 

una vez rotos los canales de dominación y comunicación. En el 

caso del Noroeste. la Sierra Madre Occidental, se transformó 

en una barrera que lo aislaba de la Planicie Central, 

rompiendo sus lazos con Chihuahua y Durango. 22 La destrucción 

de los circuitos comerciales coloniales. con todo y sus rutas 

que básicamente eran terrestres. propiciaron el surgimiento 

y. en algunos casos, el fortalecimiento de los puertos y 

rutas mar1timas que se convirtieron. en la primera mitad del 

siglo XIX. en los medios de comunicación por excelencia de 

los Estados costeros de la República. 

En el Noroeste fueron abiertos a la navegación como 

puertos de altura Mazatlán en 1820, San Blas en 1821 y 

Guaymas en 1824, Altata en 1847 y La Paz. En estos puertos se 

establecieron las poblaciones más importantes y dinámicas de 

la región, su comercio de cabotaje fue muy intenso con 

Acapulco, Manzanillo 

transoceánico debido 

y San 

a 

Blas. y al 

sus relaciones 

exterior fue 

con Asia. 
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Centroamérica, Sudamér·i ca, Eetadr:113 Unidoe y Eur·opa, LoB 

puertos a su vez se convirtieron en las principales vías de 

comunicación y puerta de entrada de las regiónes." 

El puerto de Guaymas era y es considerado desde el siglo 

XIX, como uno de los mejores puertos naturales del país, por 

quedar.resguardado de todos los vientos por sus altos cerros 

que lo rodean y por contar con un fondeadero muy grande.24 

Desde su fundación se convirtio en la puerta de entrada del 

comercio de toda la frontera del septentrión, después de que 

las comunicaciones con los "caminos de tierra adentro" y 

serranos habían desaparecido. Sonora quedó aislada al norte 

por el desierto y los apaches, en la parte central y sur por 

la sierra Madre Occidental que se volvía inaccesible por los 

ataques de bandoleros , grupos indígenas y la barrera que se 

fue formando por los impuestos de alcabalas. 20 

A partir de Guaymas se fueron formando nuevos 

corredores comerciales (ver mapa), que serán la base de 

mercados locales y en donde, hacia el norte, Hermosillo se 

convierte en la llave del comercio con el puerto. Las rutas 

al norte son Guaymas, Hermosillo, San Lorenzo, Altar hasta 

llegar a Yuma; de San Lorenzo sale otra a Santa Ana. 

Magdalena y Tucson. De Guaymas había otra a la capital del 

Estado. Ures. por el río Sonora. hasta Arizpe y Fronteras. 

para de ahí pasar al Estado de Chihuahua por Janes, que era 

el único que se mantenía abierto y que permitía comunicarse 

con la Planicie Méxicana. De Guaymas al sur se comunicaba con 
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un camino que cruzaba el río Yaqui, para ir al mineral de 

Baroyeca y de ahi al de Alamos y el Fuerte. Baroyeca y Alamos 

tenían una salida también. por el puerto de Agiabampo que era 

de cabotaje y mantenía fuertes relaciones con los 

comerciantes de Mazatlán y Culiacán. Los medios de transporte 

usados en estos caminos fueron carretones, recuas de mulas. 

cabal lbs y a pie. ~ 

La importancia de Guaymas y de los capitales comerciales 

que ahí se fueron generando tiene que ver con la importancia 

de estos en la transición y de como se fueron articulando a 

otras actividades. La actividad minera. agropecuaria y el 

comercio servirán de base para la formación de mercados 

locales, que darán paso al mercado interno regional, en el 

cual el ferrocarril y la política de comunicaciones del 

gobierno porfirista jugaron un papel importante como veremos 

en el capitulo V, en donde también se vera como. se 

solucionan los factores que entorpecían la transición. ~ 
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Notas.capitulo I. 

1.- La transición ·de un·~Ís~~n:~.~obioeco~dmico a otro es un 
,'' .·.:. 1 ·:7.' 

largo .. period? .•·.de_, c:Íis6lúii6ri/; ~;, donde, una cantidad de 

~w~igJ~ régimen. En la transición 

exÚ:e~ 'dÍtif~:~'t~i ~:Tt~'d~~re~ como· las formas de trabajo, el 

... papel cie1'niercad:o: del estado y el desarrollo de las fuerzas 

produci;~as> . 
La transición se da en base a la conjugación de 

elementos internos y externos, que en el caso de la 

transición del capi.talismo, una parte de la humanidad es 

arrastrada en su conjunto y no siempre al mismo tiempo, en 

donde diferentes regiones van imcoporandose por la expansión 

del capitalismo, no siempre de la misma manera, ya que la 

convinación de los diferentes elementos dan caracteristicas 

propias, por eso los sistemas socioeconómico son 

históricamente determinados. 

La época de inicio de la transición en Sonora, como en 

México, se pude localizar con las Reformas Borbónicas, en 

donde se impulsa el desarrollo la propiedad privada y la 

producción mercantil. Para ver esta posición se pueden 

consultar los trabajos de Sergio Ortega Noriega Un Ensayo de 

Historia Regional. El noreste de México. 1530-1880. México, 

UNAM. 1993. p. 35-95; Juan José. Gracida Romo." La Reformas 

Borbónicas en México y Sonora." Memorias del VIII Simposio de 

Historia y Antropologia de Sonora. Hillo, Son. Instituto de 
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Historia y Antropología de Sonora. Hillo, Son. 

Investigaciones Históricas de la Universidad 

CIIh-UNISON),1984. p 36-51; Cynthia Radding y 

Instituto de 

de Sonora 

Juan José 

Gracida Romo Sonora una Historia Compartida.México, Instituto 

Mora y gobierno del Estado de Sonora. 1989. p 17-22; Ignacio 

Del Río y Edgardo López Maf'1on " La Reforma Institucional 

Borbónica".Historia General de Sonora .tomo V, Hillo. 

Gobierno del Estado de Sonora,1985. p 223-246. 

2.- Dentro de la poca bibliografía que existe referente al 

tema en Sonora, es escasa la información sobre los efectos y 

divisiones que creó la guerra de intervención francesa, pues 

la participación de los sonorenses como colaboracionistas y 

en el ejército invasor fue amplia, a pesar de contar con toda 

una tradición de lucha contra los pared como: William Walker 

( 1852 ), Rausset de Boulbon C 1852-1854 l y Henry Alexander 

CrabbC 1857) Dentro de la bibliografía existente se puede 

consultar a Rodolfo Acuf'1a, Caudillo sonorense: Ignacio 

Pesqueira y su tiempo. México. Ed. Era. 1981; Héctor 

Pesqueira, " La conquista Minera del Noroeste de México por 

William McKendree Gwin, el Duque de Sonora" Memoria del VI 

Simposio de Historia y Antropología de Sonora,Hermosillo 

Instituto de Investigaciones Históricas Universidad de Sonora 

(IIh-Unisonl., 1981; Juan Antonio Ruibal Corella." La 

Intervención y el Imperio .Historia General de Sonora. 

Tomo III.Hermosillo,Son. Gobierno del Estado de Sonora. 1965 

. p 172-185; " La Intervención y e 1 Imperio en Sonora " 
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Revista Historia. No. 53. Hermosillo. Son. Archivo Histórico 

del Gobierno del Estado de Sonora. junio de 1966. p 3-14: 

3.- Trabajos realizados principalmente por historiadores 

méxico-norteamericanos y norteamericanos nos dan la 

perspectiva de los problemas de la transición al capitalismo 

y los diferentes momentos y énfasis que tuvo en Sonora. El 

trabajo clásico que abrió 

del sÍglo XIX Sonorense 

la perspectiva de interpretación 

es el de Stuart F. Voss, . On the 

periphery of nineteenth. Century México Sonora and Sinaloa. 

1810-1877. Tucson, Arizona. The University of Arizona Press. 

1982. Una tesis doctoral reciente da un magnifico panorama 

del siglo XIX sonorense de Gregario Torres Mora. 

Entrepreneurs in nineteenth century Sonora. México. 

Dissertation degree of Doctor of Philosophy in History. 

University of California,Irvine. 1987. El historiador Ramón 

Eduardo Ruiz, desde la perspectiva de la dependencia nos 

presenta la fase final de la transición en su libro The 

People of Sonora and Yanqkee Capitalists.Tucson, Arizona. The 

University of Arizona Press.1968 

4.- El gobernador 

1870 se queja de 

gral. Ignacio Pesqueira en su memoria de 

que debido a la quema de los archivos 

guerra y a la falta de personal capacitado, no durante la 

puede levantar el censo del catastro rural para cobrar, en 

todo el Estado, el impuesto relativo, que es uno de los más 

importantes. Además, por los pocos recursos con que cuenta, 

no se han podido pagar puntualmente los honorarios de los 
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servidores públicos, y menos reparar los caminos dentro del 

Estado para mejorar la circulación de mercancías. El gral. 

Ignacio Pesqueira Memoria del estado de la administración 

pública, de Sonora,1870. Ures,Imprenta del Gobierno. p.7 y 

20. El desquiciamiento administrativo y de crisis financiera 

permanece todavía en 1876, como lo informa el Gobernador 

Vicente Mariscal en una carta dirigida al ministro de 

Gobernación en abril de 1876.Archivo Histórico del Estado de 

Sonora. tomo 673. Tanibién se puede consultar a Juan José 

Gracida "Sonora en la Nación". Sonora, una historia 

compartida, México, Gobierno del Estado de Sonora e Instituto 

José María Luis Mora. 1989. p 66. Los ideológos del 

regionalismo xenófobo 

abandono del gobierno 

gobierno estatal. 

5.- La población había 

justifican históricamente por el 

federal del apoyo presupuestario al 

pasado de 146 819 habitantes en 1862, 

antes de la guerra de intervención, a 112 636 en 1868 después 

de la guerra, de los cuales 8 500 habían emigrado a 

California, 7 500 a Arizona, 4 000 habían muerto en la 

guerra civil y 296 muertos por los apaches, en general 

Ignacio Pesqueira Memoria del estado de la administración 

pública, de Sonora,1870 . op. cit .. cuadro no.13, en Ramón 

Corral. Obra Histórica. Resena histórica del Estado de 

Sonora,1856-1877. Hermosillo, Son. Gobierno del Estado de 

Sonora,1981, p 69-70 
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6.- Para 1868 los distritos de Magdalena y Arizpe son de los 

menos poblados del estado con 3 907 y 6 543 de 108 211 con 

que contaba Sonora. Ignacio Pesqueira. op.cit .• cuadro no. 

13. Ignacio Zúftiga, R6pida Ojeada al Estado de Sonora (1835), 

Hermosillo, Son. Gobierno del Estado de Sonora. 1985. p 

6.1-62. Ramón Corral. op.cit., p 69-70. 

7.- El tema de los yaquis y mayos, pero principalmente los 

primeros. ahora se puede discutir con relativa tranquilidad 

en la historiograf1a sonorense, ya que hasta hace poco seguia 

siendo para la población blanca de Sonora, un asunto 

intratable. mientras los ind1genas no fueran los villanos de 

la historia. El trabajo clásico sobre la guerra. pero que 

tiene una visión de los yaquis como un problema contra la 

civilización es el de Francisco P. Troncoso, Las guerras de 

las tribus Yaqui y Mayo del estado de Sonora. 2 Tomos. México 

Tipograf1a del Departamento del Estado Mayor. 1905. En la 

actualidad trabajos con una visión diferente. en donde se 

pueden ver estos aftos como una lucha de resistencia a la 

colonización. se puede consultar los trabajos de Alejandro 

Figueroa,"Los que hablan fuerte ".Revista del Noroeste de 

México. No.7. Hermosillo,Son. Centro Regional del Noroeste. 

INAH-SEP. 1985. p 63. Stuart F. Voss, On the Periphery of 

Nineteenth-Century Mexico. Arizona. University of Arizona 

Press, 1982. p. 148-150. Juan José Gracida " Sonora en la 

nación" .. op.cit .. p 66-67.Juan José Gracida " Acumulación 

originaria de capital agrario en Sonora " Revista Economía, 
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No.l, H rmosillo,Son. Departamento de Economía Universidad de 

Sonora. septiembre 1985. p 15-17 

8.- Par ver sobre estos problemas de la minería se puede ver 

Rodolfo Acuna. Caudillo sonorense:Ignacio Pesqueira y su 

tiempo, México, Ed. Era, 1981. p. 121,123,135-138. Ignacio 

Pesquiera,. op.cit .. p.18 .Ramón Corral •. op.cit., p 69-70 

9:- Aunjue la harina de trigo es un producto procesado, su 

~~~::~r~~º:: :::::~:::'·:::,:~:::"::::::~::· ::~::·"~~:~: 
op.oit.r p 69-70 

11.- Ig~acio Pesqueira. op.cit., p 21-22. Juan José Gracida 

"Sonorajen la nación". op.cit., p 71-72 

12.- La definición del espacio regional se da de manera 

arbitra~ia pues esta subordinada a la disciplina que la 

utilice/_Y a la orientación teórica que se trate, razónes que 

han generado una amplia bibliografía al respecto dependiendo 

de estáis dos circunstancias. Así vemos como se define para la 

antrop,logía, la cultura, la historia, la econom:ía, el 

urbanismo, la planificación etc. En la actualidad, existen 

alguna tendencias dominantes en la historia como la que 

trabaj desde el punto de vista de la teoría económica 

neoclá ica y que utilizan algunos historiadores 

como Eric Van Young y que presenta en su 

del orden colonial. Estructura agraria y 
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México.Alianza Editorial.1992. p 

Nueva 

429-451. 
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E;:;pafta,1~60-1821, 

Este trabajo de 

Eric Van Young a su vez se basa en la teoria presentada por 

Carol A. Smith. sobre los sistemas de lugar central en 

trabajo " Sistemas económicos regionales: modelos geográficos 

y problemas socioeconómicos combinados " Región e Historia en 

México (1700-1850) Métodos de análisis regional. México. 

Instituto Mora-UAM. 1991. p 37-97. Otra de las 

interpretaciones que campean hoy en dia es la que representa 

la microhistoria a través de los trabajos de Luis González y 

de la cual presenta un balance en su trabajo " Veinte af!os de 

microhistoria mexicana Historia Regional. Guadalajara. 

Jal. Programa de estudios Jaliscienses. 1991. p 9-21. 

Colección Historia Regional. En donde la definición de lo 

microhistórico regional es el de " un territorio abarcable 

de una sola mirada y el de una sociedad en donde todos se 

conocen entre si op. cit., p 16. Para objeto de este 

trabajo y por asi convenirle teóricamente. la región la 

entendemos como aquellos espacios " creados por la acción 

económica de la sociedad a través de la historia. pero 

básicamente son producto de las relaciones capitalistas de 

producción. tanto a nivel interno como en el plano 

internacional." 1>.ngel Bassols Batalla " Del México grande al 

México pequeffo: las regiones medias." Cuadernos de Estudios 

Jalisciense. No.7 Guadalajara. Colegio de Jalisco-INAH. 1992 

. p 8. Esta visión la desarrollé en un trabajo para el 
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Noroeste de México en donde realice un balance de los aportes 

hasta entonces producidos sobre la discusión. Juan José 

Gracida Romo " Algunas consideraciones sobre la formación de 

las regiones durante el proceso de consolidación del 

capitalismo en el Noroeste." Revista Econom:!a. No.5. 

Hermosillo,Son. Departamento de Economia-UNISON, octubre de 

1989. p 89-108. 

13.- En una memoria que presentan los diputados de las 

Provincias Internas de Occidente en 1822, llaman la atención 

de la necesidad de hacer una serie de reformas, dentro de las 

que estan las separaciones administrativas para la 

administración de las diferentes provincias, causas 

llevaron a la separación de Sonora y Sinaloa en 

mejor 

que 

el 1830, y 

apoyo a los si temas de presidios y su reforma. Juan Miguel 

Riesgo. Salvador Porras, Francisco Velasco y Juan Manuel 

Zuloaga. " Memorias sobre las proporciones naturales de las 

Provincias Internas Occidentales." en Fernando Pesqueira 

Documentos para.la Historia de Sonora. primera serie, tomo I. 

Hermosillo. Mecanocrafiadas. s/f. p 54-57. 

14.- Desde que Sonora es independiente se nota los problemas 

que ocasionaba la falta de recursos financieros que 

permitieran hacer frente a la guerra contra los indios y 

apaches. quienes al ver abandonados los presidios militares. 

que marcaban las fronteras reales de Sonora. atacaban las 

poblaciones del interior. Juan Manuel Riesgo. Salvador Porras 

y otros. op. cit .. p 32-33. En un escrito de Ignacio Zúftiga 
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de 1832, llama la atención sobre las miEtmas ··dificultadeB 

sobre la bancarrota de las fianzas públicas y los presidios. 

Ignacio Zúf'!iga, Rápida Ojeada al Estado de Sonora, op.cit.; 

p. 61-91 

15.- Juan Manuel Riesgo. Salvador Porras y otros,. op. cit., 

p. 56-57. 

16. - ··El Coronel Bourne, que vino a Sonora en una expedición 

inglesa en 1826, para explorar las minas, contaba esos 

problemas.Bourne,Coronel." Notas sobre el Estado de Sonora y 

Sinaloa". en Mario Cuevas. Sonora.Textos de su Historia. 

México, Instituto Mora y Gobierno del Estado de Sonora, 1989. 

pp.176-206.También en un trabajo de mediados de siglo se 

reflejan estos problemas. José Francisco Velasco, Noticias 

Estadjsticas del Estado de Sonora (1850). Hermosillo. 

Gobierno del Estado de Sonora,1985. p 165-203. El trabajo de 

Armando Quijada Hernández. "Sonora al iniciar su· vida como 

entidad federa ti va". Historia General de Sonora. tomo 

III, .Hermosillo,Sonora, Gobierno del Estado de Sonora,1985. p 

47-48. 

17.- La diferencia la van dando los propios sucesos 

históricos que se dan en México y Sonora. Los apaches con la 

destrucción del sistema de presidios y misiones penetran 

desde la frontera real, pues estaban dentro de la formal, a 

territorio sonorense.Con los tratados de Guadalupe- Hidalgo 

en 1848 y con los de la Mesilla en 1853, los apaches quedan 

del otro lado de la frontera y supuestamente a cargo de los 
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norteamericanos. y según el , Tratado de Guadalupe- Hidalgo. 

el los se encargar:!an de cliÍdár' cl'ue no atacaran la frontera de 

México. 

18.- " Los presidios fueron las instituciones militares que 

al lado de las misiones facilitaron la expansión espaf!ola en 

e i norte de 1 a Nueva Espaf!a " .Martha Ortega Soto. " La 

colonización espaf!ola en la primera mitad del siglo XVIII", 

Historia General de Sonora. tomo II.Hermosillo, Sonora. 

Gobierno del Estado de Sonora. 1985. p. 160. Para ver la 

importancia de las Misiones y los Presidios Militares dentro 

del sistema de defensa. colonización y frontera se puede 

consultar: Sergio Ortega Noriega." El sistema de Misiones 

Jesu:!ticas: 1591-1699" .Historia General de Sonora . tomo 

II.Hermosillo,Sonora.Gobierno del Estado de Sonora.1985. p 

63-74. Martha Ortega Soto."La colonización espaf!ola en la 

primera mitad del siglo XVIII". op. cit. pp 160-166. La 

historiografía norteamericana que se dedica a estos temas, 

como la Turneriana que inicio Frederick Jackson Turner en 

1893 con su ensayo The Significance of the Frontier in 

American History y la Spanish Borderlands History que 

iniciciaron Hubert Howe Bancroft con su trabajo " Historry of 

the North Mexican Sta tes and Texas", San Francisco 1884-1889 

y Hebert Eugene Bolton con The Spanish Borderlans : A 

Chonicle of Old Florida and Southwest", Yale Univerity Press, 

1921, consideran que la línea de los presidios marca la 

frontera real que tenía la Nueva Espaf!a y luego México y que 

/ 
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era imposible que controlaran, justificando,. al Be:r tier·r·a de 

nadie. 1 a '' toma,, norteámei-i cana de estos territ~ri os. 

19.- En 1835 Ignacio ZúNiga, militar presidia!, senador, 

diputado, funcionario publico, dec.:!a que ... "me confirmo en 

la opinión de que la guerra de los apaches no es ni ha sido 

la causa de la ruina y abandono de las interesantes 

poblaciones de la frontera: al contrario la guerra es 

resultado del abandono y decadencia de los presidios, Ignacio 

Zúf!iga." Rápida ojeada al Estado de Sonora (1835) .po.cit., 

1985. p 62. 

20.- Para ver sobre el problema de la Acumulación Originaria 

de Capital en Sonora se pueden ver los trabajos de Cynthia 

Radding "Acumulación originaria de capital agrario en 

Sonora: La comunidad indígena y la hacienda en la Pimeria 

Alta y Opater:!a 1768-1868 ".Revista del Noroeste de México, 

número 5' Hermosillo, Sonora. Centro Regional del 

Noroeste-INAH-SEP. 1981. p 13-46: Juan José Gracida Romo," 

Acumulación Originaria de Capital Agrario en Sonora ",Revista 

Economía. Número Hermosillo, Departamento de 

Economia,UNISON, septiembre de 1985.; Sergio Ortega Noriega., 

op. cit .. p. 97-113. 

21.- En el complemento al prólogo del tomo III del Capital. 

Federico Engels nos habla del papel revolucionario del 

comerciante; pero no como un revolucionario consciente de la 

sociedad. Federico Engels " Complemento al Prólogo El 

Capital. tomo III, vigésima segunda reimpresión, México, 
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F.é.E. 1990. p 33-40. También se puede ver sobre el papel 

transformador del capital comercial en la sociedad de 

transición a Carlos Marx " Algunas consideraciones históricas 

sobre el capital comercial" Cáp. XX. El Capital, México, 

op.cit 

22.- Durante la colonia Santa Eulalia y Parral.Chihuahua 

fueron los centros de abasto y av1o de los comerciantes y 

mineros de la región. estableciendo, v1a Durango los nexos 

con los comerciantes de la ciudad de México. El aislamiento 

que sufre la región se ve reflejado también en una 

independencia pol1tica, que se vive en está época. 

23.- Juan José Gracida Romo " El comercio del puerto de 

Guaymas al finalizar la década de los setenta del siglo XIX " 

Boletín de la Sociedad Sonorense de Historia. núm 44, 

Hermosillo,Sonora. Sociedad Sonorense de Historia.mayo-junio 

1989. p.4.; A.Leduc y Luis Lara. Diccionario de geografía 

historia y biográfia mexicana, Librer1a de la Vda. de C. 

Bouret, México, 1910. p. 400,853 

24.- Coronel Bournet." Notas sobre el Estado de Sonora y 

Sinaloa" en Mario Cuevas. Sonora Textos de su Historia. 

Instituto Mora y Gobierno del Estado de Sonora, 1985, p.180 

25.- Los impuestos de alcabalas se fueron convirtiendo en 

barreras que cerraban el comercio con el interior del pa1s. 

Resultaba muy caro pagar varios de estos con plata o monedas 

desde Chihuahua . Sonora modificó sus fronteras primero el 

afto de 1830 cuando se separa de Sinaloa al desaparecer el 
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F.Rtñño de Occidente y después del Tratado Guadalupe Hidalgo 

de 1848 con lo que pierde su parte más septentrional, 

quedando su frontera con el río Gila. 

26.- Para ver los medios de comunicación en Sonora se puede 

consultar a Jesús Uribe , Sonora Siglo XIX.Pueblos y Caminos. 

Hermosillo, La Diligencia, 1992. 

27.- Así vemos como, en este período del siglo XIX, la plata, 

la harina de trigo y los productos agropecuarios fueron los 

principales productos de exportación del Estado. Una de las 

últimas aportaciones en este sentido nos la da el trabajo de 

Rubén Salmerón " La formación Regional, el mercado local y el 

poder de la oligarquía en Sonora: 1740-1840 " El Tejaban, 

No. 1, Cuadernos del Instituto de Investigaciones Históricas, 

UNISON, Hermosillo, Son. IIH-UNISON, febrero de 1990. En el 

plantea como a partir de la influencia que ejercen los 

capitales comerciales de Guaymas se estructura un mercado que 

influye toda la región. Esto también se había planteado en 

los trabajos de Gregorio Mora Torres sobre los comerciantes 

de Guaymas y su influencia en Sonora en Gregorio Torres Mora 

" Los comerciantes de Guaymas y el desarrollo económico de 

Sonora, 1825-1910" Memoria del VIII Simposio de Historia y 

Antropología de Sonora, Hermosillo, Instituto de 

Investigaciones Históricas de la Universidad de Sonora, 1984. 

p 210-239. 
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I::r;. EL INTERES NORT:EAME.:R.ICANO 
T.RANSITOS Y V~A F.E'.:RREA EN EL 

NOROES'T'.E DE MÉXICO 

EN LOS 

A. La importancia estratégica de las v!as de comunicación 
en el Noroeste de México para los Estados Unidos. 

Los proyectos de construcción de los ferrocarriles en 

Sonora obedecieron a razones y circunstancias internas y 

externas diferentes, dependiendo del momento histórico que 

los rodearon. En algunas ocasiones los intereses externos 

determinaron los diferentes proyectos ferrocarrileros, como 

fueron los de los Estados Unidos por el desarrollo del 

suroeste americano en especial de Arizona y Nuevo México; por 

otra parte, la atracción por el noroeste mexicano y sus vías 

de comunicación, para fortalecer el comercio de los estados 

surefios con Asia y. por último, buscaron, primero. un camino 

por la región de la Mesilla y segundo. una salida al mar de 

Cortés que les permitiera una ruta más corta y accesible.que 

las de la Costa del Pacífico. 

Dentro de los intereses y causas de carácter interno que 

nos ayudan a explicar los diferentes proyectos de 

construcción, tenemos la expansión de México hacia su 

frontera norte, impulsada por la política de colonización del 

gobierno. principalmente de Porfirio Díaz y la de los 

sonorenses influyentes por tener un camino de hierro que los 
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uniera a su frontera norte y poder unirse al desarrollo 

norteamericano. 

A.1. El interés en los trdnsitos y el ferrocarril en el 
Tratado de la Mesilla . 

A mediados del siglo XIX, el territorio fronterizo 

noroccidental mexicano incrementó su importancia debido a 

varios factores: 

1) El descubrimiento y explotación del oro en 

California, en los Estados Unidos. 

2) La imposibilidad técnica em esa época para construir 

un ferrocarril transcontinental que uniera al puerto de San 

Francisco, en California con el medio-oeste norteamericano, a 

través de la barrera montafiosa que los separa, por que la 

única via posible para su construcción era por el sur de 

California y territorio mexicano. 1 

3) La importancia estratégica que tenia esta porción del 

territorio nacional para los norteamericanos y que había 

quedado demostrado en los Tratados de Guadalupe Hidalgo para 

desarrollar su comercio del Pacifico 2
• 

Lo anterior llevó al gobierno norteamericano, junto 

con otras causas de tipo político, a presionar al gobierno 

mexicano, para realizar la venta de la Mesilla, ya que, como 

lo expresaba el embajador norteamericano, James Gadsden ( 

(representante a su vez de la compaftia ferrocarrilera del 
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Southern Pacific R.R). en sus pláticas con los negociadores 

mexicanos en la compra de la Mesilla : 

cuestión 
York a 
Mesilla. 
gobierno 

para mi gobierno no cabe desistimiento alguno en la 
que nos ocupa. trazando el camino de hierro de New 
la Alta California ha de llevarse a cabo por la 
porque no hay otro paso posible: el advenimiento del 
mexicano será indemnizado espléndidamente • 

El Tratado de Limites de "La Mesilla". conocido en la 

historiografia norteamericana como " Gadsen Purchase " fue 

firmado, con el obligado consentimiento del Estado Mexicano. 

el 30 de diciembre de 1853. En el tratado aparte de conseguir 

el valle del río Gíla se mantiene las pretensiones del 

gobierno norteamericano sobre las comunicaciones del noroeste 

del país expresadas desde el Tratado de Guadalupe Hidalgo. 

Así en su articulo IV se mantiene el privilegio del libre y 

no interrumpido tránsito por el Golfo de California para sus 

posesiones y desde sus posiciones al Norte de la línea 

divisoria." (Mapa) 

A.2. Se mantienen las pretensiones norteamericanas sobre 
el Noroeste de México. 

Los intereses norteamericanos sobre la zona y por los 

derechos de tránsitos no pararon. Sin duda alguna el 
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cr'ecimi entr) e importancia de laB actividadefl que Ele 

desarrollaba en los puertos mexicanos del Pacífico a mediados 

de la década de los cincuenta del siglo pasado alentaron más 

las expectativas y pretensiones de los norteamericanos sobre 

esta región del país. El presidente norteamericano 

representante del 

continuar con la 

esclavismo James Buchanan, se encargó de 

política de presión sobre México, como 

serían las pretensiones territoriales y de control sobre las 

comunicación del Istmo de Tehuantepec, en Oaxaca y la región 

del Noroeste. 

Dentro de las disputas que mantenían los estados surefios 

y nortefios de los Estados Unidos por el control político y 

económico de aquel país, los esclavistas buscaban incorporar 

nuevos estados que les permitiera desequilibrar a su favor 

la balanza política en el Congreso de los Estados Unidos, y 

mientras en lo económico, buscaban fortalecer las 

comunicaciones del puerto de Nuevo Orleans y el sureste 

americano para procurarse- decían- " ... fáciles y rápidos 

caminos de acceso hacia el Océano Pacifico. en busca de su 

expansión económica en la zona occidental de los· Estados 

Unidos y aun en el Asia Oriental". ' En donde el comercio 

con Australia, Japón y las islas Sandwich estaba controlado 

sobre todo por los comerciantes de Nueva Inglaterra que 

impulsaban el desarrollo de San Francisco. 

Cuando ya se habían iniciado las negociaciones entre los 

Estados Unidos y México para la firma del tratado Mc.Lane 
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-Ocampo a principios .de 1859, el embajador norteamericano 

William M. Churchwell, recién llegado a México, expresaba en 

su primer informe. al secretario de estado norteamericano lo 

siguiente: 

La condición presente de los asuntos en México 
proporciona la mejor y tal vez la última ocasión, que se 
presentará a los Estados Unidos para pactar con aquella 
República un tratado que asegure a ella no solamente la 
soberanía sobre una zona más valiosa que la Alta 
Ca.úfornia ... sino también el derecho perpetuo de tránsito 
desde El Paso hasta Guaymas en el Golfo de California, y de 
un punto del Río Grande a otro de dicho Golfo, junto con 
vastas cesiones de territorio a las compa~fas de Estados 
Unidos que puedan obtener la sanción del gobierno para 
construir un ferrocarril a través de los Estados de Sonora y 
Chihuahua. 7 

En esta misiva aparece planteada por primera vez, de 

parte de las autoridades norteamericanas, la importancia de 

la construcción de un ferrocarril que se desprendiera del 

sistema norteamericano y que pasara por los estados de 

Chihuahua y Sonora para unir El Paso con el puerto de 

Guaymas. 

Ante el estado de gravedad que reinaba en México, por la 

doble presión que significaba primero la firma de ·1os 

tratados Mon-Almonte en la ciudad de Parfs el 26 de 

septiembre de 1859. lo cual presagianba una inminente 

invasión europea en apoyo a los conservadores; y segundo, 

ante el movimiento de tropas norteamericanas en la frontera 

norte, con pretexto de las invasiones de Cortina a 

Brownsville,Texas y por el problema suscitado con la corbeta 

St. Mary del almirante H.C. Porter. en el puerto de Guaymas, 

Sonora. El gobierno de Benito Juárez se ve orillado a firmar 
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el 14 de diciembre de 1859, en el puerto ele Veracr·uz " los 

Tratados de Tránsito y Comercio: entre los Estados Unidos y 

México" o mejor conocido como·" Tratado Mc.Lane Ocampo" 

El Tratado al final de cuentas no fue de limites, como 

pretendía Estados Unidos con la compra de Baja California, 

pero si se lograron los tan ansiados derechos de tránsito por 

el Istmo de Tehuantepec y del Norte y Noroeste del pais, que 

quedaron estipulados en los artículos VI y VII. 

Para fortuna de los mexicanos en Estados Unidos las 

contradicciones entre los esclavistas del sur y 

abolicionistas del norte eran también muy grandes y los 

tambores que presagiaban la guerra civil no sonaban muy 

lejanos. Asi el tratado no fue aprobado en el Senado 

norteamericano por 27 votos en contra y 16 a favor - a 

pesar de la insistencia del presidente Buchanan, pero al no 

aceptarse éste. permaneció vigente el Tratado de la Mesilla 

hasta el 13 de abril de 1937, fecha en que los presidentes 

Franklin D. Roosbvelt y Lázaro Cárdenas firmaron uno nuevo.'º 

Los intentos norteamericanos por adquirir territorio o 

controlar las vias de comunicación del Noroeste mexicano. no 

terminaron con la firma del tratado Mc.Lane- Ocampo. sino que 

continuaron durante la Guerra de Intervención Francesa en 

México a través de su embajador Thomas Corwin, mientras los 

norteamericanos estaban enfrascados en la guerra de Secesión. 

11 Los Estados Unidos mantuvieron el proyecto de " convertir a 

Guaymas en el punto de confluencia de los ferrocarriles 
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procedentes de Este y del Centro de los Estados Unidos, pues, 

en este momento, no existía aún el ferrocarril 

trans'continental; condiciones todas. fundamentales para el 

impulso de su prospero comercio con Asía 

Afortunadamente para México el proyecto, al no contar con las 

condiciones que lo hubieran permitido llevar a cabo, fracasó 

nuevamente Thomas Corwin renunció el 1 de septiembre de 1864. 

Corwin, al igual que el príncipe 
(Maximiliano), se hallaba con las manos vacías: 
California, ni Sonora. ni Chihuahua, ni los derechos 
ni las propiedades desamortizadas de la Iglesia, 
derechos de tránsito, había conseguido siquiera. 13 

austriaco 
ni Baja 
mineros, 

ni los 

El interés en la construcción de un ferrocarril en 

Sonora. no únicamente lo tuvieron los norteamericanos, sino 

también los franceses. quienes a través de un súbdito, 

Hipólito Pasqueir de Doumartin, se interesaban por -la región. 

Pasqueir estaba convencido que los Estados Unidos estaban 

dispuestos a dominar el comercio occidental construyendo un 

ferrocarril transcontinental por Paso del Norte ·y Val le del 

Gila y que era mejor que un latino lo realizara. 14 Se 

presento, con tal objetivo en el estado de Chihuahua. el afto 

de 1849, para solicitar una concesión al Congreso, el 28 de 

diciembre, de construir varias vías férreas en su territorio, 

dentro de la cual había una de Chihuhua a Sonora. y 
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colonizar, con franceses, los terrenos de esa porción del 

país y así evitar que los norteamericanos lo realizaran. 1
• La 

concesión fue otorgada por el Estado de Chihuhua el 26 de 

abril de 1850, prórrogada en 1851, caducando al no cumplir 

con los términos del contrato el mismo afto. "Al terminar las 

pretensiones territoriales y de tránsitos de manera abierta 

del gobierno norteamericano, culminando con el fracaso de 

Thomas Corwin. veremos que este interés lo tomaran algunos 

empresarios particulares, pero principalmente, las compaftías 

ferrocarrileras norteamericanas, apoyadas por su gobierno, 

que tenían intereses en el sur de los Estados Unidos. 

B. Las concesiones ferrocarrileras y su relación con 
los terrenos baldíos. 

Al mismo tiempo que se daban las presiones de 

Estados Unidos sobre el gobierno mexicano para la obtención 

de la vía de El Paso del Norte ( ciudad Juárez, Chihuahua ) 

a Guaymas, algunos particulares y compaftías ferrocarrileras, 

a medida que se expandían, tratarón de llevar a buen término 

los mismos propósitos, con métodos y características 

diferentes que afinaron a través de los aftos. 

Después de la venta de La Mesilla, se manifestó una 

política en donde tanto los gobiernos estatales y federal se 

avocaron a dar concesiones y buscaron impulsar sus 

comunicaciones, para lo cual dieron privilegios sin fin y el 

uso de terrenos baldíos a diferentes compaftías, 
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principalmente norteamericanas, que se encontraban 

período formativo. para atraerlas a invertir en México. 

34 

en un 

11 A 

su vez, el gobierno federal estableció una política que apoyó 

a las comunicaciónes y colonización de la frontera norte. 

para lo cual otorgó concesiones. dentro de las que se 

destacaban las ferrocarrileras. 

·Los proyectos ferrocarrileros durante la década de los 

cincuenta a los setenta del siglo XIX. tuvieron que ver con 

la obtención de parte de los -·concesionarios de terrenos 

baldíos a ambos lados de la vía y fueron concedidos en su 

mayoría por gobiernos estatales. 

La primera concesión federal en la región. la otorgó el 

gobierno de Santa Anna el 15 de julio de 1854. por 99 afios, 

para que Alejandro José de Atocha construyera un ferrocarril 

y un telégrafo. que partiendo de Villa del Paso del Norte o 

de Presidio del Norte ( Ojinaga) en la frontera de Chihuahua. 

terminara en el puerto de Guymas. Sonora, además la concesión 

le otorgaba todos los terrenos baldíos que atravesara la vía 

férrea. Al no organizar la compaftía al ano se le canceló. 18 

B.1. Concesiones Estatales. 

Durante la Guerra de Reforma. cuando se habían reanudado 

las presiones norteamericanas para la obtención de 

territorios y tránsitos por el Noroeste de México. impulsada 

por la incapacidad, en la época. de construir dentro de los 

Estados Unidós un ferrocarril transcontinental, los proyectos 
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presentados por particulares y aprobadoe poi·· laEJ legialatur·aff 

locales, fueron parte de una estrategia del gobierno 

norteamericano. En donde, mientras el gobierno norteamericano 

presionaba a las autoridades federales mexicanas , por medio 

de sociedades civiles o de personas trataban de realizarlos 

como otra alternativa. en las concesiones estatales y 

federales. " 

·un ejemplo pudiera ser la concesión que el gobierno de 

Chihuahua dio , el 28 de mayo de 1858. a un ciudadano inglés, 

Francisco Potts y a uno norteamericano, Francisco Macmanus, 

para la construcción de un ferrocarril interocéanico, que 

comunicaría ambos océanos y saldría por el litoral del Golfo 

de California. supuestamente por Sonora. Se le concedían los 

terrenos baldíos a 5 leguas de las vías del ferrocarril. Ante 

las protestas 

Juárez contestó 

que levantó esta concesión. el 

a la Legislatura del Estado que 

presidente 

si bien la 

construcción ayudaría a mejorar las condiciones de la 

frontera, tal la autorización era. ilegal ya que esta le 

corresponde a la federación. 'º El gobierno mexicano sabían 

del interés norteamericano y las presiones que se ejercían 

sobre el país. Razón por la cual no pod:ían dar el permiso. 

Mientras el gobierno norteamericano continuaba 

presionando al gobierno mexicano con la firma del tratado 

Mc.Lane- Ocampo, las compaft:ías norteamericanas buscaban la 

manera de conseguir. controlar y explotar los tránsitos del 

Noroeste. utilizando diferentes formas" . As:í, el Congreso 
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del estado de Chihuahua dio,· el 29 de agosto de 1959. al 

general liberal Angel Trías ( Chihuahunse l. una concesión 

para construir un ferrocarril de El Paso del Norte ó del 

Presidio del Norte al Puerto de Guaymas. ó cualquier otro 

puerto del golfo de California. para lo cual se formó en la 

ciudad de Nueva York la " Compaf'l1a Americana y Mexicana del 

Ferrocarril Interoceánico S.A. cuyo presidente fue Mr. 

Henry.Whitting. ••El general Trías usando su influencia logró 

que el Congreso del Estado de Sonora también lo validara el 5 

de marzo de 1861. en esta concesión como en la anterior. se 

otorgaba la mitad de los terrenos baldíos que se encontraran 

dentro de una legua a cada lado de la línea. •• La concesión 

tuvo que ser revalidada el 15 de abril de 1865, todavía con 

el Imperio de Maximiliano en México, por el Congreso del 

estado de Chihuahua, para finalmente caducar.•• 

También en plena efervescencia de la guerra contra el 

Imperio de Maximiliano, el gobierno de la República acordó 

otorgar una concesión. el 15 de abril de 1865, al 

norteamericano Francisco Macmanus. para la construcción de un 

ferrocarril de Paso del Norte. Chihuahua al puerto de 

Guaymas, Sonora. Debido al estado de guerra y a las luchas 

indígenas del sur del estado, no se pudo dar cumplimiento a 

la concesión y fue cancelada. ~ 

Después de que terminaron los intentos, tanto de los 

Estados Unidos de Norteamérica como de Francia. para obtener 

de México posesiones territoriales o tránsitos de 
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comunicación, serán las cornpafHas ferrocarrileras y sus 

empresarios los que continuarán tratando de llevarla a cabo, 

principalmente la comunicación del camino de la frontera de 

Chihuhua con e 1 puerto de Guaymas. " Los permisos a estas 

compaftíase se siguen caracterizando por contar con amplios 

beneficios, dentro de las que destacan la adjudicación de 

terrenos baldíos. Dentro de estas nuevas concesiones se 

encuentra la del 13 de enero de 1869, de parte del gobierno 

federal al cónsul norteamericano. Julius A. Ski l ton. 

representante de la United States Railway Company por. la 

ruta del ferrocarril Paso del Norte a Guaymas. la cual 

caducó. 27 

B.2. La disputa de la Concesión Eldredge por los 
terrenos báldios. 

La última concesión de estas características fue la que 

se presentó el afto de 1872, cuando el ciudadano inglés James 

Eldredge pidió para sí y para una compaftía inglesa. un 

permiso para construir el ferrocarril en Sonora. con base en 

el que aftos antes había para el general Trías. agregándole 

algunas modificaciones más favorables a la compaftía, para 

ligar la vía Guaymas- El Paso a la Great Southern 

Transcontinental Railroad. que tenían proyectado para la 

frontera con México. >• Lo interesante de esta concesión fue 

la polémica que desató en Sonora. o al menos de la que 

tenemos información al respecto. entre el poder Ejecutivo 
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estatal encabezado por el gobernador. el general Ignacio 

Pesqueira) y el Legislativo. local y federal. en donde se 

manifestaron corrientes de opinión que se opusieron a la 

misma. por considerarla atentatorio a los intereses de Sonora 

y en general de la nación, al hacer concesiones de terrenos 

baldíos exagerados. además de considerar que se abría un 

espacfo a la economía norteamericana que se expandía hacia 

el sur en la frontera con México. •• El gobernador, el 

general Ignacio Pesqueira se reunió con los diputados locales 

para convencerlos de las bondades del proyecto, en una de las 

reuniones. nos dice un periódico de la época, les planteo lo 

siguiente: 

Este negocio será próximamente al Juicio de la Cámara 
de representantes de la nación, y él decidirá.si Sonora debe 
permanecer aún en el miserable estado en que se halla, o si 
la actividad del tráfico y el incremento de su riqueza. 
forzosas consecuencias del establecimiento de la vía férrea 
proyectada, mudarán su desgraciada condición, impeliéndole 
rápidamente en camino del progreso. 30 

Al final de cuentas logró que el Congreso local apoyara 

su propuesta y la mandara al de la Unión. en la exposición de 

motivos nuevamente se refleja la importancia que le dan las 

autoridades sonorenses a la construcción de la vía como se 

nota a continuación: 

La agricultura. que por la dificultad de los transportes 
por la falta de buenos caminos y la consiguiente carestía de 
fletes se ha estancado en el costoso círculo en que la 
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ene i erran los 1 imi t. a dos productos de sus r:;:onsur11os, tomar'á un 
incremento extraordinario en el opulento mercado que le 
ofrecen los Estados y Territorios de esa parte occidental de 
la vecina república del norte. de donde tendrán mas demanda 
los variados productos de nuestro suelo. La minerta, que a 
pesar de las restricciones y de los cargos que la han 
agobiado, ha podido sostenerse en medio de nuestros 
trastornos. constituyendo el principal elemento en la 
precaria vida del Estado. tendrá asimismo el desarrollo de 
que es susceptible ... el comercio en fin, que se paraliza y 
muere por la presión de esos ramos, se levantará a la vida 
activa de Jos negocios, multiplicándose las transacciones con 
el desarrollo y fomento de todo género de industrias. 31 

Lo interesante de la anterior exposición de los 

diputados sonorenses es que expresa un pensamiento que 

permeará en los sucesivo a los grupos empresariales y 

políticos de Sonora. Ellos veian. ante la lejanía que tenian 

respecto del resto del pais y del centro politico y económico 

del mismo, que no habia otra alternativa y opción que ligarse 

al desarrollo del sureste de los Estados Unidos y que en este 

caso, el ferrocarril representa la opción más viable. 

Uno de los personajes de la vida pública mexicana al que 

se le pidió su opinión sobre la discusión de la conveniencia 

o no de autorizar· la concesión del ferrocarril en los 

términos propuestos. que tenia conocimiento de la región y 

del tema de los ferrocarriles, fue a Ignacio Ramirez " El 

Nigromante ", quien en una carta aparecida en el periódico" 

El Siglo XIX " del. 12 de octubre de 1872. expone su posición. 

Después de dar su punto de vista sobre la política que se 

debería de seguir con los terrenos baldíos y contra los 

grupos indigenas de yaquis. mayos y gileños. que no permiten 

el aprovechamiento de las tierras que mantienen bajo su 
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control, critica - también __ a, 'los especuladores que mantienen 

ociosas grandes extensiones de terrenos en Sonora y termina 

expresando lo siguiente sobre el ferrocarril: 

No puedo concluir sin expresar el entusiasmo con que veo 
la empresa del ferrocarril en Sonora; ella no grava nuestro 
exhausto erario, sino antes bien va a dar un valor seguro a 
terrenos que por fatales condiciones en su clima no pueden 
beneficiarse sin gastos extraordinarios: ella será la base de 
nuestro movimiento mercantil en el Pacífico: ella se presenta 
libre de la cuestión sobre diferencia de la vía angosta, 
método -que sólo tiene un carácter provisional en los paises 
montaffosos: y ella servirá de ejemplo a otros estados para 
que tomen la iniciativa en esa clase de negocios. Sobre todo, 
si yo vuelvo por esas bellas regiones.no me veré obligado a 
alimentarme con pinole y manteca de res. Recuerdo 
imperecedero para su afectícimo S.S. 32 

Gracias al conocimiento que tenía de la región y del 

tema, "El Nigromante" logró visualizar el efecto que tendría 

el ferrocarril sobre el movimiento de los terrenos bald1os y 

el comercio, lo que fue un fenómeno que se presentó en los 

diferentes ferrocarriles que se construirían en la década 

siguiente. 

Muy a pesar de los apoyos del gobernador _Pesqueira, de 

los diputados y de gente como Ignacio Ramírez, la concesión 

autorizada por el Congreso Local fue bloqueada por el 

gobierno federa 1. 33 

B.3. Hacia el final de las concesiones 
ferrocarrileras estatales con terrenos 
bald:!os. 

Dos cambios se dieron en la década de los setenta que 

influyeron en los proyectos de construcción del ferrocarril 
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en Sonora y en las concesiones de ~ci~r4cter~statal : a) en 

1872 la -construcción del ferr~~~rril 'ko~thern Pacific al sur 

del Territorio de Arizona que venía de San Francisco, pasaba 

por los Angeles y San Diego y entraba por Yuma al territorio 

de Arizona. en 1872 ( lo cual permitiría conectar el sur o 

suroeste de los Estados Unidos al Pacífico, potenciando su 

comercio con Asía. en donde los norteamericanos daban pasos 

muy firmes para su control ) ;34 b) la federación quitó a los 

Gobiernos de los Estados la posibilidad de ceder terrenos 

baldíos. y los imposibilitó a seguir negociándolos en las 

concesiones, como se realizaban para atraer la construcción 

de los ferrocarriles. 

El gobierno mexicano poco a poco afinó la política de 

concesiones ferrocarrileras y de privilegios que este género. 

algunos desproporcionados como la de terrenos baldíos, 

poniendo controles y reglas que culminarían con la primera 

l e y ferrocarrilera d e 1 8 9 9 . 

Notas a pie de página. 

1.- Cesar Sepúlveda." Antecedentes inmediatos a la venta de 

la Mesilla en Sonora", tomado de Alvaro Matute. México en el 

siglo XIX fuentes e interpretaciones históricas. Colección 

Lecturas Universitarias No. 12. México. UNAM. 1984 p.70 
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Notas capitulo II .. 

1.- Cesar Sepúlveda." Antecedentes inmediatos a la venta de 

la Mesilla en Sonora". tomado de Alvaro Matute. México en el 

siglo XIX fuentes e interpretaciones históricas. Colección 

Lecturas Universitarias No. 12. México, UNAM. 1984 p.70 

2.- En el articulo VI del Tratado Guadalupe Hidalgo del 2 de 

febrero de 1848. en donde se establece que " Los buques y 

ciudadanos de los Estados Unidos tendran en todo tiempo un 

libre y no interrumpido tránsito por el golfo de California y 

por el r1o Colorado desde su confluencia con el Gíla ... " 

3.- Una vez que los Estados Unidos tenian el control del " 

camino de Santa Fe " y que tenia unido desde Santa Fe. Nuevo 

México hasta Indepence. Missouri la importancia de la Mesilla 

se incrementó. Ver, ~ngela Moyano Pahissa,Jesús Velasco y Ana 

Rosa Suárez. EUA Síntesis, de su historia. tomo 8. México, 

Instituto Mora y Alianza Editorial. 1988. p. 332,445. 

4.- Antonio López de Santa Ana," Culminación de la venta de 

la Mesilla, Sonora " tomado de Alvaro Matute. op.cit., p 76. 

En el cápitulo primero. mencionabamos que existe una 

tradición en la historiografía norteamericana que justifica 

la historia de conquista de los territorios mexicanos ante la 

debilidad de estos y los espaftoles, que no lograron 

conquistar esos territorios que consideraban . libres de ser 

conquistados y que la línea de presidios militares 

delimitaba. ( completar la información) 
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2.- En el articulo VI del Tratado Guadalupe Hidalgo del 2 de 

febrero de 1848, en donde se establece que " Los buques y 

ciudadanos de los Estados Unidos tendran en todo tiempo un 

libre y no interrumpido tránsito por el golfo de California y 

por el río Colorado desde su confluencia con el Gila ... " 

3.- Una vez que los Estados Unidos tenían el control del " 

camino de Santa Fe " y que tenia unido desde Santa Fe, Nuevo 

México hasta Indepence, Missouri la importancia de la Mesilla 

se incrementó. Ver, ~ngela Moyano Pahissa,Jesús Velasco y Ana 

Rosa Suárez. EUA Síntesis. de su historia. tomo 8. México, 

Instituto Mora y Alianza Editorial, 1988. p. 332,445. 

4.- Antonio López de Santa Ana," Culminación de la venta de 

la Mesilla, Sonora " tomado de Alvaro Matute, op.cit., p 76. 

En el cápitulo primero, mencionabamos que existe una 

tradición en la historiografía norteamericana que justifica 

la historia de conquista de los territorios mexicanos ante la 

debilidad de estos y los espattoles. que no lograron 

conquistar esos territorios que consideraban . libres de ser 

conquistados y que la linea de presidios militares 

delimitaba.( completar la información) 

5.- Se puede consultar en el apendice documental el Tratado 

de la Mesllla, que en el articulo IV establece que: " 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatorias las 

estipulaciones de los Artículos VI Y VII del tratado de 

Guadalupe Hidalgo, por la cesión de territorio hecha en el 

Articulo I de este tratado, aquellos artículos VI y VII del 
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tratado de Guadalupe Hidalgo, por la cesión de territorio 

hecha en el Artículo I de este tratado, aquellos artículos 

quedan por éste derogados y anulados, y las estipulaciones 

que a continuación se expresan sustituidas en lugar de 

aquellas. Los buques y ciudadanos de los Estados Unidos 

t_endrán en todo tiempo libre y no interrumpido tránsito por 

el Golfo de California para sus posesiones y desde sus 

posiciones sitas al norte de la línea divisoria de los 

países: entendiéndose que ese tránsito se ha de hacer 

navegando por el Golfo de California y por el Río Colorado, y 

no por tierra, sin expreso consentimiento del gobierno 

Mexicano. y precisamente. y bajo todo respecto. las mismas 

disposiciones. estipulaciones y restricciones quedan 

escrupulosamente observadas y hechas efectivas por los dos 

gobiernos contratantes ... ". Tratado de la Mesilla del 30 de 

diciembre de 1853. tomado de Jesús Silva Herzog, De la 

Historia de México 1810-1838.Documentos fundamentales y 

opiniones.México. Ed. siglo XXI. p 63 

6.- Augustín Cue Cánovas. Juárez.Los Estados Unidos y Europa. 

El Tratado McLane -Ocampo, México. Ed. Grijalvo. 1970. p. 131 

7.- Informe del embajador William M. Chuchwell al secretario 

de Estado Lewwis Cass en enero de 1859,tomado de Agustín Cue 

Cánovas, op.cit., p 122 

8.- Para ver la visión que se tiene de esta parte de la 

historia se puede consultar a Agustín Cue Canovas. op.cit .. p 
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175. Tambien a Angela Moyano: Jesús Velasco y Rosa Maria 

Suárez. op. cit .• p 445 

9.- En el Articulo VI México concede el tránsito por el Istmo 

de Tehuantepec y por la ruta del puerto de Guaymas al rancho 

de los Nogales y las tarifas a cobrarse en los ferrocarriles 

que se intalaren. En el Articulo VIII establece el derecho a 

·perpetuidad de la via o tránsito de los ciudadanos y bienes 

de Camargo y Matamoros al Rio Grande; de Tamaulipas via 

Monterrey a Mazatlán; del Estado de Sinaloa hasta el rancho 

de los Nogales. por la via de Hermosillo y Magdalena. por 

cualquier ferrocarril o via de comunicación. Para los 

articulos del tratado ver Alvaro Matute. op. cit .• p 131 

10.- Juan Antonio Ruibal Corella " La desmenbración 

territorial de Sonora y sus consecuencias " Historia General 

de Sonora, cap. VII. tomo III. Hermosillo,Sonora,Gobierno del 

Estado de Sonora.1985. p 125-134 

11.- En el libro de Marcela Terrazas Los intereses 

Norteamericanos en el Noroeste de México. México. IIH-UNAM, 

1990. p.51. se puede ver de que manera continuaron los 

proyectos norteamericanos por la adquisición de Baja 

California. Sonora y Chihuahua. además de controlar las 

comunicaciones de la región, ahora dentro de la lógica del 

enfrentamiento Norte y Sur que vivió Estados Unidos durante 

la Guerra de Secesión Norteamericana. 

12.- Marcela Terrazas B .. op. cit .. p.115 

13.- Marcela Terrazas B .. op. cit .. p. 108 
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14 •. -:-. Rufus. Kay Willys .. Los Franceses en Sonora. México. Ed. 

Porrua. 19~f~!13 

15.- Los terrenos solicitados eran de Villa Ojinaga a San 

Diego de Alcalá. de las margenes del Rio Casas Grandes y Gila 

hasta Texas y al oeste hasta Sonora. Francisco R. Almada. El 

ferrocarril de Chihuahua al Pacifico. México • Libros de 

México. 1971. p 10 

16.- Francisco R. Almada. El ferrocarril de Chihuahua al 

Pacifico. México • Libros de México, 1971 p.11. También se 

puede consultar del mismo autor: Diccionario, Historia • 

Geografia y Biografia Chihuahuence. Chihuahua. Universidad de 

Chihuahua, 1968. p 205. Francisco R. Almada es sin duda. 

dentro de la historiográfia regional de Sonora y Chihuahua. 

el historiador más importantes. pues cuenta con trabajos 

sobre Chihuahua. Colima, Nayarit, Sinaloa y Sonora que son 

clásicos en los Estados. Para el caso de los ferrocarriles 

tanto la información de sus Diccionarios como el libro "El 

Ferrocarril Chihuahua al Pacifico" , son obras que abrieron 

la discusión sobre este tipo de temas. 

17.- Calderón. Francisco R. " La Promoción Económica. 

Proyectos y más proyectos " en Daniel Cosio Vil legas ( 

coordinador) " La República Restaurada. La vida Económica. 

Historia Moderna de México. Ed. Hermes, 3a. edición, México 

1973 p 710-711. También de Francisco Calderón," Los 

ferrocarriles" . en Daniel Cosio Villegas (coordinador) El 

Porfiriato. La Vida Económica .. Historia Moderna de México, 
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vol.II, Ed. Hermes, 2a. Edición. México, 1974, p 483-484 

Los trabajo de Calderón, siguen siendo insuperables en muchos 

aspectos aun hoy en dia, ya que abrieron una interpretación 

historiográfica. económica y social sobre los efectos de los 

ferrocarriles en México, que sentó las bases para la 

explotación de archivos documentales y temas que trabajos 

posteriores han continuado. 

18.- Francisco R. Almada . Diccionario de historia y 

Biografia Chihuhuense, op. cit .• p.205 

19.- Se puede ver en el mismo capitulo el apartado 

20.- La carta firmada desde Veracruz el 26 de mayo de 1859. 

viene en Francisco R. Almada . El ferrocarril Chihuahuense al 

Pacifico., op. cit., p25 

21.- No únicamente de parte del gobierno norteamericano, hay 

interés por anexionarse más territorio mexicano, ya que es un 

pensamiento muy difundido en esos aftos. Así en el afio de 

1868, el Capitan Charles A. Whittier sugiere que sea 

anexionado el Estado de Sonora a los Estados Unidos de 

Norteamérica. Consuelo Boyd." Twenty Years to Nogales", Q.JL.. 

cit., p. 295 

22.- El que una personalidad a nivel regional, como fue el 

general Trias, fuera un intermediario, para decirlo de una 

manera, nos puede expresar dos cosas. el interés de las 

Compaftías por explotación de estas rutas y el del fuerzas que 

ven la posibilidad de desarrollo con la construcción del 

ferrocarril. En este caso atrás de esta compaftía estaba 
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Napoleon Graff e inversionistas del Southern Pacific. Puede 

consultarse Almada, Francisco R. El ferrocarril Chihuahua ál 

Pacífico, Ed. Libros de México, México, 1971. p 38 ; Consuelo 

Boy, op. cit., p 297 

23.- Ramón Corral. Memoria del Gobierno del Estado de Sonora 

1891.Gobierno del Estado de Sonora. Hermosillo, Sonora. 1891. 

p 265 

24.- La compaflía había hecho el reconocimiento de los terreno 

ubicados entre el Puerto de Guaymas y el estero de Santa Cruz 

del Mayo ( Huatabampo), los cuales no fueron reconocidos por 

el gobierno mexicano. Se puede consultar a Francisco R. 

Almada, Diccionario de Historia, Geografía y Biografía 

Chihuahuense, op.cit., p 205; Francisco R. Almada, El 

ferrocarril Chihuhua ... , op. cit., p. 38; Francisco R. 

Almada,Perfiles Biogr6ficos del general Angel Trías. 

SEP-Cuadernos de Lectura Popular, México. 1967 p. 74. 

25.- Archivo General de la Nación (AGN). Archivo Histórico de 

la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.(AHSCOP) 

Ferrocarril de Sonora 6/32-1 

26.- Como se vio en el capítulo I, en el libro de Marcela 

Terrazas, el fracaso de Corwin fue el último intento de los 

Estados Unidos de Norteamérica por presionar al gobierno 

Mexicano por territorio y tránsitos de comunicación. Marcela 

Terrazas 

op.cit. 
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27.- Existe un expediente en el AGN. en el AHSCOP. en el 

Ferrocarril de Sonora 6/32-1. También se puede ver a Ramón 

Corral. Memoria del Gobierno del Estado de Sonora. op.cit., 

foja 266, 

28 . ...: David M. Pletcher," The Development of Railroads in 

Sonora ", lnteramerican Economic Affair, vol l. 1948. p 13 

29.- Al Sr. Eldredge , sus sucesores y representantes se les 

concedían 35 secciones de 640 acres por cada milla lineal de 

ferrocarril, y como mínima cantidad, extendiéndose esta 

cantidad hasta la mitad de los terrenos que hubiera en el 

Estado. Periódico semanal " El Golfo de Cortes " Guaymas, 

miércoles julio 10 de 1872. No. 5, tomo I p l. Es interesante 

ver que se planteaba esta cuestión que será retomada afios 

después por el Congreso de la Unión. David M. Pletcher."The 

Development of Railroads in Sonora", op. cit., p 13 

30.- Periódico semanal " El Golfo de Cortés ". Guaymas. 

Miercoles ,julio 10 de 1872. No 5. Tomo 1, p 1 

31.- Esto fue tomado de Agustín Cue Canovas. Ju6rez, los 

E.E.U.U. y Europa. El tratado Me. Lane-Ocampo. Ed. Grijalvo, 

México, 1970 p 213-214 

32.- Ignacio Ramírez. carta dirigida al sefior Ismael S. 

Quiroga, tomada de Obras Completas de Ignacio Ramírez " El 

Nigromante". Escritos Periodísticos, II. México, Centro de 

Investigación Científica Jorge L. Tamayo, A.C. 1984. p.486-

489. " El Nigromante " efectivamente era un amplio conocedor 

del Noroeste. en donde tuvo diferentes estancias. una de las 
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cuales fue en Sonora durarite la guerra contra el Imperio de 

Maximiliano, que lo llevo a recorrer, mientras huía de los 

franceses, gran parte del estado. También sus preocupaciones 

lo llevaron al estudio de los ferrocarriles, tema al cual 

dedico varios artículos periodísticos. 

33.- El general Ignacio Pesqueira que fue el líder liberal de 

mediados del siglo XIX en Sonora y el Noroeste, al dirigir la 

lucha liberal en la guerra de Reforma en Sonora y Sinaloa, y 

encabezar la lucha contra el Imperio de Maximiliano en 

Sonora. con la disputa por la concesión del ferrocarril, 

considera Rodolfo Acufta empezó a perder popularidad política. 

Rodolfo Acufta. Caudillo sonorense: Ignacio Pesqueira y su 

tiempo. Ed. Era, México, 1981, p 147. También se pueden 

consultar a Consuelo Boyd. op. cit p 299; mientras Ramón 

Corral, en las Memoria del Gobierno del Estado de Sonora; 

op.cit. p 266. dice que no fue dada la concesión David 

Pletcher y otros autores dicen que si, op. cit .. p 15 

34.- Neill C Wilson y F. Teylor, Souther Pacific. The 

Roaring Story of a Fihting Railroad. Me. Graw-Hill Book 

Company Ind., New York. 1952 p 85 



Cap. II... 50 

III. LAS CONCESIONES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN FERROCARRIL EN 
SONORA. 

A. La construcción del Southern Pacific R.R. Co. 

Los grupos políticos y económicos sonorenses, a lo largo 

del siglo XIX disfrutaron de una relativa autonomía, aunque 

se consideraban aislados del resto del país y lo más 

importante relegados del interes del gobierno federal, o del 

centro, desde donde veían ellos, les era difícil a los 

gobernantes comprender los problemas que sufría Sonora.'La 

anterior posición sin duda estimuló la determinación de los 

sonorenses por construir una vía de comunicación que les 

permitiera integrarse al suroeste norteamericano. como una 

manera de lograr su desarrollo. ya que ante sus ojos esta 

región norteamericana crecía. 2 Por eso, al iniciar la década 

de los setenta. el gobernador Ignacio Pesqueira. plantea una 

serie de reformas administrativas y legislativas, así como 

soluciones a los problemas que enfrentaba con los grupos 

indígenas, principalmente con los apaches, además de que veía 

en el desarrollo de las comunicaciones. los medios que 

faciliten la circulación general de productos, y aceleren la 

civilización. cuyos gérmenes trae consigo el comercio y 

frecuente trato de la especie humana." Dentro de estos, que 

expresaba el gobernador, sería el camino de Sonora a 
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Ch:ihÜahua y · Qtros inter·nofl · que comuniGEü··an. laa pobl <wionea 

del estado, además de mejoras portuarias en Guaymas y la 

apertura del pj~rt~ de. la Li~ert.ad. • 

A.1. Inicio de la construcción del Southern Pacific. 

En la década de los setenta hubo acontecimientos que 

influyeron directamente en el proyecto del ferrocarril de 

Sonora, como fue la construcción de las líneas férreas 

norteamericanos rumbo a la frontera con México, en especial, 

el de la compaftía Southern Pacific R.R.Co. Compaftía que 

inició la construcción del tan deseada vía férrea 

transcontinental por el sur de los Estados Unidos, que 

saliendo del puerto de San Francisco en California iría al 

sur para pasar por la Mesilla ( razón por la cual la compro 

Estados Unidos a México). en el territorio de Arizona. pasar 

por Nuevo Mexico y Texas, para llegar finalmente al Puerto de 

Nuevo Orleans, en el golfo de México. El Southern inició su 

construcción en el Puerto de San Francisco, California, paso 

por los Angeles y San Diego, California para llegar el 29 de 

abril de 1877 al Río Colorado, cruzándolo el 30 de septiembre 

de ese afio para llegar al Fuerte Yuma. en el territorio de 

Arizona. La llegada del tren a Yuma posibilitó 

abastecimiento de mercancías a la región de Arizona y Sonora 

a través del tren desde San Francisco y no solamente por el 

Golfo de California. con los puertos de Guaymas e Isabel en 
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la· desembocadura del Rio Colorado.( del Fuerte Yuma se iba en 

vaporcitos al alto del Colorado a San Bernadino. Ehrenberg. 

Fort Mohave o hasta Prescott al noroeste de Arizona.J • 

A.2. Pol1tica Federal sobre la construcción de 
ferrocarriles. 

La política del gobierno federal. en la primera 

presidencia de Porfirio Diaz. que tenia como secretario de 

Fomento a Vicente Riva Palacios, fue la de impulsar la 

construcción de los ferrocarriles por considerarlos 

indispensables para lograr el crecimiento del país, y 

utilizaron tres mecanismos: 

1) La intervención directa del gobierno federal. 

2) Por parte de los gobiernos estatales. 

3) Dándole concesión a las empresas particulares 

nacionales o extranjeras. principalmente en las vías 

internacionales e interoceánicas. 7 

Bajo el último de los mecanismos se construyeron los dos 

más grandes troncales del sistema nacional: las lineas 

México- El Paso y México-Laredo, en su doble marcha. de los 

norteamericanos a nuestra frontera y de los mexicanos al 

norte del país. 
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B. Las concdsionds previas del ferrocarril de Sonora, 

La concesión que proporciono el ministro de Fomento. 

Colonización, Industria y Comercio el 17 de junio de 1875 al 

sr. David Boyle Blair para organizar en los Estados Unidos 

una Compafiia Limitada para la construcción de una linea 

férrea en el estado de Sonora. fue el antecedente más 

inmediato para el permiso definitivo que se dio afies más 

tarde para la construcción del ferrocarril de Sonora. La 

autorización era para construir y explotar una linea de 

férrea y su correspondiente telégrafo, desde el puerto de 

Guaymas hasta la frontera norte del estado de Sonora pasando 

por Hermosillo y, si le convenía a la compafiia, ligar la 

linea principal por medio de los ramales correspondientes. 

con las ciudades de Ures y Alamos y algún ferrocarril de los 

Estados Unidos. Esta concesión. al igual que las 

anteriores, contó con estímulos en terrenos baldíos por 5 633 

hectáreas por cada kilómetro de vía que se construyera, no 

pudiendo exceder de la mitad que existieran en el estado. 'º 

Blair. al igual que los anteriores no cumplió con las 

condiciones en la concesión. que en esta ocasión fueron 

iniciar la construcción. pasar la inspección y dar un 

depósito de$ 50 000.00 pesos, declarándose caduca el 15 de 

junio de 1877. 11 Si bien la concesión fue cancelada, desde su 

expedición estimuló las denuncias sobre terrenos baldíos, 

como aprecia en el siguiente cuadro 
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CUADRO No. 1 
Terrenos baldios denunciados en Sonora 
1875-1879 

HECTAREAS 
ARO DENUNCIADAS EN 

SONORA. 

1875 2 126 

1876 29 225 

1877 30 639 

1878 42 973 

1879 28 507 
Fuente: Anton10 Peftaf1el. Anuario Estadistico de la República 
Mexicana. México, Secretaria de Fomento y Obras 
Públicas.1893. p. 556. 557 

Como se aprecia en el cuadro No.1, se pasa de sólo 2 126 

hectárea en 1875 a 29 225 en 1876 y 30 639 en 1877. 

reflejando en el mercado de tierras las expectativas de su 

construcción. 12 

Ese afto de 1877, el cónsul de Estados Unidos en Guaymas. 

en. uno de sus reportes consulares, al referirse a la 

cancelación de la concesión del ferrocarril, advertía que la 

construcción del tren se atrasaría hasta que no se completara 

la línea americana que venía de San Diego. 13 La llegada del 

tren a las riberas del Río Colorado, seguramente estimuló al 

gobierno mexicano para cancelar la concesión de David Boyle 

Blair. ante las proposiciones de compaftías norteamericanas 

interesadas en tener una salida al mar más corta a través de 

un línea férrea por Arizona y Sonora. •• Además de los 

sonorenses. en especial los porteftos de Guaymas. demandaban 

al gobierno federal apoyo para que en el más breve tiempo, 
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l leguara a buen término la construcci6n del fen'ocarri 1 de 

Sonora; mejora importantisima, decían los portef!os ," ... que 

unida a la colonización haría de esta tierra virgen la más 

rica joya de la confederación mexicana" Siendo también 

para los sonorenses, como se aprecia, una posibilidad de 

progreso muy importante, que era necesario impulsar. 

C. El debate nacional por las concesiones de los 
ferrocarriles del norte de México. 

C.1. Concesión Symond y Fergusson. 

La anterior concesión paso el 19 de junio de 1877 a 

poder de los sef!ores Robert S. Symon y David Fergusson, 

representados ante el gobierno federal, en la ciudad de 

México, por Sebastían Camacho." El 12 de octubre se hicieron 

algunas adiciones, con el cual el gobierno obligaba a la 

terminación de la vía férrea en cinco af!os y medio,· el 

otorgamiento de una fianza de $ 50 mil pesos y la fijación de 

tarifas máximas: a cambio se le otorgaría $ 5 mil pesos de 

subvención por kilómetro construido y la exención total de 

impuestos por veinte af!os. 17 Robert S. Symon organizó 

entonces, en los Estados Unidos, la Compaf!ía Limitada del 

ferrocarril de Sonora. ~ 

Al pasar la concesión al Congreso de la Unión para su 

aprobación, se vio enfrentada al debate nacional que en esas 

fechas se daba sobre la conveniencia o no de otorgar estas 
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concesiones a compaf!ías que nos unieran al sistema 

norteamericano que se expandía en la frontera. " Los 

diputados que se oponían, .consideraban que eran peligrosas 

para la integridad nacional y territorial de esas zonas. 

permitir que se enlazaran a las vías férreas norteamericanos. 

La anterior posición se vio enfrentada a la posición de los 

diputados sonorenses. Estos últimos lograron el 

reconocimiento de sus af!ejas demandas, al influir en el 

dictamen de la 2ª Comisión de industria, que presentó a la 

Cámara la primera lectura del proyecto de contrato para la 

construcción del ferrocarril de Sonora. Ahí se plantea que el 

progreso 

potencial 

norteamericano en aquellas fronteras puede ser un 

aprovechable. aunque también para la integridad de 

estas, si no se resuelve la forma de impulsar el progreso 

para salir del estado de abandono y miseria en que viven. 

provocada entre otras cosas. por la continua guerra contra 

1 os " sa 1 vajes " de aquel la frontera. 2º El dictamen contenía 

modificaciones introducidas al contrato. que también habían 

sido sugeridas en otros discuciones de la Cámara en la época. 

Ejemplifican los cambios en los criterios que hasta entonces 

se habían seguido y reflejan la preocupación por las 

cuestiones de " soberanía". Uno de estos cambios fue el 

limitar a 99 af!os la explotación de los ferrocarriles y no 

otorgarla a perpetuidad, tiempo después del cual el 

ferrocarril pasaría a dominio de la nación; otro de los 

cambios fue que las compaft1as quedaban sujetas a las leyes 
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mexic:anae, neganclo 1 a intervención a· (üe agenteB dfplomáticoB 

en fos aBuntos y .Problemas que surjan entre el país y estás. 

" Se le dio la primera lectura al dictamen, el 8 de diciembre 

de 1878, después de la cual se le congeló, por las disputas 

que en especial el ferrocarril de Sonora había despertado, 

junto con las otras concesiones que trataban de llegar a la 

frontera, poniendo en un predicamento al gobierno del general 

Porfirio Diaz. 

Al atto siguiente, en 1878, las discusiones continuaron 

sobre la conveniencia de permitir la " penetración pacifica" 

de las inversiones norteamericanas, en especial 

ferrocarrileras que unieran la frontera norte, como eran el 

caso del ferrocarril Central y de Sonora. " La disputa la 

avivó aun más, el informe que presentó el general Gaspar 

Sánchez Ocho.a al Secretario de Guerra y que fue divulgado en 

la prensa. En este :informe pone de manifiesto, por una parte, 

los beneficios que obtendrían los Estados Unidos con el 

cruce de una línea férrea por los estados de Chihuahua y 

Sonora, por el comercio con el oriente, en especial, con 

Australia. Pero también, por otra. habla de las 

inconvenecias que tiene para México, considerándolo peligroso 

para los interés de la nación, pues, " mientras los estados 

fronterizos no estén unidos por ferrocarriles con el valle de 

México; esta vía en proyecto . si se construyera, equivaldría 

a la anexión de Sonora y Chihuahua a los Estados Unidos." 24 

Parecía que treinta attos de distancia no eran suficientes 
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todav1a para alejar de la cabeza de pol1ticos liberales. como 

Antonio Chavero. la historia de las relaciones entre México y 

los Estados Unidos durante el siglo XIX. •• El proyecto no se 

autorizó ese afto de 1878. ni el siguiente. a pesar de las 

nuevas modificaciones que se le hicieron al mismo, 

consistente en tener un mayor control sobre dicha compaft1a, 

como fueron: hacer valer el Decreto del 1 de febrero de 1856, 

en. ~ue se prohibfa adquirir bienes rafees en una zona de 20 

leguas desde la frontera; y limitar a la obtención de 

propiedades absolutamente necesarias a juicio del Ministro de 

Fomento. 

El senador por Sonora Antonio Moreno declaró amenazante, 

que ante los acontecimientos y congelamientos de los 

proyectos. que si bien el gobierno federal tenia todo el 

derecho de vigilar lo anterior y de tratar de espiar el 

abandono que habfa sufrido el noroeste, tuviera en cuenta 

las amenazas de secesión como advertencia de futuros males 

sino llegaba ayuda. 26 l Advertencia. amenaza ? Los hombres de 

la frontera ven con preocupación su futuro. mientras 

consideran que sigue sin entenderse sus exigencias y 

demandas. 

C.2. Las Compaftias extranjeras avanzan sus proyectos 
ferrocarrileros. 

En los Estados Unidos. también se generó una discusión 

sobre la conveniencia de invertir en México mientras no se 
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cumplieran ciertas condiciones, como lo proponía el embajador 

Foster, que eran : el reconocimiento y arreglo de la deuda 

externa y el establecimiento de las garantías al capital 

extranjero; y como éstas exigencias no se cumplían 

recomendaba no realizar inversiones en México. 27 Pero las 

companías americanas, a pesar de las advertencias y de las 

discusiones en México, avanzaban y planeaban su construcción 

a lo largo de la frontera sur. Entre las companías se desató 

también una fuerte lucha, entre la Atchison, Topeka & Santa 

Fe R.R. Co. contra la Denver and Río Grande y la Southern 

Pacific R.R. Co. En donde la Southern tenía un monopolio 

territorial producto de la concesión de la construcción de la 

línea transcontinental que corría a lo largo de la frontera y 

que los empresarios Bostonianos de la Atchison trataban de 

romper. •• La Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. Co. era otra 

de las grandes compaftías norteamericanas. no tan vieja como 

el Southern Pacific, la primera se había formado el 11 de 

febrero de 1859 en Kansas, con el nombre de Atchison & Topeka 

R.R. para esplotar una vía de Atchison en el río Missouri a 

Santa Fe Nuevo México. El 25 de noviembre de 1863 cambio su 

nombre por Atchison, Topeka & Santa Fé R.R.Co. ampliando 

tambien sus operaciones. El objetivo de la empresa era tener 

una linea trascontinental que convirtiera a Kansas, por su 

situación geográfica en Estados Unidos, en la artería del 

gran tráfico. de Este a Oeste, de Norte a Súr a causa del 

camino a Santa Fé y el Golfo de California.~ 
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"El afio de 1878, cuando el Southern ya había llegado a 

Casa Grande, en su camino de Ywna a Tucson, Arizona. la 

Atchison y la Denver and Río Grande de William J. Palmer 

llegaron al acuerdo de que la última no llegaría a la 

frontera, mientras la Atchison no se expandiera hacia el 

oeste del Colorado, obligándola a buscar su expansión al 

sur.oeste, en la frontera con México . 30 (Mapa) 

La Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. tenía un especial 

interés en el establecimiento de ferrocarriles en la frontera 

con México y en el interior del país, la cual tenía el 

permiso para la construcción de una línea que pasaba al 

norte de los Territorios de Nuevo México y Arizona, y que 

planeaba ligar a la frontera norte de México para lograr 

obtener una salida hacia el oriente y Australia más cercana 

por mar. Lo anterior. esperaban, les permitiría una baja 

sustancial de costos en la transportación a esas zonas, mucho 

mejor que la que les ofrecía la línea que pasaba por el norte 

de Nuevo México y Arizona y que llegaba al puerto de San 

Francisco. California, para lo cual tuvo que negociar, 

primero con la Denver & Río Grande in Colorado and New México 

y después con el Southern Pacific R.R. Co~ Para 1878, la 

Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. Co. ya había entrado en 

negociaciones secretas con Symon, Fergusson y Camacho para 

obtener la línea del ferrocarril de Sonora y por lo que dicen 

los acontecimientos posteriores. llegaron a un arreglo. pues 

desde entonces la Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. Co. actua. 
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como· duefta de la linea, a pesar que esto se oficializará 

hasta 1881. La compaftía Atchison comisionó al ingeniero 

Willias R. Morely para que estudiara las posibles rutas 

alternas a la que tenía planeada, quien dejó en claro el 

potencial de la ruta Deming- Benson- Nogales en Estados 

Unidos. para de ahí bajar al Puerto de Guaymas. El proyecto 

original era unir su líea férrea que venía desde Colorado con 

El Paso, Texas. para conectarlo con el ferrocarril Central en 

México, que también tenían en su posesión. y de ahí. llegar 

al Puerto de Guaymas. 

C.3. Continúan las discusiones por las concesiones 
ferrocarrileras del norte de México. 

El 17 de mayo de 1879 se presentó nuevamente para su 

lectura en la Cámara de Diputados. el contrato para la 

construcción del ferrocarril de Sonora. La Comisión encargada 

puso a discusión las consideraciones en contra y a favor de 

las misma. que fueron las siguientes 

1ª. Si se autorizaba la vía. '' la República renunciaría 

voluntariamente á los inmensos beneficios que en un porvenir 

acaso no muy lejano pudiera ofrecerle la construcción de una 

vía interoceánica a través de su territorio y tocando sus 

principales centros de población. 

2ª Mencionaba el peligro que para la autonomía de 

la República y para la integridad de su territorio puede 

existir en permitir la construcción del ferrocarril de que se 
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trata, puesto que ello facilitará los medios de efectuar una 

invasión armada. y además atraería una colonización peligrosa 

á Estados lejanos, débiles en la actualidad y apenas unidos a 

la Federación mexicana por vínculos morales que no seria 

difícil romper." 33 

La comisión consideró que la primera no era grave, pues 

el Puerto de Guaymas no podía 

Pacífico que estuviera más al 

competir con 

sur, y en 

algún otro del 

la segunda, 

consideraba que si bien existía un peligro de vigorizar los 

Estados lejanos antes que los del centro, tampoco parecía 

justo privar indefinidamente a aquellas regiones de los 

beneficios de la civilización y del progreso. Por último, 

mencionaba que los habitantes de nuestros estados 

fronterizos son testigos oculares del desarrollo de la nación 

vecina, y no ven ni pueden ver con indiferencia la pobreza, 

el decaimiento en que ellos viven, cuando de la prosperidad y 

abundancia no les separa más que una linea imaginaria, que 

algunos ven como la muralla ·ante la cual se detiene el 

bienestar material y el progreso intelectual."~ Tampoco en 

ese 2Q periodo de sesiones de la Cámara de Diputados, de mayo 

de 1879 se aprobó el contrato y ninguno de los demás. que 

significara unir los ferrocarriles de la frontera norte al 

sistema norteamericano. 30 
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D. La secuela de la llegada del Souther Pacific R.R. Co. 
al Sureste en Sonora. 

En Sonora, las expectativas de la construcción del tren 

y las disputas en la Cámara de Diputados habían influido de 

diferente manera. 

Uno de los efectos que tuvo la construcción de la vía 

del Southern Pacific R.R. Co., que avanzaba desde Yuma a 

Tucson, fue que el comercio realizado con el suroeste del 

Territorio de Arizona, con el Fuerte Yuma y las minas del 

alto del río Colorado, a través del Puerto de Guaymas y de 

ahí al Puerto Isabel en la desembocadura del río Colorado, 

fuera sustituido por el que se realizaba por medio de la 

línea férrea del Southern, afectando a las compafiías de 

vapores y al comercio de Guaymas. Lo anterior lo expresan 

claramente los comerciantes guaymenses cuando mandan un 

ocurso al Presidente Porfirio Díaz, pidiendo una subvención 

para los vapores que corrían de San Francisco a Guaymas. en 

el cual .expresaban lo siguiente : 36 

El aliciente que el tráfico con los puertos mexicanos 
ofrecía a la Compafiia-de vapores- no era suficiente para 
sostenerla y se habría retirado desde hace dos afios- 1875-, 
si no hubiera sido porque se ha encontrado en este periódo 
ayudado por el tráfico co~ el río Colorado, de mercancías 
para el Territorio de Arizona. tanto del Gobierno Americano 
como el comercio de aquella sección, pero la extensión del 
ferrocarril de sur hasta el Fuerte Yuma en el mencionado 
Territorio, se ha venido a quitar el tráfico del Colorado a 
la línea de vapores y el viaje del mes de Abril- 1877-, fue 
el último que se hizo en aquella dirección ... " 
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Realmente debe haber sido preocupante para los 

comerciantes esta nueva situación, si tenemos en cuenta que 

para el afto de 1876 el Jefe Político de Baja California 

reportaba que se desembarcaban en el Puerto Isabel de 8 a 10 

mil toneladas de mercancías. Reportaba también que le había 

tocado ver el desembarco de 600 toneladas destinadas a Yuma y 

del embarco para el puerto de San Francisco de cobre, oro. 

cueros y lana, que eran los productos que se comerciaban del 

Alto del Río Colorado. 38 

En Sonora el problema del contrabando como sociedad de 

frontera. siempre ha existido, teniendo diferentes formas y 

rutas de abastecimiento según el período histórico que 

corresponda. La construcción de la línea férrea del Southern 

Pacific. su llegada a Yuma y su avance a Tucson, empiezan a 

dejar sentir su influencia, no sólo en los puertos de La 

Libertad e Isabel, sino en el contrabando, actividad que 

cambió su tradicional ruta de las costas para realizarse 

desde la frontera, estimulado por el avance del ferrocarril. 

Así. desde mediados de 1878, los comerciantes de Guaymas a 

través de los periódicos del puerto, denuncian este 

contrabando que se realizaba desde la frontera con Arizona. 

Un periódico de la localidad calculaba en setecientos mil 

pesos el contrabando, el cual había provocado .de algunos de 

los distritos fronterizos dejaran de pedir al comercio 

guaymense una vara de telas de algodón y otros de los 

artículos importados ilegalmente. En el contrabando, 
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denunciaba otra publicación, estaban implicados desde el 

vice-gobernador Serna, en donde decía el periódico- el 

Rancho Aritava de su propiedad era depósito de mercancías. 

También mencionan como implicados a los diputados Corella y 

García, que fueron los mismos que impulsaron el cambio de la 

ca pi ta 1 de 1 estado a Hermosi ! lo en 1879. •• 

Las transacciones comerciales. legales e ilegales, con 

el sur de Arizona, principalmente con Tucson, estimularon el 

comercio del corredor Tucson- Magdalena- Hermosillo- Guaymas, 

provocando el desplazamiento de las actividades comerciales 

de la sierra sonorense a la planicie. El traslado del eje 

económico se vio de alguna manera acentuado por las 

expectativas de la construcción del tren. fenómeno que se vio 

reflejado en el cambio de la capital del estado, el 14 de 

abril de 1879, de Ures que era la puerta de entrada a la zona 

serrana por el Rfo Sonora( mapa), a Hermosillo. que habíamos 

mencionado era la llave del comercio entre Guaymas··- Arizona 

y Guaymas con e 1 resto del estado. 41 

Por otro lado al no darse la autorización para la 

construcción del ferrocarril. el monto de las denuncias de 

los terrenos baldíos bajo de 42 973 hectáreas reclamadas en 

1878 a 28 507 en 1879. •
2 

También como efecto del aumento comercial del sur de 

Arizona y del avance de la linea férrea, se establecerán en 

1879, las primeras lineas de diligencias de Hermosillo a 
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Tucson. pasando por Altar • después de Guaymas a Tucson que 

hacían aproximadamente 5 días. 

Hasta entonces habían ganado las fuerzas políticas, 

dentro del Congreso de la Unión, que se oponían a conceder 

concesiones que posibilitaran la conexión con los Estados 

Unidos, pero como mencionó el Cónsul de Estados Unidos en 

Guaymas en 1878, para que el ferrocarril en Sonora fuera una 

posibilidad era necesario la llegada de la vía norteamericana 

a la frontera, lo cual ya había ocurrido, provocando 

diferentes fenómenos y transformaciones, que se darían a 

pesar de la oposición de la construcción del ferrocarril en 

Sonora. 

Mientras en la Cámara de diputados federal. se 

continuaba discutiendo sobre la pertinencia de conceder los 

permisos para la construcción de los ferrocarriles en el 

norte del país, por la amarga experiencia del pasado reciente 

de México en sus relaciones con los Estados Unidos. Las 

compaftías extranjeras ferrocarrileras seguían su lucha entre 

ellas por ganar terreno en la disputa de las rutas,. dentro de 

la que se encontraban las de México. Las empresas 

ferroviarias retoman los proyectos del gobierno 

norteamericano sobre la importancia estratégica de las rutas 

del noreste de México, en especial la vía de El Paso del 

Norte al Puerto de Guaymas. 
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Notas capftul~ III. 

1.- La afirmación fue escrita por Ignacio Zúftiga, personaje 

sonorense que fue comandante de presidio. comerciante, 

diputado local y federal en la primera mitad del siglo XIX. a 

Carlos Maria Bustamante en diciembre de 1842. tomado del 

articulo de Miguel Tinker Salas." Sociedad y comercio en 

Sonora. 1850-1870 .. " Memoria del XII Simposio de Historia y 

Antropología de Sonora.T . IIh-UNISON. Hermosillo, 1988 p. 

281. En el regionalismo sonorense se ha tomado como una de 

sus explicaciones principales. el abandono de que fue objeto 

Sonora del gobierno federal. El trabajo de Tinker es uno de 

los que recupera para el regionalismo estos aspectos. 

2.- Los legisladores de la Cámara de Diputados de la Unión el 

afto de 1877 llaman la atención sobre esa situación. cuando se 

discute el proyecto del Ferrocarril de Sonora: 

" Aquf es urgente su necesidad- del ferrocarril- y doble 

su importancia. Los tesoros desconocidos que encierra esa 

vasta zona; su aptitud tipográfica para recibir la mejora de 

que se trate. el espléndido porvenir a que está llamada, el 

espectáculo cada dia creciente del deslumbrante progreso 

norteamericano. que se desarrolla en una enorme escala a la 

vida de aquellos habitantes, como para hacer doloroso 

contraste con su miseria actual y con los horrores de la 

guerra salvaje. que por su parte se ven obligados a sostener" 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Diario de los 
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Debates De la Cámara de Ditupados , Octava Legislatura 

Constitucional de la Unión. Tomo II. Correspondiente al afio 

de 1877, México, Tipografía central. 1900. p 1111 

3.- Los apaches como habíamos visto en los capítulos 

anteriores, habían provocado el despoblamiento de la sierra 

norte y noroeste del Estado aprovechando las guerras internas 

.Y externas de Sonora. tal y como lo menciona el Gobernador 

General Ignacio Pesqueira en su Memoria del afio de 1870. Así 

como, de la importancia de las comunicaciones.Ignacio 

Pesqueira. Memoria del Estado de la Administración Póblica, 

Leída en la Legislatura de Sonora de 1870. Imprenta del 

Gobierno, Ures. Sonora, 1870. p 20-23, 25, 35. 

4. Ignacio Pesquerira .. op. cit .. p. 20 

5. El Southern Pacific surgió en 1870, al consolidarse cuatro 

líneas pequeftas.Para ver su historia se pueden consultar: 

Sergio Ortíz Hernán. Los Ferrocarriles de México. Una visión 

social y económica. La luz de la locomotora.Tomo.I. México, 

Ferrocarriles Nacionales de México. primera edición dos 

tomos,1987, tomo I. p 182.; David F. Myrick.Railroad of 

Arizona , vol I, Barkeley, California : Howell- North. 1975, 

p.5; Neill C. Wilson y F.Teylor . Souther Pacific. The 

Roaring Story of a Fihting Railroad. Me. Graw-Hill Book 

Company Ind., New York. 1952, p 85.; James Marshall. Santa 

Fe, The Railroad That Built An Empire. New York: Random 

House. 1945 p. 161; Juan Felipe Leal. " La política 

ferrocarrilera de los primeros gobiernos porfiristas y las 
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compaftias ferroviarias norteamericanas ( 1876~1884 ), 

Relaciones Internacionales. vol.IV. No. 14. México. Centro de 

Relaciones Internacionales-Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales- UNAM. julio-septiembre 1976.p.38 

6.- Para ver sobre la historia de esta región y su 

configuración se puede consultar Walker and Bufkin. 

H.istorical Atlas of Arizona. Oklahoma. University of 

Oklahoma.1979. p. 7 

7.- Francisco R. Calderon. "Los Ferrocarriles. " en Cosio 

Villegas. Daniel. El Porfiriato. Vida Económica, Historia 

Moderna de México. tomo I, 2Q Edición. Ed. Hermes, México. 

1974. p 502; Juan Felipe Leal. " La política ferrocarrilera 

de los primeros gobiernos porf iristas y las compaftias 

ferroviarias norteamericanas ( 1876-1884 )." ,op. cit., p.5-

6: John H. Coatswort. El impacto económico de los 

ferrocarriles en el porfiriato, I. México, Ed. SepSetenta. 

1976. p. 47.59-61. 

8.- Francisco R. Calderon. op. cit., p 502. Sergio Ortiz 

Hernán. Los ferrocarriles de México ... , op. cit., p 172. 

9.- Archivo General de la Nación (AGN). Archivo His.tórico de 

la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas ( AHSCOP), 

Ferrocarril de Sonora, 6/82-1. Fl 

10.- AGN:AHSCOP. Ferrocarril de Sonora 6/82-1. f3 

11. - Se puede consultar a Francisco Calderón R. "Los 

Ferrocarriles ... " op. cit. p 483, 504: David M. Pletcher. " 

The Development of Railroads in Sonora " interamerican 
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Economic Affairs. Vol 1 • 1948. p 16. 37; Ramón Corral. 

Memoria del Gobierno del Estado de Sonora, 1891, op.cit., p 

266 

12.- Tomado de John H. Coatsworth. El impacto económico de 

los ferrocarriles en el Porfiriato. Vol II. México, 

SEP-Setenta. 1976 p 69 

13.- Tomado de David M. Pletcher. " The Develoment of 

Railroads in Sonora". op. cit.. p.17 

14.- Francisco R. Calderón." Los Ferrocarriles" op.cit., p 

483 

15.- En esta solicitud, también destacan la que realizan 

para una subvención de una línea de vapores de San Francisco 

a Guaymas, pasando por Mazatlán, Mnazanillo y la Paz que 

permitiría. según expresaban. facilitar la comunicación 

interior y exterior. También proponen la ayuda para el 

establecimiento de una línea telegráfica entre Guaymas y 

Tucson. en el Territorio de Arizona, en los Estados Unidos, 

para unir estos dos centros comerciales de la región. Tomado 

del periódico "El Triunfo de Sonora". Semanario. Guaymas, 

miércoles 30 de mayo de 1877, p.3 

16.- Los dos primeros eran empresarios extranjeros con más de 

20 aftos en la región. que tenían negocios dentro de Jos que 

se encontraban la operación de las Casas de Moneda de 

Hermosillo y Culiacán. Por su parte, Sebastían Camacho fue 

uno de Jos grandes representantes de capitalistas y compaftías 

extranjeras en México, en especial norteamericanas y 
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ferrocarrileras, tenia entre otras la representación de la 

C~mpaftia del· Ferrocarril Central, que pertenec1a a ·1a 

Atchison Topeka & Santa Fe. David M. Pletcher. " The 

Development of Railroad in Sonora", op.cit .. p 17. Kirchner 

J. Siguor . The Souther Pacific of México • 1987 p 12. 

Consuelo Boy. en su articulo " Twenty years to Nogales, the 

Building of Guaymas-Nogales Railroad ( 1862-1882 )"dice que 

estos representaban a un grupo de inversionistas de Boston 

que eran los de la Compaftia Atchison, Topeka & Santa Fe. El 

articulo salió en Journal of Arizona History, vol.22,No 3. 

Tucson, Arizona Historical Society. Tucson. Arizona, 1981 p 

299. 

17.- Francisco R. Calderon . "Los ferrocarriles". op.cit .. p 

50,5 

18.- Ramón Corral. Memoria del Gobierno ... , op. cit., p 266 

19.- El debate se dio por las solicitudes de contratos de 

varios ferrocarriles, que se habian presentado a la Cámara 

como eran el Interoceánico, El Central y El de Sonora. En 

referencia al debate, se presentaron, en el dictamen de· la 

2ª Comisión de industria de la Octava Legislatura 

Constitucional de la Unión ( presentado en la Sesión de la 

Cámara, para su primera lectura el 8 de Diciembre de 1877) 

las siguientes observaciones : 

" Pero si los antecedentes ya expuestos - referentes al 

ferrocarril y la anterior concesión- determinan en alto grado 

la conveniencia y aún la necesidad de dar un voto de 
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aprobación á lo sustancial del contrato no lo imponen con 

menos violencia las, circ,unstancias especiales del proyecto 

qúe él 'entral'!a. cuanto de verdadero se ha dicho en la prensa 

ó en la tribuna, y está en la ilustrada conveniencia de la 

Cámara, relativamente á la magnitud del significado que tiene 

en nuestro país las vías férreas conforme á la civilización 

actual, adquiere un interes supremo tratándose de sus 

elemento indispensable del elemento moderno. en su aplicación 

'á nuestro Estados fronterizos del Norte y del Oeste " 

20.- Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, op. cit., 

p 1111. Sergio Hernán. Los Ferrocarriles de México ... , 2.0_,_ 

cit., p 179; Juan Felipe Leal,. op.cit., p.32-33 

21.- Cámara de diputados del Congreso de la Unión, op. cit., 

p 1111. Pablo Macedo, abogado.empresario y funcionario 

porfirista que se destacan nueve puntos de estos convenios: 

1) el plazo de 99 al'!os; 2) explotación a cuenta de los 

concesionarios; 3) el gobierno federal quedo facul.tado para 

nombrar interventores; 4) la empresas estaban obligadas a 

rendir informes, anuales; 5) tarifas especiales para la carga 

del gobierno, sus tropas y empleados; 6Jtransporte gratuito 

de la correspondencia y empleados postales; 7) en los postes 

de telégrafo de las compal'!ías podría instalar alambre para 

uso de telégrafos oficiales; 8) como estimulo para la empresa 

se dieron exenciones y subsidios pecunarios; 9) se dio 

subsidios por kilómetros construido. Pablo Macedo. La 

evolución mercantil. Comunicaciones y obras públicas. La 
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hacienda pública. tres monografías ... , México, J. Ballescá y 

Cia .. 1905, p.204-205. tomado de Juan Felipe Leal ,op.cit .. 

p. 11-12. 

22.- Francisco R. Calderón. " Los Ferrocarriles " op. cit., 

p. 506 . 

.23.- En el artículo de David M. Plecher. " The Develoment of 

Railroad . :." , se destaca la importancia que tiene el 

ferrocarril para los Estados Unidos y para Sonora, desde una 

perspectiva diferente a la que presenta el trabajo de 

Francisco R. Calderón para el informe del general Sánchez 

Ochoa. En estas posiciones se encuentran también una 

diferenciación en la manera en que interpreta la 

historiografía norteamericanas que estudia nuestra historia 

y la que se hace desde el país, como es la que presenta 

Calderón. 

24.- Tomado de Francisco R. Calderón. "Los ferrocarriles " 

op. cit., p 505 

25.- Antonio Chavero, inteclectual y político mexicano de la 

generación de los liberales del mediados del siglo XIX, que 

intervino en la obra coordinada por Vicente Riva Palacios, 

México a través de los siglo ". 

26.- Decíamos que las expresiones de regionalismo se 

manifiestan en este caso extremo por lo que consideran 

abandono del gobierno federal. En general, este abandono 

significó una autonomía de estados como Sonora, en la que 

caudillos como el general Ignacio Pesqueira fueron duefios y 
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amos de estas regiones; pero esta autonomía no se tradujo en 

una posibilidad de solución de los problemas existentes en el 

estado. Lo cierto es que decisiones como estas alimentaban el 

regionalismo desde el siglo XIX. La declaración fue tomada de 

David M. Plecher. " The Development of Railroad 

op.cit., p 18 

27.- Tomado de Sergio Otiz Hernán. Los ferrocarriles de 

México .. ,, op. cit., p. 179. 

28.- Sergio Ortiz Hernán. Los ferrocarriles de México ...• .QJh. 

cit .. p.186; Juan Felipe Leal, op.cit., p.35-36 

29.- Poco a poco la Atchison fue construyendo su via en 

dirección a Nuevo México, el 15 de septiembre de 1872 llego a 

Doge City el 1 de enero de 1873 al limite oeste del Estado· 

Kansas en dirección a Nuevo México ; hasta llegar a San 

Marcial, en Nuevo México en octubre de 1880; de San Marcial a 

Deming, despues de Negociar con la Southern Pacific R.R. Co. 

el 2 de marzo de 1881. Copia de la Controversia del Sonora. 

Decreto de la Corte Superior de Kansas, mandada por la 

Compaftia. Boston, M. 20 de mayo de 1886. Archivo General de 

la Nacion ( AGN), Archivo Histórico de la Secretaria de 

Comunicaciones y Obras Publicas ( AHSCOP ).Ferrocarril de 

Sonora 6/170-1 Fojas 5,6 y 14. 

30.- El grupo de Palmer- Sullivan obtendrían del gobierno 

mexicano la concesión para las lineas a Nuevo Laredo y al 

Pacifico. Sergio Ortiz Hernán. Los ferrocarriles de 

México ... ,op. cit .. p.187 y Jay J. Wagoner. Arizona 
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Terrytory 18663-1912. A política History Arizona. Arizona. 

The University of Arizona Press. 1980. p 170 

31.- John Signor; John A.Kirchner. The Southern Pacific of 

México and the West Coast Route. Sarunarino, Golden West 

Publisher, 1987 p 12. Oliver Jensen .The American Heritage 

History of Railroas in America. New York, American Heritage 

-Publishin Co ... Ing. 1975. p 110-112: Ramón Corral en su 

Memoria de gobierno, nos habla también de que los 

ferrocarriles es una idea que nació en los estados Unidos 

resultado de la expansión de las vías férreas de aquel país 

al sur y oeste, Ramón Corral. Memoria de la Administración 

Pública del Estado de Sonora. Tomo I. Guaymas,Sonora. 

Imprenta de Gaxiola y Ca. á cargo de Luis Váldez. 1891.p 265 

32.- Loa autores que menciono, establecen que el 29 de abril 

de 1879 el Ferrocarril de Sonora C Sonora Railway para los 

norteamericanos) fue incorporado bajo las leyes del Estado de 

Masachusetts, al Atchison Topeka & Santa Fe, nombrándose a 

Thomas Nickerson su presidente. John Signor: John A. 

Kirchener. The Southern Pacific ... , op. cit., p.12. Noticia 

que han de haber mantenido secretas hasta 1882, cuando el 

representante de la Compaftía Sebastían Camacho notifica que 

la Compaftía Atchison compró parte de las acciones del 

ferrocarril. Está información desato una controversia con el 

gobierno, porque violaba el constrato de concesión.Oficio de 

Sebastían Camacho al Secretario de Fomento.México 11 de abril 

de 1882. Archivo General de la Nación CAGNl. Archivo 
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Histórico de Comunicaciones y Obras Públicas ( AHSCOP J. 

Ferrocarril de Sonora 6/78-1. p.5 

33.- Camara de Diputados del Congreso de la Unión. Diario de 

Debate del noveno Congreso Constituyente de la Unión. Tomo 

II, México. Tipografía de Filomeno Mata, 1897. p. 693 

34.- Camara de Diputados del Congreso de la Unión. Diario de 

Debate del noveno Congreso Constituyente de la Unión. Tomo 

II, México. Tipografía de Filomeno Mata, 1897. p. 693 

35.- En el trabajo de Francisco R. Calderón se presenta las 

discusiones de ese afio entorno a los ferrocarriles. Francisco 

R. Calderón. "Los Ferrocarriles ", op. cit., p.508 

36.- Para ver una mayor información sobre este nuevo aspecto 

de la vida económica de Sonora se puede consultar de Juan 

José Gracida Romo. " El comercio del puerto de Guaymas al 

finalizar la década de los setenta del siglo XIX ". Bolet:ín 

de la Sociedad Sonorense de Historia. No. 44. Hermosillo, 

Sonora. Sociedad Sonorense de Historia, Mayo-junio de 1989. p 

5-6. 

37.- Nota del Periódico " El Triunfo de Sonora " del puerto 

de Guaymas, 23 de mayo de 1877. Tomado de Juan José Gracida 

Romo, " El comercio del puerto de Guaymas ·al finalizar· la 

década de los setenta del siglo XIX ", op. cit., p 6- 7. En 

el trabajo " El comercio en puerto de Guaymas ... " se anal iza 

los efectos que tuvo sobre el comercio, los transportes y el 

contrabando en Sonora, la llegada al Fuerte Yuma, en Arizona, 

del ferrocarril del Southern Pacific. 
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38.- Juan J.osé. Gracida Romo, op. cit., p. 6 
. ' .. :·::·. · .. ·';':.: 

39.- Información públicada por el periódico " El Eco de . ·.· ., .. · ., . 

Occidente··" '.Puerto de Guaymas. 21 de agosto de 1878. 

40· . ....:;La información apareció en el periódico " El Torito " 

Periódico insustancial, quisquilloso. rascarrabias. amante de 

meterse en todo lo que le importa y principalmente en lo que 

no. editor responsable " El Toro" Guaymas, 26 de julio de 

. 1878, No. 6 T.I. El cambio de la capital de Ures a 

Hermosillo. el 14 de abril de 1879. expresa muy bien el papel 

del corredor comercial Guaymas- Hermosillo, en donde esta 

última población era la llave del comercio. El corredor hacia 

la frontera con Magdalena • Altar primero y posteriormente a 

Nogales, expresan esos cambios introducidos por el 

ferrocarril. Por eso diputados que apoyaron el cambio de la 

capital estaban involucrados con el contrabando. 

41.- Políticamente vino también a definir la subida·tardía 

del grupo Porfirista al poder, los cuales tenían fuertes 

intereses en Hermosillo y Guaymas. Se puede consultar a Juan 

Antonio Ruibal Corella. " Antecedentes del Porfiriato en 

Sonora " Historia General de Sonora.tomo III. Hermosillo, 

Sonora. Gobierno del Estado de Sonora, 1985. p.215-216 y Juan 

José Gracida Romo. "La modernización de Sonora".Sonora. una 

historia compartida. México. Instituto de Investigaciones 

José Ma. Luis Mora y Gobierno del Estado de Sonora. 1989. p 

96-97: David Pletcher. " The Developnient of Railroads in 

Sonora" , op. c i t . . p 6 
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42.- John H. Coatsworth. El impacto económico de los 

ferrocarriles en el Porfiriato, op. cit .• p 69. 
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IV. LA CONSTRUCCIÓN DEL ~ARRIL 
DE SONORA Y SUS EFECTOS EN Ei. ESTADO 

A. Inicio de la construcción del ferrocarril de Sonora y 
solución a Ja disputa de las concesiones. 

Al llegar el mes de mayo de 1880, mientras continuaba la 

discusión en el IX Congreso de la Unión, en la capital del 

país. si se autorizaban o no las concesiones de la 

construcción de los ferrocarriles en la frontera norte, las 

compaftías norteamericanas continuaban avanzando con sus 

proyectos de expansión a la frontera sur de los Estados 

Unidos y la prolongación de sus vías a territorio mexicano. 

luchando entre ellas y llegando a acuerdos de como se 

repartirían las rutas de la frontera y las mexicanas que se 

ligaran a éstas. 

A.1.Las compaftías norteamericanas avanzan hacia la 
frontera mexicana y definen su proyectos. 

La Surthern Pacific R.R. Co. continuo su avance en la 

construcción de su línea férrea transcontinental, inauguró la 

línea del Fuerte Yuma a Tucson, Arizona, el 20 de marzo de 

1880. conectándola a la línea que venía desde San Francisco 

California. 

El Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. Co. desde el este 

norteamericano había llegado el 9 de febrero de 1880 a Santa 

Fe en Nuevo México. para de ahí continuar a Demming y al Paso 
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Texas, donde se uniría al ferrocarril Central y al de Sonora 

que tenia proyectados construir en México. El proyecto 

anterior, la Atchison lo había madurado una vez que habían 

derrotado a la empresa de William J. Palmer del Denver and 

Rió Grande, y entablar negociaciones con el Southern Pacific 

R.R. Co. para que su vía férrea pudiera llegar a la frontera 

con México. Así. desde noviembre de 1878, su ingeniero 

William Moreley realizó el levantamiento topográfico desde el 

Centro de Nuevo México hasta Guaymas, también se hizo el 

levantamiento de una ruta alterna potencial de Deming y 

Benson hasta un lugar de la frontera con México, llamado 

Nogales, una vez que los empresarios bostonianos habían 

obtenido la concesión. (Mapas) 

A.2.La llegada del ferrocarril a Tucson y su importancia 
regional. 

Mientras la Atchison continuaba su marcha dentro de 

Nuevo México y preparaba el inicio de la construcción de su 

línea férrea desde Guaymas, el tren del Southern Pacific R.R. 

Co. llegaba el 20 de marzo de 1880 a la ciudad de·Tucson. 

Ciudad de 7 007 habitantes que fue - junto con el mineral de 

Tombstone las más importante del Territorio de Arizona-, 

centro comercial del territorio y de los pueblos mineros que 

se iban abriendo en el sur de Arizona y llave del comercio 

con Sonora, en especia 1 con el puerto de Guaymas. 2 El Papa 

de la Iglesia Católica mandó desde Roma un telegrama dé 
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felicitación al pueblo Tucsonense por la llegada del tren. En 

donde decía que Tucson fue fundado por los espaftoles, y que 

desde entonces contaba con la presencia de la Iglesia 

Católica, y que gracias al ferrocarril que venia desde San 

Francisco, le permitiría, comunicarse con el mundo Cristiano, 

por lo cual mandaba su bendición. • 

Efectivamente. la llegada del tren a Tucson le 

permitiría unirse al mundo cristiano y al mercado interno 

norteamericano, transformando la historia de esta región en 

su conjunto. por que el avance de la línea férrea hacía el 

este, permitió crear las condiciones para el desarrollo 

minero del sur de Arizona. 

En una carta de Mr. Crocker. funcionario de la Atchison, 

Topeka & Santa Fe R.R .. propone a Ja compaftía después de 

haber regresado de la celebración de la llegada del Southern 

Pacific R.R. a Tucson. Ja conveniencia de hacer la ruta a la 

frontera, via Tombstone por el potencial que representaba. 

Por ello entró 

útilización de 

Tombstone había 

en negociación con la 

esa ruta. El mineral 

iniciado su explotación 

Southern para la 

(argentifero) de 

en 1878 y para 

1882-1884 contaba con cerca· de 10 000 habitantes en el boom 

del minera 1. • 
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B. Formación y Construcción del ferrocarril de Sonora. 

B.1. Venta del ferrocarril de Sonora a la compaft1a 
Atchison Topeka & Santa Fe R.R. Co. 

Una vez que la Atchison llegó a un acuerdo secreto con 

Robert R. Symon y Sebastían Camacho. representante de los 

dueños de la concesión del la vía férrea. se formalizó la 

formación del la Compañía Limitada del Ferrocarril de Sonora 

el 29 de abril de 1879 bajo las leyes de Massachusetts. con 

un capital suscrito de $ 1 200 000 dólares. aunque el control 

formal de la compañía lo lograron los inversionistas 

bostonianos dos años después. 116 Ya para el mes de noviembre 

de ese ano. habían llegado al Puerto de Guaymas los primeros 

materiales para la construcción de la vía férrea. dentro de 

la que se encontraba la primera locomotora. a pesar de que no 

.:o; se había autorizado ninguna concesión ala compaftía de p·arte 

del gobierno federal. Lo anterior abrió seguramente 

expectativas en el puerto de Guaymas sobre la construcción 

del ferrocarril. 

El 27 de febrero de 1880. el periódico del" New York 

Times " publicó lo que hasta entonces se había mantenido en 

secreto, que los inversionistas bostonianos dueños de la 

Atchison. Topeka & Santa Fe R.R. Co .. habían organizado una 

compañía para la construcción de una línea Alburquerque. 

Nuevo México al El Paso. Texas y Guaymas. Sonora. la cual 

empezaría. según el periódico. dentro de poco tiempo. Así en 



Cap. IV... 83 

el mes de mayo se inició la construcción de 

la linea Rincon-Deming en el territorio de Nuevo México. 

Noticia, la cual al haber sido conocida por las autoridades 

mexicanas, hubiera sido motivo de cancelación de la concesión 

pues violaba ésta. Sabemos que la transacción se realizó en 

1881 y fue oficial en 1882, cuando al conocer esta el 

gobierno mexicano, la justifico el representante de la 

compaftia en México Sebastian Camacho y el presidente de la 

compaftia Thomas Nickerson en un telégrama al secretario de 

Fomento, en donde dice lo siguiente: " 

Aseguran al Sr. Ministro Pacheco no ha vendido su 
ferrocarril ni su concesión. Una parte de las acciones ha 
sido comprada por la compafiia Atchison lo que dara un mayor 
vigor y solides a nuestra empresa. En la elección de hoy, han 
sido designados algunos de los interesados de la Compaftia 
Atchison para la junta directiva, pero todos los demas 
miembros de ella, asi como sus representantes son los mismos 
que el afto anterior.• 

B.2. Inicio de la construcción del ferrocarril de 
s o n o r a 

Asi como avanzaban las compaftias ferrocarrileras en el 

sur de los Estados Unidos, tambien hacia lo mismo la 

Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. Co. con el de Sonora. La 

compaftia mandó hombres esperimentados en la construcción de 

lineas férreas norteamericanos, como fue el superintendente 

Daniel Bullard Robinson y el que fue su asistente por mucho 

tiempo. y nombrado ingeniero en jefe para la construcción 

del de Sonora, Willian R. Morely, quien inició los trabajos 

de construcción el 6 de mayo de 1880, con una cuadrilla al 

mando del mayordomo José Mitchel. en la Isla de la Ardilla en 
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el Puerto de Guaymas en donde se estableció el muelle de la 

compaftía, aun sin contar con la autorización correspondiente 

del Poder Legislativo Federal Junto con la construcción del 

ferrocarril se dio por parte de la compaftía la del telégrafo, 

que puso en funcionamiento de Guaymas a Hermosillo el 27 de 

mayo. 10 

B.3. Dificultades para la construcción del ferrocarril 
de Sonora. 

Desde el inicio de la construcción los ingenieros de la 

compaftía tuvieron que enfrentarse con varios inconvenientes, 

el primero fue la lenta comunicación, pues desde San 

Francisco tardaba de 3 a 4 meses. y de Boston, 6 meses el 

segundo, el largo recorrido que realizaba el material de 

construcción, que había estado llegando desde noviembre del 

afto anterior. del mar al puerto, como la madera de Oregón, 

Estados Unidos. para la construcción de los puentes y muelle, 

y los rieles desde Inglaterra; estos últimos pasaban por el 

Estrecho de Magallanes, para llegar finalmente a Guaymas; el 

tercero. la falta de mano de obra especializada, que obligó 

traer mano de obra desde el sur de los Estados Unidos y del 

sur de México. 11 

Las cuadrillas de trabajadores locales fueron formadas 

principalmente con yaquis, los cuales llegaron a ganar 

salarios de hasta $ 5.00 a la semana. Esto provocó que muchos 

de los peones de las haciendas vecinas se incorporaran a la 
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construcción del la línea. formando campamentos a lo largo de· 

1 a vía en construcción. 12 

B.3.Problemas de la companía del ferrocarril con los 
vecinos de Guaymas. 

Mientras continuaba la construcción del ferrocarril de 

·Sonora y se proyectaba el del ferrocarril Central por parte 

de los inversionistas bostonianos de la Atchison. Topeka & 

Santa Fe R.R. Co. y su rival Sullivan de la compaftía del 

ferrocarril El Nacional, en el IX Congreso de la Unión 

todavía recordaban los últimos argumentos del diputado 

Alfredo Chavero en mayo de 1878, cuando se expresó en contra 

de la autorización de las concesiones a las empresas 

extranjeras, al decir que: 

Hemos visto que cien leguas de camino de fierro de aquí 
a Veracruz han dado tal importancia a la compaftía inglesa. 
que muchas veces se han venido a decidir las votaciones de la 
Cámara por esta misma influencia. l Y seremos tan locos que 
vengamos a establecer una influencia americana por una 
compaftía que abrazara todo el país. como ha dicho la 
Comisión, todas nuestras comarcas. todos nuestros caminos ? l 
Qué influencia tan poderosa sería aquellá ! Y esa influencia 
tan poderosa l no podría convertirse en una influencia 
enemiga ? . 13 

El poder y la influencia del capital foráneo, en 

este caso de la Compaftía Limitada del Ferrocarril de Sonora. 

se deja sentir en el Puerto de Guaymas desde su llegada, en 

donde trastrocan intereses económicos de los comerciantes y 

formas de vida de sus habitantes. lo que provoca un 

enfrentamiento entre éstos y la compaftía. 14 
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El ferrocarril se empezó a construir en Punta Arenas, 

las instalaciones de la empresa y un terraplén para unirla 

con la isla Ardilla en donde se construía el muelle por donde 

se desembarcarían los materiales de la compaftía un lugar 

distante del puerto, y la vía del ferrocarril que salía para 

Hermosillo por el noreste de la bahía, lo cual significaba 

q)..le no entraba a la ciudad. 1
• Los porteftos vieron con malos 

ojos estas acciones de la compaftía y se opusieron a ellos 

por considerar que los afectaban y que afectaban al país. 

Las noticias de las fricciones aparecieron en el periódico " 

Alta " en California el 23 de septiembre de 1880 y en el 

"Star" de Tucson bajo el titulo " Exitación en Guaymas " 

diciendo lo siguiente: 

está reinando la mala inteligencia entre los 
americanos y mexicanos en aquel lugar. Se quejan estos 
últimos de que la Compaftía del Ferrocarril está emprendiendo 
sus trabajos sin que se haya aprobado una concesión, que la 
única disposición que ha dictado el Gobierno de México ha 
sido para que se admita libre de derechos por la aduana el 
material para el camino; que los empleados de la Compaftía que 
están en Guaymas han establecido una ciudad llamada Nueva 
Guaymas, la cual dista dos millas de la antigua ciudad de ese 
nombre y han trazado calles bautizándolas con nombres de 
personaJes americanos, tales como calle Morley; calle 
Simonds; calle Willard. Todo lo cual, dicen los mexicanos no 
sólo es contrario a las leyes sino insultante de una manera 
especial a ellos y en caso de llevarse a cabo el plano 4e la 
nueva ciudad, arruinaría a la antigua guayrnas roª que todo el 
tráfico y comercio pasarán a la Nueva Guaymas. • ( Mapas) 

Los habitantes veían por una parte con preocupación el 

que se construyera sin autorización del gobierno mexicano, de 

que el comercio se hiciera por el muelle de la compaftia que 

estaría en mejores condiciones que el de Guaymas .. desplazando 

la actividad comercial a la nueva ciudad. y que las calles de 
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la nueva ciudad les pusieran el nombre de los norteamericanos 

pertenecientes a la compaf!ía. Morley. el ingeniero en jefe, 

Simonds. el director de la misma y Willard. el cónsul 

norteamericano en el puerto. La lucha del Ayuntamiento y los 

habitantes del puerto continuó hasta el afio de 1882, en que 

mandaron un ocurso al Secretario de Fomento. en donde 

solicitaban que el nuevo muelle fiscal, la aduana marítima. 

~lmacenes y estación del tren se construyeran el los 

suburbios del puerto para beneficio del mismo. Petición que 

fue aceptada por el entonces presidente, General Manuel 

González. 17 

C. Solución a Ja controversia de las concesiones 
ferrocarrileras del norte de México. 

Cuando a finales del mes de mayo de 1880, las opiniones 

divididas en la Cámara y en la prensa permitían presagiar que 

nuevamente se terminaría el período de sesiones del Congreso 

sin llegar a una resolución favorable para la autorización de 

las concesiones. el presidente Díaz decidió autorizar 

mediante un decreto del 1 de junio de 1880, que se pudieran 

concluir los contratos y otorgar las concesiones, respetando 

las siguientes limitaciones: no incluir la deuda inglesa en 

la negociación de las concesiones; la reversión del camino a 

la nación. libre de todo gravamen; y fijación de las tarifas 

máximas. La presidencia nombró a una comisión que aprobó las 

concesiones de los inversionistas bostonianos, el Central y 
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de Sonora. el 8 y el 14 de septiembre y el de Sullivan el 13 

de ese mes.18 

Las caracteristicas que tuvieron las tres concesiones 

sirvieron. de manera general, como de modelo para las que se 

otorgaron aftos después en el pais, y que, además, fueron 

integradas a la 1ª ley de ferrocarriles de 1899 que fueron 

a) Se limitaron a 99.aNos, después del cual pasaban al 

dominio de la nación. 

b) Quedaban sujetos a las tarifas máximas. 

c) El gobierno nombraria interventores y representantes 

en los consejos directivos. 

d) Las compaftias presentarian informes anuales sobre sus 

actividades. 

e) Las empresas transportarian gratuitamente el correo y 

a empleados del servicio postal, y los empleados, carga del 

gobierno y las fuerzas del ejército pagarian tarifas 

especiales. 

f) El gobierno podria usas los postes telegráficos para 

instalar sus alambres, sin costo alguno." 

A cambio recibieron importantes franquicias, exenciones 

en impuestos, libertad de importar material necesario para la 

construcción y funcionamiento de los ferrocarriles y 

subsidios pecuniarios.~ 

No podemos dejar de lado, el mencionar brevemente la 

politica ferroviaria que hasta entonces habia seguido el 

gobierno federal de parte de la administración de Porfirio 
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Días y Manuel González fue, a d{ferencia de lo que se cree, 

de control sobre las diferentes concesiones. El primer 

gobierno de Díaz se dedicó a hacer cumplir y cancelar las 

concesiones dadas por la administración de Lerdo y apoyar las 

que eran consideradas para satisfacer los anhelos de la 

República. apoyando los intentos de los capitalistas 

nacionales y los gobiernos estatales. Una vez demostrada la 

inviabilidad de estos, decidió apoyar la de los capitalistas 

extranjeros. principalmente en las lineas internacionales e 

interocéanica que tanta controversia levantó en el Congreso 

de la Unión. La política seguida por González fue la de 

continuar y hacer efectiva la política implementada por D:íaz, 

continuando con el fomento de la inversión privada extranjera 

en los troncales e internacionales, sin que fueran una carga 

para el erario público y como se ve afinar la política de 

control y supervisión del estado al ir sustituyendo y 

afinando los apoyos y subvenciones a estas empresas, 

procurando obtener alguna ventaja para la nación. Entre estas 

se encontraban la creación de puertos. faros. telégrafos y 

otros apoyos que obligaron a dar a las compaN1as extranjeras 

a cambios de los apoyos y subvenciones de que gozaron. Los 

ferrocarriles recorrieron zonas que no ten1an que ver con el 

sector exportador. sirviendo para integrar diferentes zonas, 

aunque el sector exportador domino la red ferroviaria. 21 

La concesión que se le dio a la Compah:ía Limitada del 

Ferrocarril de Sonora. el 14 de septiembre de 1880. se le 

/ 
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otorgó por 99 aftos para explotar una linea ferroviaria y su 

telégrafo correspondiente desde el Puerto de Guaymas hasta 

Paso del Norte. Chihuahua ( Ciudad Juárez). pudiendo ligar la 

linea principal con las ciudades de Ures y Álamos y enlazarla 

con alguna linea de los Estados Unidos. 

de la compaftia. la empresa siempre 

Ejecutivo del país se reserva el 

Dentro de las bases 

seria mexicana. el 

nombramiento de su 

representante en la Junta 

domicilio. la compat'lfa 

Directiva y la compaftia tendra su 

prohibido 

extranjeros 

en Guaymas; 1 a compaftia tenia 

traspasar cualquier 

o particulares 

parte 

sin el 

del la compaftia a 

concent imi en to del 

Ejecutivo Federal. transportar fuerzas extranjeras o efectos. 

de alguna nación beligerante; dentro de los beneficios para 

la Compaftia están que. previa indemnización. puede tomar los 

terrenos y materiales de particulares. y gratis los 

nacionales y criaderos metálicos. de carbón de piedra y sal. 

Queda exenta del pago de impuestos por 5 aftos en las 

mercancias que llegaran en barco para la Compaftia. Además. 

para auxiliar la· construcción del ferrocarril. muelle, 

telégrafo y demás dependencias se le concedió una subvención 

de $ 7 000.00 pesos en efectivo por kilómetro construido. 

tenia la obligación de construir 50 kilómetros en los diez 

primeros meses y después 200 cada dos aftos hasta llegar a la 

frontera 
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C.1. Proyecto de Symon. 

Si bien las empresas norteamericanas luchaban y 

pr~yectaban sus compaftías. Robert R. Symon, inversionista con 

varios intereses en la región, como fueron las Casas de 

Monedas de Hermosillo. Alamos y Culiacán y propietario de la 

concesión del ferrocarril de Sonora y gerente general del 

mismo, mientras mantenía parte del control del la empresa. 

antes de su muerte el 7 de octubre de 1881,trató, junto con 

sus socios. de hacer una red de comunicación en la región que 

abarcara los estado de Sonora y Sinaloa. El 29 de noviembre 

de 1880 firmaron un contrato para la construcción de una 

línea corta de Guaymas al Río Yaqui, en el Mineral de San 

Marcial donde esperaba establecer una industria del carbón, 

el cual no se llevó a cabo. El 20 de julio de 1881. el 

Congreso del Estado le dio una concesión de línea corta de 

Alamas a la costa de Yavaros. que tampoco se realizó; y ese 

mismo afto Robert R. Symon consiguió alquilado el ferrocarril 

Sinaloa y Durango. que se construyó del puerto de Altata a 

Culiacán en 1882 conocido como "El Tacuarinero" por los 

Tacuarines de harina de maíz cernida y manteca de res y 

puerco que vendían en el tren las mujeres de San Pedro y 

Aguaruto) fue el segundo ferrocarril del Noroeste. " Después 

aseguró una concesión de Mazatlán a Guaymas y otro de 

Mazatlán a Culiacán y algún punto en Durango o Coahuila que 

no se realizaron ~. La visión de integrar las regiones y 
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ciudades más importantes del Noroeste, que no pudo concretar 

Symon, la retomaría al iniciar el siglo la Southern Pacific. 

C.2. Los proyecto de la Atchison, Topeka & Santa Fe R.R. 
Co. y cambio de ruta a Nogales. 

Mientras la construcción del ferrocarril de Sonora 

continuaba al norte rumbo a Hermosillo, entregándose los 

primeros diez kilómetros de la vía el 17 de 'enero de 1881. 25 

La companía Southern Pacific R.R. Co.continuaba su camino a 

El Paso, Texas, después de haber llegado a Benson en junio y 

a Deming en diciembre de 1880, para llegar a El Paso, Texas, 

el 19 de mayo de 1881 .. . En tanto, la Atchison, Topeka & 

Santa Fe R.R. maduraba y planificaba sus rutas que no tenía 

completamente definidas, y negociaba por una parte con el 

gobierno mexicano una ruta alterna de la concedida de 

Hermosillo a Paso del Norte, con una de Hermosillo a un 

rancho en la frontera de Sonora llamado Nogales y, por otra 

parte, con el Southern Pacific, para poder utilizar su línea 

de Deming a Benson y de ahí unirla con la que venía de 

Guaymas, pues al final de cuentas, sino lograba está última 

no podía proyectarse la ruta a Nogales y tendría que seguir 

con la original al Paso del Norte. Las negociaciones las 

realizaba mientras seguía la construcción de sus líneas de 

Guaymas a Hermosillo y de Alburquerque a Deming en Nuevo 

México, que también había empezado en mayo de 1880. 27 
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Para 1881 la Atchison. Topeka & Santa Fe R.R. Co. habia 

definido y arreglado la mayoría de las negociaciones que le 

permitiera ser operativo su proyecto en México y Sonora, como 

fueron: el haber recibido y aceptado una proposición 

satisfactoria del Southern Pacific R.R. Co. para el uso común 

de la via de Deming, Nuevo México a Benson. Arizona con los 

mismos derechos; haber formado la empresa ferroviaria New 

Mexico and Arizona Railroad Company, el 17 de junio, para 

conectar la linea de Benson con Nogales, Arizona. iniciando 

la construcción el 20 de julio: en su Ferrocarril del 

Central Mexicano se colocó el primer riel por el gobernador 

de Chihuahua. Terrazas, el 2 de agosto de 1881; y una vez 

llegado el ferrocarril de Sonora a Hermosillo el 4 de 

noviembre de 1881, consiguió el 16 de diciembre la 

autorización del gobierno mexicano para ir a Nogales, 

manteniendo la autorización para construir la línea a El 

Paso. ~ 

D. La Terminación de la construcción del ferrocarril de 
Sonora y sus primeros efectos. 

La llegada del tren a Hermosillo el 4 de noviembre de 

1881. inaugurando la línea Guaymas - Hermosillo. fue todo un 

acontecimiento en el que participaron miembros de la empresa 

en Sonora y autoridades civiles y militares estatales y 

federales. donde destacaba la del gobernador Carlos R. Ortíz, 

de los Diputados. del general J.T. Otero. de los empleados 
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públicos. así como los principales empresarios de las 

ciudades como F.M. -A~uilar, Francisco Gándara, F. Alatorre y 

Francisco E. Rodríguez._, Los festejos duraron dos días, 

después del cual quedaron establecidas las operaciones en 

ambas poblaciones." Continuando la construcción al norte en 

su nueva ruta hacia Nogales, Sonora, para unirse con la que 

venía de la línea New Mexico and Arizona Railroad Company 

desde Benson, llegando el 10 de octubre a su destino. 

quedando unidas al colocarse el clavo de oro y plata el 25 de 

octubre de 1882 terminándose el primer ferrocarril 

internacional del país de 422.312 kilómetros, quedando una 

sola vía para la Atchison desde Benson, Arizona hasta 

Guaymas , Sonora 30 

(Mapa) 

La terminación de la vía férrea marcaba. para el cónsul 

de los Estados Unidos, Alexander Willard, en cuyo honor se 

puso su nombre una de las estaciones del ferrocarril: 

... una de las más importantes épocas en la historia del 
Estado de Sonora, conectando el puerto de Guaymas en el golfo 
de California con los puertos del litoral del Atlántico; 
uniendo los dos países con los rieles de acero y proveyendo 
rápida comunicación al Estado de Sonora con los centros 
comerciales de los Estados Unidos 31 

Tambien el cónsul de México en Tucsón, informa que: 

Con la terminación del Ferrocarril de Sonora ha quedado 
abierta á los comerciantes de aquel Estado ( Sonora) y de 
nuestra costa del Pacífico la vía del Este de los Estados 
Unidos, en cuyos mercados pueden obtener á precios mucho mas 
bajos que en San Francisco Cal.~ 

Lo gastado en la construcción hasta el 31 de diciembre 

de 1882 fue de $ 4 746 703.49 dólares. que agregando los 
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otros costos de construcción y financieros por las· .. 

seguridades emitidas. a los subscriptores y otros de la 

Compaflía Limitada dél Ferrocarril de Sonora, subió a $ 10 501 

703.49 dólares, recibió un subsidio por los 422.kilómetros de 

$ 2 171 310.60 pesos. Inversión que ninguno de los 

empresarios sonorenses estaban en posibilidades de sufragar. 

En un afio y dos meses de funcionamiento desde la inauguración 

del tramo Guaymas- Hermosillo y Hermosillo- Nogales. los 

ingresode empresa ferroviaria fueron los siguientes: 

Cuadro No. 1 
Pasajeros y carga del ferrocarril de Sonora 1881-1882. 

Afio. No.Pasa- Ingreso Carga Ingresos Ingreso 
jeros. Pasajes. Tonelada Caraa. Totales 

1881 6 380 $ 11 303 604 $17 254 $28 558 

1882 $ 68 410 $157 694 $226105 

Fuente: Antonio Peflafiel.Anuario Estadístico de la República 
Mexicana 1895, México.Secretaria de Fomento, 1896. p. 628. 
Sergio Ortíz Hernán, op. cit .. p. 280 

D.1. La ruta del ferrocarril de Sonora y lugares de 
importancia que cruza. 

La ruta y estaciones de la línea férrea fueron planeadas 

para pasar por lugares importantes del los distritos centro-

occidentales del estado, que según habíamos visto, eran los 

más pujantes en la década de los setenta del siglo XIX.~ Así, 

se establecieron la estación en el Puerto de Guaymas, con 6 

mil habitantes y centro comercia 1, estación "Batamotal" que· 
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daba salida a la producción de algodón, maíz y trigo 

producido en el valle de Guaymas y la estación más próxima a 

las tierras del río yaqui. la estación "Maytorena" en medio 

.. de una pujante región agrícola. La estaciones "Ortíz". que 

daba salida a la producción minera de los minerales de "La 

.Dura" y "Suaqui" y a las zonas carboníferas de "Barrancas" y 

San Marcial y. por estar en una región de estratégia 

militar. jugaría un papel militar muy importante en las 

campaftas del Yaqui y que junto con la estación "Torres" daban 

salida a la región minera del norte del distrito de Guaymas y 

del sur de Hermosillo con el mineral de Minas Prietas. La 

estación de la ciudad de Hermosillo. que tenía más de 12 000. 

habitantes. en la recién establecida capital del estado. vino 

a reforzar su carácter de llave del comercio con Guaymas y el 

interior del estado, y daba salida a la producción minera y 

agropecuaria del distrito del mismo nombre y a los poblados 

del Río Sonora. Las estaciones "Pesquira" y "Carbó" permitían 

la salida de la producción agropecuaria y minera del distrito 

de Ures. la antigua capital del estado y a la fabrica de 

hilados y tejidos de Los Angeles que desde 1843 

funcionaba en el estado. La estación "Santa Ana" puerta de 

entrada al distrito de Altar con fuerte potencial minero y 

agrícola. La estación del poblado de " Magdalena" con 3 000 

habitantes. antigua aduana. antes de ser cambiada a Nogales y 

región comercial y agrícola importante." Este ferrocarril al 

igual que el Central. El Nacional y el del Itsmo. no 
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'l'otlo:! lo.:i coche:: c:i.ti111 ¡11·0,·is10~ 1ll! Cochl•s <lormitorio:-: Pnllmun. 

;· 
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corresponden a los ferrocarriles que después se continuaron 

construyendo. ligados a la mineria, actividad que les daba su 

lógica; sino como hemos estado analizando para el caso de 

Sonora a politicas estratégicas de las Compaftías y a 

intereses geopoliticos de los paises. (Cuadro y Mapa) 

D.2.El ferrocarril New Mexico & Arizona Railroad y su 
importancia dentro del proyecto de la Atchison. 

A su vez el New Mexico & Arizona Railroad Company fue 

planeado para pasar por zonas importantes relacionadas 

principalmente con la minería, como fue la estación terminal 

de Benson, en donde se estableció la refineria de la Benson .. 

Mining and Smelting Co. en septiembre de 1882. Pasó cerca del 

mineral de Tombtone que era el mineral más importante del sur 

de Arizona; en. la estación de "Las Calabazas ". donde estaba 

la antigua Aduana Fronteriza. se estableció una compaft1a 

minera y ·una refineria: finalmente Nogales donde se 

establecieron las Aduanas Fronterizas de ambos paises." Con 

la construcción de la vía y la de Sonora. Los productores 

mineros de Sonora. principalmente del norte, exportan sus 

producción para el beneficio a las refinerías o haciendas de 

benefio de Benson, Demming y Denver en Estados Unidos por ser 

las más inmediatas a la frontera, y que se prestan más para 

el transporte de los metales aprovechando la vía del 

ferrocarril. aunque que para poder cubrir los gastos de 
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fl .. etes. agencias y demás necesitaban ser metales de muy alta 

ley.37 

La consumación de la construcción le permitió a la 

Compafiía Atchison tener una sola vía. que de hecho asi 

presentaba en su propaganda de Benson, Arizona al Puerto de 

Guaymas. Las refinerías que quedaron en Calabazas y Benson a 

parte de darle servicio a la zona minera arizonense, también 

muy probablemente sirvieron para beneficiar la producción de 

Sonora en donde siempre hubo la necesidad de estas 

instalaciones. ( Mapa ) 

D.3.Solución a las demandas de los vecinos de Guaymas. 

La lucha de los habitantes del Puerto de Guaymas. para 

lograr que la compafiía estableciera en Punta de Lastre. y no 

en Punta de Arenas, las instalaciones del ferr·ocarril y 

muelle continuaron hasta el afio de 1882, en que el Presidente 

Manuel González aprobó que la estación del ferrocarril, 

muelle fiscal. almacenes y aduana quedara en el lugar que 

deseaba el Ayuntamiento y los vecinos. encargando al 

gobernador Carlos R. Ortíz, quien había abogado a favor de 

éstos, vigilara su cumplimiento. En un último ocurso del 13 

de julio de 1882 piden los habitantes de Guaymas a Carlos 

Pacheco, Secretario de Fomento. que ordene a la compafiía la 

construcción de la estación en Punta de Lastre. este le 

encarga. en un oficio del 2 de agosto. al gobernador que 
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vigilara que sin pérdida de tiempo se estableciera la 

estación en el Puerto de Guaymas.30 La Compat'l:ía del 

ferrocarril a de más de construir un nuevo muelle, estación 

del ferrocarril. casa redonda. bodegas, oficinas y telégrafo 

que vienen a transformar la fisonomía del Puerto, instala un 

faro de cuarto orden, con torre de fierro. que permitió una 

mayor seguridad a la navegación!• 

E. Los efectos del ferrocarril en Sonora. •• 

Los primeros 13 meses ( octubre de 1881 a octubre de 

1882 ) del funcionamiento del ferrocarril. en donde se fueron 

explotando los tramos según se aprobaban hacia la frontera 

con Nogales, hasta 

mantuvieron la 

su terminación el 25 

tendencia de la 

de octubre de 1882, 

preminencia de la 

transportación desde el Puerto de Guaymas. Desde octubre a 

septiembre los pasajeros y carga recorrieron regularmente 

toda la. distancia entre Guaymas y Hermosillo. De los 20 743 

pasajeros, esto es 53 pasajeros promedios diario, 10 941 de 

subida y 9 800 de bajada, en donde un promedio de 26 iban de 

sur a norte y del norte a sur. De los 11 301 tonelas 7 950 

eran de subida y 3 357 de bajada. La carga de subida es el 

doble de la de bajada, por que es la que se transporta del 

Puerto de Guaymas a Hermosillo y Magdalena, mercancía que 

puede pagar los altos fletes y la de bajada esto es la de las 

regiones al puerto consistente en harina. frijol. garbanzo, 
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maíz y pieles no puden pagar el máximo de los fletes del 

ferrocarril. Como vemos el flujo de las mercancías se 

mantiene desde el puerto de Guaymas, centrado en Hermosillo y 

Magdalena, como distribuidores de esos productos. 41 Lo 

anterior tambien es reportado, por el Cónsul de México en 

Tucson. aduciendo que las altas tarifas del ferrocarril de 

Southern Pacific R.R.Co. hace que las mercancias se 

~ncarezcan en Arizona y es la razón por la cual los 

comerciantes en Sonora prefieren muchas veces recibir sus 

efectos por la via de Guaymas. que es relativamente más 

barata. 42 

La construcción del ferrocarril vino a reforzar la 

tendencia que venia dándose desde la década de los setenta. 

del desplazamiento de la importancia de la sierra al centro

noroccidental de Sonora. y a impulsar las regiones cercanas 

al corredor Guaymas-Hermosillo-Magdalena-Nogales, ya que al 

establecer estaciones en lugares donde no existía población 

alguna o en zonas estratégicas reforzó cambios dentro del 

Estado. como fue el caso destacado de Nogales. (Mapa) 

E.1.La ciudad fronteriza y el contrabando. 

Habíamos mencionado que la corriente del contrabando se 

empieza a dar con mayor fuerza en el norte del estado a 

partir de 1877, como consecuencia de la llegada del 

ferrocarril Southern Pacific a Yuma, Arizona. Este fenómeno 
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del comercio ilícito se fue ampliando esos aftos a medida que 

la vía continuaba rumbo al Paso, Texas, pero en especial con 

su llegada a Tucson, contribuyendo al incremento del 

contrabando que obligó al gobierno federal a establecer 

primero un contraresguardo, que no funcionó y, finalmente, 

establecer el cambio de las aduanas fronterizas de Sonora. 

Esta iniciativa fue presentada en la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, estableciendo lo siguiente: 

El incremento que tomó el contrabando por la frontera 
del Estado de Sonora, obligó al ejecutivo a establecer un 
contraresguardo que vigilara aquella parte del país evitando 
ese tráfico clandestino que no solo priva al Erario de una 
parte de sus rentas. sino que venia á desequilibrar el 
comercio de buena fé. 

La experiencia ha demostrado en el tiempo transcurrido 
desde el establecimiento de dicho contraresguardo, que éste 
si bien ha dado buenos resultados, no es bastante para 
sofocar el contrabando.siendo necesario dictar otras medidas. 
entre las cuales la que ha parecido mas conveniente es el 
estudio que se ha hecho de este negocio. ha sido la de 
establecer Aduanas fronterizas con los nombres de 
Quitovaquita, Sasabe. Nogales y Palominas en la frontera del 
espresado Estado: y en tal virtud, haciendo uso el presidente 
de la República de la facultad que le concede . . . la 
constitución federal, ha habilit~do para el comercio de 
importación las cuatro Aduanas referidas, y se ha ordenado al 
mismo tiempo la clausura de las de Altar y Magdalena. cuya 
ubicación léjos de la linea divisoria. perjudica á los 
intereses fiscales de la República. ~ 

El establecimiento de la Aduana de Nogales se dio 

mediante decreto presidencial del 2 de agosto de 1880.•• Una 

vez confirmado el cambio de ruta del ferrocarril, la 

población creció con los trabajadores de la compaftía que se 

establecieron allí. así como los empleados y comerciantes que 

empezaron a llegar. lo cual también provoco una lucha por la 

propiedad de los terrenos del nuevo poblado entre los 
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comerciantes que venían de Guaymas y los antiguos 

propietarios. El crecimiento de Nogales obligó también a los 

Estados Unidos a cambiar su Aduana fronteriza de Calabazas, 

Arizona a Nogales, Arizona, que según cálculos del cónsul de 

mexicano en Tucson, esto podría permitir formar una población 

de 1 000 a 1 500 personas, como así sucedió.•• 

E.2. Acaparación y lucha por los terrenos báldios. 

Así como se dio una lucha por los terrenos de Nogales, 

con la construcción del ferrocarril se da, de una manera aun 

mayor, la denuncias y adjudicación de terrenos baldíos, por 

la valorización que sufrieron esto por la construcción del 

ferrocarril, comparado con su bajo precio de $ 0.12 la 

hectárea y $ 210.67 de sitio de ganado mayor que se mantiene 

hasta los ochenta, estimula las adjudicaciones como se 

aprecia en el cuadro siguiente•• . Así tenemos : 

Cuadro No. 2 
Terrenos Baldíos en Sonora 1879-1882 

Af'lo. T:ítulos Ext. Hectáreas 

1879 12 28 507 

1880 33 99 377 

1881 60 146 791 

1882 65 168 553 
Antonio Pef'lafiel, .op. cit., p. 556-557. 

Es de hacer notar que. si bien la vía paso por zonas de 

potencial minero, agrícola y comercial, no cruzó zonas con 
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importantes comunidades indígenas. pero su influencia acelero· 

l~s presiones sobre ellas. 

E.3. La minería y el ferrocarril de Sonora. 

En el caso de estos dos primeros aftos de funcionamiento 

del ferrocarril, no se deja sentir de manera inmediata una 

influencia en la producción y desarrollo minero de Sonora. 

como sucedió en su contraparte de Arizona. en donde 

mencionamos el establecimiento de diferentes industrias 

mineras en sus 

adquisición de 

Estados Unidos . 

estaciones. En Sonora inf 1 uyó en la 

intereses mineros, que se realizaron en 

en donde se formaron compaftías en New York 

como: Minas Prietas. Co .• North Mexico Mining Co. y Santa 

María para explotar diversas minas en el estado. y la 

Compaftia Me. Farland Morgan para explotar " La Quintera" de 

~!amos. Otras como la Crestón Colorado Gold Mining Co. de 

Cleveland, Ohio. se formaron para explotar Minas Prietas y La 

Moctezuma Concentrating Co. para explotar las minas de 

Pi lares. •1 

El ferrocarri 1 desde su construcción significó un camb.io 

en la vida económica y social de Sonora; pero también vino a 

acentuar tendencias de desigualdad regional al favorecer la 

tendencias que se venían dando desde los setenta a favor de 

la parte central- occidental del corredor Guaymas-Hermosillo

Magdalena y ahora con Nogales. El ferrocarril como una parte 
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de .las condiciones que permitieron acelerar la transición 

tuvo que esperar a que se resolvieran problemas internos y 

externos que permitieran potencializar su efecto y desarrollo 

como fueron: el fracaso de la inversión extranjera en la 

minería en los aftos anteriores; terminar con la guerra apache 

evitando su depredación en el norte del Estado; la guerra 

co"ntra yaquis y mayos que en estos aftos se torno más cruenta; 

la epidemia de fiebre amarilla que asoló a Guaymas y 

Hermosillo: las luchas políticas internas entre la oligarquía 

sonorense: y el bandolerismo que azotaban los caminos."ª 
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recibidos los 44 últimos 

por el Ingeniero Inspector 

Leopoldo Zamora. se procedio al Programa de inauguración el 4 

ºde noviembre a las seis de la maftana con la salida de un tren 

especial de Hermosillo a Guaymas y que terminaba a las nueve 

de la noche cuando regresaran a la ciudad con un baile en el 

.Teatro de la ciudad en Herrnosillo. Programa de Inaguración. 

AGN. AHSCOP. Ferrocarril de Sonora 6/37-1 foja 52. 

30.- Francisco R. Alrnada.El ferrocarril de Chihuahua al 

Pacífico •. op. cit .. p. 109. Juan José Gracida Romo. "El 

ferrocarril de Sonora en la formación del capitalismo" •. __QQ_,_ 

cit .. p.4. 

31.- Cónsul Alexander Willard de los Estados Unidos. 

Despachos consulares de Estados Unidos. Guaymas 26 de octubre 

de 1882. tomado de Gegrorio Torres Mora. op. cit .. p. 24. 

32.- Revista correspondiente de 1882 del cónsul en Tucsón. 

Arizona a la Secretaría de Relaciones Exteriores y que el 

Secretario le informa al de Fomento.Oficio del Secretario de 

Relaciones Exteriores Mariscal al Secretario de Fomento. 

México 6 de febrero de 1883. AGN. AHSCOP. Ferrocarril de 

Sonora 6/60-4. F 39. 

Pública del 

y Ca.1891 

33.- Ramón Corral Memorias de la Administración 

Estado de Sonora. Guaymas, Imprenta de Gaxiola 

vol. l. p.267 David M. Pletcher, op. cit., p.37. 

34.- Se puede consultar el capitulo primero en 

analiza el proceso y la bibliografía consultada. 

donde se 
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35.- Informe del Inspec:tor e,, de 1 Ferrocarri 1 de Sonora, 

Leopoldo Zamora al Se.cretario · del Despacho de Fomento. 
' . . . ~ . 

Magdalena, Sonora 12 de :di.ciembr.e de 1882.Archivo General de 

la Nación (AGNl Archivo Histórico de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras PÚblicas. CAHSCOPJ. Ferrocarril de 

Sonora 6/70-1. Foja 16 y 17 Luis E. Bracamontes, op.cit., 

p.161-163 y Juan José Gracida Romo." el Ferrocarril de Sonora 

en la formación del capitalismo 1880) en Revista de 

Historia. Hermosillo, Archivo Histórico del gobierno del 

Estado de Sonora ( A.H.G.E.S.), abril de 1985, No. 35. p.5 . 

36.- David F. Myrick. " New Mexico and Arizona Railroad 

Company, Railroads of Arizona en The Southern Roads. 

Barkeley, 

California. Howell-North, 1975. p. 281,285. Una de las cosas 

que llama la atención es que la compaftía sufrió para 

conseguir trabajadores para la construcción del ferrocarril 

ya que la competencia de los centros mineros era muy difícil. 

En Tombstone pagaban $ 2.50 diarios, lo cual la compaftía no 

pudo igualar, así que trajo 100 yaquis de los que tenía 

trabajando en el de Sonora y llevo chinos, en el afio que 

Estados Unidos dictó la primera Ley de Exclusión en contra de 

estos, en 1882, prohibiendo su inmigración. 

37.- Informe del prefecto de Magdalena J.A: Rivero al 

secretario de Gobierno de Sonora. Magdalena. Sonora 31 de 

diciembre de 1885. Tomado de Fernando Pesqueira. Documentos 
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para la Historia de Sonora. 1883-1886. t.XV. Mecanuscrito. 

Biblioteca Universidad de Sonora. 

38. - A. H. E. S. 442 " 872" Ferrocarril de Sonora. Juan José 

Gracida." Problemas con el Ferrocarril de Sonora en el Puerto 

de Guaymas.". op.cit .. p 10. 

39.- El gobierno federal negocio con la compaftía. para darle 

la autorización de la vía Hermosillo- Nogales, que la 

compaftía se comprometía a instalar el Faro de cuarto orden en 

el Puerto de Guaymas. aceptar una escala de tarifas más bajas 

y donar 450 toneladas de alambre.que se utilizarían en los 

mismos postes de la compaftía. 30 apartados Duplex y muebles 

para 30 oficinas de telégrafos que serien utilizadas en los 

telégrafos gubernamentales. Luis E. Bracamontes, op. cit .. p. 

163:Francisco R. Calderon, op.cit .. p 542: David M. Pletcher. 

op. cit .• p.22. 

40.- John H. Coatsworth en su libro El impacto económico de 

los ferrocarriles en el porfiriato. establece, para ver el 

impacto de los ferrocarriles en la sociedad, el comcepto de " 

ahorro sociales directos". que lo define como los recursos 

ahorrados por la sociedad por la introducción del ferrocarril 

y que podían se usados para producir otros bienes y 

servicios. Los ahorros sociales directos fueron más 

importantes conforme los eslabonamientos fueran mayores. 

Coatsworth establece dos tipos de eslabonamientos hacia 

adelante. cuando proporciona un insumo necesario para otras 

industrias y hacia atrás. cuando los ferrocarriles usan las 
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materias de otras industrias. El autor concluye que si bien 

los ahorros directos en el transporte de pasajeros fue poco. 

en los servicios de carga fueron importantes. de tal manera 

que, " la mitad del crecimiento económico de México en el 

porfiriato fue producido directamente por los ferrocarriles". 

La métodologia propuesta por el autor fue posiblé aplicarla 

en el trabajo por la faltaba información para la utilización 

de las variables propuestas. John H. Coatsworth. El impacto 

económico de los ferrocarriles en el porfiriato.I. 

México. SepSetenta. p.15-17.84-85. 148 . 

41.- Informe del Inspector del Ferrocarril de Sonora. 

Leopoldo Zamora al Secretario de Fomento. Magdalena, Sonora. 

12 de diciembre de 1882. AGN. AHSCOP. Ferrocarril de Sonora 

6/70-1 Foja 23,24. 42. Oficio del Secretario de Relaciones 

Exteriores. Ignacio Mariscal al al Secretario de 

Fomento.México 6 de febrero de 1883. AGN.AHSCOP.Ferrocarril 

de Sonora 6/60-4. Foja 40. 

43.- El contrabando desde los Estados Unidos por la frontera 

es una realidad desde entonces en la historia de 

Sonora.Sesión del día 18 de septiembre de 1880 en Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. Diario de debates del 

décimo Congreso Constituyente de la Unión.México, Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. p. 168. 

44.- Información tomada de Raquel Flores García. Nogales.Un 

siglo en la Historia. INAH-SEP.SFEC del Gobierno del Estado 

de Sonora.s/f. p.27. 
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.45.- El informe del cónsul en T.ucsón tomado de Silvia Raquel 

Flores García, op. cit .• p. 27. 

46.- El'·precio es el mismo para Sonora y Chihuhua de $0.12 

la hectárea y $ 210.67 para el valor de sitio de ganado 

mayor, que después del que tiene la de los territorios de 

Baja California es el mas bajo. La valorización que toma en 

general las tierras ante la construcción del Ferrocarril 

Nacional, Central y de Sonora se reflejan en las estadísticas 

de la adjudicación de baldíos en estos estados. AHES. Vol 

878. Friedrish Katz. La Guerra Secreta en México.México. 

Ed. Era. 1980, p.33; John H. Coatswoth, op. cit., p 69. 

47.- Sergio Ort:iz Hernan •. op. cit., p 193 y Juan Manuel 

Romero Gil "Minería y sociedad en el Noroeste".Siglo XIX. 

Cuadernos de Historia .. Monterrey. N.L. Facultad de Filosofía 

y Letras UANL. Instituto Dr. José Maria Luis Mora. No. 1 , 

octubre de 1991 p. 44. 

48.- Los diferentes problemas a los que se enfrenta Sonora. en 

esos aftos se puede consultar en Departamento de la 

Estadistica Nacional.Sonora, Sinaloa y Nayarit México, 

Departamento de la Estadistica Nacional. 1927. p. 437; Juan 

José Gracida Romo " Génesis y consolidación del porfiriato en 

Sonora ( 1883-1895) en Historia General de Sonora. Tomo IV. 

Hermosillo. gobierno del Estado de Sonora, 1985 p. 39; 

Gerardo Reftique. op. cit .. p. 217. 
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V: FUNCIONAMIENTO Y E:FECTOS 
ECONÓMICOS Y SC>CIJU...ES EN SONORA DEL 
V.F'ERROCARRIL DE SONORA BAJO LA 
PROPIEDAD DEL ATCHISC>N TOP.EKA & 
SANTA FE. 

A. Crisis de la economía y sociedad sonorense 1882-
1887 y solución a los problemas del pasado. 

A.1. Los Factores de la crisis sonorense. 

Los primeros aftos de funcionamiento de la Compaftía 

Limitada del Ferrocarril de Sonora se vieron ensombrecidos 

por una crisis económica y social que se da en Sonora de 1882 

a 1887. Crisis dentro de la cual se solucionan los problemas 

que venían arrastrando el estado a lo largo del siglo XIX 

durante la transición al capitalismo.' Los factores de la 

crisis fueron los siguientes: 

1) La epidemia de fiebre amarilla que azotó el estado de 

agosto de 1882 a 1885, dejo un saldo de cientos de muertos 

que afectó la economía del estado y directamente las 

actividades del ferrocarril. a casi un afio de haberse 

inaugurado en su totalidad, el 25 de octubre de 1882. 

2) La guerra que se estableció contra los grupos 

indígenas de la región. en especial contra los apaches, 

yaquis y mayos que mantuvieron en un estado de intranquilidad 

a Sonora. 

i) La Guerra Apaches se decidió cuando el gobierno 

de los Estados Unidos aplicó. contra este último grupo 

indígena en su país. una política de exterminio, para 
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ga~antizar los capitales que entraban a· la región, ya que el 

trazó de los ferrocarril es. l_os centros mi ne ro y ganadero del 

sur de Arizona estaban en su territorio apache. Después de 

una campafia intensa se entrega el jefe indio apache 

chiricahua Gerónimo al capitán Crawford en la sierra de 

Torr~s cerca del río Bavispe y Aros, para regresarlo al 

t~rritorio de Arizona, y de allí deportarlo, junto con los 

demás grupos apaches. a la Florida, ternando así la parte más 

álgida de la lucha. 2 

ii) La conquista de la región del yaqui y mayo se 

reinició, en una más de sus etapas históricas, el afio de 

1882. La campafta disminuyó de intensidad ante los efectos de 

la epidemia de la fiebre amarilla, para recobrar fuerza en 

1885 y 1886. Fue precisamente en este último afio cuando se 

combatió, a lo largo y ancho de la zona yaqui y mayo, con el 

ejército más numeroso del país, después del que existía en la 

ciudad de México, compuesto por tropas estatales y federales. 

Al finalizar el afio de 1886, los yaquis y mayos prácticamente 

habían sido derrotados, pudiendo nuevamente viajar y vender 

los comerciantes de Baroyeca, Quirego, Rosario, Batacos, 

Buenavista y Cumiripa en los pueblos yaquis y a las fuerzas 

ahí acantonadas.' 

3) La intranquilidad política que vivió el estado 

provocada por la caída del gobernador Carlos Ortíz, el 29 

octubre de 1882. lo cual creó un ambiente de zozobra 

generalizada en el estado. • 
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4) La crisis .económica mundial de 1882. cuyos efectos 

duran hasta 1886, y que afecta la economía sonorense. en 

especial la minerria.• Este sector, el más importante de la 

economía sonorense. después de un repunte en 1883, entra en 

una fuerte crisis hacia 1885, influida por la baja en el 

precio mundial de la plata, por el fracaso de las inversiones 

extranjeras en la minería sonorense y por los movimientos 

·especuladores que se realizaron con minas sonorenses en la 

Bolsa de Valores de Nueva York y Londres.• 

5) Las alcabalas entorpecían el desarrollo comercial de 

la entidad y del ferrocarril, razón por la cual el gobernador 

Felizardo Torres y el secretario Ramón Corral. desde 1883, 

pedían al gobierno federal la cancelación de las mismas para 

fomentar las exportaciones de productos del país en el· 

extranjero y el estado.' 

A.2. Efectos demográficos de la crisis sonorense. 

El conjunto de los factores de la crisis ocasionaron una 

baja demográfica de 116 640 habitantes en 1880 a 115 424 en 

1886 por muertes o por la emigración~ La distribución de la 

población por distritos reflejan estos efectos y los primeros 

cambios introducidos por el ferrocarril como apreciamos en el 

cuadro núm.1. LLama la atención el estancamiento del distrito 

de Ures en donde se ubicaba la antigüa capital (hasta 1879). 

que entre otras cosas, como veremos más adelante es relegada 
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del transito ferroviario y sus haciendas son afectadas por la 

guerra del yaqui. El distrito de Guaymas, en donde se 

encuentra el puerto del mismo nombre, es donde baja 

dramáticamente la población, por ser la zona más afectada por 

la fiebre amarilla. la guerra del yaqui y la crisis minera. 

Los distritos de Moctezuma y Arizpe ven tambien reducida su 

población por la guerra del yaqui y la crisis minera. Altar y 

Magdalena son afectadas por el ferrocarril mismo, al no pasar 

por la región. y por la crisis. permaneciendo estancada su 

población. Lo que llama la atención es el crecimiento 

demográfico de Hermosillo en donde a pesar de ser afectado 

por la fiebre amarilla y la crisis minera, su pujanza 

comercial, por ser la llave del comercio. hace crecer su 

población en un 25.76%. En Álamos aun siendo el distrito más 

grande su población se estanca por ser una- de las regiones 

más afectadas por la guerra del yaqui .• 
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Cuadro No.1 

Población de Sonora 1880.1886 1895 

Distrito Afio 1880. Afio 1886. Afio 1895. 
Habitantes. Habitantes. Habitantes. 

Ures. 18 282 18 282 26 357 

Hermosillo. 19 873 25 000 28 193 

Guavmas. 19 155 15 000 19 315 

Álamos. 21 800 22 236 51 184 

Moctezuma. 10 675 9 395 14 055 

Sahuarica. 7 482 8 000 11 658 

Arizpe. 8 525 6 543 13 670 

Altar. 5 468 5 468 14 328 

Macrdalena. 5 380 5 500 13 961 

Total. 116 640 115 424 192 721 
Fuente: Departamento de Estadistica Nacional. Sonora, S1naloa 
y Nayarit. México, Imprenta Mundial. 1928. p 60,61.63. 

A.3. Problemas del ferrocarril de Sonora por los efectos 
de la crisis. 

Los empresarios de la Compaflía Limitada del Ferrocarril 

de Sonora creyeron que esta empresa seria un negocio redondo, 

por lo cual establecieron un servicio de trenes especiales 

para pasajeros, diarios. y otro servicio de carga tres veces 

a la semana: pero estas halagüenas expectativas se vieron 

ensombrecidas por la crisis que dificultó el funcionamiento 

del ferrocarril y de la sociedad en su conjunto. obligando a 

sustituir las corridas especiales de pasajeros por trenes 

mixtos. 
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Uno de los primeros factores de la crisis que influyó 

fue la epidemia de la fiebre amarilla de agosto de 1882 a 

1885. La epidemia impacto principalmente a Guaymas y 

Hermosillo dejando un saldo de cientos de muertos en estas 

ciudades en cada uno de los aftos que duró. Esta difícil 

situación provocó gran pánico en los negocios del estado, que 

incidió en las actividades económicas. en especial durante la 

época de calor. que es prácticamente la mitad del afto. cuando 

la gente huía a lugares más templados para resguardarse de la 

enfermedad. 

La compaftía del ferrocarril al verse afectada por la 

epidemia y por el descenso de las actividades económicas en 

el Estado. se vió obligada a cancelar las corridas 

establecidas y sustituirla por corridas mixtas diarias de 

carga y pasajeros para reducir costos . 1º También mandó un 

ocurso al secretario de Fomento, el 25 de octubre de 1885. a 

través de su representante en México. Sebastián Camacho en el 

que exponía los efectos de la epidemia y pedía el cambio de 

sede de sus oficinas para paliar los consecuencias 

... nuevamente. según es notorio. el Puerto de Guaymas 
está siendo víctima de los estragos de la fiebre amarilla ... 
en donde la Compaftía... tiene su domicilio 
principal ... Durante los tres aftos anteriores en que ha 
reinado la epidemia. ha sido imposible retener a los 
empleados en las Oficinas Generales así como suficiente 
número de trabajadores para los talleres; siendo por 
consecuencia sumamente difícil atender como se debe los 
asuntos de las oficinas. así como mantener en buen estado de 
servicio todo el material rodante ... el período de. la 
fiebre ... no disminuve desde que emoezó. hace meses, de modo 
que no es posible prever el día o época en que pueda contar 
con artesanos para atender a las reparaciones más urgentes. 



Cap. V... 124 

Ante tales circunstancias, suplico a usted se sirva dar 
su autorización a esta Compaftía para que se modifique lo 
dispuesto en el artículo No. 1 del contrato del 14 de 
Septiembre de 1880 y que pueda establecer su domicilio 
principal en Nogales, trasladando a este punto las oficinas y 
talleres. 11 

Esta segunda medida que trató de implementar la compaftía 

para mitigar los efectos que venía sufriendo sobre sus 

actividades por la epidemia de la fiebre amarilla, llegó al 

conocimiento de los habitantes del puerto de Guaymas, los 

cuales, el 29 de octubre, mandaron un ocurso a la misma 

Secretaría de Fomento, pidiendo que no se autorizara el 

cambio de las instalaciones : 

... grave, muy grave serían los perjuicios que semejante 
determinación nos causaría, ya para ejercitar en Ju1c1·0 
nuestras acciones llegado el caso; ya para expeditar el 
despecho y arreglo de nuestras transacciones mercantiles, o 
ya en fin. las que representarían nuestras propiedades cuya 
decadencia sería el efecto necesario de ese cambio que no 
produciría. por otra parte, sino el engrandecimiento de la 
población americana de Nogales en donde la Compaftí~ tiene 
designados amplios terrenos para establecer sus oficinas y 
fábricas para construir toda clase de herramientas. 12 

De haberse autorizado el cambio hubiera significado un 

duro golpe para la economía de los porteftos, que además veían 

cómo crecían las dos ciudades fronterizas de.Nogales y veían 

cómo eran favorecida por la vía férrea y el régimen de zona 

libre, lo que provocó el desplazamiento de comerciantes del 

puerto a dichos lugares. A final de cuentas el gobierno 

federal autorizó el cambio temporal de sus oficinas no a 

Nogales, sino a otro punto dentro del territorio nacional, 

sin que ello implicara cambio a la Ley de concesiones. AJ no 

aparecer nuevamente la epidemia este no se efectuó. " 
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El ferrocarril él.e Sonora, durante estos aftos de crisis, 

tuvo que ,sortear 'otros problemas que se presentaron a partir 

de su funcionamiento y que de seguro influyeron e 

interactuaron con los anteriores. Uno de ellos fue con el 

'ferrocarril New México & Arizona que en el primer afio de 

funcionamiento por alguna razón, siendo de la misma compaftja, 

rehusó tomar los fletes directos entre los dos extremos de la 

vja, situación que obligó a los comerciantes a tener agentes 

en Nogales y Benson, lo que entorpeció el tráfico mercanti 1. 

Otro de los problemas se debió a que el Southern Pacific 

R.R.Co., estableció altas tarifas y encareció el tráfico de 

las mercancfas en Arizona, principalmente las que venjan del 

este industrial de los Estados Unidos ( que eran las más 

económicas), por lo cual era más barato traerlas de San 

Francisco ( que eran más caras ) , razón que obligaba a los 

comerciantes de Sonora a preferir, muchas veces, recibir sus 

efectos por la vja de Guaymas.'4 

De los problemas internos de la Compaftja, al interior 

del Estado, está la queja de la población por los abusos y 

por los incumplimientos a diferentes partes del contrato de 

parte de Compaftja: por ejemplo el no dar a los pasajeros el 

servicio anunciado por la Compaftfa del ferrocarril ya que los 

vagones de pasajeros eran plataformas con cajas, como lo 

denuncia el periódico " El Sonorense" de Guaymas, en su 

edición del 23 de junio de 1883. El periódico también 

denunciaba, lo que fue una de las prácticas de las compaftfas 
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extranjera en México a lo largo del porfiriato. la no 

contratación de mexicanos en puestos de responsabilidad y en 

número adecuado. Como se ve. estas prácticas de la compaftía y 

las demandas de la población no están ajenas a las otras que 

vivió el ferrocarril con el puerto de Guaymas y que por lo 

ilustrativo vale la pena conocer. 

Nos ocupamos hoy en nuestro editorial. de 
que la Compaftía del ferrocarril comete. y por 
omitimos denunciar el principal. y es la 
cumplimiento del contrato en lo relativo al 
empleados mexicanos que la empresa debía tener. 

los abusos 
un descuido 
falta de 
número de 

Aunque ya " El Orden " ha dicho (periódico de la 
época). que no hay personas de nuestra raza capases para el 
caso, esto en nuestro concepto no tiene razón de ser, por que 
no es posible que entre diez millones de mexicanos que 
pueblan Ja República. no pueden entresacarse unos cuantos con 
el conocimiento indispensable para desempeftar los empleos 
ferrocarrileros; y si se afirma Jo contrario. se confiesa que 
esos diez millones de mexicanos son un hato de estúpidos~ · 
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Cuadro No.2 

Trabajadores y empleados del ferrocarril de Sonora 1883. 

Ocupación. $ Sal. Mexic $ Sal. Indí $ Sal. Ameri 
diario ano. diario qena diario canos 

Of. depto. 1.50 3 varios 37 

Of. talleres 1 á 2 13 1 á 4 50 

Maouinistas 150 mes 13 

Fogoneros 100 mes 13 

Riel eros 1.50 á 2 114 l.50á 2 75 

Carpinteros 2.50 24.' 2.50 28 
del camino 

Of. de 2 . '.:''.·'·.' 2 53 
puente ··l·~;c.,, 1:.:.:· 

Reparadores 1 . i :8~.::~:,i\f ¡,p:: ,· ' 
1 280 ··. . 

camino ,., .. 

Acruadores 1 5 •!,i\ l<i 50 1.50 8 
'" - '' ., 

Depósito 1 '5 ·1. 50 1.50 9 
material 

En los 55 mes 6 50 á 26 
trenes 125 mes 

En las 1 16 50 á 13 
estaciones 100 

Tren de 1.50 40 1 30 
construcció 

En la 1.50 420 1 450 1 á 150 
Construción 1.50 

Total. 664 810 475 
Fuente: Informe del inspector del ferrocarril de Sonora al 
secretario de Fomento. Hermosillo. Son. 1 de febrero de 1883. 
Archivo General de la Nación. Archivo Histórico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Ferrocarril de 
Sonora 60/70-1 foja 30. 

Para el afto de 1883. en un informe que manda el 

inspector del ferrocarril al secretario de Fomento, aparecen 
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1 949 empleados, de los cuales 664 son mexicanos, 810 

indigenas y 475 norteamericanos. Los norteamericanos 

efectivamente dominaban las ocupaciones de dirección y plazas 

técnicas del ferrocarril: como por ejémplo 37 oficiales de 

departamento por 3 mexicanos; 50 oficiales de talleres por 

13 mexicanos: 13 maquinistas y 13 fogoneros eran todos 

norteamericanos, como se aprecia en el cuadro. Lo que llama 

la atención son los 150 norteamericanos que aparecen en área 

de construcción. Una cosa que no se aclara en el informe es 

si los norteamericanos cobraban en dólares o en pesos, como 

fue la costumbre en la minería. Tampoco sabemos de que manera 

influyó el hecho de que fueran asalariados y compitieran por 

la mano de obra en el resto de las actividades económicas del 

Estado. Como se aprecia, los indígenas eran la fuerza de 

trabajo más numerosa del ferrocarril. en su mayoria yaquis, 

que por sus costumbres de retirarse a sus comunidades para la 

siembra y cosecha de sus tierras provocaban problemas al 

ferrocarri 1. 

Otro enfrentamiento de la empresa fue con la Secretaria 

de Fomento y Obras Públicas, ya que a la Compafiía se le hizo 

fácil construir la estación terminal de Nogales entre las dos 

ciudades fronterizas. Era una casa de madera que contenia 

oficinas, sala de espera y dos almacenes, de los cuales uno 

quedó al norte de la línea divisoria. del lado americano, 

para dar servicio a los dos estados. Después de dos anos de 

ocursos. oficios y de dimes y diretes, en donde la compafiia 
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se negaba a aceptar las disposiciones de la Secretaría. 

intervino el presidente Díaz y, ante un enérgico oficio del 

25 de octubre de 1885. en donde se establecía que si en 

quince días no se recibía contestación sobre el particular se 

. dictarían por medio de la Secretaría, por órdenes 

presidenciales. las providencias que el caso requiriera. a 

fin de que se diera el debido cumplimiento a aquella 

determinación.'• La anterior situación era inédita para el 

país. por ser ésta la primera línea internacional que llegaba 

a la frontera. Pero ante la determinación oficial la compaftía 

aceptó acatar la orden presidencial. 

Cuadro No.3 

Estadísticas del Ferrocarril de Sonora.1881-1887 

Ano Pasaje Produc. Carga Producto Total 
-ros. Pasaje Ton. Diversos Producto 

$ $ $ 

1881 11 303 17 254 28 558 

1882 68 410 157 694 226 105 

1883 33 464 99 461 24 202 119 347 218 808 

1884 36 428 87 793 21 115 108 531 196 324 

1885 47 271 101 918 29 927 193 189 295 108 

1886 45 298 98 613 33 635 191 981 290 594 

1887 38 189 87 098 34 660 193 981 281 079 
Fuente:Anton10 Pettaf1el. Anuar10 Estadíst1co de la República 
Mexicana 1895, México. Secretaría de Fomento. 1896 p.628 
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B. El fin de la historia de la Atchison Topeka & Santa 
Fe en Sonora . . 

Los primeros aNos de funcionamiento del ferrocarril 

re.flejaron esos tiempos de crisis por los que pasaba el 

. Estado de Sonora. así como los problemas que tuvo que 

enfrentar la compaN:ía en su funcionamiento, que no 

permitieron desarrollar el potencial que la Atchison, Topeka 

& Santa Fe R.R. Co. esperaba de su funcionamie. De acuerdo 

con los datos del primer informe presentado por la CompaNía 

Limitada del ferrocarril de Sonora en 1883. tuvo un déficit 

de$ 93 495.21 y después pequeNas utilidades de $ 33 123 en 

1884.$ 34 578 en 1885 y $ 4 445 en 1888, a pesar del 

incremento en el número de pasajeros que tuvo aNos tras, como 

se aprecia en el cuadro anterior, as:í como de la carga 

transportada. excepto 1884 pero siempre fuera de las 

expectativas que tenían sus dueNos. a los cuales les iba 

mejor en la concesión del ferrocarril Central. 17 Además. del 

monto de seguridades emitidas por la CompaNía a los 

subscriptores. subió el monto del efectivo gastado en la 

construcción hasta diciembre de 1882 de $ 4 746 703.49 a $ 10 

501 703.49 . como aparece en el informe de las CompaNía de 

1883. 18 

Mientras la Atchison sufría con su proyecto del 

ferrocarril de Sonora, su competidora la Southern Pacific 

R.R. Co. había logrado, el 12 de enero de 1883. inaugurar su 

vía transcontinental " La Sunset Route" desde el puerto de 
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San Francisco a New Orleans. lo cual representó un duro golpe 

para la Atchison." Pero la Atchison. Topeka & Santa Fe R.· R. 

Co .• avanzaba en la maduración de planes alternativos. ante 

los problemas que enfrentaba su proyecto en Sonora. para 

lograr tener una salida al Pacífico. 

A través de otra de sus compaftías. la Atlantic & Pacific 

Railroad. que venía de Alburquerque. Nuevo México. fue 

construyendo una línea hacía la frontera de California. hasta 

el río Colorado. en el norte de Arizona; mientras empezaba a 

negociar con la Southern Pacific la utilización de la 

división de Mojave. Arizona a Needles. California que hab:ía 

construido su rival . L:ínea que tampoco le dio resultado al 

Southern por estar construido sobre el desierto de Mojave, 

sin ninguna otra conexión que le fuera benéfica a la 

compaftía. Lo anterior lo aprovechó la Compaftía Atchison. 

Topeka & Santa Fe R.R. Co. y formalmente logró negociar la 

utilización de esta .vía de 390 kilómetros, lo cual se acordó 

el 20 de agosto de 1884. El arreglo anterior le permitió, por 

fin. a la Atchison tener acceso a la costa del Pacifico a 

través de vías del Southern Pacific R.R. Co .. ya construidas. 

entrando a los Angeles en 1885 sobre las vías del Southern. 

reduciendo así la importancia estratégica por lo cual hab:ían 

adquirido la concesión del ferrocarril de Sonora. cerrándose 

de esta forma un capltulo de la historia de· cerca de 

cuarenta aftos. en que Estados Unidos le dio gran importancia 

a esta v:ía. 2 º 
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A pesar del incremento de sus operaciones e importancia 

regional. en la década de los noventa, el ferrocarril fue un 

negocio incosteable para la Compaftía Atchison. Topeka & 

Santa Fe. como lo demuestra el juicio entablado contra la 

compaftaía por la compra del ferrocarril de Sonora, razón por 

la cual la rentó a su rival. la Southern Pacific R.R. Co., 

.·junto con la línea del Arizona & New México, el afto de 1897, 

a cambio de la línea Mojave- Neel más una renta, por la 

diferencia de los ki1ómetros de la línea Benson a Guaymas, 

favor de la quedando 

Compaftía 

como parte 

Limitada 

del 

del 

pago de la renta a 

Ferrocarril 

funcionamiento del ferrocarril nunca 

de Sonora. El 

dejó las utilidades 

contraídas por la suficientes para 

compaftía con los 

ferrocarril, por 

pagar y las deudas 

propietarios de las acciones expedidas del 

lo que terminó su administración y el 

proyecto, e iniciándose el del Southern Pacific en México. La 

operación no estuvo libre de problemas con el gobierno 

mexicano ya que según los convenios firmados no podía hacer 

lo anterior la compaftía, pero después de varias negociaciones 

quedó aceptado, entrando en posesión el Southern en 1696. Lo 

anterior se nota en el informe de 1697 en donde aparecen los 

propietarios de la Southern Pacific en la mesa directiva y 

para el informe de 1696 se da el cambio completo, junto con 

el de los directivos de la empresa. 

El ferrocarril del Southern Pacific se fue apoderando. 

poco a poco. de los diferentes proyectos ferrocarrileras de 
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la región, primero rentó el Ferrocarril de Sonora, después 

compró el Ferrocarril Cananea Río Yaqui con todas sus 

concesiones, que ·1e permitirían ampliarse a lo largo y ancho 

del estado, a parte de controlar los ferrocarriles de Cananea 

a Naco y Nogales. Después logra concesiones federales que le 

permitirán ir al sur a lo largo de la Costa del Pacifico, 

empezando el afio de 1905 la construcción de su línea que 

teóricamente lo llevaria a Guadalajara y que la revolución lo 

pararía en Nayarit, para ser finalmente terminado en 1929. 

Asi, poco a poco, fue avanzando la construción que lo 

llevarian a la frontera de Sinaloa, llegó a Navojoa en 1907, 

pasando al estado vecino para llegar a Culiacán y Mazatlán. 

La Compafiía Southern Pacific logra finalmente consolidar 

todas sus concesiones en una. el afio de 1909, fonnandose la 

Compaftía Sud Pacifico de México, con la que llegó a 

convertirse en la empresa más importante, después de la 

compaftía minera de Cananea y quedó integrada la parte 

correspondiente al ferrocarril de Sonora a dicha Compattía. 

Se terminó con lo anterior un intento que realizó la 

compattía Atchison Topeka & Santa Fe. R.R. Co. de hacer 

relidad los proyectos estratégicos, primero del gobierno 

americano y después de las compattías ferrocarrileras, que la 

obliganrón a dárselos a su rival. Aunque al contar con la via 

del norte de Arizona y su conección con la linea Mojave

Neels. le permitió tener esa salida al mar, el proyecto no 

prospero por diferentes razones. como fueron el que parte 
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del mismo se desarrollara bajo las vías del Sothern de 

Demming a Benson, además del problemas de las tarífas, que no 

permitió que Guaymas se conviritera en la vía de salida y 

entrada para los productos de las regiones que conectaba el 

ferrocarril de Atchison Topeka & Santa Fe. El Southern , como 

mencionamos tendrá un proyecto que le permitirá dominar las 

vías de comunicación en el Noroeste del país, teniendo como 

. 'plaraforma el suyo en los Estados Unidos y el ferrocarril de 

Sonora . 
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Notas capitulo v: 

1.- Se p1,1e.de ver el capitulo I.Sonora en la segunda mitad del 

siglo XIX. Los problemas de la transición. 

2 . ..:. La entrada de las fuerzas norteamericanas al pais fue 

gracias a la firma del tratado del 24 de julio de 1882, que 

, ·autorizaba la entrada a territorio nacional de las fuerzas 

estadounidenses que persiguieran apaches. Michael Antochiw 

Breve historia de la nación Apache. La guerra apache en 

Sonora, Hermosillo. Gobierno del Estado de Sonora. 1984. p. 

45. Otros autores que hablan del efecto que provocó la guerra 

apache a lo largo de la frontera es Friedris Katz en La 

Guerra Secreta en México, México, Ed. Era. 1982. t I ,p.25-

26; y David M Pletcher " The Development of Railroads in 

Sonora ".Interamerican Economic Affairs, vol I. 1948 . p.40. 

3.- Ramón Corral, op. cit., p.165,166; David M. 

Pletcher, op.cit .• p 40-41. Para ver el significado que 

tuvieron las campafias en la guerra del yaqui y mayo existen 

dos trabajos clásicos de la historia y antropología mexicana. 

de dos militares que participaron en las campaftas. Uno 

Fortunato Hernández, Crónica de la guerra del Yaqui, 

Hermosillo. gobierno del Estado de Sonora, 1985. y el de 

Francisco del Paso y Troncoso, Las guerras con las tribus 

yaquis y mayo, Hermosillo. Gobierno del Estado de 

Sonora.1982. 2 vols. 4.- El gobernador salió por 

pugnas internas con el grupo Tuxtepecano, al que pertenecia. 
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conflicto que afectó a su familia en el distrito de Álamos, 

de donde provenían los principales hombres que tomaron el 

poder durante el porfiriato. Hay que recordar que siendo 

gobernador. él apoyó en sus demandas a los habitantes del 

P.uerto de Guaymas en 

'de la instalación 

contra del ferrocarril, por el problema 

de del muelle y la terminal. que 

modificaban los proyectos de la compaftía. Se puede ver sobre 

los problemas del ferrocarril con el puerto de Guaymas el 

capítulo anterior. Consultar para el tema los trabajos de 

Juan Antonio Ruibal Corella. " El gobernador Carlos R. Ortíz 

" Historia General de Sonora. t.III. Hermosillo, Gobierno del 

Estado de Sonora. 1985. pp. 219-230 y Carlos R. Ortíz, El 

Federalista. México, Editorial Porrúa, 1984. p 129-141 

5.- Pedro López Díaz. 

Material de análisis sobre los ciclos y las crisis económicas 

del capitalismo. México. Facultad de Economía. División de 

Estudios Superiores.s/f. p.2,5,11.En la revista 

correspondiente al afto de 1882, el cónsul mexicano en Tucson. 

Arizona, informaba que el valor de la moneda mexicana iba 

disminuyendo de día en día en Tucson, cotizándose a ochenta y 

ocho y medio centavos americanos cuando el peso Mexicano 

tiene mayor valor intrínseco que 

del secretario de Relaciones 

el dólar americano.Informe 

Exteriores. Mariscal al 

secretario de Fomento. México febrero ó de 1883. AGN .. 

AHSCOP .. Ferrocarril de Sonora. ó/60-4 Foja 41. 

Se puede consultar a Ramón Corral .Memoria de 

6º.

la 
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administración pública del Estado de Sonora, Guaymas. 

Imprenta de E. Gaxiola y Cía. 1891. Vol. II. p.250-251. Juan 

José Gracida Romo."Génesis y consolidación del porfiriato en 

Sonora." Historia General de Sonora.T.IV. Hermosillo, 

Gobi.erno del Estado de Sonora. 1985. p. 39 Juan Manuel Romero 

G.il. "Minería y Sociedad en el Noroeste". Siglo XIX. 

Cuadernos de Historia.No.1 México, 

Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

Filosofía y Letras-UANL. octubre 1991. p.40 

Instituto de 

y Facultad de 

7.- Oficio del gobernador 

Felizardo Torres y su secretario Ramón Corral al secretario 

de Fomento. Colonización, Industria y Comercio. Hermosillo, 

Sonora. 8 de mayo de 1883. AGN .. AHSCOP. Ferrocarril de 

Sonora 6/60-4 Foja 50. 8.- Manteniendo un 

crecimiento del 1.1 % que era el promedio nacional, la 

población hubiera crecido a 127 538 9.

Departamento de la Estadística Nacional. Sonora, Sinaloa y 

Nayarit. México, Departamento de Estadística. 1928. p.60-61 

10.- Ramón Corral. Memoria de la Administración Pública del 

Estado de Sonora, Guaymas. Imprenta de E. Gaxiola y Cía. 

1891, Vol 2. p. 267 

11.- Archivo General de la Nación ( AGN ). Archivo Histórico 

de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (AHSCOP) 

Ferrocarril de Sonora. 6/73-1. Se puede ver el trabajo de 

Juan José Gracida Romo." Problemas· con el Ferrocarri 1 de 

Sonora en el Puerto de Guaymas. Boletín de la Sociedad 
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Sonorense de Historia. No.13. Hermosillo, Sociedad Sonorense 

de Historia, enero-febrero de 1984. p.110-111. 

12.- AGN .. AHSCOP .. Ferrocarril de Sonora. 6/73-1 Juan José 

Gracida Romo, op. cit .. p.11 

13.- Oficio de la Secretaría de Fomento a José Ma. Maytorena 

y.vecinos del Puerto de Guaymas. México.D.F. 10 de noviembre 

.de 1885. AGN., AHSCOP .. Ferrocarril de Sonora 6/73-1 Juan 

José Gracida Romo. op. cit .. p.11. La respuesta del gobierno 

a los habitantes de Guaymas se dio el 10 de noviembre de 

1885, en un oficio dirigido a José Ma. Maytorena, padre de 

quien llegaría a ser líder maderista de Sonora. El puerto de 

Guaymas un afto después mandaría la candidatura de Maytorena a 

gobernador en contra del grupo tuxtepecano. que formaría el 

triunvirato sonorense porfirista. No fue casual que el puerto 

de Guaymas y mucho de los hijos de los que ahora defendían 

sus intereses fuera el principal punto del reyismo y después 

del maderismo en el estado. 

14.- Informe del secretario de Relaciones Exteriores Mariscal 

al Secretario de Fomento, México 6 de febrero de 1883. AGN. 

AHSCOP. Ferrocarril de Sonora 6/60-4. foja 40. 

15.- Archivo Histórico del Ayuntamiento de Guaymas(AHAG) 

Caja 3 N5 1850-1900. Periódico "El Sonorense"Guaymas. 

Sonora.junio 23 de 1983. Tomo II. No.30 p.3 

16.- AGN.AHSCOP. Ferrocarril Sonora 6/73-1. f 

1.4. 20-23 
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17.- Ramón Corral menciona que los problemas se debieron 

principalmente a los efectos de la Fiebre Amarilla, asi como. 

las altas seguridades emitidas que elevaron el costo total 

del ferrocarril. Ramón Corral. Memoria de la administración 

pública del estado de Sonora, 1891 .. oo.cit., v.II. p. 267. 

Tambien se puede consultar a David M. Pletcher. The 

Development of Railroads in Sonora.,op. cit., Vol I. 1948. 

p.27,28 

18.- Archivo General de la Nación (AGNJ. Archivo Histórico 

de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (AHSCOPJ. 

Ferrocarril de Sonora 6/ y Ramón Corral. op. cit .. p 267 

19.- Neill Wilson and Frank Taylor. Souther Pacific. The 

Roaring Story. Highballing for Texas, 1952. p.76 

20.- John Signor and John A. Kirchner The Southern Pacific 

of México and the West Coast Route. San marino. Golden West 

Publisher.1987 p. 14 : Neill Wilson and Frank Taylor Southern 

Pacific. The Roaring Story. Highballing Texas. 1952. :David 

M. Pleatcher. op.cit .. p 28: Consuelo Boyd." Twenty Years to 

Nogales" p.320 
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VI . LOS EFECTOS DEL F"ERROCARRIL EN 
EL ESTADO DE SONORA. 

A. La importancia del ferrocarril para los 
contemporaneos. 

Al terminar el periodo de gobierno gonzalista, de 1880 a 

1884, se construyó la base de los ferrocarriles en México (El 

Gran Empujón ) , con la puesta en funcionamiento de los 

ferrocarriles Mexicano. Central, Sonora. Tehuantepec, 

Progreso, Tehuacán e Internacional que en su conjunto 

representaban 3 639 km de los 4 658 km construidos durante 

esa administración y que constituyeron el esqueleto sobre el 

cual se desarrollarian los demás. El gobierno de González 

también se distinguió porque siempre procuró obtener alguna 

ventaja para la Nación a cambio de las concesiones. 1 

La Compaftia Limitada del Ferrocarril de Sonora logró 

ampliar los aftos de concesión en su ruta de Hermosillo al 

Paso, con.las modificaciones introducidas en 1883, esperando 

la mejora de las condiciones de la explotación de la via.• 

A pesar del fracaso del proyecto que tuvo la compaftia en 

sus primeros aftos, y que la llevaron a buscar una alternativa 

a la linea del ferrocarril. los efectos del funcionamiento de 

la vía férrea en el estado no se dejaron esperar. La puesta 

en funcionamiento del ferrocarril, habíamos mencionado en el 

capitulo anterior. significó para Sonora y para su gente un 

parteaguas en la historia de la localidad, como lo expresaron 
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el · cónsul de los. Estados Unidós, Alexander Willard; .al 

referir que una. de lo:> ~ás ·ilJipórtantes hechos de la historia 

del Estado era ~~J:¡rj<~ :~co'n~6·t~do - " . . . el puerto de Guaymas en 

el gol fo.. dé Ccai:~ ~~f~i~ con los puertos del litoral del 

Atlántico; unieri~~º\.i8s:>'~os país~s con los rieles de acero y 

proveyendo rápida comunicación al Estado de Sonora con los 

c.entros comerciales de los Estados Unidos " Así también, el 

cónsul de México en Tucsón, mencionaba que: Con la 

terminación del Ferrocarril de Sonora ha quedado abierta á 

los comerciantes de aquel Estado ( Sonora) y de nuestra costa 

del Pacífico la vía del Este de los Estados Unidos, en cuyos 

mercados pueden obtener á precios mucho mas bajos que en San 

Francisco, Cal." 4 Como veremos más adelante. el ferrocarril 

fue uno más de los elementos transformadores del estado. que 

junto al conjunto de condiciones que permitieron acelerar la 

transición. como fueron la creación de infraestructura en las 

comunicaciones. la mejoría de las condiciones del erario del 

estado que permitieron lo anterior, la reducción de las 

alcabalas, el termino de la Guerra Apache. y Yaqui en su 

parte más ~lgida y la reactivación económica, que permitieron 

al ferrocarril potencializar sus efectos. 

B. El 
comunicación. 

Ferrocarril de Sonora y los medios de 

Hasta antes de la llegada del ferrocarril los caminos 

de tierra adentro eran prolongaciones de las rutas marítimas 
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tra~adas desde los puertos, en este caso desde Guaymas, de 

donde salian tierra adentro por caminos carreteros y de 

herradura que iban remontando la sierra, utilizados por los 

arrieros y carreteros que transportaban mercancia a las 

ciudades y poblados del interior del estado." Uno de los 

aspectos que ayudó a desarrollar los efectos del ferrocarril 

fu.e la politica en comunicaciones que impulsó el gobierno del 

estado, teniendo como eje central al ferrocarril, como lo 

expresaba Ramón Corral en su informe de 1887: 

Las mejoras materiales que más urgentemente se están 
necesitando son la compostura de caminos para poner en 
comunicación los minerales mas importantes con la linea del 
ferrocarril y la construcción de telégrafos que pongan en 
contacto fºn el resto del estado y del pais los distritos 
lejanos. 

B.1 Loe telegrafoe en Sonora. 

Al pasar los efectos de la crisis y al irse reactivando 

la economia, el gobierno del estado logró sortear sus 

problemas financieros, para poder invertir en la creación y 

mejoras de obras públicas. 

Las lineas de telégrafos se instalaron .para comunicar 

primero al interior del estado, como fueron la de Guaymas-

Hermosillo en 1880: Ures-Hermosillo en 1881: la de Guaymas

Hermosillo-Nogales del ferrocarril de Sonora en 1882: el de 

Hermosillo-Nogales del gobierno federal usando los postes del 

ferrocarril: el de Álamos-Agiabampo. Posteriormente se 

colocaron para .comunicar el estado con el resto del pais. con 

la linea Mazatlán-Álamos-Hermosillo en 1886. quedando así 
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estado. y lo más 

importante, la comunicación con la ciudad de México y el 

resto de 1 pais. 7 Un te 1 egrama. hasta antes de la linea 

Mazatlán- ~lamos- Hermosillo. tardaba 10 dias de Hermosillo a 

la capital del pais y con esta linea de uno a dos dias.ª Se 

construyeron, además, dos lineas particulares de Magdalena a 

Terrenate y otra a la hacienda de "La Playita". Para la 

siguiente década por fin se cumplieron las aspiraciones de 

Corral en el sentido de comunicar los distritos más lejanos. 

B.2. Caminos carreteros 

Los caminos carreteros tuvieron un papel especial pues 

ya no serían la prolongación de las rutas marítimas sino que 

serían orientadas a las estaciones del ferrocarril . para lo 

cual se ampliaron y mejoraron algunos de los existentes o se 

ejecutaron trabajos para la construcción de nuevos caminos. 

que entroncaran con el ferrocarril y las principales ciudades 

y centros comerciales. buscando dar salida a la producción de 

las diferentes regiones. Una de estas fue la carretera que se 

construyó de Rayón a la estación Carbó: el camino carretero 

de herradura que salía de la antigua capital Ures. se amplió 

a doce varas. con rumbo a la estación Torres. Baviácora. 

Sonibiate, Rayón. Horcasitas y Pueblo de ~!amos, en una 

distancia de cincuenta y tres leguas. Se arreglaron y 

reconstruyeron los caminos que iban del Pueblo de Álamos a 

Ures, Mátape y Satebuchi. con una distancia de 10 leguas. Los 

que salen de Mátape a Nácori Grande. Pueblo de Álamos. Batuc 
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y Soyopa en el río Yaqui, con extensión de catorce leguas. El 

de Mazatán sale para Nácori Grande, San Javier. Soyopa y 

Duraznilla. De Rayón se compuso en tres y media leguas el que 

lleva a Ures y se abrió el camino hasta estación Carbo. Los 

caminos que salen de Horcasitas para Ures. estación Pesqueira 

y estación Carbó. se arreglaron en una distancia de diez y 

seis leguas. En el distrito de Ures se compusieron en total 

ciento veintiséis leguas de caminos públicos que ligaban a 

las poblaciones con la línea del ferrocarril y los distritos 

limítrofes. Otro que se estableció fue el que unió la 

estación Torres con Hermosillo. y los pueblos de Batuc. San 

Pedro, Suaqui y Tepupa, hasta llevarlo al mineral de Lampazos 

y el pueblo de Tepache. en el distrito de Moctezuma.• 

En el distrito de Arizpe se ensancharon los caminos a 

catorce varas en general, como fue el camino que va de Arizpe 

a Ures a través de las poblaciones del río Sonora. La 

Compaf'iía minera " La Trinidad Limitada" mejoró el camino de 

El Potrero de Galindo. que lo llevaba cerca de río Yaqui al 

mineral de La Trinidad. Otro. del sef'ior Lorenzo Boido. entre 

Magdalena, donde se encuentra la estación de este nombre. y 

la mina de"La Ventana". ( Hacer mapa ) 

Los sonorenses también se comunicaron con diligencias. 

que se conectaban a las estaciones del ferrocarril. hasta 

trazar una red de circuitos 

carreteras. Así. e 1 tren 

aprovechando las mejoras de las 

mixto) que salía de Benson. 

Arizona. al puerto de Guaymas. hacia 29 horas de recorrido a 
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una velocidad promedio de 32 km/hora mediante $ 17.01 pesos 

de pasaje en primera y conectaba en Nogales. Magdalena y 

Hermosillo con un servicio de diligencia que llevaba a los 

pasajeros a poblados de Arizona y Sonora.'º Así un viaje de 

Guaymas a Hermosillo costaba$ 7.00 y de Hermosillo a Ures $ 

5.00. El viaje de Guaymas -Hermosillo en ferrocarril salia en 

lª $ 5.17. en 2ª $ 3.69 y en 3ª $ 2.95. en la cual se ve que 

eran más barato viajar en ferrocarril que en diligencia, 

aunque esta se mantuvo en corridas en donde había ferrocarril 

como la ruta Guaymas- Hermosillo. 11 

B.3. Rutas marítimas 

El ferrocarril no solamente comunicó a Sonora y ·Arizona 

sino a todo el Noroeste de México. (como lo vieron en su 

época los cónsules de Estados Unidos y el de México en 

Tucsón, Arizonal . A través del puerto de Guaymas enlazó con 

los demás puertos y estados del Pacífico, en donde se conecto 

con las rutas marítimas. El ferrocarril al llegar a Guaymas 

hacía conexión con una compaf'iía de vapores del Golfo de 

California. que llegaban dos veces por mes a los puertos de 

Guaymas. Agiabampo. Topolobampo, Altata. La Paz. Mazatlán. 

Manzani 11 o y otros puntos de la costa del Pacifico. 12 Desde 

el establecimiento de la Compaf'i:ia francesa de " El Boleo " en 

Santa Resalía. Baja California. el puerto de Guaymas. junto 

con el de Mazatlán. se convirtieron en parte del cordón 
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humbilical que alimentaba desde entonces el mineral .13 Además, 

en el puerto de Guaymas se hacia contacto con los vapores de 

las compaftias transoceánicas como la Compaftia Mexicana de 

Navegación del Pacifico que llegaban a San Francisco y el 

Asia. 14 

Gracias al telégrafo, a las obras portuarias en Guaymas, 

y a las mejrrias y creación de caminos carreteros, se logró 

establecer upa red de comunicación alrededor del ferrocarril 

y sus estaciones, que potencializó sus efectos en el estado. 

C. Transformaciones 
comerciales. 

regionales y de las rutas 

La zona que más se transformó con la llegada del 

ferrocarril fue el centro occidente del estado y su parte 

fronteriza, ubicada entre las estaciones de Torres y Nogales. 

A lo largo de esta vía y alrededor de sus estaciones se 

establecieron o cambiaron poblados que con el tiempo se 

consolidaron, dependiendo siempre de las condiciones de las 

regiones que conectaban. Si vemos el mapa y los datos de los 

caminos carreteros construidos o ampliados, éstos se dirigen, 

principalmente en esta región, a las estaciones del 

ferrocarril en Torres, Hermosillo, Carbó, Santa Ana y 

Nogales. Un ejemplo lo vemos en los caminos construidos o 

mejorados entre el distrito de Sahuaripa, en la sierra 

sonorense desde el centro minero de la Trinidad, buscando 

salida en estación Torres, que también beneficiaba a algunos 
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poblados del distrito de Ures. La estación de Hermosillo, 

llave comercial y cruce de caminos. desde donde salía las 

diligencias al los ríos Sonora y Moctezuma. en la sierra 

sonorense. Otras eran las estaciónes de Carbó y Pesqueira. 

en la cual confluyen los caminos del distrito de Ures. y daba 

salida a los productos de la fábrica de textiles Los Angeles. 

En· la estación Carbó confluyían también los poblados del río 

San Miguel. y en la estación de Santa Ana los caminos del 

distrito de Altar. 

El distrito de Magdalena junto con su cabecera del mismo 

nombre sufrió cambios sustanciales por la decisión de la 

compaftía ferrocarrilera de ir al rancho de Los Nogales, en Ja 

frontera sonorense, en lugar de El Paso del Norte en la 

frontera chihuahuense. lo anterior hizo necesario que se 

cambiara la Aduana de Magdalena a Nogales el 2 de agosto de 

1880, con todas las implicaciones que la decisión tuvo para 

las población de Magdalena. para la cual cambio su vida. El 

efecto del cambio de la aduana se vio reforzada con la 

creación de Ja zona libre en 1884, provocando un decaimiento 

en sus actividades económicas. por lo cual los vecinos 

mandaron un ocurso al gobierno del estado el afto de 1899. 

para que fuera abolida la zona libre y que dice lo siguiente: 

Al C. Gobernador del Estado. 

Los que suscribimos, vecinos de este distrito de 
Magdalena, con respeto debido dirigimos a Us. Sr. Gobernador. 
suplicandole que considerando que la zona libre ha sido y es 
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un mal para todo este distrito. exceptuando solamente la 
Villa de Nogales porque: 

1.- Ha sido causa de que desde ~u establecimiento quedó 
paralizado el progreso en todo los demás pueblos. 

2.- Desvía el curso natural de los negocios para la 
frontera. amarrando las venas de la vida de este distrito que 
corre hacía el centro de Magdalena. 

3.- En lugar de fomentar las poblaciones limítrofes ha 
motivado la despoblación de los pueblos antiguos del Distrito 
sin beneficiar la frontera con única excepción de Nogales. 

4.-En lugar de restringir el contrabando lo ha dado 
libre.para toda la frontera en provecho de Nogales. Sonora y 
Nogales. Arizona. 

· 5.-Causa disparidad y extraftamiento entre los habitantes 
del mismo Distrito y país. creando intereses divergentes. 

Intervenga con el Supremo Gobierno de la Nación para que 
la zona libre sea abolida por completo.'" 

Como vemos por el ocurso anterior, no todos salieron 

beneficiados. con los cambios introducidos por el 

ferrocarril, sino que hubo regiones que se vieron afectadas 

como fue el caso de Magdalena. que a pesar de pasar el 

ferrocarril por su localidad, el cambio de la aduana, el 

surgimiento de Nogales y la creación de la zona libre fueron 

determinantes para el decaimiento de la población La que la 

desaparición de. la zona libre no iba a solucionar, la 

paralización de su progreso, ni la ausencia de negocios. ni 

el despoblamiento, ni el contrabando, ni la disparidad de las 

poblaciones. sino que era parte de un proceso generado por la 

llegada del ferrocarril a la zona y el establecimiento de 

Nogales como ciudad fronteriza. Ahora bien. Nogales no 

solamente se vio beneficiada de las localidades que la 

rodeaban. sino de localidades como el Puerto de Guaymas. 

desde donde vinieron comerciantes a establecerse a este 
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lugar. 

Camou. 

como Manuel MascareNas. Eduardo Barnett.la 

Próspero Sandoval. Gerardo May. Agustín 

familia 

y Henry 

Donnad i eu .16 

con la apertura al tráfico del ferrocarril la población 

de Nogales creció rápidamente y la inmigración de personas de 

la región continuó. Dos hechos ampliaron aún más la 

importancia de esta población, el cambio de la aduana 

norteamericana de Calabazas a Nogales, Arizona y la creación, 

en marzo de 1884. de la zona libre en los poblados de la 

frontera. dentro del que se encontraba Nogales. declarando 

que los productos extranjeros que se almacenaran en ésta. no 

causarían derechos de importación. La misma disposición 

funcionaba para las mercancías que se consumieran o 

expendieran en toda la línea longitudinal de la frontera. Su 

crecimiento poblacional le permitió ser declarado municipio 

el 9 de julio de 1889, al rebasar los quinientos habitantes y 

en 1887 ser declarada villa, por tener 1 484 personas, 

Nogales se convirtió rápidamente en la principal punto del 

comercio con el extranjero, ( en el capítulo cuarto vimos 

también, que se convierte en la principal entrada del 

contrabando) .. según se ve en el siguiente cuadro.17 



Cuadro No. 1 

Exportaciones por las Aduanas de Nogales y Guaymas. (1881-
1884) 

Periodo $ Exportado Periodo $ Exportado 
Noqales. 

1881-82 5 759 

1882-83 143 212 

1883-84 884 638 

1884-85 828 268 

1885-86 465 822 

1886-87 668 474 

1887-88 691 593 
Fuente: Colegio de México. 
Porfiriato. Comercio exterior 
México. 1960. p.494, 499. 

Guavmas. 

1881-82 413 319 

1882-83 375 471 

1883-84 478 211 

1884-85 443 701 

1885-86 578 845 

1886-87 594 383 

1887-88 242 617 
Estadistlcas Económlcas del 
de México.México. Colegio de 

Como se puede observar desde los aftos de 1883-84 la 

exportación por Nogales duplica y adelanta la del puerto de 

Guaymas. excepto el periodo 1885-86, para no perderlo más. 

Esto nos habla de dos fenómenos, uno del aumento sustancial 

de las exportaciones en el estado y otro la importancia 

adquirida por la Aduana de Nogales, como el principal punto 

de salida de mercancias. y poblado fronterizo más importante. 

Si bien el ferrocarril de Sonora había sido un fracaso 

dentro de los intereses y proyectos norteamericanos y de la 

Compaft:ía Atchison Topeka & Santa Fe, los cambios introducidos 

por éste dentro del estado fueron determinantes para acelerar 

la transición del sistema económico social. con la 
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introducción del trabajo asalariado a sus empleados, el 

coadyuvar a la inversión de capital, en especial extranjera. 

al bajar los costos de transportación de mercancías y 

personas, y al acelerar la rotación del capital y de 

mercancías. 

Los cambios introducidos fueron desiguales favoreciendo 

algunas distritos como los del centro- occidental del estado 

y quedando marginados los que quedaron fuera del alcance de 

las vías de comunicación, en especial del ferrocarril, como 

fue la sierra sonorense. Lo anterior se refleja en la 

distribución espacial de la población. en donde se verán 

favorecidas algunas regiones o distritos del estado, en 

detrimento de las que quedan alejadas de la vía férrea, como 

vemos en el cuadro. después de haber pasado la crisis de los 

primeros aftos de la década de los ochenta en donde hay una 

baja de la población. En la década de los noventa la baja o 

perdida poblacional se encuentra en los distritos de 

Sahuaripa y Ures,en la sierra sonorense y en el distrito de 

Altar en la planicie. Se su baja en la participación de la 

población del estado en forma absoluta y relativa. Ures pasa 

de 26 357 habitantes en 1895 a 25 594 en 1900, pasando su 

participación de 13.67% en 1895 a 11.54 % en 1900; Sahuaripa 

de 11 658 en 1895 pasa a 12 955 en 1900, y de representar el 

6.05 % de la poblacion pasa a 5.84 %. lo que nos habla más de 

un estancamiento. Altar de tener 14 328 habitantes en 1895 

pasa a 13 229 en 1900. 1 o que representaba e 1 7. 43 % en 1895 
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deciende a 5.96 % en 1900~ presentándose un claro retroceso 

de su población. Esta'situación resulta doblemente llamativa, 
'' ' 

si tomamos en considéración ,que fue ésta una época de gran 

crecimiento de lá población en el Estado, en donde el 

crecimiento de la población que alcanza un 2.17 % anual 

~ntre los aflos de 1880 a 1910, cuando el nacional fue de 1.1 

%, pero lo más interesante es el crecimiento del 3.1 %, entre 

1890 a 1900, debido a que refleja los cambios profundos y la 

gran inmigración que se da en la zona. Asf vemos que 

Magdalena crece solo 2.3 % entre 1895 a 1900, ~lamos 3.6 %, 

Hermosillo 3.09 % . Moctezuma 5.05 % Arizpe 6. 7 % y 

Guaymas 9.06 %. 

Cuadro No.2 
Población de Sonora 1880 1886 1895 

Distrito Afio Afio Afio Afio 
1880 1886 1895 1900 
Habitan Habitan Habitan Habitan 
tes tes tes tes 

U res 18 282 18 282 26 357 25 594 

Hermosillo 19 873 25 000 28 193 32 562 

Guavmas 19 155 15 000 19 315 28 070 

fii.1amos 21 800 22 236 51 184 57 837 

Moctezuma 10 675 9 395 14 055 17 606 

Sahuaripa 7 482 8 000 11 658 12 955 

Arizpe 8 525 6 543 13 670 18 261 

Altar 5 468 5 468 14 328 13 229 

Maqdalena 5 380 5 500 13 961 15 568 

Total 116 640 115 424 192 721 221 682 
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Fuente: Departamento de Estadtst ica Nacional. Sonora, Si na loa 
y Nayarit. México, Imprerita Mundial. 1928. p 60,61,63. 

La distribución espacial de la población se refleja 

también en la distribución del valor de la propiedad. en 

donde el distrito de Hermosillo, junto con su capital, llave 

dél comercio del centro norte de Sonora y los minerales de 

Minas Prietas y La Colorada, son los más beneficiado por las 

transformaciones de estos a~os. Así para el afto de 1891. es 

el primero en valor de las fincas urbanas y rústicas, 

semovientes, giros mercantiles y otros valores con un total 

de $ 3 090 908.59 , además de ser el principal productor 

agrícola de trigo del estado. 

Cuadro No. 3 

Valor de la propiedad en el distrito de Hermosillo en 1891 

Fincas Urbanas 

Fincas Rústicas 

Semovientes 

Giros industriales 

Giros Mercantiles 

Otros Valores 

Totales 
Fuente: Luis Alfonso 
Geografía y Estadística 
187 

$ 921 938.59 

1 189 414.00 

478 074.00 

82 170. 00 

261 050.00 

158 268.00 

$ 3 090 908.59 
Ve lasco. Estado de Sonora" en 

de la República Mexicana. t.IV. p. 

En valor total le sigue, con casi Ja mitad, el distrito 

de Guaymas con $ 1 745 288; después el distrito de Ures con 
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$ 1 442 709.76; el distrito de ~lames con $ 1 427 191; el 

distrito de Magdalena con $ 1 120 083.84; el distrito de 

Altar con $ 1 078 554; el distrito de Arizpe con $ 876 862 y 

el distrito de Sahuaripa con$ 387 087. 1 

·o. El impacto regional del ferrocarril. 

El ferrocarril no sólo fue pieza importante en Sonora. 

sino también en la región. A partir de 1885, en el Territorio 

de la Baja California, en Santa Resalía frente a las costas 

de la bahía de Guaymas, entró en funcionamiento la Compaftía 

minera francesa del El Boleo. Desde su fundación la relación 

con Guaymas fue muy estrecha por el abasto que provenía de 

este puerto para la explotación del cobre. El ferrocarril de 

Sonora es utilizado como una vía de salida del cobre 

producido por la Compaftía francesa, aparte del que 

tradicionalmente hacía en sus barcos, el Korrigan I y después 

el II. Haciendo el recorrido Santa Rosalia-Guaymas-Nogales 

por ferrocarril y Nogales- Nuevo Orleans por el Southern 

Pacific. El viajar en barco y después hacer conexión con el 

ferrocarril, también resultaba el medio más rápido para ir al 

centro del país y de tal forma. desde Sinaloa y Baja 

California, viajan las personas y productos al puerto de 

Guaymas para de ahí pasar a Benson, Arizona. y hacer 

conexión con el Southern Pacific a El Paso. y del Paso al 
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centro del país. por el _Ferrocarril Central; Algunos productos 

mineros se :quedaban .ª ser beneficiados Ben'son, Arizona, en 

Colorado y en la Refinería de la ABARCO en El Paso, Texas. 
,':: :. ' . 

Lo anterior explica el crecimiento de las exportaciones 

e .importaciones en Nogales, en proporciones que en el 

crecimiento de la economía sonorense no se explicarían como 

se aprecia en los cuadros, sino por ser parte del tránsito de 

las mercancías de la región y de personas que utilizaban el 

ferrocarril como medio de transportes para introducir sus 

mercancías en los Estados Unidos, para quedarse ahí o para 

pasar a Europa o México. No fue el ferrocarril el gran paso 

de las mercancías norteamericanas al Pacífico y Asía. pero si 

para los productos nacionales. 

Cuadro No. 4 

Exportaciones e Importaciones por las aduanas de Guaymas y 
Nogales. 1891- 1900 . ( pesos l 

Período X M X Nogales $ M Nogales $ 
Guavmas $ Guavrnas $ 

1891-92 352 204 1 078 731 

1892-93 293 581 641 122 1 713 394 1 553 120· 

1893-94 711 196 865 660 1 361 840 1 031 834 

1894-95 904 618 888 723 2 787 590 1 076 960 

1895-96 19 994 1 032 047 4 937 624 1 216 164 

1896-97 40 307 886 292 5 776 575 1 851 796 

1897-98 34 839 888 511 7 551 292 2 190 170 

1898-99 12 336 984 538 7 889 902 2 258 793 

1899-00 88 281 1 283 411 7 388 206 3 387 814 
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Fuente: Colegio de México. Estadísticas Económicas del 
Porfiriato. Comercio exterior de México.México. Colegio de 
México. 1960. p.473,475,494,498 

Otro de los efectos que se puede apreciar en el cuadro 

fue la caída de las exportaciones por el puerto de Guaymas, 

hasta llegar en su punto más bajo en el periodo 1898-99, 

explicado por el cambio de circulación de las mercancías 

·hacia el norte. en busca del mercado norteamericano y los 

ferrocarriles para ir a los puertos que los lleven a Europa. 

Las importaciones por Guaymas siguieron incrementándose, 

hasta llegar en su máximo en el período de 1899-00, pero 

nunca en la proporción de la que se realizaba en Nogales, 

permitiéndole mantener la importancia como centro comercial. 

Cuadro No. 5 

Estadistica del Ferrocarril de Sonora 1891- 1900 

Afio No. Pasajeros Carga Total de 
Toneladas Producto $ 

1891 56 565 53 297 445 857 

1892 54 621 58 867 482 913 

1893 52 678 63 687 519 976 

1895 62 715 69 982 611 694 

1896 69 835 85 535 735 313 

1897 95 243 83 153 844 512 

1898 100 227 108 400 1 004 685 

1899 107 538 308 111 1054 527 

1900 96 694 299 939 1 105 753 
-· Fuente: Antonio Pef\ar1el. Anuario Estadístico de la Republica 

Mexicana.1895. México Secretaría de Fomento. 1896. p. 628 y 
Anuario Estadístico de la República Mexicana. 1900 y 1901. 
México. Secretaría de Fomento. p. 190 



Cap. VI ... . 157 

El aumento de los movimientos mercantiles de importación 

y exportación que se da en las aduanas de Guaymas y Nogales 

también se ven reflejados en el incremento de los movimientos 

de pasaje y mercancias transportadas por el ferrocarril en la 

década de los noventa, ayudando a mover buena parte de esas 

transacciones. La carga 

de 53 297 toneladas 

transportada se quintuplica, pasando 

en 1891 a 299 939 en 1900 e 

incrementandose también el transporte de pasajeros de 56 565 

en 1891 a 96 694, casi duplicando en número de personas 

transportadas. La via férrea como se relaciona permite, 

llevar como un embudo las mercancias que vienen de la región 

y que salen en las exportaciones de Nogales. El ferrocarril 

también ayudó a acelerar la circulación de las mercancias, 

as1 como, la rotación del capital por la reducción de los 

tiempos de transporte y de capacidad de carga a nivel estatal 

y regional. 
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Cuadro No. 6 

Tonelaje de carga movida por el ferrocarril de Sonora en 
alfo de 1902. 

Productos 30 970 Productos 33 165 
Forestales Inoraánicos 

Lef'ia 24 587 Ladrillo 2 889 

Madera 6 382 Metales 5 704 

Productos 28 081 Piedra mineral 5 122 
Aar1colas 

Azúcar 4 967 Sal 4 132 

Frutas 1 968 Varios 9 280 

Harina 5 441 Mercanc1as 47 784 
aenerales 

Heno 5 832 Maauinaria 2 159 

Triao 3 550 Mercería 2 935 

Animales y 3 987 Varios 22 337 
sus Productos 

Fuente: Archivo General de la Nación. Archivo Histórico de la 
Secretarja de Comunjcacjones y Obras Públjcas. Ferrocarrjl de 
Sonora 6/42-1 p 58-59. 

Como aprecjamos el cuadro anterjor, de los productos 

transportados por el Ferrocarrjl, vemos que el principal 

conjunto de productos transportados son los de las mercancías 

generales con 47 784 toneladas. en donde no sabemos que se 

transportaba en varios. pero si en mercería, que llegaba para 

los comerciantes quines las distribuían para el consumo 

local. En productos inorgánicos destaca la de varios , que 

tampoco sabemos en que consiste y los metales y la piedra 

mineral. producto del trabajado de los centros mineros como 

Minas Prietas. la Colorada . la de cerro Blanco y El Boleo en 
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Baja Califo~nia, ( · Los. min.erafes .: ·.de ·.Cananea y Nacozari. 

recién abiertos a la explotación, se transportaban en los 
.· . . . 

trenesit6s de carretones a·· Ía .f:ro~tera y no a las estaciones 

de l. ferrocarri 1 J • En tercer conjunto es e 1 de productos 

·forestales sobresalen la lefta que consume el propio 

ferro~arril y los centros mineros, que las usan en grandes 

cantidades y que se convierte en una actividad muy importante 

.in la región. En los productos agrícolas. destaca las 5 mil 

toneladas de azúcar sinaloense que es exportada por el 

ferrocarril al extrangero y país. y la harina y el trigo 

sonorense consumido en la región y en menor medida exportado 

al extranjero. 

Para 1897, se construye el ferrocarril Torres Minas 

Prietas. con el cual quedó unido el centro minero de las 

Minas Prietas que habíamos mencionado anteriormente. que con 

una extensión de 63 km. unía a dicho mineral con la estación 

Torres, al sureste de la capital Hermosillo. Las operaciones 

de dicho mineral lo llevan a convertirse, en el principal 

centro minero del estado, y una de las poblaciones más 

importante del mismo, con cerca de 13 000 habitantes, casi la 

misma de la capital Hermosillo.Como se aprecia con el cuadro 

de operaciones del ferrocarril, la puesta en funcionamiento 

del Ferrocarril Torres Minas Prietas, coincide con un salto 

en personas y carga transportada por el ferrocarril de 

Sonora. medio por donde salia y entraban las mercancías y 

minerales de dicho centro minero. 
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E. Los efectos de los medios de comunicación en la 
minería. 

Habíamos mencionado que la crisis económica mundial de 

1882 afecto a la minería sonorense que después de un repunte 

en 1883, entra en una fuerte crisis hacia 1885, influida por 

la baja en el precio mundial de la plata y por el fracaso de 

-ias inversiones extranjeras en la minería sonorense causada 

por los movimientos especuladores que se realizaron en la 

Bolsa de Valores de Nueva York y Londres. 

El desarrollo de los medios de comunicación influyó poco 

a poco sobre las actividades económicas, especialmente, en la 

minería. Ramón Corral informaba que: 

Los capitales extranjeros buscando empleo lucrativo, al 
venir á Sonora, no han encontrado otro ramo que la minería 
para emplearse en especulaciones en gran escala. Desde 1881, 
en que se dio principio a la construcción del Ferrocarril que 
nos liga con los Estados Unidos, comenzó a despertarse en los 
hombres de negocio de otros países el interés por nuestras 
minas, llegando á tal grado, que su misma intensidad ha sido 
causa de su decrecimiento, por que el entusiasmo general se 
explotó de manera inconveniente por algunos extranjeros que 
abusaban de la buena fé de las compañías capitalista, con 
perjuicio de la minería. 2 

La minería a pesar del establecimiento del ferrocarril, 

no pudo superar los años de crisis de 1882-1885, debido a los 

factores que señalaremos más adelante, junto con la 

especulación que nos menciona Ramón Corral. El ferrocarril 
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poco pudo influir sobre ésta actividad". ya que las minas más 

importantes, como La Trinidad, La Barranca, Lampazos. La 

Quintera y Los Bronces, se encontraban en la sierra 

sonorense, lejos de las vías del tren y resultaba muy costosa 

la transportación del mineral; se calcula que cada tonelada 

costaba de $ 80 a $ 90. por transporte, impuestos, comisiones 

y despacho aduana! y beneficio en los Estados Unidos.3 

La minería también sufrió los efectos de los problemas 

que se presentaron en el estado, combinados con una baja en 

el precio de la plata en 1885. Esto, como se aprecia en el 

cuadro No. bajó la producción de plata, principal producto 

minero de 12 415 kilos en 1884-85 a 6 765 en el período 1886-

87. •La crisis minera también se refleja en las estadísticas 

de las Casas de Moneda de Hermosillo y ~lamos. que aparecen 

en·· el cuadro No. en donde se aprecia claramente la baja en 

producción de monedas de 8 reales en 1885 y en la cantidad 

total percibida. 
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Cuadro No.7 

Casas de Moneda de ~lamos y Hermosillo 1881- 1887 

Casa de moneda de ~lamos 

Afio 8 Reales. Total 
Pisca 1 . plata 

acuflada. 
$ 

1881-82 1 054 753 1 064 431 

1882-83 944 509 955 285 

1883-84 1 266 419 1 292 940 

1884-85 1 018 537 1 023 850 

1885-86 749 408 774 281 

1886-87 799 256 804 250 

Casa de moneda 
de Hermosillo 

8 Total 
Reales. plata 

acuf'lada 
$ 

481 812 492 992 

443 710 449 460 

521 800 539 400 

273 000 280 000 

255 560 257 610 

190 500 195 300 
Fuente:Alberto Francisco Pradeau. Sonora y sus casas de 
Moneda. Alamos y Hermosillo.Hermosillo. Gobierno del Estado 
de Sonora. 1983. p 107.126 

Algunas minas que se encontraron cerca de la vía, como 

fue el mineral de Minas Prietas, en el sureste de Hermosillo, 

cerca de la estación Torres del ferrocarril, y que fue el 

centro minero más importante del estado a finales de siglo, 

se vieron beneficiado por la cercanía a la vía. A partir del 

afio de 1886 los duef'los de las minas iniciaron el sistema de 

exportar los metales en bruto para beneficiarlos en los 

Estados Unidos, en donde las haciendas de beneficio se 

encontraban en Colorado. en El Paso y en Benson, a las cuales 

llegaba el ferrocarril The New México and Arizona R.R .. en 
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donde la Benson Mining and Smelting Co., tenia funcionando su 

refineria desde 1882~ 

Cuadro No.8 

Exportación de Metales a través del Ferrocarril de Sonora. 
1882-1888. (toneladas) 

Af'lo. Volumen. 

1882* 28 000 

1883 1 854 000 

1884 768 ººº 
1885 3 799 000 

1886 9 197 000 

1887 7 034 905 

1888 9 719 117 
Fuente: AHES. C.592 tomado de Gerardo Reftique. En el umbral 
del capitalismo ... Sonora. 1830-1900. p.236 
* octubre- diciembre 

David F. Myrick. New México 
Company. Rairoads of Arizona . vol I. 
Howell-North Books. 1975. p.266 

and Arizona Rai1road 
Berkeley. California. 
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Cuadro No. 9 

Metal en bruto y concentrado, exportado para beneficiar en el 
extranjero 1886- 1887. 

Afio Trimestre libras 

1886 ler. 1 534 789 

2o. 1 833 060 

3er. 2 001 384 

4o. 3 816 930 

1887 ler. 3 098 928 

2o. 2 669 193 

3er. 1 886 118 

4o. 3 170 019 

Fuente: Ramón Corral.Memoria del Gobierno 
Sonora 1887. Hermosillo. Gobierno del Estado 
p.23 

del Estado de 
de Sonora.1887. 

F. El Ferrocarril en Sonora y los terrenos baldíos. 

El cónsul mexicano. en su revista remitida a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. llama la atención sobre 

la adquisición que ciudadanos norteamericanos están haciendo 

de minas y terrenos de Sonora. y que de las treinta y dos 

firmas legalizadas de diversas autoridades y notarios, nueve 

corresponden a venta o traspaso de terrenos y minas de 

Sonora .6 Ese interés respecto las minas. que veremos más 

adelante. pero especialmente sobre los terrenos. y de éstos 
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los baldíos, que aparece claramente en la adjudicación, se 

debe a la importancia que en esos aflos se le da a 1 

funcionamiento del ferrocarril, como aparece en el cuadro 

núm.3 

Cuadro No.10 

Adjudicaciones hechas de terrenos baldíos, con sujeción a la 
ley de 22 de julio de 1863. 1877- 1888. 

Afio No. de Hectáreas. 
Títulos 

1877 1 30 639 

1878 14 42 973 

1879 12 28 507 

1880 33 99 377 

1881 60 146 791 

1882 65 168 553 

1883 65 182 679 

1884 65 161 463 

1885 52 131 206 

1886 38 245 782 

1887 55 175 155 

1888 61 244 797 
Fuente: Antonio Pef'lafiel. Anuario Estadístico de la República 
Mexicana. México, Secretaría de Fomento y Obras 
Públicas.1893. p. 556, 557 

Como se aprecia en el cuadro anterior el número de 

títulos y hectáreas distribuidas en entre 1880 a 1888 es la 

de mayor proporción durante el porfiriato, pues en los aftos 

posteriores serán menores a 90 000 hectáreas. Los efectos de 

la valorización de los terrenos producida por el ferrocarril 

y los caminos carreteros que se construyeron o mejoraron para 
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conec'tarlo con él, estimularon· el comercio de las tierras, no 

únicamente en las poblaciones princ:ipales, en donde ya vimos 

como se generó un fenómeno de especulación de terrenos tanto 

en Guaymas como en Nogales. 

Notas capitulo VI. 

1.- Dentro de las cosas que obtuvo del 

ferrocarr:il de Sonora fue un faro de cuarto orden con torre 

de fierro para el puerto de Guaymas, 450 toneladas de 

alambre, 30 aparatos Duplex y muebles para 30 oficinas de 

Telégrafos. Francisco R. Calderón. " Los Ferrocarriles " El 

Porfiriato. Vida Económica. Historia 

México, Ed. Hermes. 1974. p 540,542. 

Moderna de México. 

2.- Francisco R. Calderón. 11 Los Ferrocarr i 1 es" . 

Porfiriato. Vida Económica." Historia Moderna de México. 

México, Ed. Hermes. 1974. p 518 

3.- Cónsul Alexander Willard de los Estados Unidos. Despachos 

consulares de Estados Unidos, Guaymas, 26 de octubre de 1882, 

tomado de Gregorio Torres Mora, 

4.- Revista correspondiente de 

OP. Cit. , p. 24 

1882 del cónsul en Tucsón, 

Arizona a la Secretaria de Relaciones Exteriores y que el 

Secretario le informa al de Fomento.Oficio del Secretario de 

Relac:iones Exteriores Mariscal al Secretario de Fomento. 

México 6 de febrero de 1883. AGN. AHSCOP. Ferrocarril de 

Sonora 6/60-4. F 39. 
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5.- Los carreteros de Guaymas a Hermosillo organizaban desde 

la década de los sesentas verdaderos trenes de carretones, 

que substituyeron las recuas 

de Guaymas a Hermosillo 

de mulas, 

en más 

llevando la mercancía 

cantidad y mejores 

coriéiiciones, aprovechando l.a planicie costera. Sobre los 

·caminos del siglo XIX sonorense y las rutas maritimas se 

puede consultar a Jesús Félix Uribe Garcia Sonora:Pueblos y 

Caminos.Hermosillo.Ediciones La Diligencia, 1991. p.35-39 

6.- Ramón Corral Memorias del gobierno del Estado de Sonora. 

Hermosillo. Gobierno del Estado de Sonora.1887. p. 6 

7.- Francisco R. Almada. Diccionario de Historia, Geografia 

y Biografia Sonorenses.Hermosillo. Gobierno del Estado de 

Sonora.1983. p.648; Ramón Corral.Memoria del gobierno del 

Estado de Sonora .. op.cit., 1887. p 3. 

8.- El telegrama donde el ingeniero Leopodo Zamora le informa 

al secretario de Fomento la terminación de los 44 

kilómetrosde Guyamas a Hermosillo, lo mandó el dia 11 de 

noviembre de Hermosillo, llegá a Mazatlán el 18 y es recibido 

en Palacio Nacional a las 6h. 19 minutos de la noche del día 

21. AGN. AHSCOP. Ferrocarril de Sonora 6/37-1 pág. 53. 

9.- Ramón Corral. ,op.cit.,1887. p.6,9,25-28 

10.- Comparativamente se puede ver un servicio de 

diligencias de Guaymas a Tucsón, Arizona que en. el afto de 

1896, ofrecia hacer el viaje en 5 días. 

11.- Para las diligencias se puede 

Garc1a. Sonora: Pueblos y Caminos. 

ver Jesús Felix Ur.ibe 

Hermosi ! lo. Ed. La 
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Dilige~cia,i9~1. p~44. Para tarifas se puede ver el oficio de 

1 ª sec;i¿n ; -~ ~~· 1 ª 
Sonora/ M~xico. 18 

Secretaria de Fomento al Gobernador de 

de septiembre de 1883. AGN. · AHSCOP. 
~, ::'·,. '.: ' 

Ferl:.ocarri i' de sonora 6/60-4. f. 68. 

12.~ David M. Pletcher.,op.cit., p.23: J. Kircher and 

.singuar. The Souther ... ,op.cit., p 14. 

13.- Hay varios trabajos recientes que nos hablan de está 

relación En 1885 establece el Gobierno Federal, la 

obligación, para la compafiia, de tener un vapor de 50 

toneladas que realice dos viajes de Santa Rosalía a Guaymas, 

pasando por Mulegé, en Baja California. Juan Manuel Romero 

Gil El Boleo. Santa Rosalía, Baja California Sur. Un pueblo 

que se nego a morir. 1885-1954. Hermosillo, Universidad de 

Sonora. 1991. p 57. 

14.- Jorge Gómez Izquierdo. El Movimiento Antichino en 

Sonora (1880-1933). Memoria del XII Simposio de Historia de 

Antropología e Historia. Hermosillo. Instituto de 

Investigaciones Históricas-Unison. 1988. t.II. p.148. 

15.- Ocurso de la Junta Popular y vecinos de Magdalena al 

gobernador del estado de Sonora. Magdalena.Sonora, 25 de 

abril de 1899. AHGES. T.1625 

16.- Raquel Flores García.Nogales. Un siglo en la Historia. 

Gobierno del Estado de Sonora-Centro Regional del Noroeste 

INAH. 1987. p.27.44. 

17.- Aunque vimos en el capítulo cuarto. que en los primeros 

ahos de funcionamiento del ferrocarril transporto mercancías, 
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Torres, Hermosillo y 

Magdalena y de estos a Guayrnas. 

18.- Luis Alfonso Velasco. " Sonora 

Estadística de la República Mexicana. 

123, 144, 159,173, 187. 199. 

en Geografía y 

t.IV. 1895. p. 111. 

19.- Ramón Corral. Memoria del Gobierno del Estado de Sonora 

. 'de 1891. p.250. 

20.- Ramón Corral. Memoria del Gobierno del Estado de Sonora. 

1891. ,op.cit., p.252; Juan Manuel Romero Gil. "Minería y 

sociedad en el Noroeste.Siglo XIX.Cuadernos de Historia. 

México, Instituto de Investigaciones Dr. José Ma. Luis Mora y 

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Nuevo 

León. afto l. núm. 1 octubre 1991 p.40 

21.- Otra fuente establece que el efecto de la baja del 

precio de la plata en 1885 se tradujo en una baja de la 

producción de 35 %, respecto a los 65 417 kilos de plata 

del afto anterior. 

23.- Oficio del Secretario Ignacio Mariscal de la Secretaria 

de Estado y Despacho de Relaciones Exteriores al Secretario 

de Fomento. Ciudad de México, 6 de febrero de 

1883.AGN.AHSCOP.Ferrocarril de Sonora 6/60-4. F.39 y 42. 
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CONCLUSIÓN. 

Al final de cuentas los resultados que temían los 

congresistas mexicanos, sobre una posible anexión de Sonora y 

Chihuahua si se realizaba la construcción del ferrocarril, no 

se cumplieron. De no haberse aprobado la concesión, los 

ef.ectos que provocó el establecimiento de los ferrocarriles 

norteamericanos en la frontera, de todos modos nos· hubieran 

influido y articulado, probablemente con menor intensidad. En 

Sonora seguramente se hubiera seguido desarrollando los trenes 

de carretones, posibilitando una transportación no , tan 

eficiente como el ferrocarril pero si sustitutiva, en donde el 

proceso de integración era irreversible. 

Tampoco el proyecto norteamericano, por el control de una 

via de comunicación que les diera salida al Pacifico y que 

concretizarón los empresarios bostonianos de la Atchison 

Topeka & Santa Fe R.R. con el ferrocarril de Sonora, resultó 

para la empresa lo que esperaban: el ser una salida de 

productos del este industrial por el puerto de Guaymas al 

mercado creciente del Pacifico con Asfa y Australia. Al 

cambiar las condiciones en el desarrollo ferrocarrilero 

norteamericano y al darse una crisis en Sonora de 1882- 1887, 

el proyecto y el negocio no funcionaron. 

Al final de cuentas, el ferrocarril resultó, lo que 

que ayudó 

los 

a sonorenses 

modernizar 

del sistema 

esperaron. 

el estado. 

un agente 

La l :!nea 

socioeconómico y 

transformador 

férrea acelero la transición 

ayudo al desarrollo de los 

diferentes sectores productivos. al posibilitar la entrada de 
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nueva tecnología y acceso a nuevos mercados con la integración 

a Estados Unidos por medio del ferrocarril. 

La vía férrea acelero las diferencias regionales 

marginando aquellos distritos que quedaron lejos de la vía y 

sin comunicación carretera: y beneficiaron aquellos que se 

localizaban en la zona centro-noroccidental del estado, en 

especial el distrito de Hermosillo que se vio favorecido por 

los cambios introducidos. Como resultado del funcionamiento 

del ferrocarril vemos una gran cantidad de denuncias de 

terrenos baldíos y de minas, así como 

la crisis de 1882-1887, de los 

reactivación. después de 

diferentes sectores 

productivos, en donde estos se desarrollarán influenciados por 

ala cercanía de la vía y la posibilidad de buenos caminos 

carreteros, lo que permitió la articulación de diferentes 

zonas de la región. 

El establecimiento de la línea férrea. también significó 

la articulación de mercados locales. que se desarrollaron 

alrededor del ferrocarril, ayudando a la formación de un 

mercado regional, que dio como resultado un cambio en la 

circulación de mercancías, en donde las importaciones llegaran 

desde el norte. por Nogales y las exportaciones desde el sur, 

por el puerto de Guaymas. que daba entrada a las mercancías 

que venían del noroeste mexicano. Explicando así el gran 

movimientos de mercancías que se da en la aduana de Nogales y 

el movimiento del ferrocarril que se convierte en un embudo 

que absorbe las mercancías del noroeste y las canaliza a 

Nogales. como lo vimos en la exposición. 
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Para c:oncluir, el noroeste de· México, como lo establece 

el doctor Sergio Ortega en su reciente libro. es otro a partir 

de ia construcción de los ferrocarriles, que significó un 

cambio de período histórico. En este sentido, los cambios 

sufridos por Sonora en los últimos anos y que la firma del 

Tratado de Libre Comercio ratifica significaran los mismo que 

para los sonorenses del siglo XIX. 
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TRATADO DE GUADALUPE HIDA~IDD 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

; . : .. : :. ' : -'~ : - . ' '. ' . 

El Enmo. ·sr._ Pre~j.dente'º'l,nt'etji.110-:-de los Estados. Unidos M 
'"···-·. '"•·. ·' ,- .. ,,. ' 

S~:::~~~i~~i¡_i~~-f-·~-·--~_'.. __ {. __ ,_._'.t __ -_:t __ :_._~_¡_,f __ ¡_:_~f iii_:{; __ ¡ii)!z:::,:· ~::::::·'º· 
s~be~: ¡ ' "' •. ' . • 7:¡; ., 

Oi'.te en·· l~ ~fo~~~ 8~:·;;-6JJ_~~;·¿:~e;~idalgo se concluyó 
·. ~\:·,: ·,: 

presente añi:l c~t~ '.-t;:~-ta'do de paz, el día 2 del amistad, limites y 

de-finitivo entt·ei~ .la __ Repáblica Me}:icana y los Estados 

Unidos de América por medici de plenipotenciarios de ambos 

gobiernos, autorizados debida y respectivamente para este ~~ecto. 

cuyo tratado con su artículo adicional es er1 la ~orma v tenor 

siquiente: 

En el nombre de Dios Todopoderoso. 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

animados de un sincero deseo de poner tér1nino a las 

cal6Jnidades de la guerra que desgraciadamente e>:iste entre ambas 

repúblic2s v de e5tablecer sobre bases sólidas rel3ciones de paz 

.::Hn.i. st F-1d, que procuren rec.procas a los 

los ... :ios 

•tr;:ill '~.us 
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plenipotenc:ia.rios. , a .se\b~r.:.·e1· ,presidente .. de·:,::1.á Rep.Óblica 
'··. . '.·,:" ,':-.._·:·. :::,,.,-·.·;,,.-·. 

Me:·:icana 'a D;. Bei'riardo COL1tb'; í:i. "•1•ligl..·~.'.e.•.1'.:;~,tf·i~t'á~M y,'n.· i_J1'~ 
--'.,, .. :.:.~:~ •, ·:¿;~:~·,.;¡'.··~<>..:.-...: ;,:\·, -

de 

sL1s : ~lencis 'poderes, Dios 
,._··.·;,-. 

Todopoderoso, A1.1tor de fa. p'az, ·y -Firmado 
-/ 

el sigL1ieríte. \ :>; ... 

TRATADO DE PAZ 

Amistad, límites 

. ~; :-···-
y arregl~:;'.cief:fr¡ tivo entre la República 

Me>dcana ylos Estados Unidos· .de·· América. 

ArtícL1lo I 

Habrá paz -firme y universal entre la República Mexicana y 

los Estados Unidos de América, y entre SLIS respectivos países, 

territorios, ciLldades, villas y pueblos~ sin excepción de lugares 

o personas., 

Luego qLte se fi1rme el presente tratada habrá Lln convenio 

entre el comisionado o comisionados del Gobierno ·l1exicano y el o 

los que nombre el general je~e de las ~uerz3s de los Estados 

Un1oos, para qLte cesen provi5ionalmente las hostilidades y se 

1~estmblezca en !os lugares ocupados por las 01ismas iuerzas el 

orden cQnstitucional en lo politice~ adininistrativc y judicial~ 

':::::011 1..-.~ .. ~::""'..rn:·::. :~o :::•e~··¡n1t.Bn las c1r-c1.¡nst..;;lnc~as de ocupc;1cjóri rri1!.1tar. 
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Estados Uni~bi:ie expedirán órdenes a sus comandantes de tierra V 
mat"", prevÍnier:idp . a esos segundos .. siempre que el tratado haya 

:·;':"''...(' 

sido ':.r<itti·f:'ic'ado< '.por el gobierno de la República 

canjead:~··\·~~,\~~~·~~·icaciones que inmediatamente alcen 
f ,_, 

Me>:icana y 

el bloqueo 

··:;~:~~f ~1~~~J:~j·~t1i~·e\ne: i::no::y::an:::::l: :::v::::er::m :::~:n 1: 
rei'~ >~~-:-~f;~J~~'~;'fás .Úopas de los Estados Unidos que se hall aren 

a plintos que se 

e.legirán de· cpmún acuerdo y qLte no distarán de los pLtertos más de 

.treinta !'eguas: esta evacuación del interior de la República se 

consumará con la menor dilación posible, comprometiéndose a la 

vez el gobierno mexicano a ~acilitar, cuanto quepa en su 

arbitrio, la evacuación de las tropas americanas; a hacer cómodas 

su marcha y su permanenciua en los nuevos puntos que se elijan y 

a promover una buena inteligencia entre ellas y los habitantes. 

Igualmente se librarán órdenes a las personas encargadas de las 

aduanas m~rítimas en todos los puertos ocupados por las ~uerzas 

de los Estados Unidos previniéndoles !bajo la misma condición> 

que pongan inmediatamente en posesión de dichas aduanas a las 

personas autorizadas por el gobierno mexicano para recibirlas, 

entregándoseles al mismo tiempo todas las obligaciones y 

constancias de deudas pendientes por derecho de importación y 

exportación, cuyos plazos no estén vencidos. Adeniás se ~armará 

una cuenta ~iel v exacta que mani~ieste el total de los montos de 

los derechos d~ importación y exportacidn recaudados en las 

mismas aduanas íl!arítimas o ar1 cualquiera otro luga1~ de 11éxico por 
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aLttoridaci de:.·.·.ios ·.Estados Unidos .desde el día. de la ra~ií=fcación 
de este tratado ... ·· p~f\é1 ~:gObi~~nO 

.<: ~·' .<: ~ 1:' . 
de la Repóbli~a Mexicana, y 

tambf~~\Ltsr:,:"~i~t,f;~::ti,;{t.:,1ºs' gastos de recaudación, se entregará el 

al. Gobi"eirno-'Mexicano ':•i'_ikn.•la düdad de México él los tres meses del 
-· .,.,: 

La evacuación ~e la capital de la República Mexicana por las 

tropas de los Estados Uni~os en consecuencia de lo que queda 

estipLtlado!' se complementará al mes de recibirse por el 

comandante de dichas tropas las ót-denes convenidas en el presente 

artículo, o antes si fuere posible. 

Artículo IV 

Luego que se verií=ique el canje de las ratií=icaciones del 

presente tratado, todos los castillos, í=ortalezas, territorios!• 

lugares y posesiones que hayan tomado u ocupado las í=uerzas de 

los Estados Unidos en la presente guerra dentro de los límites 

siguiente artículo van a fijarse a la República 

MeHicana!' se devolverán definitivamente a la misma República con 

toda la a1·-tillería, armas4 aparejos de guerra!' municiones y 

cualquiera otra propiedad póblica existente en dichos castillos y 

i=ortalezas cuando i=ueron tomados y que se conserve en ellos al 

tiempo de ratificarse por el gobierno de la Repdblica Mexicana el 

presente tratado. A este e~ecto4 inmediatamente después que se 

~irme se expedirán órdenes a los o~iciales americanos que mandan 

dichos castillos y ~ortale~as4 para asegurar toda la artillería, 

armas~ apat·ejos de guerra, municiones y cualquie1-a o·tra propiedad 
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pétblica, la>cL;al no.podrá en delante removerse de donde se halla, 

de 

destt-Ltirse, ·' La .cil.tda.d dn M·¡¡niicc:i; dentro dé la 
/' :: ... ' ·,: ... · .. : 

atri . .:ich~r;imie.ntc:is qÍ.lei,la .. ·· circi.tnélán; qLteda comprendida 

línea anterior. ni 

en la· 

prec~d~:~tf'(~sti~t'.;1,~é\~~~-·-~n10 qLte toca a la devolLtción de 

· arú i lería, '. apardo~·: de -gi_ie¡:-rá; etc. 
. . "'"t'' - " •... , ...... -··. -- -

:La .final. ev~ci.;~ción del territorio de la Rept'.tbl ica Mernicana 

por· las -FLteH"zas de' los Estados Unidos qLtedará consLtmada a los 

tres meses del canje de las rati-Ficaciones, o antes si -FLtere 

posible; comprometiéndose a la vez el gobierno mexicano, como en 

el artícLtlo anterior a Ltsar de todos los medios qLte estén en SLI 

poder para -Facilitar la total evacLtación, hacerla cómoda a las 

tropas amercicanas y promover entre ellas y los habitantes Ltna 

bLtena inteligenicia. 

Sin embargo, si la rati-Ficación del presente tratado por 

ambas partes no tLtviere e-Fecto en tiempo qLte permita que el 

emb.;,1rqL1e de las tropas de los Estados Unidos se complete antes 

qLte comience la estación mal sana en los pLtertos mexicanos del 

gol-Fo de México, en tal caso se hará un areglo amistoso entre el 

gobierno m~xicano y el general en je-Fe de dichas tropas, y por 

medio de ·este at"reg 1 o se señalarán !Ligares salubres y 

convenientes lqLte no disten de los pLtertos más de treinta leguas) 

para que residan en ellos hasta la vuelta de la estación dana las 

tropas que aun no se hayan embarcado. Y queda entendido que el 

~spacio de tiempo oue de aot~lí se habla~ como comprensivo de la 

estar.:ión mal sit\n,:1., se e~:tiende desde el día 1Q de mayo hasta el 

dia 1Q de novi8mbre. 
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Todos los prisioneros de guerra ·to~a~os en mar o tierra por 

ambas. partes se restitL1irána.·_1a111avi;i_r.breVedad posible después 

del canje de las rati~i8aci~ne5i. :_deÍ 'p;~eserite tratado. Queda 
-!;:,, ::--':. 

:::::::s ::n:::::o: d:L1:1'i!L~/14;~:o:;aÍ::::c::::r:st~:i:::n 1 í::::: 

que por el sigL1iente'at·t;'.cL1l:~:'~'~W.:·:·~ '.¡:dars,e a los Estados Unidos, 

el ... gobierno de los.mismos 
·--.~¡,·· ,:-:.::'<~ ''·· 
Es,t_ados Unidos exigirá sL1 libertad y 

los hará restituir a su país. 

ArtíCLllo V 

La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en el 

Gol-Fo de México, tres leguas -Fuera de la tierra -Frente a la 

desembocadura del Río Grande, llamado por otro nombre Río Bravo 

del Norte, o del más pro-Fundo de sus brazos, si en la 

dese1nbocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad de dicho 

río, siguiendo el canal más profundo, donde tenga más de un 

hasta el pLmto en qu~? dicho río corta el lindero 

meridional de Nuevo México; continuará luego hacia Occidente por 

todo este lindero meridional (que corre al Norte del pueblo 

llamado Paso) hasta su término por el lado de Occidente: desde 

allí SLtbit·á la línea divisoria hacia el Norte por el lindero 

occidental de Nuevo México, hasta donde este lindero esté cortado 

por el primer bt·azo del F<:ío f.:ii la; (y si no está cot·tado por 

n:i. ngún br-C\ZCt del RíD Gi la, entonces hasta el punto del mismo 

:t inc!ero occ:i c/f.'0ntc\l mtts cc~t-cano al tal bt·azo. y de alli en 1 í nea 
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recta :al mismo, brazo); continü~rá desp~~es por: mitad 'de( este .brazo 

: • d:~n:; :.::::• h:•·~:~;~~iil~":&i~:1.!~~~;¡¡ :~í~j~;~0,::::.:,:-.:: 
::~::a·::i·.·~::~;:::;¡t~:-~:11ff ·~!.i,~J;,~i~~ .. ·~,'!,~~.a'r'a \~~·:¿l~~ · Baja· cal Hornía 

-;,'·'' 

Losi linderos mei~idionai.'v occidental de Nuevo Mé>:ico, de que 

habl~ este artlcúlo son los que se marcan en la carta titulada: 

Mapa de los Estados Unidos de Mé>:ico según lo organizado y 

de~inido por las varias actas del congreso de dicha República, y 

construido por las mejores autoridades. 

Edición revisada que publicó en Nueva York en 1847, J. 

Disturnell; de la cual se agrega un ejemplar al presente tratado, 

~irmado y sellado por los plenipotenciarios in~rascritos. Y para 

evitar toda di~icultad al trazar sobre la tierra el limite que 

separa la Alta Baja Cali~ornia, queda convenido que dicho limite 

consistirá en una línea recta tirada desde la mitad del río Gila 

en el punto donde se une el Colorado, hasta un punto en la Costa 

del mar Pací~ico, distante una legua marina al Sur del punto más 

met·idional clel puerto de San Diego, según este puerto está 

dibujado en el plano que levantó el año de 1782 el segLtndo 

piloto de la armada española D. Juan Pantoja, y se publicó en 

Madrid el de 1802, en el Atlas para el viaje de las goletas Sutil 

y Mexicana; del cual plano se agrega copia ~irmada y sellada por 

los plenipotenciarios respectivos. 

Para consignat· la línea divisoria con la precisión debida er1 

map~s ~ehacientes y para establecer sob1~e la tierra mojones qµe 
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ponga~a la vista los límites de ambas Repúblicas, segón quedan 

descritos en , el· p~ésente art ícL1lo, nombrará cada uno de los 

gobiernos L1n 'cciiriisal;:ii~<v Lin agrimensor, 

término de LI~''. ~~~ ·3~·;ri~ando desde la 

que se juntarán antes del 

.fecha del canje de las 
•.:·.\.-;:,.•\:; 

rati-ficaciones de)~s:t:¿;· tratado, en el puerto de San Diego, y 
'.,.· '• ... , 

proceder'.í\n a s'eñaiar'· · .y 'demarcar la e>:presada línea di vi sor ia en 
. . . . 

todo, 'su cL1rso ·hasta ·"la desembocadura del Río Bravo del Norte. 

LLevarán diarios y levantarán plano de sus operaciones, y el 

resultado convenido por ellos se tendrá por parte de este tratado 

y tendrá la misma .fuerza que si estuviese inserto en él; debiendo 

convenir amistosamente los dos gobiernos en el arreglo de cuanto 

necesiten estos individuos y en la escolta respectiva que deban 

llevar, siempre que sea necesario. 

La línea divisoria que se establece por este artículo será 

religiosamente repetada por cada una de las dos repúblicas, y 

ninguna variación se hará jamás en ella, sino de expreso y libre 

consentimiento de ambas naciones~ otorgado legalmente por el 

gobierno general de cada una de ellas, con arreglo a su propia 

constitucidn. 

Artículo VI 

Los buques y ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en 

todo tiempo un libre y no interrumpido tránsito por el Gol.fo de 

Cali.fornia y por el río Colorado desde su con-fluencia con el 

Gila, para ·sus posesiones, y desde sus posesiones sitas al Norte 

de la 1 í nea divisoria que qL1eda marcada en el articulo 

preced::;}nte: e11tendiéndo~e que este tránsito se ha 



navega,ndo por el Golfo .de. Calirornia y por. el.:t:íéí Colorado; y no 
' , ... 

por tierra sin e>:preso consentimiento del qobi.~rri'o·. me>:icano. 

Si por reconocimientos que se practiquen se comprobare la 

posibilidad y conveniencia de construir un camino, canal o 

-Ferrocarril que en todo o en parte corra sobre el río Gila o 

sobre al~unas de sus márgenens derecho o izquierda en la latitud 

de upa legua marina de Ltno o de otro lado del río, los gobiernos 

de ambas repúblicas se pondrán de acuerdo sobre su construcción, 

a -Fin de que sirva igualmente para el uso y provecho de ambos 

países. 

Artículo VII 

Como el río Gila y la parte del río Bravo del Norte que 

corre bajo el lindero meridional de Nuevo Mé>:ico se dividen por 

mitad entre las dos rept'.1bl icas, según lo establecido en el 

artículo quinto, la navegación en el Gila y en la parte que queda 

indicada del Bravo será libre y común a los buques y ciLidadanos 

de ambos países, sin que por alguno de ellos pueda hacerse sin 

consentimiento del otro ninguna obra que impida o interumpa en 

todo o en parte el ejercicio de este derecho, ni aun con motivo 

de -Favorecer nuevos métodos de navegación. Tampoco se podrá 

cobrar (sino en el caso de desembarco en algunas de SLIS riberas) 

ningún impuesto o contribución, bajo ninguna denominación o 

título a los buques, erectos mercancías o personas que naveguen 

en dichos ríos. Si para hacerlos o mantenerlos navegables fuere 

necesario o conveniente establecer alguna contribución o 

impuesto, no podrá esto hacerse sin el consentimiento do los dos 
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gobiernos. 

Las estipulaciones contenfdas en el presente artícL1lo dejan 

ilesos los derechos terri.toriales de una y otra Rep~1blica, dentro 

de los límites que les qL1edan .marcados. 

Artículo VIII 

Losimexicanos establecidos hoy en territorios pertenecientes 

ante.¡;; a Mé>:ico y que quedan para lo -FutLiro dentro de los límites 

seAalados por el presente tratado a los Estados Unidos, podrán 

permanecer en donde ahora habitan o trasladarse en cualquier 

tiempo a la República Mexicana, conservando en los indicados 

teritorios los bienes que poseen o enajenándolos y pasando por su 

valor a donde les convenga, sin que por esto pueda exigírseles 

ningún género de contribución, gravamén o impuesto. 

Los que pre-Fieran permanecer en los indicados territorios 

podrán conservar el título y derechos de ciudadanos mexicanos o 

adquirir el título y derecho de ciudadanos de los Estados Unidos. 

Mas la elección entre una y otra ciudadanía deberán hacerla 

dentro de un aAo contando desde la -Fecha del canje de las 

rati-Ficaciones de este tratado. Y los que permanecieren en lo 

indicados territorios después de transcurrido el aAo sin haber 

declarado su intención de retener el carácter de mexicanos~ se 

considerará que han elegido ser ciudadanos de los Estados Unidos. 

Las propiedades de todo género existente en los expresados 

territorios v que pertenecen ahora a mexicanos no establecidos en 

ellos serán respetadas inviolablemente. Sus actuales dueAos, los 

herederos de éstos v los mexicanos que en lo venidero puad0n 
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adquir~r por contrato las indicadas propiedades, dis~rutarán 

respecto de ellas tan amplia garantía como si perteneciesen a 

ciudadanos de los Estados Unidos. 

Art!culo IX* 

Los mexic·anos que en los territorios antedichos no conserven 

el cará~ter de ciudadanos de la República Mexicana, segl'.tn lo 

estipulado_ en el precedente art!culo, serán incorporados en la 

unión de los Estados Unidos, y se admitirán lo más pronto 

posible, con~orme a los principios de su constitución ~ederal, al 

goce de la plenitud de derechos de ciudadanos de dichos Estados 

Unidos. En el entre tanto, serán mantenidos y protegidos en el 

goce de su libertad, de SLl propiedad y de los derechos civiles 

que hoy tienen segdn las leyes mexicanas. En lo respectivo a 

derechos políticos, su condición será igual a la de los 

habitantes de los otros ten·itorios de los Estados Unidos y tan 

buena a lo menos como la de los habitantes de la Luisiana y las 

Floridas cuando estas provincias, por las cesiones que de ellas 

hicieron la república ~rancesa y la corona ~e EspaAa, pasaron a 

ser territorios de la Unión norteamericana. 

Dis~rutarán igualmente la más amplia garant!a todos los 

eclesiásticos, corporaciones y comunidades religiosas, tanto en 

el desempeAo de las ~unciones de su ministerio, como en el goce 

de su propiedad de todo género, bien pertenezca ésta a las 

personas en particular~ b.ten a las corporaciones. La dicha 

garantía se eNtenderá a todos los templos, casas y edi~icios 

dedicados al culto católico romano, así como a los bienes 
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destin~dos a su mantenimiento y al de las escuelas, hospitales y 

demás ~undaciones de caridad y bene~icencia. Ninguna propiedad 

de esta clase se considerará que ha pasado a ser propiedad del 

gobierno americano, o que puede éste disponer de ella, o 

destinarla a otros usos. 

Fin~lmente, las relaciones y comunicaciones de los católicos 

existentes en los predichos territorios, con sus respectivas 

autoridades eclesiásticas, serán ~rancas, libres y sin embarazo 

alguno, aun cuando las dichas autoridades tengan su residencia 

dentro de 

tratado a 

los límites que quedan sefialados por el presente 

la República Mexicana, mientras no se haga una nueva 

demarcación de distritos eclesiásticos, con arreglo a las leyes 

de la Iglesia católica romana. 

ArtícL1lo X* 

Todas las concesiones de tierra hechas por el gobierno 

mexicano o por las autoridadess competentes, en territori~s que 

pertenecieron antes a México y quedan para lo ~uturo dentro de 

los límites de los Estados Unidos, serán respetadas como válidas, 

con la misma extensión con lo que serían si los indicados 

territorios permanecieran dentro de los límites de México. Pero 

los concecionarios de tierras en Texas que hubieren tomado 

posesión de ellas y que por razón de las circunstancias del país 

desde que comenzaron las desavenencias entre el gobierno mexicano 

y Texas hayan estado impedidos de llenar todas las condiciones 

dentrQ de los plazos sefialados en aquellas respectivamente, pero 

contados ahora desde la fecha del canje de las ratificaciunes tje 
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este ~ratado; por -Falta de lo cual las mismas concesiones no 

serán obligatorias para el Estado de Te>:as, en virtud de la 

estipulaciones contenidas en este artículo. 

La anterior estipulación con respecto de los concesionarios 

de tierras en Texas se extiende a todos los concesionarios de 

tierras ~en los indicados territorios -Fuera de Texas que hubieren 
,• 

toma_90 posesión de dichas conc:esiones; y por -Falta de 

cumplimiento de las condiciones de algunas de aquéllas, dentro 

del nuevo plazo que empieza a correr el día del canje de las 

rati-Ficaciones del presente tratado, según lo estipulado arriba, 

serán las mismas concesiones nulas de ningún valor. 

El Gobierno Mexicano declara que no se ha hecho ninguna 

concesión de tierras en Texas desde el día 2 de marzo de mil 

ochocientos treinta y seis y que tampoco se ha hecho de ninguna 

en los otros territorios mencionados después del trece de mayo de 

mil ochocientos cuarenta y seis. 

ArtícL1lo XI 

En atención a que una gran parte de los territorios que por 

el presente tratado van a quedar para lo -Futuro. dentro de los 

límites de los Estados Unidos se halla actualmente ocupada por 

tribus salvajes, que han de estar en adelante bajo la exclusiva 

autoridad del gobierno de los Estados Unidos. y cuyas incursiones 

sobre los distritos mexicanos serían en extremo perjudiciales, 

está solemnemente convenido que el mismo gobierno de los Estados 

Unidos contendrá las indicadas incursiones por medio de 
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~uerza¡ siempre q~ así sea necesario; y c~n~ no pudiere 

prevenirlas, castigará y escarmentará a los invasores, 

exigiéndoles además la debida reparación; todo del mismo modo y 

con la misma diligencia y energía con q~ obraría si las 

incursiones se hubiesen meditado o ejecutado 

suyos o contra sus propios ciudadanos . 

sobre territorios 

• A ningOn habitante de los ~stados Unidos será lícito bajo 

ningOn pretexto comprar o adquirir cautivo alguno, mexicano o 

extranjero, residente en México, apresado por los indios 

habitantes en teritorios de caulquiera de las dos repúblicas, ni 

los caballos, mulas, ganados o caulquiera otro género de cosas 

que hayan robado dentro del teritorio mexicano; Cni en ~in, 

venderles o ministrarles bajo cualquier título armas de ~uego o 

municiones.JI 

Y en caso de que cualquier persona o personas cautivadas por 

los indios dentro del territorio mexicano sean llevadas al 

territorio de los Estados Unidos, el gobierno de dichos Estados 

Unidos se compromete y liga de la manera más solemne, en cuanto 

le sea posible, a rescatarlas y a restituirlas a su país, o 

entregarlas al agente o representantes del gobierno mexicano; 

haciendo todo esto tan luego como sepa que los dichos cautivos se 

hallan dentro de su territorio y empleando al e~ecto el leal 

ejercicio de su in~luencia y poder. Las autoridades mexicanas 

darán a los Estados Unidos, segOn sea practicable, una noticia de 

tales cuativos: y el agente mexicano pagará los gastos erogados 

en el manter1imiento y remisión de los que se rescaten~ los 
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cuales! ent~e t~nto, serán tratados con la mayor hospitalidad por 

las autoridades americanas del lugar en que se encuentren. Mas 

si el gcibie'.no de los Estados Unidos antes de recibir aviso de 

México tuviere noticia por cualquier otro conducto de existir en 

su territorio caütivos mexicanos, procederá desde 1L1ego a 

veriTica~ su rescate y entregar al agente mexicano, según queda 

conv!;ri ido. 

Con el objeto de dar estas estipulaciones la mayor Tuerza 

posible y arianzar al mismo tiempo la seguridad y las 

reparaciones que e>:ige el verdadero espíritu e intención con que 

se han ajustado, el gobierno de los Estados Unidos dictará sin 

inótiles dilaciones, ahora y en lo adelante, las leyes qL!e 

requiera la naturaleza del asunto y vigilará siempre sobre su 

ejecución. Finalmente, el gobierno de los Estados Unidos tendrá 

muy presente la santidad de esta obligación siempre que tenga que 

desalojar a los indios de cualquier punto de los indicados 

territorios, o que establecer en él a ciudadanos suyos; y cuidará 

muy especialmente de que no se ponga a los indios que se ocupaban 

antes aquel punto en necesidad de buscat· nuevos hogares por medio 

de las incursiones sobre los distritos mexicanos, que el gobierno 

de los Estados Unidos se ha comprometido solemnemente a reprimir. 

ArtícLllo XII* 

En consideración a la extensión que adquieren los límites de 

los Estados Unidos segón quedan descritos en el artículo quinto 

del presente tratado, el gobierno de los mismos Estados Unidos se 

compromete a pagar al de la República Mexicana la suma de quince 
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millones de pesos (de una de ias dos maneras que van a 

explicarse. El gobierno mexicano al tiempo de ratiTicar este 

tratado declarará cuál de las dos maneras de pago prefiere, y a 

la que así elija se arreglará el gobierno de los Estados Unidos 

al verificar el pago.) 

Pri~era manera de pago. lnmedatamente despL1és de que este 

trat,do. haya sido ratiTicado por el gobierno de la Repóblica 

Mexicana, se entregará al mismo gobierno por el de los Estados 

Unidos en la Ciudad de México y en moneda de plata u oro del cul'lo 

mexicano la suma de tres millones de pesos. Por los doce 

millones de pesos restantes los Estados Unidos crearán un Tondo 

póblico, que gozará rédito de seis pesos por ciento del aAo, el 

cuai rédito ha de comenzar a correr el día que se ratiTique el 

presente tratado por el gobierno de la Repóblica Mexicana y se 

pagará anualmente en la Ciudad de Washington. El capital de 

dicho fondo público será redimible en la misma ciudad de 

Washington en cualquier época que lo disponga el gobierno de los 

Estados Unidos, con tal de que hayan pL~sado dos al'los contados 

desde el canje de las ratificaciones del presente tratado, y 

dándose aviso al póblico con anticipación de seis meses. Al 

gobierno mexicano se entregarán por el de los Estados Unidos los 

bonos correspondientes a di cho fondo, extendidos en debida fot·m¿,, 

divididos en las cantidades que sel'lale el expresado gobierno 

mexicano y enajenables por éste. 

Segunda manera de pago. Inmediatamente después de que este 

tratado haya aido ratificado por el gobierno de la Repdbli~a 
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Mexic:ai¡ia, se entregará al mismo gobierno por el de los Estados 

Unidos en la c:iLtdad de México y en moneda de plata u oro de c:uño 

me>:ic:ano la suma de tres millones de pesos. Los doc:e millones de 

pesos .restantes se pagarán en Mé>:ic:o en moneda de plata u oro del 

cuño me>:ic:ano, en abonos de tres millones de pesos c:ada año c:on 

un rédit'o de seis por c:iento anL1al; este rédito c:omenzará a 

corr,r para toda la suma de doc:e millones el dia de la 

rati~ic:ac:ión del presente tratado por.el gobierno me>:ic:ano, y c:on 

cada abono anual de capital se pagará el rédito que c:orresponda a 

la suma abonada. Los plazos para los abonos de c:apital corren 

desde el mismo dia que empiezan a c:ausarse los réditos. CEl 

gobierno de los Estados Unidos entregará al de la República 

Me>:ic:ana pagarés extendidos en debida ~orma, c:orrespondientes a 

cada abono anual, divididos en c:antidades que señale el dic:ho 

gobierno me>:ic:ano y enajenables por éste.) 

Artic:ulo XIII 

Se obliga además el gobierno de los Estados Unidos a tomar 

sobre si y satis~ac:er c:umplidamente a los rec:lamantes todas las 

cantidades que hasta aquí se les deben y c:uantas se venzan en 

adelante por razón 

sentenciadas c:ontra 

de las rec:lamac:iones ya 

la Repúblic:a Mexic:ana, 

l iqLti dadas y 

c:on~ot·me a los 

c:onvenios ajustados entre ambas rept'.tblic:as el onc:e de abril de 

mil oc:hocientos treinta y nueve y el treinta de enero de mil 

ochoc:ientos c:uarenta y tres; de manera que la República Me>:ic:ana 

nada absolutamente tendrá oue lastras en lo venidero por razón de 

los indicados reclamos. 
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También exoneran los Estados Unidos a la Repdblica Mexicana 

de todas las reclamaciones de ciudadanos de los Estados Unidos no 

decididas aún contra el gobierno mexicano y que puedan haberse 

originado antes· de la -Fecha de la -Firma del presente tratado; 

esta exo9eración es def'initiva y perpetua, bien sea que las 

dicha~ reclamaciones se admitan, bien sea que se desechen por el 

trib~nal de comisarios de que habla el artículo siguiente, y 

caulquiera que pueda ser el monto total de las que quedan 

admitidas. 

ArtícL1lo XV 

Los Estados Unidos, exonerando a Mé:dco de toda 

respo.nsabi 1 i dad por las reclamaciones de sus ciudadanos 

mencionadas en · el artículo precedente y considerándolas 

completamente canceladas para siempre, sea cual f'uet·e su monto, 

toman a su cargo satisf'acerlas hasta una cantidad que no exceda 

de tres millones doscientos cincuenta mil pesos. Para f'iJar el 

monto y validez de estas reclamaciones se establecerá por el 

gobierno de los Estados Unidos un tribunal de comisarios, cuyos 

-Fallos serán def'initivos y concluyentes, con tal que al decidir 

sobre la validez de dichas reclamaciones, el tribunal se haya 

guiado y gobernado por los principios y reglas de decisión 

establecido en los artículos primero y quinto de la convención, 

no ratif'icada, que se ajustó en la ciudad de México el veinte de 

noviembre de mil ochocientos cuarenta y tres; y en ningún caso se 

dará -Fallo en -Favor de ninguna reclamación que no éste 
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comprendida en las reglas y principios indicados. 

Si, en juicio del dicho tribunal de comisarios o en el de 

los reclamantes, se necesitaren para la Justa decisión de 

cualquier reclamación algunos libros, papeles de archivo o 

documentos que posea el gobierno mexicano o que estén en su 

poder, los comisarios, o los reclamantes por conducto de ellos, 

los ~edirán por escrito (dentro del plazo que designe el 

congreso), dirigiéndose al ministro mexicano de relaciones 

exteriores, a quien transmitirá las peticiones de esta clase el 

secretario de Estado de los Estados Unidos; y el gobierno 

mexicano se compromete a entregar a la mayor brevedad posible, 

después de recibida cada demanda, los libros, papeles de archivo 

o documentos así especi~icados que posea o estén en su poder, o 

copias o extractos auténticos de los mismos, con el .objeto de que 

sean transmitidos al secretario del Estado quien los pasará 

inmeditamnete al expresado tribunal de comisarios. Y no se hará 

petición alguna de los enunciados libros, sin que antes se haya 

aseverado bajo juramento o con a~irmación solemne la verdad de 

los hechos que con ellos se pretende probar. 

Articulo XVI 

Cada una de las dos Repúblicas se reserva la completa 

~acuitad de ~orti~icar todos los puntos que para su segu~idad 

estime convenientes en su propio territorio. 

Articulo XVII 

El tratado de amistad, comercio y navegación concluido en la 

ciudad de México el 5 de abril del a~o del Se~or 1831, entre la 
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Repóbli~a M~xi¿ana y los Estados Unidos de América, exceptuándose 
1. 

el artlculó a~icional y cuanto pueda haber en sus estipulaciones 

. i nc'!pat i ble. _eón· alguna de las contenidas en el presente tratado, 

qL1eda restablecido por el periodo de ocho años desde el dla de 

canje de las rati~icaciones del mismo presente tratado, con igual 

~L1erza . ,.-Y valor qLle si estúviese inserto en él; debiendo 

enten~erse que c~da una de las partes contratantes se reserva el 

deréC:ho de pone•- término al dicho tratado de comercio y 

navegación en cualquier tiempo,. luego que haya expirado el 

periodo de los ocho años, comunicando su intención a la otra 

parte con un año de anticipación. 

At-tlculo XX 

Por consideración a los intereses del comercio de todas las 

naciones, queda convenido que si pasaren menos de sesenta días 

desde la recha de la ~irma de este tratado hasta que se haga la 

devolución de las aduanas marítimas, según lo estipulado en el 

ar-tícLtlo 3Q., todos los e~ectos, mercancías y propiedades que 

lleguen a los puertos mexicanos, desde el día en que se veri~ique 

la devolución de dichas aduanas hasta que se completen sesenta 

días contados desde la recha de la ~1.-ma del presente tratado, se 

~dmitirán no pagando otros derechos que los establecidos en las 

tariras que esté vigente en las expresadas aduanas al tiempo de 

la devolución, y se extenderán a dichos e~ectos, mercancías y 

propiedades las mismas reglas establecidas en el artíCLllD 

antet-ior. 

At-tículo XXI 
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Si· d.esgraciadamente en el. tiempo -FLltLiro se SL1scitare algún 
1 

pL1nto de desacuerdo entre los gobiernos de las dos Repúblicas, 

bien sea sobre la inteligencia de algL1na estipulación de este 

tratado, bien sobre cualqL1iera otra materia de las relaciones 

políticas o comerciales de las dos naciones, los mismos 

gobierno~, a nombres de ellas, se comprometen a procurar de la 

maner!'I más sincera y empeñosa a allanar las di-ferencias qL1e se 

presenten y conservar el estado de paz y amistad en que ahora se 

ponen los dos países, usando al e-fecto de representaciones mutuas 

y de negociaciones pací-Ficas. Y si por estos medios no se 

lograre todavía ponerse de acuerdo, no por eso se apelará a 

represalia, agresión ni hostilidad de ningún género de una 

república contra la obra, hasta que el gobierno de la que se crea 

agraviada haya considerado maduramente y en espíritu de paz y 

buena vecindad si no sería mejor que la di-ferencia se terminara 

por un arbitramento de comisarios nombrados por ambas partes, o 

de una nación amiga. Y si tal medio -fuere propuesto por 

cualquiera de .las dos par~es, la otra accederá a él, a no ser que 

lo juzgL1e absolutamente incompatible con la naturaleza y 

circunstancias del caso. 

Artículo XXII 

Si (lo que no es de esperarse y Dios no permita) 

desgraciadamente se sucitare guerra entre las dos Repúblicas, 

éstas, para el caso de tal calamidad, se comprometen ahora 

solemnemente ante sí mismas y ante el mundo a observar las reglas 

siguientes~ de una manera absoluta. si la naturaleza del objeto a 
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que se1 ~ontraen,lo permite, y t~n estrictamente como sea dable en 

todos los casos en qL1e la absoluta observancia de el las -fuere 

imposible. 

1. Los comerciante~ de cada una de las dos RepQblicas que a 

la sazón residan en territorio de la otra podrán permanecer doce 

meses lps que residan en el interior, y seis meses los que 

resid~n en los puertos, para recoger sus deudas y arreglar sus 

neg'Óc i os: durante estos plazos disf'rL1tarán la misma protección y 

estarán sobre el mismo pie en todos respecto de los ciudadanos o 

súbditos de las naciones más amigas; y al expirar el término, o 

antes de él, tendrán completa libertad para salir y llevar todos 

sus ef'ectos sin molestias o embarazo, sujetándose en este 

particular a las mismas leyes a que estén sujetos y deban 

arreglarse los ciudadanos o súbditos de las naciones amigas. 

Cuando los ejércitos de una de las naciones entre een territorios 

de la otra, las mc1jeres y niños~ los eclesiásticos, los 

estudiantes de cualquier -facultad, los labradores y comerciantes, 

artesanos, manuf'actureros y pescadot·es qc1e estén desarmados y 

residan en ciudades, pueblos o lugares no -fortif'icados, y en 

general todas las personas cuya ocupación sirva para la común 

subsistencia y benef'icio del género hL1mano podrán continuat· en 

SLlS ejercicios sin que sus personas sean molestadas. No serán 

incendia das sus casas o bienes, o destruidos de otra manera:i ni 

set·án tomados sus ganados, ni desvastados sus campos por la 

-Fuerza armada en cuyo poder puedan venj.r a caer por los 

acontecimientos de la guerra; pet"D si hubiet·e nec~si dad dC? 
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tomarles algLma c:osa para el us.o de la misma -Fuerza armada, se 

les pagará lo tomado a ·un prec.io justo. Todas las iglesias, 

hospitales, esc:Ltelas, c:olegios, 1 i brer ías y demás 

establec:imientos de c:aridad y bene-Fic:enc:ia serán respetados y 

todas las personas que dependan de los mismos serán protegidas en 

el dese,l)lpeño de sus deberes y en la c:ontinuac:ión de sus 

proi'e,siones. 

2. Para alivia~ la suerte de los prisioneros de guerra, se 

evitarán c:uidadosamente las práctic:as de enviarlos a distritos 

distantes, inc:lementes o malsanos, o de aglomerarlos en lugares 

estrec:hos y enfermizos. No se c:on-Finarán en c:alabozos, prisiones 

ni pontones; no se les aherrojará ni se les atará, ni se les 

impedirá de ningdn otro modo el uso de sus miembros. Los 

o-Fic:iales quedarán en libertad bajo palabra de honor, dentro de 

distritos convenientes y tendrán alojamientos c:ómodos; y los 

soldados rasos se colocarán em acantonamientos bastantes 

despejados y extensos para la ventilación y el ejercic:io, y se 

alojarán en cuarteles tan amplios y c:ómodos como·los que use para 

sus propias tropa la parte que los tenga en su poder. Pero si 

algdn oficial faltare a su palabra saliendo del distrito que se 

le ha señalado o algdn otro prisionero se fugare de los límites 

de su ac:antonamiento después que éstos se les hayan fijado, tal 

o-Fic:ial o prisionero perderá el ben~ficio del presente artículo 

por lo que mira a su libertad bajo palabra o acantonamiento. Y 

si algún o·Ficial faltando así a su palabra, o algdn soldado raso 

saliendo de los límites que se le han asignado, fuere encontrado 
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las armas en 
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la mano antes de ser debidamente 

canjeado, tal persona en es~ actitL1d orensiva será tratada 

con~orme a las leyes comL1nes de la guerra. A los o~iciales se 

proveerá diarimente por la parte en cuyo poder estén, de tantas 

raciones compLtestas de los mismos artículos como las que gozan en 

especie p en eqLlivalent~ los o~iciales de la misma gradL1ación en 

sLI pr:opio ejército: a todos los demás prisioneros se proveerá 

diéi"t'iamente de una ración semejante a la que se ministra al 

soldado raso en SLI propio servicio: el valor de todas estas 

sL1ministraciones se pagará por la otra parte al concluirse la 

gLlerra, o en los periodos que se convengan entre sus respectivos 

comandantes, precediendo Llna mutua liquidación de las cuentas que 

-~~ lleven del mantenimiento de prisioneros: tales cuentas no se 

mezclarán ni compensarán con otras, ni el saldo que resulte de 

ellas rehusará bajo pretexto de compensación o represalia por 

cualquiera causa real o rigLwada. Cada una de las partes podrá 

mantener un comisario de prisioneros nombrados por ella misma en 

-cada acontecimiento de· los prisione1-os que estén en podew de la 

otra parte: este comisario visitará a los prisioneros siempre que 

quiera; tendrá la ~acuitad de recibir, libres de todo derecho o 

impuesto, y de distribuir todos los auxilios que puedan enviarles 

sus amigos y libremente transmitir s~s partes en cartas abiertas 

a la autoridad por la cual está empleado. 

Y se declara que ni el pretexto de que la guerra destruye 

los tratados, ni ot1·-o alguno!' sea el que ~uere, se considerará 

que anula o suspende el pacto solemne contenido en este artículo. 
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·c:ontrario, el estado de guerra es c:abalmente el que se ha 
.. 

Por el 
. \ 

tenido presente al _aj Listar lo y dL1rante el c:ual sus estipulac:iones 

se han de observar tan santamente como las obligaciqnes más 

reconocidas de la ley natural o de gentes. 

Artíc:ulo XXIII 

Est,f! tratado será rati-Ficado _pot- el Presidente de la 

Repút:?·lica mexic:ana, previa la aprobación de su Congreso general; 

y p·or el Presidente de los Estados Unidos de América c:on el 

consejo y consentimiento del Senado; y las rati-Fic:ac:iones se 

canjearán en la c:iudad de Washington <o donde estuviere el 

Gobierno Mexicano>* a los cuatro meses de la -Fecha de la -Firma 

del mismo tratado o antes, si -Fuere posible. 

En -Fe de lo cual, nosotros los respectivos plenipotenciarios 

hemos -Firmado y sellado por quintuplicado este tratado de paz, 

amistad, límites y arreglo de-Finitivo en la c:iudad de Guadalupe 

Hidalgo, el dí a dos de -Febrero del año de· Nuestro Señor, mil 

ochoc:ientos cuarentay ocho. 

Luis G. CL1evas (L. Sl Bernardo Cauto <L.SI 

Nic:olás P. Trist <L. SI Miguel Atristáin IL.Sl 

ARTICULO ADICIONAL Y SECRETO. 

del tratado de paz, amistad, límites y arreglo de-Finitivo entre 

la República Mexicana y los Estados Unidos de América, -Firmado 

hoy por sus respectivos plenipotenciarios. 

En atención a la posibiladad de que el canje de las 

rati-Ficac:iones de este tratado demore más del término de cuatro 

meses ~ijadas en su articulo veintitrés1 por las circunstancias 
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en qLle se encL1entra la Repábl ica Me>: icana, qL1eda convenido que 
\ 

tal demora no a-Fectará de ningún modo la -Fuerza y validez del 

mismo tratado, si no excediere de ocho meses contados desde la 

-Fecha de SL\ -Firma. 

Este artícL1lo ten~rá la misma -Fuerza y valor qL1e si 

estuvie'e inserto en el tratado de qLle es parte adicional. 

·En -Fe de lo CL\al, nosotros los respectivos plenipotenciarios 

hemos -Firmado y seliado este artícL1lo adicional y secreto. Hecho 

por qL1intL1plicado en la ciudad de Guadalupe Hidalgo, el día dos 

de -Febrero del aAo de Nuestro SeAor mil ochocientos cL1arenta y 

ocho. 

Luis G. Cuevas CL.SI Bernardo Couto CL. S) 

Nicolás P. Trist <L.S> MigLlel Atristáin CL.S) 

Enmiendas hechas por el Senado de EE. UU. 

Y qLle este tratado recibió en el senado de los Estados Unidos de 

América, el día 10 de marzo de 1848, las modi-Ficaciones 

sigL1ientes: 

Se insertará en el artícLllo 3Q.después de las palabras 

''Repóblica Mexicana 11
, donde primero se encuentran, las palabras 

11 y canjeadas las rati-ficacionesº .. 

Se borrará el artículo 9Q.del tratado y en su lugar se 

inserta el sigLliente: 

ArtícLllO IX 

Los mexicanos que en los territorios antedichos no conserven 

el carácter de ciudadanos de la República Mexicana, según lo 

estipulado en el artículo precedente~ serán incorporados en la 
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Unión de los Estados Unidos y se admitirán en tiempo oportuno (a 
1 

juicio del Con.greso de .los Estados Unidos) al goce de todos los 

derechos de ciudadanos de los Estados Unidos, con-Forme a los 

principios de la constitución; entre tanto serán mantenidos y 

protegidos en el goce de su libertad y propiedad y asegurados en 

el libr' ejercicio de su religión sin restriccción alguna. 

;Se suprime el articulo X del tratado. 
_.; 

Se suprimen ~n el artícul~ XI del tratado las palabras 

siguientes: "ni en -Fin, venderles o ministrarles bajo cualquier 

título armas de -Fuego o municiones". 

Se suprimen en el artículo XII las palabras siguientes: "de 

una de las dos maneras que van a expicarse. El gobieno mexicano, 

al tiempo de rati-Ficar este tratado, declarará cual de las dos 

maneras de pago pre-Fiere, y a la que así elija se arreglará el 

gobierno de los Estados Unidos al veri-Ficar el pago". 

"Primera manera de pago. Inmediatamente después que este 

tratado haya sido rati-Ficado por el gobierno de la República 

·Mexicana, se entregará al mismo gobierno por el de los Estados 

Unidos en la ciudad de México y·en moneda de plata u oro del xuAo 

mexicano la suma de tres millones de pesos. Por los ·doce 

millones de pesos restantes los Estados Unidos crearán un -Fondo 

público que gozará de rédito de sais pesos por ciento al aAo, el 

cual rédito ha de comenzar a correr el día que se rati-Fique el 

presente tratado por el qobierno de la República Mexicana y se 

pagará anualmente en la ciudad de Washington. El capital de 

dicho -Fondo público será redimible en la misma ciudad de 
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Washi p9ton en CL\alqúiera, ,ép~~~' ~~~· .~:i~ disponga el gobierno de los 

Estados Unidos, con 'tai·' ~.~. ~~;e?ha~~n pasado dos arlas contados 

desde el canje de las ratificationes del presente tratado, y 

dándose aviso al pdblico con anticipación de seis meses. Al 

gobierno me>:icano se entregarán por el de los Estados Unidos los 

bonos cprrespondientes a dicho fondo, e>:tendidos en debida forma, 

corr~spondientes a cada bono anual, divididos en las cantidades 

qu~ seAale el dicho gobierno mexicano y enajenables por éste". 

Se insertarán en el artículo XXIII, después de la palabra 

"Washington", las palabras siguientes: 

"o donde estuviere el gobierno mexicano". 

Se suprime el artículo adicional y secreto del tratado. 

Visto y examinado dicho tratado y las modificaciones hechas 

por el senado de los Estados Unidos de América, y dada cuenta al 

Congreso General, con-forme a lo dispuesto en el párrafo XIV del 

articulo 110 de la constitución -federal de estos Estados Unidos, 

tuvo a bien aprobar en todas sus partes el indicado tratado y las 

modificaciones; y en consecuencia, en uso de las -facultades que 

me concede la constitución, acepto, ratifico y confirmo el 

re-ferido tratado con sus modi-ficaciones y prometo en nombre de 

la Republica Me>:icana tumplirlo y observarlo, y hacer que se 

cumpla y observe. 

Dado en el palacio -federal de la ciudad de Santiago de 

Querétaro, ~irmado de mi mano, aut6rizado con el gran sello 

nacional y refrendado por el secretario de Estado y del despacho 

de Relaciones Interiores y E>:teriores, a los treinta dfas del mes 
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de mavo del año del Señor de mil ochocientos cuarenta y ocho de 

la Independencia de la RepQblica el vigésimo octavo. 

Manuel de la Peña y Pel'\a 

Luis de la Rosa. 

Secretario de Estado y del Despacho de 

Relac}ones Interiores y Exteriores. 

: Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, con-Firmado y 

rati-Ficado el enunc1ado tratado con las modi-Ficaciones por S. E. 

el presidente de los Estados Unidos de América, previo el 

consentimiento y aprobación· del -senado de aquella Repl'.1blica, en 

la ciudad de Washington, el día diez y seis de marzo del presente 

afio de mil ochocientos cuarenta y ocho, mando se imprima, 

publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio nacional de Santiago de Querétaro, a 

treinta de mayo de mil ochocientos cuarenta y ocho. 

Manuel de la Peña y Peña. 

A. D. Luis de la Rosa. 

Y lo tt-anslado a V. para su inteligencia ·y -fines 

conssiguien-tes. 

Dios y libertad. Querétaro, mayo 30 de 1848. 

Rosa. 
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TRATADO DE LA MESILLA. 

Ar:tícLtlo I 

La República Mexicana conviene en seAalar para lo sucesivo 

como v,erdaderos límites con los Estados Unidos los siguientes: 

SLtbs.istiendo 

ta'i cual está 

la misma línea divisoria entre las dos Cali~ornias, 

ya de~inida y marcada con~orme al Art. V del 

Tratado de Guadalupe Hidalgo, los límites entre las dos 

Repúblicas serán los que siguen: comenzando en el Gol~o de 

México, a tres lenguas de distancia de la costa, ~rente a la 

desembocadLtra del Río Grande, como se estipuló en el Art. V del 

Tratado de Guadalupe Hidalgo; de allí, segdn se ~ija en dicho 

Artículo, hasta la mitad del aquel río, al punto donde la 

paralela del 31Q47' de latitud Norte atraviesa el mismo río; de 

allí cien millas en línea recta al Oeste; de allí al SLtr a la 

paralela del 31Q20' de latitud Norte; de allí, siguiendo la dicha 

paralela del 31Q20' hasta el 11H del Meridiano de lohgitud Oeste 

de Greenwich; de allí en línea recta a un punto en el Río 

Colorado, 20 millas inglesas abajo de la unión de los Ríos Gila y 

Colorado; de allí por la mitad de dicho Río Colorado, río arriba, 

hasta donde se encuentra la actual línea divisoria entre los 

Estados Unidos y México. Para la ejecución de esta parte del 

Tratado, cada uno de los dos Gobiernos nombrará un Comisario, a 

fin de que por común acuerdo de los dos así nombrados, que se 

reunirán en la ciudad del Paso del Norte, tres meses después del 
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canje\ ·de las:.rati-Fii:aciones de.'eistei_Tratado, procedan a recorrer 

y demarcar_ sob~e-.:~~ tet'reno la línea divis~ria estipLllada por 

este Artícl.1Í.C):, .'~ñ lo qLle no estLtviere ya reconocida y establecida 

'por lá. C~mi~ió~ Mi>:ta, segt'.in el Tratado de GuadalL1pe Hidalgo, 

llevándo al :e-Fecto diarios de SLIS procedimientos y levantando los 

plano cpnvenientes. A este e-Fecto, si lo JLlzgaren necesario las 

Part.es Contratantes, podrán añadir a SLI pt-espectivo Comisario 

al§uno o algLlnos aLt>:iliares, bien -FacLtltativos o no, como 

agrimensores, astrónomos, etc., per.o sin que por esto su 

concurrencia se considere necesaria para la -Fijación y 

rati-Ficación como la línea divisoria entre ambas Repúblicas, pLtes 

dicha línea sólo será establecida por lo que convengan los 

Comisarios, repL1tándose su con-Formi dad en este pLtnto como 

decisiva y parte integrante de este Tratado, sin necesidad de 

Ltlterior rati-Ficación o aprobación y sin lLlgar a interpretación 

de ningún género por cualquiera de las dos Partes Contratantes. 

La línea divisoria establecida de este modo será en todo 

tiempo -Fielmente respetada por los dos Gobiernos, sin permitirse 

ningLina variación en ella, si no es de expreso y libre 

consentimiento de los dos, otorgado de con-Formidad con los 

principios del Derecho de Gentes y con arreglo a la Constitución 

de cada país respectivamente. En consecuencia, lo estipLtlado en 

el Artículo V del Tratado de GL1adalL1pe Hidalgo, sobre la línea 

divisoria en él descrita, qLteda sin valor en lo que repugne con 

la establecida aquí; dándose, por lo mismo, por derogada y 

anule-ida dicha línea, en la parte en la que no es;" con·Forme con la 
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presen~e, así como.permanecerá en ~odo su vigor en. la ·p~rt~ en 
\ 

que tuviere~~cha con~ormidad con ella. 

. . , .. 

Art!~&1~' II • 

.·El ~o~ie~~º de México, por este Artículo, exime al de los 

Estado~,Unidos de las oblig~cio~es dei Art. XI del tratado de 

Guad.alupe Hidalgo; y dicho artículo y el 33 del tratado de 

Am"lstad, Comercio y" Navegación entre los Estados Unidos Me>:icanos 

y los Estados Unidos de América, y concluido en México el día 5 

de abril de 1831, quedan por éste derogados. 

Artículo III 

En consideración a las anteriores estipulaciones, el 

Gobierno de los Estados Unidos conviene en pagar al Gobierno de 

México, en la ciudad de Nueva York, la suma de diez millones de 

pesos, de los CL\clles, siete millones se pagarán luego que se 

veri~ique el canje de las rati~icaciones de este Tratado, y los 

tres millones restantes tan pronto como se t-econozca, mar.que y 

~ije la línea divisoria. 

Artículo IV 

Habiéndose hecho en su mayor- parte nugatorias las 

estipulaciónes de los Artículos VI y VII del Tratado de Guadalupe 

Hidalgo, por la cesión de territorio hecha en el Artículo I de 

este Tratado, aquellos dichos Artículos quedan por éste derogados 

y anulados, y las estipulaciones que a continuación se expresan 

substitLtidas en lugar de aquéllas. Los buques y ciudadanos de 

los Estados Unidos tendrán en todo teimpo libre y no interrumpido 
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trá~~ito por. el Golfo de California para sus posesiones y desde 

sus pósesiones sitas al Norte ~e la línea divisoria de los dos 

países; entendiéndose qL1e ese tránsito se ha de hacer navegando 

por el Golfo de California y por el Río Colorado, y no por 

tierra, sin expreso consentimiento del Gobierno de Mexicano. Y 

prcisam.¡¡¡nte y b'ajo todos respectos, las mismas disposiciones, 

est~pulaciones y restricciones quedan convenidas y adoptadas por 

este Artículo, y · serán escrupulosamente observadas y hechas 

efectivas por los dos Gobiernos. Contratantes, con Referencia al 

Río Colorado, y por la distancia y en tanto que la medianía de 

ese río queda como su línea divisoria comOn por el Art. I de ese 

Tratado. Las diversas disposiciones, estipulaciones y 

restricciones contenidas en el Art. VII del Tratado de Guadalupe 

Hidalgo sólo permanecerá en vigor en lo relativo del Río Bravo 

del Norte, abajo del punto inicial de dicho límite estipulado en 

el Art. I de este Tratado; es decir, abajo de la intersección.del 

paralelo de 31Q47'3(>'' de latitud con línea divisoria establecida 

por el reciente Tratado, que divide dicho río desde su 

desembocadura arriba, de conformidad con el Artículo V del 

Tratado de Guadalupe. 

A1-tícL1lo VI 

No se conside1-ai-án válidas ni se i-econocerán por los Estados 

Unidos ningunas concesiones de tierras en el territorio cedido 

por el Artículo I de este Tratado, de fecha SLtsecLtente al día 25 

de Septiembre en que el Ministro y signatai-io de este Ti-atado, 

por parte de los Estados Unidos, propuso al Gobierno de México 
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dirim/r la cL1esti6n de .límites.; ni tampoco s~ reis~~tarán. ni· 

considerai:án cóm·o · obligatot':i.ás n.ingunas conceciones hechas con 

anteriori.dad;' que 'no hayan sid.o. inscritas y debidamente 
' : . 

registradas en los árchivos de Mé~ico. 

Ar,tículo VII 

·si en lo futuro<que Dios no permita) se suscitare algón 

dei'sacuerdo entre i'as dos naciones, qL1e PL1diera llevarlas a un 

rompimiento en sus relaciones y paz recíproca, se comprometen 

asimismo a procLlt"ar, por todos los medios posibles, el 

allanamiento de cualquiera diferencia; y si aun de esta manera no 

se consiguiere, Jamás se llegará a una declaración de guerra sin 

haber observado previamente cuanto en el ArtícL1lo XXI del Tratado 

de Guadalupe qL1ed6 establecido para semejantes casos, y cuyo 

Artículo se da por reafirmado en este Tratado, así como en el 

XXII. 

At-tículo IJIII 

Habiendo autorizado el Gobierno Mexicano, en 5 de-febrero de· 

1853, la pronta construcción de un camino de madera y de un 

ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec, para asegurar de una 

maner~ estable los beneficios de dicha vía de comunicación a las 

personas y mercancías de los ciudadanos de México y de los 

Estados Unidos, se estipula qL1e ningLino de los Dos Gobiernos 

pondrá obstáculo alguno al tránsito de personas y mercancías de 

ambas naciones y que, en ningQn tiempo, se impondrán cargas por 

el tránsito de personas y propiedades de ciudadanos de los 
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Estados Unidos, mayores' q·Li~· rl~.'.~Lie>' .. _se 'impongan a las personas y 
. ' '', .. ' 

propiedades de otras riaé.ion;,Js -~);t'ran.ieras, ni ningún interés en 
'···~· .. . ' 

dicha via de comunicaci~n o ~h:~us produttos.se transferirá a un 

Gobierno extranjero. 

Los Estados Unidos tendrán derecho de transportar por el 

Istmo, por medio de sus agentes y en valijas cerradas, las malas 

de los Estados Unidos que no han de distribuirse en la extensión 

de la linea de co~unicación; y también los efectos del Gobierno 

de los Estados Unidos y sus ciudadanos, que sólo vayan de 

tránsito y no para distribuirse en el Istmo, estarán libres de 

los derechos de Aduana Ll otros impL1estos por el Gobierno 

Mexicano. No se e>:igirá a las personas qLle atraviesen el Istmo, 

y no permanezcan en el pa:i:s, pasapor-tes ni cartas de seguridad. 

Cuando se concluya la construcción del ferrocarril, el 

Gobierno Me:dcano conviene en abri un pL1erto de entrada además 

del de Veracruz, en donde termine dicho ferrocarril en el Golfo 

de México, o cerca de ese punto. 

Los dos Gobiernos celebrar-án un arreglo para el pronto 

tránsito de tt-opas y municiones de los Estados Unidos, que este 

Gobierno tenga ocasión de enviar de una par-te de su territorio a 

otra,· situadas en lados opuestos del Continente. 

Habiendo convenido el Gobierno Mexicano en proteger c~n todo 

su poder la construcción. conservación y seguridad de la obra, 

los Estados Unidos de su parte podrán impartirle su protección, 

siempr-e que fuere apoyado y arreglado al Derecho de Gentes. 
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TRATADO MC LANE OCAMPD 

AetícL1lo 1Q. Por vía de ampliación del artícL1lo 8Q. del 

tratado de 30 de diciembre de 1853, cede de la República Mexicana 

a los E,stados Unidos y SL\S ciudadanos y bienes, en perpetuidad, 

el clerec:ho de tránsito por el itsmo de TehLlantepec, de uno a otro 

má'i·, por CL\alqLlier camino qLte actualmente e}:ista o que existiese 

en lo suc:esi vo, 

ciudadanos. 

sirviéndose ~e él ambas repúblicas y sL\s 

ArtícL1lo 2Q. Conviene ambas repúblicas en proteger todas 

las rutas existentes hoy o que existieren en lo sucesivo al 

través de dic:ho istmo, y engarantizar la neL1tralidad del mismo. 

Artículo 3Q. Al usarse por primera vez bona -fide, 

c:ualqLliera ruta al través de dicho istmo, para transitar por 

ella, establecerá la Repdblica Mexicana dos puertos de depósito, 

Lino al Este y otro al Oeste del istmo. El gobierno de México no 

impondrá derechos·a los e~ectos de mercancías que pasen bona -Fide 

por dichos istmo, y qLle noestén destinados al consumo de la 

República Mexicana. No se impondrán a los extranjeros y sus 

propiedades que pasen por ese camino contribuciones ni derechos 

mayores que los que se impongan a las personas u los bienes de 

los mexicanos. La República de México continuará permitiendo el 

tránsito libre y desembarazado de las malas de los Estados 

Unidos, con tal que pasen en balijas cerradas y que no hayan de 

distribuirse en el camino. En ningdn caso podrán ser aplicables 
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a dichas malas ning,wi~ 'de· las cargas impuestas o que en lo 

sucesivo se imp~tsier,en. 

Artículofo.9.. Con~iene la RepQblica MeMicana en establecer 

por i:ada uno de los püertos de depósito, uno -al Este y otro al 

Oeste del istmo, reglamentos que permitan que los ef'ectos y 

mercanc}as pertenecientes a los ciudadanos sQbditos de los 

Estados Unidos o de caulquiera país ectranjero, se depositen en 

al'macenes que al ef'ecto se construirán, libres de det-echo de 

tonelaje y de toda ott-a clase, eMcepto los gastos necesarios de 

corretaje y almacenaje, cuyos ef'ectos y mercancías podrán ser 

retirados subsecuentemente para transitar al través de dicho 

itsmo y pat-a ser embarcados en cualquiera de dichos puertos de 

depósito para cualquiera puerto extranjero. libres de todo 

derecho de tonelaje y otras clases; y se les podrá sacar también 

de dichos almacenes para la ~enta y consumo dentro del territorio 

de la RepQblica Mexicana, mediante el pago de los derechos hoy 

puestos o qLte dicho gobierno me>:icano tLtviese a bien cobrar. 

Artículo 5.9.. Conviene la Repdblica MeMicana en:que si en 

algdn tiempo se hiciese necesario emplear -fuerzas militares para 

la seguridad y protección de las personas y los bienes que pasen 

por alguna de las precitadas rutas, empleará la -fuerza necesaria 

al ef'ecto, pero si por cualquiera causa dejase de hacerlo, el 

gobierno de los Estados Unidos. con el consentimiento, o a 

petición del gobierno de México, o de su ministro en Washington, 

o de las competentes y legales autoridades locales, civiles o 

podrá emplear tal -fuerza con éste y no con otro 
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objet,o.; ·y. cuando, en la opinión· del gobierno de México, cese la 

necesidad, inmed:ia'l::áme.nte se retir:ará dicha fuerza. 
. :,:·. ··' ".; .· 

Sin ~mbargo, en el caso e>icep~ional de peligro imprevisto o 

inminente para la vida o las propiedades de ciudadanos de los 

Estados Unidos, quedan autorizadas las fuerzas de dichas 

Repúbli,i:a para obrar en protección de aqLtéllos, sin haber 

obt~nido previo consentimiento, y se retirarán dichas fuerzas 

cLinado cese la necesidad de emplearlas. 

Artículo 6.Q. La República de México cencede a los Estados 

Unidos el simple tránsito de sus tr.opas, abastos militares y 

pertrei::hos de guerra por el itsmo de "TehLtantepec," y por el 

tránsito o ruta de comunicación a que se alude en este convenio 

desde la ciudad de Guaymas, en el Golfo de California, hasta el 

rancho de Nogales, o algú otro punto conveniente de la línea 

fronteriza entre la República de México y los Estados Unidos 

cerca del 111.Q Oeste de longitud de Greenwich, dándose inmediato 

aviso de ello a las autoridades locales de la República de 

Mé>:ico. Y asimismo convienen las dos repúblicas en que se 

estipulará expresamente con las compa~:ías o empresas a quienes se 

conceda en lo sucesivo el acarreo o transporte, por cualquiera 

ferrocan·il u otra vías de comunicación en los precitados 

tránsitos, que el precio de transporte de las tropas, efectos 

militares y pertrechos de guerra de las dos repúbolicas, será a 

lo sumo la mitad del precio ordinario que paguen los pasajeros o 

las n1ercancías que pasen por dichos caminos del tránsito; 

quedando entendido que si los concecionarios de privilegios 
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concedidos ya, ·.o en lo sucesivo se concedieren sobre 

Terrocarriles u otra~ vías de comunicación por dichos tránsitos, 

rehusaren recibir por ·la mitad del precio de transporte las 

tropas, armas, abastos militares y municiones de los Estados 

Unidos, el gobierno de éstos no les dispensará la protección de 

que hab~an los artículos 2R y 5R., ni ninguna otra protección. 

-Artículo 7R. La República Mexicana cede por el presente a 

lo$ Estados Unidos, a perpetuidad, y a sus c iL1dadanos y 

propiedades, el derecho de vía o tránsito al través del 

territorio de la República de México, desde las ciudades de 

Camargo y Matamoros, o cL1alesqL1iera punto conveniente del Río 

Grande, en el Estado de Tamaulipas, por las vías de Monterrey, 

hasta el puerto de Mazatlán, a la entrada del GolTo de 

CaliTornia, en el Estado de Sinaloa; y desde el rancho de Nogales 

o cualquier punto conveniente de la línea Tronteriza entre la 

República de México y los Estados Unidos cerca del 111& de 

long i tL1d Oeste de Greenwich, por la vía de Magdalena y. 

Hermosillo, hasta la ciudad de GL1aymas en el golgo de CaliTornia, 

en el Estado de Sonora, por cualquier Terrocarril o ruta de 

comunicacicin, natural o artiTicial, que exista actualmente o 

existiera o Tuere co9nstruido en lo sucesivo, del cual usarán y 

se servirán en la misma manera y con iguales condicione~ ambas 

repúblicas y sus respectivos ciudadanos, reservándose siempre 

para sí la República MeNicana el derecho de soberanía que al 

presente tiene sobre todos los tránsitos mencionados en este 

tratado. Todas las estioulaciones y reglamentos de todas las 
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cl~ses aplicables al derecho de ~;~a o ·tránsito al través del 
\ .. " ~ ·--.' . 

. itsmo de .TehLtantepec y en qLte han convenido ambas repúblicas, se 

hacen _por el presente extensivo Y, aplicalbes a los precitados 

tránsitos o derechos de vía, exceptuando el derecho de pasar 
··'·· -

trop·á·s, provisiones o pertrechos de guerra desde el Río Grande 

hasta ;.e,i.' ·gol-Fo de .Cal if'ornia. 

;: Artículo 10. En consideración a las p1-ecedentes 

estipulaciones y por vía de compensación a las rentas a que 

renuncia México permitiendo el transporte de mercancías libre de 

derecho por el territorioo de la República, conviene el gobierno 

de los Estados Unidos en pagar al gobierno de México, la suma de 

4, C>OO, 000 de duros, dos de los cuales se paga1-án inmediatamente 

después de canjeadas las ratif'icaciones de este tratado, y los 

otros dos millones quedarán en poder del gobierno de los Estados 

Unidos, para pagar las reclamaciones de ciudadanos de los Estados 

Unidos contra el gobierno de la República Mexicana, por dafios y 

perjuicios sufridos ya~ después de probada la justicia de esas 

reclamaciones según la ley y el uso de las naciones y los 

principios de equidad, y se pagarán las mismas a prorrata, hasta 

donde lo permita la citada suma de dos millones. en cumplimiento 

de una ley que expedirá el Congreso de los Estados Unidos, pára 

la adjudicación de la misma, y lo restante de esta suma se 

devolverá a México por los Estados Unidos, en caso de que sobrase 

algo después del pago de las reclamaciones reconocidas como 

justas .. 

Artículo 11. Este tratado será ratif'icado por el presidente 
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de los· EstadOs. Unidos,' con ei ·.con~-~.l"ltirniento y consejo del Senado 

de los Estados"Unidos, ,Y por el presidente de México, en virtud 

de sus facultades extraordinarias y ejecutivas, y las respectivas 

ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Washington, dentro 

del preciso término de seis meses, a contar desde la fecha de su 

f~rm~, p antes 'si fuese posible, o en el asiento del gobierno 

com~t i tLtc ional, si el presidente y el Senado de los Estados 

Un1dos hicieren ilgunas alteraciones o enmiendas que fuesen 

aceptadas por el presidente de la República de México. 

Articulos convencionales. 

Por cuanto, a cuasa de la actual guerra civil de México, y 

particularmente en consideración al estado de desorden en que se 

halla la frontera interior de México y los Estados Unidos, pueden 

presentarse ocasiones en que sea necesario para las fuerzas de 

las dos repóblicas obrar de concierto y en cooperación para hacer 

cumplir estipulaciones de tratados y conservar el orden y la 

seguridad en el territorio de una de las dos repúblicas; por 

tanto se ha celebrado el siguiente convenio: 

ArtícLtlo l!L Si se violaren algunas de las estipulaciones 

de los tratados existentes entre México y los Estados Unidos, o 

si peligrara la seguridad de los ciudadanos de una de las dos 

rep~tblicas dentro del territorio de la otra y el gobierno 

legítimo y reconocido de aquélla no pudiera, no pudiere por 

cualquier motivo, hacer cumplir dichas estipulaciones o proveer a 

esa segurid~d, será obliga·torio para ese gobierno el recurrir al 

otro para que le ayude a hacer ejecutar lo pactado y a conservar 
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el ord.en y la seguridad en 
\ 

ei ter~itori6'de la dicha república 

donde ocurra tal desorden y en ·semejaQtes casos 

especiales pagará los gastos de ·1a nación 'dentro de cuyo se haga 
.. ' . 

necesaria tal intervención; si 6curriere algún desorden en la 

.frontera de las dos rept'.1blicas, las autoridades de ambas más 

inmediatas al punto donde e>:iste el desorden obra~án de 

con~ierto y en cooperación para arrestar y castigar a los 

cr''iminales que hayan pertL1rbado el orden público y la seguridad 

de una de las dos repúblicas, Y con este objeto podrá arrestarse 

a los culpables en cualquiera de las dos repúblicas y 

entregárselos a las autoridades de la república en cuyo 

territorio se haya cometida el crimen: la naturaleza y carácter 

de esa intervención, la relativo a los gastos que ocasione y a la 

manera de arrestar y castigar a dichos criminales, serán 

determinados y reglamentadas por convenio entre el 

departamento ejecutivo de los dos gobiernos. 

Artículo 2.Q. Este convenio será rati-ficado por el 

presidente de los Estados Unidas y por el· presidente· de Mé>:ico, 

en virtud de sus -facultades e>:traordinarias y ejecutivas, y las 

respectivas rati-ficaciones serán canjeadas en la ciudad de 

Washington, dentro del preciso término de seis meses, a contar 

desde la .fecha de su -firma, a antes si -fuere pasible, a en el 

asienta del gobierna constitucional, si el presidente y el Senado 

de los Estados Unidos hicieren algunas alteraciones o enmiendas 

que -fuesen aceptadas por el presidente de la República de Mé>:ica. 
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t"•::tn t:l•finl.\·cr 1ll~Ú~.rn: 1l.e:·110~ · 11.11·~~;.;~ .·-~~1.1 tn,1~1)~~.~l~~~lé: ~~~ fl'.•;lm .. 1.11? .!-'11 11tc:-?cnl~lc•i1111. 

· . · .A.rt. ·.,::o:,.~ S1• '. n~iuiit\ 1-¡Í 1( c:ni.1.:~ :.11hn·11lé :~1.t~s:_:•.ú?1~1!i1l11.l;!-=- ·~1~.:i11g~iiil1 ~·~IH ·····~~·:'t.i11n1lo!i ti 111¡.; 
1~(11:0rioci111 icintO~, 1111.'. i1i~.e.ia il~1·1l _1.1nc :.iYO'i1ll~~~n.''··~í:~~I i:Ejcr.·1~ i .i \:rf!"'.·Y~ ~.11~,·~.·t~~ilíi111~~~·nci1'111, .1t•1 t•x. 
c1~cl ic111ln e le t!t~n 1 r·rn~i~·11 to~1 .1lc.'.~,·,~ '~rñ1lii»: 111:~~:~.'".~J~1~1l·~i1,~!'V;~·~ ~~1.: lii.i.•~ _l1L' f.~~:rliJíitiiíu. -:· 1l. ''.li}"1\ cll•1:to 
1'~stn. cm.1111 r,1 icn t•1: 1~ In ::-:r.r.-r.C'ti1r(~(, t le~:-, ~~\u~.•:•m.~.~;~~~-'Y.t(t~~!~/.-1~1~·~~.'.'~ ·:·tll'>~~i ~~~.¡ fin.i:.i~ín •. l'l t iem 1 m 
~- :11g1~ r ;11' '!ne c~nn~~ll?.CLl'Pll .u1¡1~~th.l~,. P~t I~~: 1'}:~}~~·~.~~i.1~~.~~~t'~' .. º,1"~ ~:-:.~'.~.~~ '.'.~~,~~-~:.p.•,I~': d fn~ pn rn Ju:: 
Sl1.JSCCl1Clltl'~.- •. · , ·:: .·,. :·".·:, ·.'-.1\;;:.::;.:.~~s .. ;;:~-.~:1,c:,:·::·,····~'.".:':'i~-\: .. :·,.~1.·,-.·.· .. · .·. 

J~n. un:wiu:in th' 111:-: i11:,r1.•11,i~·i·~~:i 11.c•ld. ~ .•.1_l1,~1:1ii'~ i.(11 .:;l·1~1: ·1~1111 ~ ,.,~_ ·p:~·r,.t-.i.h!ínnrn r: In ¡1ritcl ii:n 
ele Ju~ rccoum:itiiie11t!1~ .. 11i 1·1~ru.C~>1_1~i.~_k~t·.:~t·l!'.f~~iú.~fú1!)1J~fo~.~'t:~~~!; ;?.~~;·~··0·(j ": ~· .. · . . 

.\1·t. 7: l!nhwnilo e11111c11Y.n1lo_,·1dos/trnlm¡o~··•I~-. 1·111!~trncc111u- •lt!I lcr1·ncc1T1l. 
ch~u t ro 1ll' 1 li~·x mc::l~:-c~ 1~1111 ln.111~~ 0.a~Fit~J1i. .. n~.Ch[l ~1-~.~hi·. i.1 '(i1·úl.~iú~·i1!11.'Jt:,c:.:tu contra lo. ill•
hL•r1!11 r•tnr 1:c11wl11iil11": 1í 111; 1ú,;Ú11;t'cin'1:1íeiihi~'liil1J1111:·tro~; :l11ii:ti"n1lo. 1Jc _In cimhul tl1• 
C; 11nr11111s. Hn l'nclu pr.río1 IÍJ .~le, do~':ufirj~'·c1ri~¡'1'1i6:-:" 1lrl;l11~ 1lil•z 'm'r:-:c:t. :-:l·· éonsl ruir1t11 1l11:-i
l'~l·11 tos ki11ÍJlll'fl·os por '·º}n.c.~_10,~.,: !.n .. 1~i~).t~ ~:·-~~1~·~1-~~i,~1~1 .. il" ~n li1u~u '1l1 fürroc·urril :( qllt! !'l' 
t•tdh•rl! l1~tc t•ou.trntu. .· <·. ·~.:·.:: ·::.<::-·- ·.\>~:/./ .. -:::: ·.~.:> --·>·;·'-·'. ·., = ::. ,' , • 

..• \rt. 8? .J.11 li1i<·í1 tl~I r.,¡:¡.;,,~ní;1:i1_'1r1ínc.~1~.:rclie1·,. 1·1 nrt. !-, ,fo11e1·ú ""lnr ''"n· 
cluit.la·cu el téL0111i11u cll• d11l:11 ,. 111c1lju nflo:\;;·c:t.mlurlo::· tlmHlc In Íl•dm tll• la uprulmciún 
clu c:o;t(I coutruto. . ', ..... ,· ,: . ::·?::-.. ... · 1

·-.· ~ 
.. \1·1. n~ . Jo:I íc1·1·111'.·nt·1~il ·~<·1:1(dt·~~im.plé i'1 1lf'1l11l1h· Yin. ''" 1111 uwtro c11urc11tn ,. 

l'llnlr<1 cl'l1tí111cut1·os 1lc 'ui11:l10.(1:ti.lit~·!).'Jiié:;·ó~l(o.~:··y 111l~tlin pnlg:11la~ iugll':-:u!'I): ~er1í 1ic 
cun~lrucciiíu ~ól~rhl, y l•:>t.n.1·1Cprf~\·i~to·r1.c·1:t~cn11titln1l ~nlicieuh~ 1lc 111:tll·rinl rutlunle 1u11·a 
:m Jll'Olllll ~· clicaz ex:pl11lach~ll .. ~· ~i.u.~stalJl!.!C:Cl"tÍif •cll1 J1c"1~ito:-; r l1~lac:iolll'S l'll tollos 111~ )11-
J!1.ll't':i en c11w fuPl'l'll cun\·euienlcs ul .. intcré:-; J>(thlico y tl lu~ 11cl!111:i11!'1 1lc la l.'ompnfiíu, :~ 
Jnil'iu llu Mlt:'.ill;!~llit.•ro::. t•o11·npr11lmd1~1t ele lu :=::.c•c•rl•ln1·ía tic F11111c11111. • 

C'.\.l'Í'JTJ.O 1!. 

11.1~~:~ llF. 1 •. 1 ('11)!1'.1>!.1. 

:\.rt. 10. Lu po:;c:-ciún y Pjcrcieio de trnlos lo:-: dt•n·clans )' 1:11111'.l'ttiunc:-i 'l'H. ::e 
c.;u111ierl!f1:c11 l'.I presl'1tle cu11trnln, n!'lÍ t·omu el l't1111pli111icntu tic.• toda~ hu; olJligaciunl•s 
i1np11cst11s 111u· t!I, perleueccu ,¡ In Vo111paiií11 Lhnitndn tic) fcnol'arril de :301101"11 -

.Art. 11. Lu E111pre:-;:i Sl'r:{ siempre mc:oxicnun. unn cunmlo lodo~ V nlg1111os tll• ~11~ 
mil•mbros t'ut•1·m1 extranjeros: l'~tar¡( sujeta 1( lnjurisrliccMn Lll' lo:-t trihuualc~ tlll In lll'
J1(1l>Jicn en to<ltm los n~¡;ocio~ r.nyn cnnsa y ncciún tcngn l11¡¡11r d~ntro del territorio fo:!Ja 
misma y todos Jos extrnnj!'rn• y loi sucesores 1lc éstos r¡nr tomaren parte en la E1:i
J1rcsn, sen como nceionistns. c.•mplendos, cj con c11nl1111icr otro ca1·1lctcr, scr·úu co11sidcrn
clos como mexicnuos en tocio euunto ,¡ elhi s~ rcliern; n1111c11 pou1·;í all•gnr, respecto lle 
ll•s títulos y negocios relucionnilos con la Empresn, derechos lle extrm1jeríu, lmjo c11al-
1¡11ier pretexto c¡ne sea; solumente ten<lr1ln los derechos y medios de hncerlos Ynler 1¡11c 
)ns lryes de In Hepíihlicn concc1lcn 1{ los mexicnuos, ~- por consignientc, no p0tlr1ln te
ner ingerencia nlgnnn en los nsuntos 1111e se reliernn 1í lll Empres11 los ngentes 11iplon11{- 1· 

ticos cxtrnnjcros. . 
Art. l~. Los estaluttJs de Ja C'o111paiiía Limilmla y )ns h11$es 11" •n org1111iz11ci1~n, 

se ~omCh~r:in :l la ~c!crctaría dt:' Fomento pnra su nprohuciiín. c.111 l'I tt"•rmiuo de.• once llll'· 1 
se~. contnrlos rles1lc In npr1Jlmci1°111 de oste cm.trnto, y Ju Sl•crc111r{i¡ n·~o]l·er:í dentro ele ¡·· 

, un mes 1le~p11(•s de In presenlnrióiJ. . · 

,ifl --·---·-·-·----·-·· -- - ------ -· ----=- ---~· 

·"' 
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l . .l':I )\jccntll'o se ·•'~sr.rrn 1;nrn c11to11r.r.s cspccilicnr In rrprcsrnl:wMn •1•w dchcr;{ te- 1 
1wr el Gobierno Cll In .J11nll1 J>irccli\'n rlc la rompuiila, "onforuuinclo"'' ,¡ 111 IJllC "e ha 1 

1 c:;t~1111ln<lo respecto de cr;c punto en conce~inuc~ Sl'lllf"jnntcs ;i hi. prt':·wnh~. 

1 

.... Arl. l!I .. J.a Co111pniií11 ten1lr1( su 1!0111ir.ilio princi¡ml en In r.iurlnd du .t:1111~·111n", 1 
sin perjuicio lle los rlc1mis r1nc pncu11 tcucr en Jos <Ji1·crsos l11¡,~1r"s tic! extcri11r •in · 1111c 
tcngn intcrc•r.~. ~- 111n11tcnrlr:í en In ciurlu1l <le lfo"xico 1111 rcprcsentnntt• nmplinmcnlc fa- ¡ 

l. cnlt:ulo ~- nnloriz:ulo pnrn lrntar con el Hnhierno fc1lcrnl. ncerca de tmlns lo< 1w¡;ewios · 

1 
reln.th·os 1l In!; o111igacionrs 'J11C Rr le impnncn por c:.fa. eoncrsMn, "!-. ;i cuanto en lo ~lll'l'

. sh·o ~e rjccnle 1$ r.orn·cmga con rclnci{111.nl n:-'nnto . 
• \.rt. H. ( 'nnndo se snscitao·t• algmm d111la ó cuestión respecte> rle In i11tcr¡11·eta

eió11 ó cumplimiento rlr. lns c~tipnlnciouns <lr.1 presente 1:ontmto, se dccitlir1{ 11111· los 
trilmnnlcs fcdcrnlcs competentes de la Jtcp1'1blica ~· cnnformc ,¡ lns ll'ye~ ele In mi""'"· 

Art. l•i. Ln Hnea del ferrocarril, Jos terrenos y tlc1u1(s propicduelcs ntle1niriuns 
le1;mh11cntc por In f'ompniifa en ,·irturl tle cesiones,; co11111ru: los cclilidos, nl111ncu11c:;, tu .. 
llcrt•i;:, e:;:taciones', nmcllc!-l. di1¡11es, tnnrtninnritls, t'tfilc~, mntcrinlcs .'· clcnu(s ohjt1tos riuc 
eonstitn,·en .el rerrorarril ,. la línen tclegr:íften. nsí como sus dl'(lcndcncins, se conside
rnn COUIO pt·opie1!11cl ele Ja ·('nrupniifo, Ja CU:ll lendr1( CJ derecho de ns:tr de ella Cll Jos 
mismos .tl~rminos ,r lmjo las 111ismns-co1111icio11cs fJlll1 de c11al1¡11icrn otra. ¡1ropicd:ul, pero 
t1stnrii :;omctitla 1í lus prcn~ncioucs tlc las leyes \"Ígl111trs nctunJmentc ó 1111c l'll lo !-<111.·csi
"º ~e 11ictarcn con rcr-::pr.cto :i fcrroctu-rilcr-::, i;:in 1¡11c se cnti<'ndn por é:;to, que ~e ¡mrtlen 
ultcrnr lns con11icioncs dr rste contrnto 

Art. lü. Al l'"Jlirnr los 11111·cnt11 y miew niios ele In 1·011ccsió11. el rerror11rl'il p11-
s11ri( en linen esl:1tlo ,. lihre de todo gravamen ni dominio ele In X11cieí11; pero el Uohicr
no dchcr:' comprar to~lns Jns rstncionc:', nl111acc11e:-:, tnllcrC's, muelles, diques, 1,u1lerinl ro .. 
dnnte, útiles, mnehles r enseres 1111c tuviere la f'om¡miiía ¡oam el uso y ht c.xplotnción del 
camino, con ohlignciún de pngar ni contndo el precio fJUC' 1l tali::i rstneioncs, nlmucenl's, 
tulll'rcr-::, mnellcs. lliquc~, material rodaulr., {1til1•::1 11111cbles ). cu:-:erc:-:. tijnscn dos pcrilos 
11omhrmlo~ 11110 por l'tHla parll'. ú 1111 terct•ro r.n r.n~o •le di::1·nrUin. designaclu JJJ'C\'Ín .. 
mente pnr los 111is11w~. ;::¡ cntouccs con,·inicrc ni Oohicrno nrre111lar ,; cnnjcnnr l'l fe .. 
rrol't\l'l'il 1 goznr•' la f.'omprifiÍ;L el dcrrPho dr. pr1•fcrcnda por el tnnto . 

.. \rt. 17. f,n. c:'o111¡miiín tcutlr:í derecho de cnln7.ttr la \'Ía férrea tJIW ·::1 .• u•JHi .. 
truir, con c1111l1p1ier otro l'crrocurril e1nc c.xistie1·~ en Ja HrpÍlhlica, ,¡ la n•z c¡ne la uhli
guci1)11 dr cnn:-=l•ntir en <Heho culact\ para 11ue por sus vía:.: puc1la11 drt·ular los trcrws 
11c1·tcnt'l'ÍC11fe~ ,¡ otras e111111·csas, y 1·ceíprm·a111c11h•. ·~olu·;lmlusr. por c~tc mm llt• lns \'Íns 

1 y ~ns clepe111lenci11s, una c:111tidad qnc no exceda tlcl liO por t·icnlo <k lo e111e, con nrrc
f(IO ,¡ ¡,. tarilh r'''l'ectirn, rlchicrc i111porh11· el lll•tc lle loR l'Íeclos lr:u•"(lnrtauo", L111'11111-
pnfiín. tcndrt( ignnlmcntc derecho pnra cxplotnr y 11u111tcucr ~u fürrocnrril en coill'xion ú 
consolitlnción con r.nnlc¡nit•m otm e111pres11 de fot·rocnrril, de nencrdll con In mi~nui y 

hnjo los tét•minos •1nc juzgue más con,·cnicutcs. La Compniiía tentlrr( ohli"nciún d°"c 
consentir, prévi:i 111 indcm11izncieí11 <le los pc1:jnicios e1nc sr Je causen, ·en ·11nc ~ns Hnens 
sca.n c1·uzndms por otro l'crrocarril, camino ú canal, tt1lophi111luse cu tal caso· Jmi JH'L•cnu
cioucs t¡uc fueren necesarias, 1l juicio Lle In :3ccrctnrfa tle Pomcuto y con snjl•ción á lus 
reglas e111e clhi dicte. 

C.\PÍ'lTLO 11!. 

CoXt'H:-lJOXES Y rnourn1c10x1-:s. 

Art. 18. L" Compniiía limitnd11 ucl ferl'Oent·rril de Sonorn y mrnlcs1111iern otrns 
qnc ¡mcdnn cueedcrle en lo fUtnro en toun In \'Íll eí en i!eecioncs de clht, no ; odrún en 
ningun tiempo frnspnsnr, enajenar ó hipotccn1· lns eoncesiones del presente contrnto ni 
el ferrocarril, ni el telégrafo. ni fas propiedades nnexns, ni lns necioncs r¡ue emita'. ,¡ 

l 

,nJg(m gobierno ó 1.;,;t11tlo extranjero, ni ndmitirlo en ningim cnso como socio en 111 em- 1 
Jl!'CS~; y Clllll<fltiel'll CStipt1l11ciÓll hecha con \"ioJneiÓn de·cste nrtÍcnJo, ser1Í un):\ y dr 
11111gun rnlor. 

,i!!_,_ ______________ · -------· ¡;ji 



·,:., 

1 -!iJ---:r-~-~~-.~.,1:1 ,;;~;¡,~,~~í ;,::~'..~,,-;.2~::2·;111<~1r ·,·, ·e:1~j-cn;u: l:ls en::¡~,:~: 1Jc li! 
este coufrnto 011 loc.l,L la \"Í:L ,¡ ':!ll hLs Hct•ciu11ú~ tlt? 1..!lln. tí ul~mm. compaiiín. !~ ilu.Ih·ittuo 
1mrticuhlr, $in pa·crio permiso 1lcl J•;icl•util·o fmlcrnl. ·'' 1:n:il1¡11icrn · trns¡inso •Í ennjcnn-

1 
ciún hecha Rin este" rc1¡uisitn. ~ci·1( i¡.(u~lmcntc nulo~- 1lc.uiu¡¡1iu rnlur... • 

.Art.) :?O. TJa ('oi11pni1fa fJIWtl11 f'lll l'lllhhl·~o, n11lor1xa1ln. rnu-:1 t'llllllr ncctoncs, ho
nos r obli1tncioncs 1· pura <li"Jl"U"I' 1lc 1•1111". n•Í e•o111n parn hipotecar el rcrrocnr·:1i ~-
sus dt!pr.Ódencias ,. 

0

cl teh".,,rufh. tlutulu tl lo:;; hlpotc1:nrio;o; para escigurarsc en el ¡mgo de 
dichos bo'nos ,. ohli"ndn1u~< 1· 1k• "ns iutl•rc~e~. el tlercchu lle cs¡1Jotnrlo en tmln ú cu. 
1•:irt.e, pc(·o h:~jo fo, ~omliei1"11l1~c 1p1c In hipnt.ci;a :O:L'l'lÍ hr~~lu.1. it fi~\·or ~o iudh·!1luus ·~ nso
ciuc1oncs ¡1u1·t1culnr1!~. La:; J11pull'f.':1S IJllU IJIL'll?l'C l:t l'Clcrt.rla r.ompaufo, SCl'Hll reg1~tru
das en cl:t·cgistro plilJlil.'o tlu J;i cit1th11l lle Ouu~·1n:1~, y cst? 1·c1111isito se tcrHlr:( <;Ol!.JP: 1 
prueba s1ifieicntc para till Ynlidcz :.· cjccucit111 legal l!ll lo cpw se fl•licru. ú lotla la Jfoua, 
sin necesi'tlnd de rt1gislrn locnl cu los dt•1111ís lugnrc:; por 1lomlt• I~'~"~ 

Art. I !!l. El capilal ""cinl <k• In l'o111puiiíu "e lijar1t por lii E111prl•sa, tilo 11c11c1·tlo 
con el Ejécnth·n. dcspuí•s c¡uc sn Jc•1·11ntc11 los plnnos y J•N·lilcs •• " de 11ne en \'istl\ tic 
ellos, ~c'rOrmC'u los pl't""s11p11t•:-;to:-; rt·~pc1•fiyo:-;. y c1t 11i11gltn easo~c 1U1mcutur1( sin uuto
rizaciúu d~I J~jcc.utivo. BI 1:upital :-=u .ili\·iilirtí l'll ncci1>n1~~ de den J•esos Cllll:i unu, la:-; 
cuales se ~onsillcrnr1ín t•omo Jll'llJ1ieeln1l Jll!l'sonnl e1111• poell':Í tmsfürirsu ei de •1nc se po1lr1í 
disponer librC"mcntc con urn•gln :L In::- ll1~·t~s ~- 1~011 Jos cll•recho!i y frnm1nicins ucortlntlas 
en esta cbn.,esiún . 

. Art. I ~2. Pnra nn~iliar l1L c:o11str11c1:h:11 tll•I li.•t'l'Ot·111·1·iJ. muelle, lcll•g-rnfu r tlc111:i~ 
dependenf!ins aí •111c Sl' rclicn• C":-:lo c1>1J<:1.1:.:i1í11. se ol11igu l'I 1 :olJierno fütlcnll ti tlnr ;( la 
Co111J1aiiln)i111itnlla tlcl fcrrocnrril <le :-;ounrn. :í título <le Sll!J\·cnciún, In mutitlnd tic sie
te mil pesos por cada l<ilúmctro ele l'ÍU f•!1·1·ca epw co11str11yu. 

El Gohicrno pagar1í esta suh\"lrnciríu por ~t:i1'1!i1111r~ de t1ie1. kilómC"lt·o~ cnuclui1los y 
u1jrobado(por la ~cc1·cturín. lle Pomcutu. hu1•ie11tl1J el pngo en 11i11ero cíccth·o por lh 'fc
sorcrlu general tle Ju Fl•tlcl'ncitín. 1í en Ja lht·mu •(lll' l'I Hjl•cuLÍ\·o arreglare con Ju 

· Compaiila.j 
.Art. j 2:1. Pum la cu11sti·11ccielu ~- CXJ1lotnl'i1"111 ele lns líncn• tlel forrocnrril y tclé

gl'nfo, nutorizndns JIOI' c~tc eoutrntn. se e•1111ceelc :í In l'11111paiiía el tll•rccho rle yfa por In 
anchu1·n. de setcnln. metros eu tneln In extcu,ieh1 de la" lincn• . 

. A.rt. \24. Los terrenos t.Jc 1n·opiclln<l 11ncio11nl qnc Qcnpnrc hL Unen C'll l:l cx! • .-a. 
si.Ju fijada '.r los rlcui:t-, qnc fueren ncce~nrios para estndolll'S. nlnmcf.'11c:-1. tallen•s, mlíli
cios, tJcpÚ::;itos 1lc n;:mn y tll'lll:f:-\ ll('l'l'~Ol'iOS ilHli!iJH.11HHtl1lcs 1lcl l':tlllillo y cfo ~llS tll'Jll'll- j : 
tlcncins, i-;c cntregnr1l11 :í la t'o111pniiín sin l'l•trib11ciú11nlg1111n;y1lc la mi:mm nu11wra po-
cJ1·ú In t'o1111mfifa tomar dt• Jos terrenos .11~td111rnlc::;, miéutrn~ tengan csk cartfolcr, fos 
mmtci·iales de tolla especie 'Jlll' !-:Ctlll uccesurios 1mrtt la coustrucciún, l'XJ>lotaciúu ·y rcpa- 1 

ración del l•amino ~- tic !'511S tlf!JJCllllcucias. . Htt ~~ 
Art. '25. Prérht. la tlcbhla í11~l~111uixnci«í11, In J·!111prcsa prntlni toumr c1111formc :í ! 

)ns leyes de l:i mntcrin, Jos tcr1·t•.110' ,I" 111ntc1·iaJ.,s ele c:oustrncciún ele prnpicllnd pnrlicu
lnr, ncccsnriospnra el cstnhlcci111ic11to .1· 1·cJ1nrúciej11 de In ,·fa, y tic sus tlcpenlleucius, 
estuciones y dc1111ls nr.ccsorios. 1-:utrc tnntu se cxpitlc In ley rcglnmcutnrin del nrtfru-
lo 2i de In Crmstituciúu geuernl, Sl' cstnhleccu lns n·glns 8igaicutes: 

l~ En ca.~o de e1nc 110 hnyn 11\·e11i111ic11to cutre In E111prcsn y los propictnrios de 
Jos terrenos cJ mntcl'iulcs lle co11sl1'11..:ciú11, :;e no111b1•at•t( un perito ,·aluador pnr calla unn 
de tus dos partes, y n111hns JICl'itOJs. ¡u·cscntnl':Ín sus nvalúos tlcutro del término de nn 
mes; si estos sou <liscor<ltmlc~. se su111ctc1·:i el uc;.;ocio tt co11oei1uiento llcl Jue~ de Dis
trito respectil"O, pnrn <¡ue ubl'icue.lo 1111 juicio 1·crbnl, y uomlirnmlo si lo c1·cycrc con\'C
oientc, un perito tca·cero en discorclin. falle dicho f'u11cio11nrio dentro del presente tfr
mino de nn mes, sobre lo 11nc ~ea ele justicio. llar pur i11dc11111iz."lciún ni duciio de los te
rrenos ú mnteriules fJUe dclinn Rc1· ocupndns p111· llL E111p1·cs."l. El füllo del Juc?. de Dis
trito ~e ejccutar1( sin m1ís recurso •1uc el •le rcspouR11hilith11l. El negocio de la inde:u
nizaciún pose someter1( ni .Tucz de Distrito, cu cuso eln <ple el propietario y la Bmpre-
sa convengan en snjctal'lo 1í In. decisión ele :irbill·os n1·hitrndorcs. j 

2~ Si el duciio lle. h1 Jll'Opicclnc.l e1uc elche "cr oeupndn por l'nUSn de utiliclncl púhli- · 
ca, pnra la con~truccióu y rcparndun ele In rfa t'Crrct1, ele sua e.lcpcndcnei.ls y nccsorio~¡ 

l!L. __ -· _______ ,, ____ . . .... -····-·- -··· -· . ··-··-·--·--·~"--·· ._!!1 
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i nl1110111brui;~ un ¡u.frito \·11l11a1lur 1h.•111r1) d1 1.l ti•r111ino d11 q11i1U1l' tHn:;~ ·r1e~jui1'::; 1lc untilkn
¡·. •fo 111>r:~I .ruí'z 1lc. Jli:-:triro: :i ¡11•11i1111•111u 111• 111 l·:11.1pr1-...::1. ·~U.·ho ful11:in11~rin n11111hrnr:t 1h• 
1 olido ·111.1 \'nl!mclor fJllO J't'Jll'l'i.:1111h• 111~ inh•rt•:-oc'.~ rl1·~ •l11Pfio:,.,-':.·-' ... : .-, 
1 :I~' ·: ::=¡ el J11J:-:1•l'1lor 1j 11t1t•ii11 tl1• la 111·.npi1•1lu1I q1w 1~l'l1t1 ~!•'lll'Ul':-<l'.· Íll<'l'l! i11,.it•1·ln 1i 1111-
I 110~0._ PLl11c1. ~le l)j¡-;Trito lijur:í en11111. 1111~1111_1 d11 la i11•IP11111ix:-1tit111 :l:a .•~111ti1lml •11111 tl':illll1· 
j en Yi:ifn llclyullio ch.•I 1111riio rp1t• 11u11il11·1• la. Jo:111¡ar1·~_:1,,·._1l1.1 f.'•1ii~.~·l 111_~s111u .J111~z 1l1~:.:i~1w. 
: cu rc1u·c;;culnci1fo cll' los ll'µ-Hi11111:.: 1hu•ii11:.: d1~· 1n~ prnpit11J11tlr•.:-: ,1''1: e1u•:it.ion. 

1
Ln 1•n11titl:ul 

fJllC duliniti~nm~~ntc se li.it•, ~1·r~í 1h•¡i11silu1lu 1~0111'111·1~11'.:t! .. I.ª\ 1il'~1.i_•·r!p1•io1w:: ltij!al~·:;\ JIUna 
cutrcgnrln n 1¡U1l1J1 t'Ol'l'l'Spowla. .. . ; · ~· .·':, ·, · .;··. · :. · 

4~ Los )Jl'l'Ílo~ pnru ha1•cir 111:: ntl(10::: •. 1~~111lr;í11 l'll 1:111.·111~~ lo •JIW Jiugnl' por 1·1111t1·i
hm~iún la co~n tle cn.,·a c.•xpropinl'iiíll ~._; truti· .. _.,·.!o.-=·_!!n~.'!~· .'·~1•.::1~,·~t·ho:; •fllt' ,,,. la lllÍ$111n 
rc•nltcn ni 111·opictariu. . , . • , . .- .,·., .. ._ : '::e. ..· 

.A.1·t. :!li. Lo~ crimlcrn.~ 1111·liflii·11:-:, n::í ~~11111u l11::.·1li·~ i.·:11~111~11 1h• pi1•1hn r ::ul. In::; 
n11írú1ofos y f)cmils 1lt•J1{1sitos 111irll'l'-:tl1•:-:, :-:nli1111~ ,\". nlí·:!liuii:-: 1·~q1l11lu1Jil's 1111u i-:t1 t•11c·nt•11- 1 
h·cn cu lns ohru~ ~- eXf'Un1c:io11c~.~ 11111• ~c.' hi1_·iPrt•.1i'· l'll)n; lí1wn .•h•I 1•:11ni110 scr1h1 •ll1 In 
11r1111ictlnd de In Co1111miiín. >in 111•1·,iuir·iri rlc terri•:'.rn,"c1i11.h1l •¡ne In< tli•nnncit• ~· l111h:1je, 
s11jcttl1ulpSc en tmlo tí Jns ll'~·c.~ 1h: J11i111•1·ía: ·:_.,_:.> .. ,!.·~_:_,:·:->; .<. :_.:>'. 

A.rf. 2;. Los matt.•1·iult·~ 111 1 t'.n~1:-:f1'11r1•it111".il_~· fll'.11l:t•llc,•11cia 1lndn11ul .~ ,•xtru:ij1·1~1. 
rn:-::crct-: prccbos 1inrn la i:1111 . .;tl'111•1·i1~11 ~· 11::1_;·111~ ln:::li~1-~..a~,•fol Íl'l'l'IJl'lll'l'il r ll•lég'l':tlit, :tll
toriznc.lns por c~tn co1u·c~ió11, c:o1110 lo:: ric,l':'_: 1lifr1_1.1~.~~lltl1 !-=. 1·l:iyu:-:. lrn:n111oloru:::. lr••tu•:-: .'· 
sus ncf!l'iwrio~. lu~rrn111ic11tns .'· 1ítilt•s dt1 t1:111Jnj~~~··llUUJllinn~:iu pum lt>:-: t~1llt•rt•:-:. lil'rro, 
J111<.'Utcs, t•nsu8 COlllJ•ll•la:;'11nra t!:o:luri1l11t·~~·l11ll1_•1't 1i.:~, t11id11a:o0 .'· ul111arc.•11l1!", 1·a1·l11;11 •ll' 11fo .. 
dru, hcstius. sus u1uu·t•jo:; ,. g11nr11ici111ui:-=:. ·1·~11·!·11~~_·,\·:t~1Jll1·~. t:I ulu111hr1~ ,. npnrnt11:; tt'lc
griHicos, y los oll·u::4 111;1tc1:h1lcs qlll' In :--=e.•;1·1.!t_i1i:iu' ele Fomento eu c1uln. e

0

a~1J y J'ºI' 1·nnli· 
tln1l Jimitntln, tkelure J1l'Cl':o:nri11.""F pa1·n. ~i.t·: ~'.~>~1'.ill'lll'd1i11. t•xplotn1:i1í11 y re1•nrm·il111 1lel 
l'c:irroc:-nrl'il r lfot'IL tcJ1•gT:Íliea. :-<t•l':Íll Jil1rc:~~.-.¡Í1)1· t•J lÍ·~JUÍllO 1Jt• IJllÍllCI' niin:-:, C1l1ttnd11:.i fil'~· 
de In ícclm tle Ja nprolJar:híu 1)1• ··~lt• 1•1111t1·ato. d~·. f11tla c·ln::t• 11e 1lr1·f•ehns 1.h? i111porh1l'i1í11 
1f 111lt1nlUL )" tilt:-nlinln::s. C!Ollfl'iflllt!i1JllC'~. fll'Ujl'~(1; .illlJlllf'MO:' tll'lºl'l'hU]n:' hn:.:fU Jior. I~ 1¡11e en 
lo lfo ndr.luutc Sl' 1k1:1'cll'll ¡uw c·11nl1111iN°a :11.11nritla1I 111~ la .H1~111íl11icn, :-:1.m cnnl Íll('re la 
efusa, de110111inuciií11 i'1 rJc:-:ti110 dl' 1li1•hu . .: ~1.11p111!:-:t11:::,. Pnra 1•1 11:-:0 tll• c1:-:t:1s 1~xm1do11es. 
sC' oh:;cn·nr¡\11 h1.; reglas IJlll' 1lidm1 hL-1~:.;'1!rctay:11.:11'! IFu·i1m1la .'· l·11J1U.•nto. g1 cn111i110 
,. 1'11~ dcpc111.le111:ia:-: 11:Ll11rah•.s (· i1111i_:-.:pt1 11.~~1hl.1?:::.-11~í 1::1111•1 (11:; 1•a¡iilah1s cmplen•lo~ l!ll su 
CouslrnccMn y cxpl1Jl:ll'i1~11 .'·In..; 111•í.'ioiu!;.;.' 1J_1_• la:V.>111.paiiíu. e::::1:u·;i11 ex11 utns. dnranh• 
trcillftl uiio~. tlcl pug-1> clt' tu•l11 l'f'llltl'ili11i·:iH11 ~í i111p11c~l·• P:O:l:1hle1:id1•, •.~ •¡nu uu lo :rneesi-

.· vo se 1•:.tohlcc:iet·c. cxi~l'Jllll:Írulo:;u Jus ,du. pap,t•l. :q•fla•lo _,) timlirc• pura lo:; 1loc1111w11t11::1 ,. 
Jihros de contnhilirl1ul 1¡11c 1lel1;111 cxi~tit .. ll circ11h11· eu 1•1 f':IÍ$. • 

Al'l. 28. Fi,iaclo rlcti11irin111u•11l1.• por Ju f'u111paiií:1. t·ou la apr11linei1~n 1le la ~c
crctndn t.lc Fo111P11to, t•I punto 1le In Frn11l1!1·n cu 1¡11c~ lm~·:t de tl'1·111i111tr .la. ~·i11 fürrcn, 
q11c:i1ln nntorizatla pa1·a haecr cm l·I Ja::; 111c~j11rns 11111• f111•r1·11 111·1·esnriu~· ·para J:i st1g1fridml · 

_,. lhdlidnd del trtflico. ,. pmlr1í estulilt•1~e1· nhuuc:l'llC:i. tullt•rr.$ ,.· c:-;lu1.·i111iP.". :1~( Pomo 1111 
inncllc! y 1111 dique r.11 t

10I 111wrlo 1.lt' (i1111y11111;o;, cuyos pl:.11111:-: 1u·e~ri11h1r1t ;Í la ~ci~rcturfa de 
ele F'1>111cnto pnrn ~u nprohncMn. cohrnnclo por l'l 11:;;0 de 11id1:1:- olJrns. 1111n. rt1 triL11ciú11 
modcmda y <¡llC ~e lijar:í cndt1 do:< aiios eou :tf11"0liueir'111 de la :-:er:n•lnrín tic Fo1•1c11lo; 

J.,n Compniiíu 110 tcnrirtÍ derecho lle a1lq11irir ,\" po:-wer 1Ji<•1111s rníccs cu Ju f.':·on¿'?l'a 
r cn:~~.c_r.;Jl.ncio 1lc \"l•iutc legnn~ ni ~'~'"· c:on cxcc1!.'~ii'111 rh•I. c;1111i1!1> mismo~- tlc su~ clCJINl
tJcncms nbsol11tnmt'11lt' 11e1~e!-!:11·ini'. n .1111r10 de la :---e1:n·1m·1a dL• l•o111ri11fo 1 l'011 cn,·o pcrmi .. 
so expreso se hur1t en t•uc.ln c¡1sn ht ml1J11isicM11 1lc clic.•lia:; propicrlru)('S rníce~. • 

.A1·t. 2V. Los dil'c:ictol'es, i11gcnicros, rmplrntlos y tlepcntlicmtcs (le lns oficitrns y 
estncioncs rlcl fcrrut•arril, tU:í' l"o111n los trulinjmlurt:~ r¡uc en l·I HC' cmplcnrcn. cstnrií~ .. 
exentos de todn closc 1lc sc1Til'io 111ilil11r y 1lc •·argos "º""ejile". th11·n11tc el ticntf10 r¡ne 
sin·icren en el cnmi111.'I, 111enos cu <'I ('Uso de guerra cxtrunjct'n. 

Arl. :JO. Ln c"lllflniiía ilc•11e1lir:í i11111etliuto111e11le de sn sc:·vicio, sin· l"olverlo 

I 
,¡ recibir, :i cnnlr¡uicm de ~us tlef1C1tuienlcs que 1111~11 í1 proti:j:1 el contrnlmndo il seit. nu-
tor ,; eilmplice en cunlrinicr delito, y anxiliur:r 1í la nutoriilnd pnl"n su nf1rchc11slú11. ·· 1 

Art. 31. Los r¡nc robnren rieles. 1h1ii11rcn el camino ,¡ lo inlerr111npicrcn de al-
.m__ ______________ ._. __ ···-·-·--·--·------· __ _..ffi. 
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j ¡tnn1i 11111ncru; po1lrrl11 ser nprchcmlitlo~ por los n¡icntcs de In Compniiíu ~- cntrl'gndos ni ! 

1 

.rne7. 1·espccth·n, 1mm que scnn cnsli1tn1los SL'grín hr grn,·c1lml tic ~n t1t>lito. 1 
.\rt. :l:!. I·:~ rlc hl rcsponsnhilirlntl tlc In l.'01111rniií11 cubrir lllsjornnles rlc los tm· i 

1 
lmjarlore~. el importe ti!! lo~ nmlcrinlL•s y todos los gustos lrct·hos en In P011slm1•l'ir'l!I •kl 1 
t•mnino, mm cnnntlo lo . ..; tra1;:~io:-; se cl'cctmLl'Cll por coutratistns ,-, $1lh1!ontrnti~taF1. · tm<':o . 
C'i"trn~ lo hnnín en 1·1•t1t'l':·H!1th1citm Je ll\ mi~nm t 'mnpnfiíu.. t 

.:\rt. :l!I. T4os lJn11nP~ 'llll' 1l11rn.ntc In l'011strnccit'111 lll' In \ºÍU fért•cn ,,. 1:h1co uiioft ¡' 

r)(l~p11t·~. JIC<YUJ'Cll 1( f;nnymns f~Olllllleicrulo phrn hL ('0111pnfifa fle) fcrrOCtll'l'ÍI. t'Oll CXChi
~itm th• nho.et!lLl'gn, t!nrhc:n 1lc pÍ(!tlt·n. ricll':-:. mntc-rinltis y oh'ost'füctoRde los cinc cixprc
Rn el nrt.. "J.7, tlcslinntlus para In cunstrncciún, cxplotnei•:n r repnrnciún ti.el fürrocnrril 1 

,. linea tcli•grulir:u. L'8ln1·:[11 l'Xcntn", por el término expresado. 1lcl pago •lel rlerccho tic 
in1wlndns1 fii1·0, nnt•lnjP y dt'lll:Ís <.IC"rcd1rn; ele p11crto. y pu¡rJnínsoh1111éntecldc 1n·áctit·o, 
1mu111lo lo pitliC"l'Pll ... ~i lmjcrl'll ott·a:-; nu.•rcnr1cín8-. no db;frutnr:.in de cstns r.x(rndonc~ 
1'11 h1 11111·tc r¡nc COl'l'l'Sponrln .r 111~ mcrenncíns •¡ne no Sl'Dll rlc In elnse r pnrn los efectos 
hulicndo". · 

.\rt. !\!.·; l,us olrligncinucs •(111' conll'nL' In Compniiín respecto di' los ¡ot .. zos li,ia
dns cn cstn conrcsit'in, ~e ~uspetllll'l·:.ln t•ú tollo cnsn fol'tnito ó de íucun mnyor IJ1ll' im .. 
pi1l11 clirc<•.tn y 11lo,oh1t11mc11lc el e11111plin1icnto de las mismus obligaciones. L11 ~'"l>l'n· 
~irín clnrnrrl ~nlnmcnlc por• el tiempo o¡ne tlnrc el impe1li111cnto, tlehiemlo 111 C 'ompaiiíu 1 
prcscntnr ni l-:jccutin1 Fctlcrnl las noticins y pr11cli11s de hnhL•r oc11rrido 1111 mso fortni· ' 
tn 1f 1lc Ílll!l'7.1L

0

1lt:1\'0l' tlf'l 11nl':Ídrr mr.ncinnnclo, rlcntro ele\ término 1lc C110h'O Ult'Sl'S 1)1' r' 

haher emprY.nrlo c
0

l i11rpe1li111c11to. l'or rl ""'" hecho de no ¡1rcscntnr tall's nolicin~ ~
prnl'hn", 1lcntrn 1lcl h~1·mi110 sciinl11rlu. no ¡rnr.lt·1( y11 nlc¡!nr.,c por In. í.'ompuiilu, en nin· 1 
¡;r'm tiempo 111 drcnn•hmci:1 tic cnso li11-tnito ú rlc fuerY.:111111~·or. lgunlmeute deber:( lo. C'om- \ 
1miií1L JH'P!-trnhari{ lu ~rt•rctnrín t\c Fomrnlo. la~ uoticinsy prnclmsrle fJltC los trnl>njn~ hnn 

1 contínmltlo~ l'll el 1\1!lo •lu lmhcr •·1.•:-:nllo el i111¡11~climcnlo 1) it lo m~is tur•lc 1\cntt·o t.lc dos 
meses dcs1111éstlc h l\Jcr CCl'i1\1lnaq11cl; lmcic1ulo hl cx1n·c8\tln. [Jrcscntaci1ítt, tleulro de los 
t.'lln.h·o mt':-:ll'S: signicntl's tl lns do~ mencionudog, ~oln111cutc se nhouarú & Jn. t'o1111miHn el 
tiempo que hubiere durado el impedimento {, 1( lo sumo tlos mc~c:; mús. Rc nbom1r1( tnm
hién rl 111 ('oru¡rniií" el ticmpn <¡ne soh1·c cl1¡uc lijn el nrt. 5~ c111¡1len1·e el 1-;¡ecntivo.~11 el 
r.xnmen y nprobut•ii)n tic lm~ pin nos. Puro cu toclo cn8o, la Secretaria dchcrá l'Cf .::.. .1 

tlentro iJe L'llntro meses •lc~¡rués tic 1:1 prcscntncir'111 . 
.Art.· :15. 'l'mlo.-: los et'L•ctos ~· 1nercn11eíns extru.nj1~1·as, 1le;;tin:.11los solanwntc ~( n

truvrsnr <.'I pni:; pm· c~tc cnmi1111 con tlc~tino ni cxtrunjcro1 y no ¡.ara sn 1!onsm111J cu In. 
Hup{lhlil•n·, ~e1iin lihre~ 1\e lodn. l'~pceic de fl~rcchos. 11sf como tlc contrihucioncs í• i111· 
puestos rlc torl:i f'lnsn 1lnrnnlc veinte aiios, con exr~cpciún del dl'rccho rlc trúnsito ,¡ 1¡11r 
se reliere 1:1 parte lirml 110 este nrtfenlo. L:1 8cPretnri:1 •le Hucic1ul11 fijnr~Í l;1s formali
dn1l<.'s que. dl'hnn oh::;crvarsc en l~ cn.rgn: y tlcsc;trga. t.lc los erectos ~· mercn.ncCns :í uno y 
otro ·cXtremo de In C'XprC':>tulu.:lí11cn, y en sn ·comlucciún por el 1Crrot';l.rri1. :\ lin de im· 
pedir cnnll]nicr fraude ú nliuso 1¡11c pudiera corneter"c durante s11 lnLusito ¡ror el tcrri· 
torio mc·xicnno: pero c~ns fortnn.lidn<lcs ú precauciones se11in tnlcs ~111c no tienllnn 1( rJc
mornr, ni embnrnz111· el puntunl y r:ipitlo tlcspnch•> y trrfosito tic los Ir-enes y tlr 
lns mercr111cías, e1j1tipnjcs r pnsnjcros, sin perjuicio rlcl derecho IJl1C el J·:jeculirn se re
serva parn exnmiuarlns en cunll(nicr• punto 1lcl camino. Arlc1111t~ Jet precio de tn1·ir11. 
lr1 l'ompniiín eohrni·:i 1111 nnmento de nn peso por cnda pnsnjern,-y mi peso por· en11:1 to
nelndn de efl'etos y mcrcnndns de puro lrúnsito 1( tm,·és tlcl pnÍ•, y In Comtr:iiiín rcrnn· 
dnr:¡ este aumento pcr cncnt:L del Gohierno sin grnYnmen de este, 'l"crilirandosc cnrl11 
semestre In li1]11itlneiú11 r cnh"egn del snltlo 

Ig11nlmentc y en h1 misnm formn, In Bmprco:L cohrar:I 1111 numento tic 1lic?.centnrns 
por e11dn fl'\SDjcro r por C:tdll tonelndn ele mcrcnncÍns ele puro trrli_lsito, CU \iencficio fiel 
~};tntlo de 8onorn, :í cuyo Gohicrno enlregnr:¡ sin grn\'nrncn ni descuento el saldo .:le In 
liqnidar.ióu l]llC se formar:( cndn seis meses . 

.A'.rt. 36. Adernús de lns otrns obligncioues cxpresndns en esta concesión, la 
C'ompniiín tcndr1i las siguientes: 

l. No podr1( trnsporlnr ninguna fuer7.n nr111nil:1 extrnnjem, sin cxpr~so permiso 
del Gobierno Federn l. 

?!{ --- ··--:__· ·--- ·-- -- ----·----·---·---- .~ 
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1 

ru 11. X11.potl1:,,·1ra~porhir .. 1t•1;1.,~·¡.,•r1<~iiL·•·i1•11lc~\[;,¡,j,;,,,.;~11ch1 '1,~ligcrnnl~ ,: ,¡, .. / 
1:lnr1ulos 1•011trnhn111lo •.I'' J!ll<•i·rn por f;.1.:.: l.t•.n'..- 1lr · 1.¡\ Il•'Jrnl~li .. c•l 11wxiPulln •. s.in l'Xprc:-a 1! 
n11toriznl•it1i1 1lel noliii-run Ft?ilr·l'ul. · ~. ·1 : , • , 

11.r. t'ontiúunr;í, cn1 1h·1••;::i11i: c.•11 1'.I: .-~n¡;¡!~uul :~·)J~~u·~c;.)IP.'-.-~Pil•th_ul ha:o:Jn •Jlll' •':.;(1~11 
con:"lt ruMo . .; In~· pritu~ro~ \'l'Ílltl' ki l1~111~·f t.1:1~::= .1l_1:· \'~;i~": h\·~·,¡_~·aui'.1h.•. ·,:~iucu_cutn 111il'jH!S·.~~ t!1111i-

1tl'l'O t'Íecti \'O 1¡11c ~<· cu tJ·1 1f!1~ l't1·1 I i.i·l111)':~lu IJl~·!·;~111_!1Ú,i ttJ:·:~-~'._, ~/tl~iitt·~1i1.l!~~- t?.~Os pt•il¡i,'ro:- \"ciu
ll' kilúuwtrns, si le.1:01l\·i11i1•r1~ :í hi}'~•llli•it~ín:~ .•!i1.·l.n(~1ll1úL::p1Jl.h_'1Í. ~l'•'· rctirn1h1. ·~n~lilu-
~·t·n•lo~e por 0~1·:i igual PI~ l1n1111;:·11 .. ·p1'.i_~!~!·.1;if)•.~.!~í'1J~:_!;:i;'.!1!~.,-~,!i~.J::•:•.~0.1°~·.ril_. '· . 

hstc Llcpo:-:1to gn1·u11t1r.a la 1:"11.!·)_11~1·~1~ -~ .. 1J1!··,li1/~'l.1111_'.n- .. u·'..,•1~~l'. 1 1:;f1~ 1:onh'nl1> ~1· rr.h1~r1i. 
•lenfro •lP lo~ plnr.o:-e 1111c :wiialiu! J_o~ u1·ll1:nhi~;;.\~,.,_~~1;.:·\~·:_J:(t_•JlllJlniiín .lo p1Jr1lcr;í C'll 1-n~n 
ele~ iufrnecMu 1lc c:"lus n rtfoulo~ l'l.1·1.•l 't?ri.;l~t1'~: t'Xi;¡._,:~:.1t11.i~~~:t::~?-·'t":-~: · ·· 

.. \rt. :r;. Ln:i co111•r:oin11P:: flpt•l111~'.'1 1 wi~;it1 1C'r11'nt'1-;1tt;)·,L~Í1l111.;nr1ín ¡iur f!llUl•tnicra tle 
la~ 1•nn~a~ ~iguicnte::: ' . ·· · .. ·· 'c_~>:~'~i~~:·.::~-~i:+.~~!1 1;¡:¿~\-'.·;.;{:::_·:~._·'.'···, 

f. Pnr fitftur ;Í ulg-111111 1f1· lu:-: ul~li!.;'if!·~p1_1~·;.:·,1~¡lt!·1_:~1i~:tt•l;t:-= c•n In~ 1·lil11~11Ius dnl nrt. !Jli 
rr. I~or 110 ·~011~tr"11it'. Ju~ p1·i1~1l:.r.1.J~C~!Jf,·1~t!.~:·,!.ii11!l)lfo:1a·k,il1;111ctro~. 111~ trmno::: 1lt\ t.111~· 

f?Í<'Ulns kiMnwtl'os 1•u11;J tlus u:ín:-:. ,. 1•_nr~~1!l:r.!:)11~:l11ir la línmt 111'?' fln:n·111ns :l lu Fro11l1'1'n 
t1 ... 1 Xol'I~. 1IL·11t1·•1 ti• lns pl~:w,: li.hi~1 ... ,:·,;1d1irnr1léiiln.< 7: ~- S'! · 

111. Pdr 1•1rnjP11nr ,; t1·a:-:11n~ar 1•:-:hi:1•111t1~1':ci1i11'1~ 1n~·111'l'l'd111:-i 1111r. tlt• ella :-=:1• •lf•ri .. 
\'an 1i nlJ!Ílll ( ;ohil•r1m ,~, l·:~1:ulu ys:1 ru11.it'f'11,· t, por ntlmilirlo ~01110 so1·io f'll la l-:111-
prt•l'n, siendo 1ulc1111í:-: 1111la p11r 1•1 1~ti~11111 . ''L'1.•ho f•Hla t'.-::tipnhu•i{111 hl'chu. t•n t?:O:ll' 
}Cc'nfÍfln. 

Ln 1'1t1l11ei1foil ,.::;l•rií 1lt•rltlra1lu :11li11i11i:-:1rnth·;unl'llit! JllJI' hl :0-:ect·etnritt dt' Fonll'nfo. 
1·~11 f!U!;O de entJut:i1lml. la ( 10111pniifa 111•1'1ler1í In~ 1.'0llCl'idom•:-t utnrgnlla.;; l'll esta l1!y r In 
X:wi•Jn'n•lo¡nirir:i la pr11pir1l:11l •le 111 (':ll'tc r:1i11,t1·11i<la 11~ In \'Í:I. lihr<• •le tmln p:1·11n1111011 
~· por(~· \'alor l(llC' liJcn Pl'l'Ílo:-: llfllllht•tlCln:-: pnr el (·~j1•cnth·n r por ltt. ('0111pnii'u. U1' tl!O:

tc~ \"lllor f:r. llC'1l1wirii PI i111pnrtt• il1• las ~1tl1\'l'llt'Íu111~~ pug.ula~ ;i In l·~111p1·c:m, ·~· por l'l 
rcstu emitii'tl el Eje1:11th·n 11hli;.r;11:iu11Ps ~n1·nutiin1lus con la hipnh•1:a cll! In 111isnm dn. ln 
cunl pnclr1l trnsp:1:-::u· 11tl'1liu11t1~ 11111!\'a C1J1t1:c!?i'.~11. La:i ohlig;.wiuncs •11w cmila l'I J•;jl'
cnti\·o f-'l1 niuortiznriht cu lni-: l•!t;mion:-: qun !'I•~ h11lii11 t·c11 lija1lu para htfo; oltligaeiont'~ 1lc In 
primr.rn. hipokt•u. ').. l'I ti¡iu ili·I i1111·1·1'•:-: :-:1~1·:i 1h..• 1111 u111•\·c·1111r "i1•11to n1111nl. 

~¡ la ctulm:itlml fncl'c t'llll:'mhl por em1,i11 11ueii111, truspa5o r, hipotC'ca, 1Í 1111 p:oliirrlll) 
extranjero.,; pur.hnhcrln n•hnitirlo 1•01111..1 :-:ni:iu. n1l1'11t:f:i lit! la 1111lirhtrl 1lcl aC'to >. 11·' In 
r~ul1wid1ul·del 1n·c:;c11h! c·o11tratoi pt~rclt.•rit la E111pr4•:.:a l'l 1·a111iJ11.1 cim :ms necP:.:orios, 111n

' h'rinl 1'ntlu111t~. t1 tc•., ,. t11tl111!1lll':tl'iÍ :il 1l11111i11in dl'I tiohicruu 11u•xieaU•>. 
j. .\rt .. _:lS; .La .. l·!111pre~1L pt'l•::c•11tar:l al ~li11istL1 l'iu 1lt• Fn1111•11ln. huji> pr•>lcstn dn ser 

1 

·\''r.rd:ule1;0,' 1i11 ··¡11ror111l' :urnnl 1pw eo111prt•11efa prec·i~anlt'Ult' lo:-: p1111tu:; tii~nicutes: 
.J •• Xomhrr:-: ~· 1·cshll'1tdtt. •le tn•lo:-: los l'n11ein11arill$ .'· 4~11111lt•oul1>:-= ~uperiol'.l':: tlP la. 

('0111pnii1:1. . 
IL; .:~r.i.niodel cupilnl :;od:il. 

1 
In~_' .)lo1lt11 <11' la~ acl'Íot11•:; i:111itida=" r 111·od11ctu tli: la c111i:-:i1í11. 
I\~. )fonto 111• In~ ol1ligado11es 1!111itidn:-; y prorl11c:tu 11'• In. l'1t1isi1~11. 

¡ \'", Hl'11lla flotautl' y otra;-; dt· la ( '0111pniiln. t1xp1i1•:uul11 la rln:-:r :f 1111r 1w1·tl•urr.l•nu • 
. Y'l. Importe 1lc Jo 1le\·cnµrnln y pcrcilihln por ~11ln·c111•it'11J. 

1 
Y'IL K1Ín!l'l'o de kil1.1111l'tt·o:; tle cn111ine1 em1:-;t1·nir.lo )" ¡int':-;:fn f'll í'XJ1lntnri1;n. 

_ Y!IL Ucscripri1.l11 y "º"tn real 1lcl cm11i110 1•nn"trnitln. 
IX: Drscl'ipci1'111 ~- Po:o;to prnlmhl1~ 110 la pnrlt' pnr f'1111:-:tr11ir. 
X. (1n11tidml percibir.In. por pnsnjl'l'll~ r 11Ítllll.'l'O rlt• In~ 11'? rnila t:ln~r. 
XL t'1111li1lt11! pcrcihitln por llete. Cól"'cilit•aiuln In cl:1•r 1lr 111 rarµ;11 conduci<la. 
XII. <fastos d<• l'Xplol:11:it"o11 ·· ¡. 

f'.\l'l'ITLO \'l. 

'l'.\HIJ.'.\:-1 • 

. Art. 30. Lag se1•rio~1C'f: 11t•I l'Pr1·or.arril :·wg'i°m fner<'n r.ondnr4!nclose, scr:ín i11mr.ctfo .. 
tnmcnlo rxaminndas por 1111 i11µ;cni1•1·n nomhrado por el Ejo~nJil·n, r¡nicn, oído el parecer \ 
ele n<¡ucl, nntorbmrti 1í no In rxplnhtci1'111 1lcl trnmo. Hn rst~ ~t\!?nntln cnsñ el 1•{.jecnth·o 

,;:¡ . __ :__ ___________ ._ - ._ .. ______ _ _ _}f< 



~Íd-
;~ -ii!i ,..., l puhlicnrJ el inro1·mc del ingeniero r¡uc hnyn prncticndo el reconocimiento y lns cnusns / 

· del disentimiento. \ 
Art. 40. Luego r¡uc se pougnn ni uso público los trnmos del rnmino, la\ Compniiín j 

fijan( In tnriín tlc ¡wccios r¡uc hnn de cobrarse por 111 conducción de p11sajeros, erectos y 
clem1I~. no pudiendo exceclcr de In• siguientes pnra el tr1tnco loen\: 

Pon ¡.:¡, Fl.F.1ºF. DF. l'ADA To:n:LADA DE ltlL KILOOn.rnos DF. llF.Rl'AXCl,\S y POR 
{',\O.\ Kll.thlE1ºRO DF.

0

DISTA;<;CI.\. 

Primern. c\nsc, seis ccnt11rns. 
Segunda clase, cuntro centn,·os. 
Tercera clase, dos y medio centuvos. 

P.\S.\JEH.OS, POH KlLÓllF.TltO. 

Primera c\11se, tres ccnlt1Yos. 
Segund11 cl11sc, dos cenllirn~. 
Tcrccrn clnse, uno y me~io cent11\·os. 

Al.ll.\CF.li"AJE. 

Por cncln cien kilogrnn10~ il por cnd11 fr11cdón de los mismo", por di11. mcdio.centu,·o· 
En cuanto ul trúfico iutcruncionnl ó ni mero tr1ínsito, el nubcimum de las tn1·ifns, 

J scrú el siguiente: 

o 

V 

Pon Fl.t:rE nr: CADA TO!a:l.ADA m: llll. Klf.OOUAllOS. 

Primera clnsr., diez ccntaxos. 
8l'gttndn. clase, s~ctc ecmln\·os. 
'fcrccrn clnsc, cinco centavos. 

Pon i·nASPORT~: DF. PASAJF.uos. 

Primcrn clase, siete centn,·os. 
Segundn clnse. c1111tro ccntnYos. 

J,n" tnrifus se rcYisnr1ln curln cinco nfios, pudiendo ser rNlurirlns por In ~cr.retnría 
de 'Fomento, •le ncucrilo con In. Compaiií11; pero sin •11ie esto en ning(u1 c11so 1M derecho 
1( In nlm ele las mismns, nuís nll1[ del múximmn.prefijndo. 

L'l O)llicación de tus tnrffas se hnrú siempre bnjo In base de In m~s )lcrfcctn ignnl· 
dnil; uo pudiendo In Empres11 conceder ú nndie ventajas r¡ue no concedn 1í todos los r¡::~ 
se hnllen en lns mismas circuustnncins. 

;\i-l. 41. L11 Compniiín no tendrú obligncitln de recibir menos de Yeinticinco cenia· 
TOS JIOr cunlt¡uicr.i cnutidnd de llete, ni menos de diez centavos por .. 1111 ·pl\Saje·ro 110r 
cm11r¡11iern distancia. 

Art. 42. Se· estnblccel"ún tal"ií:rn cspceinles r¡ue ~e someterún entln dos niios 11 In n· 
prol•nciiln del Goliicrno, pnrn los objetos y erectos que por no deber prudench1lmcntc 
imjclnrsc · ú peso ó meditln, tengnn r¡uc png:ar un flete inforior ni del 01·1. 40. 

Art. 43. Si In Compniiín nrrcglnse sus•turifüs :t precios menos r1ue el múximnm fi. 
jodo en este contrnto, ó menos que el mínimum que pueila estnblecers" después· de un niio, 
conforme ni nrt. 44, 110 podrá comenzar :í regir lu nlternción r¡ue hiciere, suhicndo las 
tnrifüs de mercancías dentro del máximum, sino después de cuntro meses de haber nvisn-
do ni pí1blieo, ó dentro de dos meses si !ns bojare. · 

,\.rt. 44. Si los tnrifüs de pnsnje y llctc cstnblccidns en el nrt. 40. produjeren ú In 
Cómpaiifn un:i ulilidu1l r¡uc en cn<ln niio cxceU.....·il doce JIOr ciento del cnpilnl sociul del 
fcrrocnrril y tic sus dependencia~, se morlificnr1(n, de ucuerdo con el Ejecutivo, hnstn·c¡ue 
produzcn c.sn suma. 

Art. 45. Ln tl1stribudó11 de efectos tic las tre~ clases de tnrifns de mercnncíns, se 
lmrá de ncuerdo con el Ejecutivo, cunndo vnyn ú comenznrse In eXJllotueión. y cu lo su
ccsi\·o cndn dos niios pnrn que rijo u'n bienio. contando dcsclc el I~ de Enero de los nfü 1 
im)lnrc•. 

:!l _J1í 
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Art. ~ti. J)e~de r¡ue comience Ja eio:pl•JtncMn del camino hasta Iforruosillo, y succ
•il·nmcntc de lns clcnu(s secciones, Jos ccreulcs nacionules se considerarán sieru)lre en tu 
h?rt•ern t\Jnse . 

• \rt. 41. fü nobierno Federal disfrutar1I en Ju conducción de tr1.pas, trenes, mu
niciones. ertnipos. \ºÍ\·eres, caballos, mulos y cualesr¡uiera otro~ ol¡jetos destinarlos,¡ su 
servicio. 1¡11e se concln?.•:an rlc nno ú ot.ro pnnto de las llncl\S de lo. Comp:iiiía, n~í como 
en el pnsnjc de fuerzas ruilitares, lu bajn de nn sesenta por cien ro, sobre los )'recios •1uc 
se cohre:n scg{m la tarifa general fijndo. en esto. concesiún. · 

Ln misma hnj11 de un se~entn por ciento se l111r1( en el pasaje de militares y eru)llca
dos fcdeniles •¡ne caminen por objeto de servicio 11{1blico. 

l'ero paru evitar los abusos que en estn parte pudieruu cometerse, •e estuhlecer.ln 
con u¡1rohució11 del Ejecutivo los reglumcntos convenientes, 1¡11eda111lo estipnlaclo •tnc 
en cniln caso, de mnrclm de tropas ó couducriún de Irene•, municiones (1 otros efectos 
destinados .l su sen·icio, y de pasajes de militares y empleados fetlernles, se dar.l por el 
f;jecutivo ó JIOr los funcionnrios superiores autorizados por él pam este ol¡jeto, 111 orden 
especi.nl correspondiente . 

.. -Art. 48. 1'nnto los ricles·como los otros ruatci·inlcs pum lu t'Onstrucciún de fcrro
cnrriles, pngurún como máximum el treintn por ciento de flete de 1ílti11111 clase 11ue se 
cobre tí los particulures. · 

Art. 4!1. Por el término de In conceHithi se har1( grntis en lns líncus del r.~rrocarril 
tic 1¡11e lmbln esta 11·~·. según se \0 nynn ponim1do en cx11lot11ciún, In conduccirjn de In co
rrespoudcucin, imJlresos, y ••mpleados despachados por In Administmciún de l'orreos 
en el ser\·icio de la mismu; pero ese servicio se hnni de manera •¡ne no se iulro1luzcu 
por c•e moti\·o ninguna rnriaciún en los 1·eglumentos y disposiciones de In ('ompaiiín,so
hrc el mímero de trenes ni sobre las horas de so.Jidn y delenciún en los puntos •tne tcn
gn ¡( bien lijur. 

,\ rt, 50. J,o~ emigrnntr.s 11ne con la debida nntorizadún del Gobierno llegaren ¡(In 
Hep1íblicu, go.-.nr:ín de las vcntujas concedidas ,¡In fuerza urmnda. 

11;.xico, Septiembre catorce de mil ochodentos ochentu.-,Jf. Femá111k"Z. oliciul ma-
yor.--S. Crrmndw.-David Ferg11sso11. . 

J>or tnnto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Pnl:tcio del Poder Ejecutil·o de In Uni1;n, en )!éxicli· :í H tic f:c¡Jtie111-

}1rc 1lc !SSO. -l'm:firio lJím;.~AJ C. !\!uuucl Feruúndez, Oliciúl ")f:tyor, encargo.do del 
despacho de In SccrrturÍll de Fomento, Colonizuciúo, Industria y l'omcrcio. 

Lo 11uc comunico ú Ytl. pnra su conocimiento. 
I.iherl:id cu lu Constitnción.-Méxieo, Sc11tiembrc H de 1880.-.lli1J1t "l Hrnámlcz, 

Olicial l\lnrnr. 
,\ 1 CT~bernndor del R~tado de Sonora.-H ermosillo. 
Po~ ta1ito, ruando se imprima, publique, circule y He le dé el rlcuido· cumpliú1iento, 
IICi-mosi)lo, Xol'iemhre 3 de 1880.-Luis .b: 1úrres.-J11cm l'. Robles, O. M. · 

t __ . -- ------'---- -·~ 
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l!JI t.JARLUS R. OR1'/Z, Uoberm11lor c'llt•til11ciu11t1l elel E•tmlu lib1·e !J •ohcnwo Je Su11ort1, 
á 8118 lwbitanles, s11úe1l: 

Que por la 8ccc\•~11 :1" 11"1 ::'lli11i~tt•1·io de Fomento, Colunizución, lndudlriu. y Co
mercio, se me ha connmicntlo lo siguiente: 

"El Presidente de In ltcp{1blicu. ~" hn 8cn·itlu clil'igirn1c el decreto <111c sigue: 

".l[A::YUEL aoxz,tLBZ. 1'1·e.,irlw1te cu11stit11eio11al de lu• E•f.ttdo• líitidu• .lll!JJ1·c<1110•, 
á 8118 liabitr111le8, salie<l: 

"tiue cu uso de In.~ nutu1·iY.11ciu11cs c:oncedi.1lus ni J•¡jcculi\·u pur fa ley de :l:I du lfa· 
~-o del eonlcnte uiio y ni·lCculu 2? tlo h\ ley de 15 ele ~o,·iembr~ úlliino, be tc11i1lo 1i 
bien n111'obnr el slgulcnt~· • 

CONTRATO 
Complemenlariu..l~l r.011/e11ido e11 lrt lc•y <le 1.¡ <le l:!rpliembn 11• 1880, celelwmlo e11irc el U. 

General (\u·los l'aclieco, Se<'l"!lt1rio ele E"st11<lo y clcl despaclio ele 1'l1111c11to, e11 1·eprese11-
taciú11 del Ejecutfro ele l11 l.Ti1iú11, !/ los Sre•. Seúa.~lirin Ua111acl10 !J Dt1vi<l Fer911ssmr, C/.I· 
r·eprese11trrci1fa de l11 Co111p<1iií" J;imilmur. 1lr:l Jo'errornrril de No11om, úrrjo los 11rll~afo~ 
siguientes: 

"Ar!. F Sci nuto1·i1A\ ,¡ h\ l.'omp:tiifa Limitud:\ 1lel Fe1-rocarril de Sonorn, pura 
continuur lu. vfa rénea. •tnc tiene couc:e1licl11 por el lrnspnsoclc l!l <le .Junio ile l8ii y por 
l:i le\· de 14 ile Septien1hre de 1880. dL• la ciuilm.I de Hcrmosillo al punto ile 11\ Fronte
ra dCl l~tndo de Sonoru, 1lcnm11i11ndo "X•Jgnlrn~/' tlchimulo pnsnr por 111 .. n. ~lngclnlcnu.'' 
y pnm enlo?.arsc en n<1nel punto ·~011 el Fcrrocnrril ele In ('mupa.iifa .\lchison, 'l'opcko y. 
~~R ' . 

· ",\.rt, :!? (lucilo In cxp1·e~111ln f.'n1111miifa Limitnclu <M J!'crrocnrril dn So111n·n l'º" 
h\ oblignción que tirut• eoutruíc:n pnr 1:\ le)· rlr. •!oncesión tln 14 ele f'leptiembro ilc 1880, 
de llevar su Ferrocarril de In ciuilml clc Ilcr111osillo hasta lo ,·illn 1lc !'aso del Nor!c, en 
,·istn ele lo" plnnns 'I"" preYin111c11te nprunhe lu'SeeretnrCn 1le Fomento, y dentro tfo )05 
pln?.os nstipnlnrlos en la rt•pelilln I")" ele l ·l •lt• Reptie1111trc 1le ISStJ. tleliic111lo cuucluh· ht 
líncn <le Hcrn1osillo 1i Xog:tlcs denll·o ele los 111is111os pl:tm" l'll ella fij111lns. 

",\rl. 3° I.os rieles r los matcl'iales rlcHtinarlos tí l:t cn11str11cci1Jn de rerrncnrrilcs 
en el tel'l'itorio tic ~léxico. pngnr:ín como 1111(xi11111m Lle llctc cu I;\ Hm•:\ princ:i11nl y sns 
rnmnlcs. el cincucnl:t por eicnto ,¡., las tnrilhs rl<• tt•rccr:\ l!ln~c. 1¡1m dchcr1( colrrnr~e 
conforme d lo clispnesto en el ni·tfonlo -llJ de lu. h•y de 14 tl1• Septicmhrc de 1880. El 
L':lrbcín de piedra do proee1lrncin rrncional, clisfrntnr:í en' su co11dncci1ln tic nnn rchnja de 
diez por ~icnto de lns mismns turilhs ele lerccrn clase. ' 

"Art. •P El Uohicrno fodcrnl tcnclr:í tle1·ccho de mnndnr c<olocnr nno ó dos nl:un
bres telegrilficos cu los postes 1lc In líncn de h\ Cumpuiiln, y éstn Ju obligacicln ~ou
scrvnrlo~ en lns misrnns concliciones 1p1c l'l clc su Jll'OJIÍCd1111. Ambos scrYicilscr:[n 
pres~dos gratuitamente, sie111lo solo deber 1lcl E;jccutirn indc111ni1.ar el rnlor 1lc los 
alumbres que sc repongnn .. )';I Gobierno fodcrul cstnhlcccr:í su~ oliciuus tclcg11ificus 1:011 
i11dc11cndcncin ele lns d<• ht ('onrpaiifn y conscrmr1t t'I clerccho clt• tener el ó los referi
dos tel~gmths micntrns los n1l111iniHll'c y pose1t por s( mismo. 

"At·t. 5~ Ln Co1111miiín J,imitad:i clcl Fei'l'ocnrril tic Souom consiente cu cslltblc
cct· en el Jmcrtn tic «}uayma~, ií su~ ex¡icn~ns y ;l 1.Jcnelido t.le la ~nción, 1111 faro de 
l'unrto or en con torre do lie1To, en 1111 pln1.0 r111c no t'Xl'e<l:t de <líe?. meses, •~nhulos des
de ln recha de este l'ontrnt'>. 
· "lgunlmcntc contrnc In 11hli1rncil111 ch• <•ntrrgar ni tlohieruo ele ~léxico, cu los ¡mer

los r111e ~sic tlcsignc. por mitad, en 11110 y clos niios, c:ontndos dr.sLlc I:\ focha de este Con
trato, y sin rctrilmeión ulgutm. cnntrnl'ientas ciucuenll\ tourlmlus tic ulnmbre tclegr:Hi- 1 
co de cuatro milímetros ele rliúmctrn, treinta npnrntos lluplc:c y los muebles necesarios ·1 
pum igunl númc1·0 ele olicinns tolcgr:ílicns. • · 

:.1Jt ______________ . ·- --~-·--·-··· ·--·--------··- ··-----~. 
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l¡{¡--:::\1·t. 6º l'Ze prorrog1u1-1:1·-=~::::~es cont:: tles•lc cs:--;c~:;1:-1:~nzos •e· ¡l;l' 
iinlndos en In concesiún de U de Septiclllllrc 1le 1580, l'lll'tl la presentación 111 '.\li
nisterio tlc Fomento de los plnnos de to<ln In Hnen pritu:ipnl. 

"Art, iº R~tc C:onlrnlo r¡nelln. •nielo en todo lo <¡ne 110 esbí nhorn t•xp1·csn1Ue11le 
notificado por él, 1( IM mislll '' ohli"''ci inc;; y dri·echo;. ,¡ fas lllii!lll<U h3•Cs, 1i l<L misma 
subvenciún, 1i lns mislll:tS concesio~es y pr:1hihicioucs, y 1í lns 1Uís111as tnrifus Je los ca
pítulos l. U, IU, ~· n· de h• 1·e¡ietid11 le,- 1le U de Septiembre de 1880. de h ~""~ "sic 
mismo Contrato es parte i·llegrnntc y nO.hlrntol'in, eonlirm:mdo sns cstip11lncione•.-1¡11e
dnndo lodo lo p11el11do rerunllido cu dicha ley ~- en este ('outruto 

")[(.xico, Dicicmh1·c lli tlc 1881.-Cli,./os l'aclteeo.-S. Ca111adw, 1111odct'Ullo ydirce
lor residente.-D11vid .F'ei:¡11sso11, tlirectn1· residente." 

"Por tnnto, mrmdo se imprima, pnblir¡ne, circule y se fo dé el dchi•.lo cnmplimicuto. 
"Dndo en cl·l'nlacio del l'odc1· l~jecntivo tic In L'nión, en '.\léxico, 1( lii tic Diciem

bre de 1881.--ilf<mrtel (/01wílez.-AI C. Genernl Curios l'nclrnco, :-'ccrclul'Ío tic B.~;mlo 
y del Dcs¡incl10 de Fomento. Colonización, fndn"tl'il\ y Comercio. 

Y lo ci>mnnico 1( \'<l. pllrn :m intcligcncin y Unes consiguientes. 
J,ibrirtnd y Constitnciún. )léxico, Dicicmh1·0 16 de l88l.-1'11d"'"'· 
Al Gobcrnaclor <le! l•:Stntlo de :3onom. -IIcrmo~illo.'' 
1'01· t11nto, munilo se impl'imu, publi1¡ue, eh·cnlc r He le ti{, el dchitlo cumplimiento. ! . 
Hc1·mosillo, Mn1·?.o 'i tic 1882.-CttJ'fos R. Ul'liz.-l'etlto Ocl.011, 3riu. · 1 

PELJZARÍJO 1'0RRJ,W, G'ol1e1·mulo1· iuleJ"iuo del J.'.tmlo de .Símom, rl """ habit1111tes, 
sabed: 

lluc por 111 8ccci1'111 :; ~ 11~1 .Mini"tcriu tic Fomento, l.'olouir,11ciií11, Iu1h1otl'h\ y Co
mercio, se me ltn <lirigi1lo lo siguiente: 

l~l !'residente tic la ltl'púhlica s1• ha Hervido tli~igh·mc t•I 1\ecrctu 1¡ne sigue: 

f;.ll.JLYUEL GO:XZAI.EZ. Pl'r.<i'rlP11fe M11.•tifllcin11ul rle fo• h8tmln• ir idos .lfm:irmw•. ti 
Bt1s linbitnnle~~, s1rbell: · · 

"Que en uso <le In nutorizncilin cnnce<li1h\ ni Ejc1:ntirn poi· tlccrcto·dc -1 tic Uicicm
bre del niio prúximo pnsndo, he tenido 1( bien aprobar el siguiente 

CONT~A.TO 
Celcbmrlo eull'e el L'. l/e1wml (,\1rlqs I'acfteco, .s<!cl'clm·io de l;':;t11du !/ 1lcl tlcsp11dw de la

mento, en 1·epreseutaciú1i tlel EJeculivo <le fo, l.ítlú11 1 y el U. Sehm~tMn ('a11uu:lw en rc
pl'ese11iaciún ele/" E111p1•es<t dclferl'ocari·il ilc Sonol'lt, r~f'ur111mttlo rtl91111os arlfoulo• tk 
la concesión relittim de 14 Sepiie111hre de 1880, 

.Art. 1° Las línens de fcrrol'nrril y tclégrnro constrnillus ,; en \'Ía de constl'Uccii'.111 
•111e nctunlmente posee 111 Compniifa Limitada del l~errocarril 1le ~onofo, en \'Ít'lud <le 
la concesión general de H de Septiembre de 1880 y de In t!c lG de Diciembre lle 1881, 
se regirán en lo <le ndclanlc )JO!' lns estipulnciunes de es11:1 mismas concesiones, cuyos 
nrlículos .J.~, 8 °, 10 °, !lO, 3i y -10 de Ju ley <le U <le Septiembre tic 1880, se modi
fican como sigue: 

l. 

i 

Art. 4 o El 1·econocimiento de todu la \'ÍU se hará 110r sccci<ines tic cic1 kilóme
tros, y los planos corre,pondientes •er1(n •omcthlos ú ln nprobnciún ele le Secretarla de 1 
Fomento dentro de dos niio~, contados de•de lu fecha de la promulgncii'm de este C'nn
lrnto . 

.IB__ _____ . --~--·---·--- F..; 
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\ .\ rt. 8 :: · Lns lí1il•Ú:-; ·,¡l_.' l'c1·i·1.~C.~1r1·il; 1i •(lll' :-:1! ~licrL• c~t•? cnutratn. dehcr;{u c:-:lnr 

1 
cuncluillns :t loH cunll·u uii11~·~ig-11it~n~p~- .. d,éJu u_pl:1Jlml'i1h1 1le los planos :i 11110 se rclicrc 

\ 

el ul'l1c11lo nntcl'iol'. · ... , · ..... >':\ · ·· 
111. 

Art. 10. Lu 111)::l•Si1jn )' 1~j1frci¡.¡~)-.t~~ _·tii1.li>~ .lo~ 1lrrnd1•1~ )' cnt1c1~sionl'"5 11nr ¡..-: ~1111-
liercn en In Jll'l•:-1cnlu ll')º. n:-:í 1:1111111. el.' í:m!•Plimitmt1J 1lc In:: ol11i~nl'inncs imt·•W:-:;tu:;; por 
c11u pertl'ncecr1in :( In.- ( 'ompni"ai:1. Li111il;~1hl cl~l" Fm·r_rn·:u·r~l 1lt• :O:onoru. l:l f(lll' siu cml111r
go J

1

1U1lr:L JU'C\'ÍO Jll'l'llli::io ilcl l·~j1!1!11IJ\'1\·,'.(l~_n:-;(ntfl:_1~1·· In~ cxpr1•:-mlo:' dcrL•<'hns. co11cc-:-tio-
11es ,. ohti.rncinm.•~"I ,¡una 1i _nu(:o: t••>mpniifos: •(lw·nl uli!l:tn •>l'J:.'1lllÍl'C, cnn~itlcrumlo di\"it.l.ichL 
la Hi1cn c.l; e }1rn~·in11s aL Hcrmo~illo. tll'' J lcr_1~1il:iill1.1 "1{ ·.\ ht11111:-:. lit! llt•rmo~illo 1l X 11gnlt•J$, 
y tic lfer111•1~illo 1( (-l'cH ,. l'n~o del 1\ol'tc;: · e ... _ 
• Ln Hnc•i 1lc lle1·111o~lllo 1( .\1111110" p;1r.ll'1L-p•ll·tir 1l1·l ¡inuto 1111t" cou,·cuientc 1le la IÍ· 
nea cutrc-·nu:i~·mn:~ r lícr111n:-:i11~1 .. ,·.1,_1_1 1_i~.·~!Xi.~1~~l;~:nl111ci11111lr l1L f:c1•retnrín. c\C' Pomculo. 

! 

'n-. ·' 1 
1· 

Al'I. :!O. La t'ompniiÍll 1l C.'0111pnÍ.í11; ··1111•1!;111 1111t11rir.•uln" pnm emitir libl'ementc ! 
nccioncs comunes, tlt• pr1!fcrcnein. IJ0110:: _,··ohlignl!ioncs: ~- pnrn di::cpo11c1· lle ella:-:. n~i : 
como para hipotccnr 1{ i111lh·M11ns 1j n:-:ol"i1u•i1111l'S pnrtit·nlurt·~ In:;: Yíns y sns 1lept•11-
dcucins, h'nlilllÍlÍl'lllln ni llcrcl'110 ele l!X.(')otnl'ht:-t Cll tocio 1~ rll (IUt·lc. ::crg(m Sl~ rm.•rcu 
constrn~·cndo, I~n:-t hipotcctt:i r 1lc1111\~ udos ~- t•untrutos :-:njclo:-1 1l registro. lo scr:ín Nl 
),\ cimlnt.1 de• )[{•xico. ~- su 1·1.1;.ri . .:;trn ~1.· tc1ulr:l l'Olllo pr11c11a ~nlidcntc 1111:-a su \"aliilei ~· 
<'jccnchju lrgal un Jo c1t1<' io:r. l'1~1iC'l'l' ii ff)(ln::; In~ JincnR. :-;in m~ct1:-:i1l:ul 1\c l'egistro locul en 
los lngnrcs por doude pn~r. 

\-. 

· Art. !17. Ln~ PllllCL·~i1111l'R 1i que l'~lc (.'oulrnto Eo:t• rt1lil•r1·. 1·a1l11c11r:l11 111Jr c11ul1111icrn. 
de ltts cnu:ms siguicnll":i:· 

. J. Por fültnr 1( al:.r1111:l 1h• lns ohligal'ionrs impnf'slas t•11 lns fracciouL·~ · l \" ll 
dt•l nrtít·ulo !Ul, :mlyo cinc In ( 'ompniiía 1)°('n111pniií1ts prnliascu IJllC' 110 ¡i1111ic1·nu rc~i:5tir 
tÍ fur·rza mnyor y que 110 omitieron Llili~enf'in para ilnpt•dirln. 

11. Por un coucluir 111 líncn 1k• Hl'l'llll>"illn :i Frcs ,- l'a~o 1lcl Xol'tl' Li!llll'll 1ld 
t•l:tio ~eilal:ulo ("ll (") nrtículo S .... e~ por un 1.·011:-:trnir C'll los t'(-:rmino::: rstipnhulos los du~
cicnlos kilúmclros l1i~a1111alt•R 1h~ que hnbla l'l nrtícnlu 7. 0 

IU. Pcr c11njc11ar 1~ trnspn~nr l'Sln:; co111't'sin11("s ¡;los d\'l'Ct·ho~ qur tle elln::; se Llc
fh·nu ;Í alg1í11 Gohil'rno •Í K~tndo t•xh·nujcro. e'• por :ultnitirlo conu> sneio r.n lu 1~111p1·e::oa 1 
ó por hacer esa cnnje11nl'i1'111 1l 1·11al1ft1Írra cnrpornci1J11 1) i1111i\'h1uo sin 11crmi:::o del Eje
cutivo. La cmlucitlncl H'l'1(,tlcc.lnrn1ln. nclmini~trntiranwnll' ¡1or el l·~jtlcnli\'O con recur
so pnru llL C'o111pnii(11 1le l'cf.'lnum1· la 1lcelnl'aei1ín ,¡ no h1 cro•ycr" fnnolniln, nntc los tri· 
lmna)cs fcdcrn)CS llll'XÍl!t\IJO:-: 'lllL' fnel'Pll competente~. 

Dicha cndncidn1t ~nrtir;( sns efecto::; :mlamenft~ respcelo tlt• In línea ó linl•n:; cn\·a 
conslrucción no se h11hil1 l'C termimulo, t, sohrc In c¡ur. rccnr("rr nlguna cln las otrns Ín
írnecione" p1·c\"istns en el p1·esentc nl'tícnlo. 

~¡ In. cndnciLlntl fncru cn11~a1la por cnnjcnnc~iún! hipolL't'a cj trnspaso cfo hl concesit)n 
1( un gobierno extl'finjcl'o, ,¡ poi· hnhcdo n1lmiti1lo r.01110 socio, n1lem1[s de fa uulidnd del 

1 neto y de In cnrlucitlnd ilel C'ontrnto, se dnr:( por cspirndo desde ese momento el plazo 

1 
concedido pn1·n In explotnciún de hi vía~- In Xariün cntrnl'•Í 1lcstle luego en poscsiún tle 
clh1 y rle tollos sns nccesorio•. sin 1¡11c la Empres11 tenga 1lcrecho :( inrlcmnizneil111 de 

1 ning111m clns~. 

\ 

Eu el n\·euto tic i¡m• por cnnlqnicrn enusii que un sen ,,,. fncr1."1 mayor, dcjarn .. de 
tel'mi1111rsc In Huea tic Hcl'lll!>sillo :i l'rcs y l'nso ilel Norte cu los plazos lijndc :. In Em
presa pagar:( ni 'fpsn1«1 Fc<lrrnl con los pl'mlm•tos neto~ ole la cxplotnci~u de In mismn 
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Hncn l'llnslruilln, ·mm 111ultn. du mil peso::; f1ur cn1ln. nnn tfo los kilt"1mch·o:; c111c huhfore 1 
tlcjmlo 1lc consh·uir; prro cr111srl'\'nril I:\ ¡u·opi1•11:ul 1l~ lo~ eclilicios •111c hul1ic1·1• cn11sl1·11i-
1lo, tle In pn1·tc 1lc fcl'l'OClll'l'il ,. tclé"l'llÍO •¡ce huhicrt• c~h1hlceitlo, r 1lc l»s UUlll•l'inlc". 1 
má11nhrns \. Íllilcs cmph•n1ln;o; Cn h\ r. cxplohwión tlc 1:L línea,-, 1í11l'm; cinc 110 :-ic hnl1Íl'l'en 1 
tcrminmlu: l·~I C:ubil•rno 1lc l1L Hc¡nihlii!n ,; l'l i11diri1l1111 1i cnr111u1wi1;u 1í 11niru l·~tt.• 
c~oucc.•dn tul 1lcrl.'cho1 lo lcmlr¡i pnra to111arlu to1lo, Jll'l'\'Ín t•l pngo 1:11r1·csp0111.lil·nlt.• 1{ la. 
mhmm ('ompp.iifo, ht'd111 :-:c-g1í11 t•I n\·alftn 'tnc ni cll•cto :-oe p~·ncticnr1r J•or ~los pl:ritns 
nomln·atlos uno pl)r cacla pnrll', lo:-! cnulc~, untl'S ch.• 1:011wnzul' a nf!tnar, 1le:;1gnnrun nn 
l<!rccro pul'n que tlccit.la c11 1.·n~o tlc tli:-:cor11in. . . 

En los coso:; 1¡uu P:o:peeilica 1n fracciúu 1 del :u·t. :17. la C11nupo1iiín pc1·tlcr:i In:=; C'nn
ccsiotws otorgn•lus l'll c~h\ h.•\·; ,. la X:u:Mu u1l1p1i1·ir:t la propic1ln1l tlc la Hncn l; ll
ncns incursn!i én In cn1lncitlail .• lihi·c 1lc to•lo g1·n,·u111c11 y por .el vulor 1111«' :-e lijt• pnr pc-
1·itos 11nc nomhrar1fü 1.•I i-;jl'1:11ti\"o .'· ht ('ompuiiía: 1lt! t•s:h• valor ~e 1lc1lndr;r el im¡inrlc• 
tlc lns snlJvcnc;ioucs pn;!Utlu:-:: ;Í la lo:111prc~n por u1111cll:t lí11l'a i"1 liucns, y p111~ t•l rc~ln 
t'mitirir el G~bit•t·no o1Jli14uciont·:-:i 1 garautizmlns con hi¡111lccu 1lc In::= mi~nm::: ,-en~. la~ 1•11n- J, 

les poch•tt ~rii~pnSnr mt•1liautc HllC\';\ cnucc.:;ic~n. Lu::; c•lilign•:iunc:; CJUC cmih\ el l·~jPcnti-
''º se n111orti1.11r1ln en lo:-: términos cpae :it• hnhil•rcu lijn1lo para las ohlig:winn~s 111? pri- · i 
mera hipoteca,~- t'l tipo tlt• interés ~c1·ti 1.lr. 1111 nue\"c pnr cfontn nunnl. + 

n . 

. Art. -lO. L1wgn 1¡nc :;t• pungnn al 11~11 111íblic~u 1n:i t1~rnin:-: tlt•I 1·nmi11n, la ( ·.im¡~nflin 
fi,i1u•1{ ltt tnrifü tlc precios: 'lllt:' han 11'• cnhrnr:H? por In r.n111lt1ccM11 ••• , 1m.~njC'l'O:;, l'Íl•r.tns r 
dt•nut~, no pmlicrnln rxr.t•1lcr th? lns si~nientt•s 1u11·a ,.) tr;Hic·o Jm-:11. 

Por el lletc 1lt1 C'ntln. tn1whult111t~ mil kilngrn1110~ 1ll' me1·rn1wfa~, y 1101' cntln kilc.~
mrlrn 1lr 11i"taur.in: 

Prinu .. •rtt Pln:w, :-;ei:; t•cutn\"ns:. 
:0:1•g111ula cln~c, 1·m1tro f't•nln\'O~. 
'l'l.'i'l't•l'n f."lllse, cln:-;. y 111c1lin "''nlu\'o:;. 

Primera clusc, lrC'::; t•cnt:l\·n~. 
:=::l•g111uht ehtst\ cln::t ccnlt1\'n::;. 
'l't•i•ct•rn cJn~c. unn ~· mc11in et•n ln\·n~. 

A endtt pnsnjt•ro ~t! lc• t11lmitir1h1 ·c¡nincc kitog1·n111os 1le eqnipnjc li11l'l'. . 

llumnlc In• primc·rn~ cinco niin" l'Ouhulos tlrs1lr. 1:1 frchn en 1¡11<' Re nhrn n 1 tl'<flit·o 
f'tula. H11ea~ l:t f'nmJUtÍIÍtl 1~ Cnmp~iifa~ p111lr1~n numcútnr mc1lin r.Pnln\'O m:í::; por c·n111h1e
<~Mn tfo pn~njcros o por trnn::;pnrtc clC' r.ndn. tonC'la<l:i 1lr mel·cnnc·ía:-:, poi· ca11:t ki.11h11rlt·o 
cfo distnncin rccorridn. l'Xl'l•pto cu los frutos mteionnlt•s tl(' r.xporhu:i1:11, rn 11m• 11i1 hn
br1I lngnr 1( 1111111cnlo. 

.\l.ll.\CE-:S.\.11·:, 

Por cntln cien kilo{!'rutnos ú por ('Ofl:t fraceiún de lo~ mi~mo~, por d(n, mr.C¡ü =.-..: ~ .. 
IR\'O. 

Rn cuanto al trúlico inkrnncionnl 1í dt•.•1tt~ro tnínf'ito, t•I nubdmmn de ln:i tnrifuR !!t<?

rú el siguiente: 
Por lletc ile rndn lonrhuln ilc mil kilogrnmos: 

l'l'imcrn clase, diez ccnln\'OR. 
Regnmln clnse, siete centavo~. 
'rC'rcera <'lns~ 1 cinco ccntn\'m-!. 
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Prim~l'n c:ln•c, si1:lc r~nln\·os. 
~t1g111111n. rln~r. r.nulro r('nlnn)<!I:. 

'1'1-:1.fo:till.\)(.\:-t, 

El o~<Jhl'O ole lcJr.grnmas lfllC •e lrn~milÍl'l'Cn por Jns IÍlll~US ole 111 ('ompaiiÍll, no JlO• 
olr:í exr.cclr.r 1lc In •i¡¡niomtr.: 

Por cnJn mensaje •111e cnnlr.ngn lm•ln tlie'.I. palahrn< :ulr.trnÍ• de In f1•clrn, 11ir1•rd1:n 
,. flrmn, tJHC He tl'nsmit:\ ;Í. nnn di!°'lrnnl'Ín Lle den kilt1111ctro:'l, •tniucc ccntnvos. 
· Por cncfo. di,;7. kiMnu .. •tros 1111{s tic tlistnncin. ,¡ por c:uf;, pnlnhra m:ís •111c conteugn 
el 111ensnjc S'?hrc lns tliC'Z primc1·u:-i palahrn:-;, HC 1mgnr1t cm11u.lo uuts lu. pnrtc propo1·cio· 
unl 1( 1¡uincc·C('ntnvos por 1licz palithms en clcu kilómetros. 

Lns tnHfüs se l'l'\'isnr.ín cnlln cinl'o nfio~. l'llllicmlo ser re1lucitlns por l:\ ~ecrl'tnrín 
ele Fomciito, tic ncucr1lo con In. Compniil1L; JICL'IJ sin •tnc cio;to en ning{m caso dú tll'rccho 
1í In nlzn de lnN mismns m:ís nll:( 11<,J 1mixi111n111 lijudo. 

LIL nplieneÍIÍn de lns t11rifüs se l11111í sicmpt'I' hnjn 1:1 hnse de In m:ls pcrfccln i¡?nnl
dncl: no ptnlicnelo In 1·:111presn conccd1•r 1( 11a11i1> \·entaj11 •111e no concecln 1( toJos lns •1ne 
!"fl lmllcu en lns mismn:; l'Írc1111sfn11dns." 

.\ rl. 2"' f,os colonos é i11111igm11tes en sn lrnnsporlc por las líi:eas ole la Empre
su. go?.ar:ín ole In• rebajas c1111cc11i1las 1i In l'n1,rzn 11rmn1ln y In 110 pnse libre 1( lo• cm
plcmlos li~1·nlC'S que ncnmpniicn carga ÍllfCl'llllCÍOllnl. 

i 

.\rl. 3" Ln lnl'ith 1lel cnrluín 1lo• pieclm set'l( 1lc nn cenl:11·0 ~- medio por tonelatln 
y por kiloímclro, y el <:nhicrno lf"'"'"¡ sobre ella. 1\1• In rehnjn 11<• nnn le1·eern ¡mrlo 
cmuulo fuere dcstinat.lo ni st'l'\'icio p1íhlico. ,¡ cuyo efecto Sl" oliscr\·nr:ln los 1·c ;lam<?ntos 
ele IJlle hnhln cl nrt. 47, lihrá111lc1sc las oínlcnes por la ~ccretarfa 1le Fomento. 1 

,\rt. 4" .\tlcnu(s olel 1lepósilo de ci111!1ie11ln mil pesos ·~onsliluiclo por In Compn
iiín. en el Xncionnl ~lontc de Piedad. In mismn Com¡miiía :-:e ohliga ~i hacer otro tlcpú
silo 1le igunl s11111n en el mismo eslahlccimicnln, :Í lo8 cinco nie~1·s de In fecha ele hi.pro
mnl¡,'llciún Je esle l'onlmto, pam gnrnntiznr In cnnelnsiún ele In líuen ele Hermosillo :í 
Urcs y Puso ole! Xnrlc, y cuyn c11ntidn1I de cien mil pc~os Jll'rtlcr:í en el caso el' 1111n no 
st1 trrminl' 11ielin línea en Jos términos cstipulnclm; en el nrt. S = cí por 110 co•~..:li1'.r !.l!" 
eloscienlos kil{mictros bisnnunlcs de o¡ue habla el nrl. 7. 0 

.\rl. :j"' En el cnso en 1¡11e, eon np1·ohnci•l11 del EjecUIÍ\'O Fc<lerul. •e traspuse 
unn tí ,·nrins línens tr una 1í Ynrins Compaiifas, csfu~ ('ompaiifo~ c~tnnín ohligmlns 11 rt:'
euudur el 1le1·ccho tic tr:íusilo .en los. mismos términos y condiciones eslipnlnclos P.n el 
nrl-. :lf~y con ahsolnt:i snjeciúit 1( los reglnmentos •111c dicte In :'lecrcl:irín 1lc Hnciemla. 

AH. fJ:: Quedan en lotlo su \'igo~ y fucl'ZIL laH eslipnlur.i•mes ele los conlrnlos de 
U ele Rcpticmbrc de 1880 y 1 fJ tic Diciemb1·c tic 1881 en lodo lo 1¡11c no lm sido cx
presnmenle modilieudo poi· el 111·escnlc Conlrnto . 

• \rt. 7 ° '!'ocios los plazos tic las 111ismas 1,onc.,sioues tic 14 de:-\cpliembrc ole 1880 
y lfJ de Diciemhre ele 1881 sc entienden 111·orrog1ulos 1101· los to'.•rminosclcl prest•nle Von
lrnlo dcsclc esln feehn. 

Art. 8 ° Ln Compniiía se ohlign 1i cnlreg111· ú la Secrelarfa de Fomc·nlo, sin re
trihneiún nlgnnn, en el pinzo de tres uiin• ele esln l'cchn, In c:mtidud ele ochenln mil pe
sos con nplicnciún 1( los rumos de Agt·icullurn, 1\lincrln y mejorn.~ mnterinles de esln cn
pilnl, en la fornm siguiente: 

En el primer uiiu, lreinhL mil µc~os. 
En el segundo niio, Yeinllcinco mil p~~os. 
En el tercer niio, veinticinco mil pesos. 

"}l~:l:ico, .Tunio cuatro de mil ochocientos ochcnln y tres.-(arfos l'arlieco.-Por \ 
po1ler de In l'ompniiín Limilncln del Ferrocarril ele Sonoro, S. (.~amrrclio." • 

Et---------------·. 15 
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